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.i. 

INTRODUCCION 

El presente estudio tiene como finalidad analizar, desde un 

punto de vista global, El Comercio Internacional de los Tex 

tiles y Prendas de Vestir, como un ejemplo bastante ilustra 

tivo de cómo los países en desarrollo pueden ganar competi

tividad en los mercado internacionales, desplazando en mu-

chas casos, a los productos de los países desarrollados, 

Se ha considerado, especrficamente en este estudio·. el caso 

de los textiles y prendas de vestir, por ser éstos en mu-•. -

chos casos los primeros productos de exportación de los paf 

ses en desarrollo competitivos en el mercado mundial·, frente 

a los productos· de los países desarrollados (en algunas oca

siones incluso han llegado a desplazarlos), Además, los -

países en desarrollo presentan claras ventajas comparativas 

en su producción como consecuencia de un proceso - - - -

previsible, dado que un bajo nivel de desarrollo economice 

va unido a un bajo nivel de capital y calificacidn de mano 

de obra, y los países en desarrollo que empiezan a indus--

trializarse encuentran ventajás comparativas en algunos pr� 

duetos manufactureros que requieren elevada mano de obra po 

co calificada, y poca tecnología, Tal es el caso de los 

textiles y las prendas de vestir en los países en desarro-

llo, 



ii. 

En 1a actualidad, los textiles no s6lo se cuentan entre los 

principales productos de exportación de los países en desa

rrollo, sino que constituyen ademgs, la base de sectores in 

dustriales de importancia vital, tanto en los países desa-

rrollados, como en los países en desarrollo. Ante este he

cho, las áreas en desarrollo están siendo afectadas seria-

mente por las políticas proteccionistas adoptadas por los -

desarrollados, en un momento en que la promoción de la capa 

cidad exportadora de los primeros, representa una vía para 

superar su crisis económica, en base a la cantación de nivi 

sas 

. Por lo anterior se ha considerado importante hacer un estu

dio que destaque la relevancia que podrían tener los países 

en desarrollo en el comercio internacional de los.textiles 

y prendas de vestir, bajo una liberalizacion en este comer

cio, amén de las posibilidades que habría para ello, 

Se trata de destacar la importancia de los textiles en el -

comercio internacional, y su importancia para las persnect! 

vas comerciales de los paises en desarrollo, haciendo hin�a 

pié en el caso de México. 

Se pretende demostrar que los países en d·esarrollo nueden •·· 

competir con los países desarrollados y ser igualmente o -·. 

más competitivos que ellos, aún en circunstancias desigua--

les, con algunos productos de exportación: los te�tiles y 

prendas de vestir. 



iii. 

En el caso específico de México, SB busca señalar aue la i� 

dustria textil y del vestido, aun cuando ha decaído su par

ticipación el el PIB en los illtimos años, y han disminuido 

sus exportaciones y su captacidn de di'Visas debido a la cri 

sis económica por la que atraviesa el país, sigue siendo -

una de las principales industrias manufactureras de México, 

con grandes posibilidades de desarrollo e igualmente gran-

des perspectivas comerciales y de captaci6n de divisas, si 

se le adecúa y promueve eficazmente, 

Para lograr lo anterior ( se plantea la posibilidad de apli

car a los textiles·y vestido, una política basada en la teoría de las -

ventajas corrparativas, que traería =rno consecuencia la liberalización 

de este comercio, y por lo tanto una mayor participaci6n de 

los países en desarrollo ,. desplazando a los productos de �

los países desarrolládos 1 contribuyendo así al mejoramiento 

de sus balanzas comerciales, y de su situación econ6mica en 

general. 

En el Capítulo I se hace un análisis general de la Estructu 

ra de la Industria Textil en la Economía Mundial por Grunos 

de Países: países desarrollados, países en desarrollo y 

países socialistas, tratando de hacer una evaluación del 

desarrollo e importancia de estas industrias en cada Gruno, 

En el Capítulo II se hace una Evalu�ción del Régimen Comer

cial al que ha sido sometido el Comercio Mundial de los Tex 

tiles y Prendas de Vestir desde 1980, su cobertura, sus oh 

jetivos y su aplicación, 



iv. 

En el Capítulo III se analizan las Repercusiones F.con6micas 

que han traido para los países desarrollados y nara los pa_! 

ses en desarrollo, la aplicación de las Políticas Relativas 

al Comercio !�ternacional de los Textiles, y su incidencia 

negativa para el comercio de los países en desarrollo, 

En el Capítulo IV se destacan las políticas adontadas fuera 

de los Acuerdos Internacionales Relativos a los Textiles y -

Prendas de Vestir, por los principales países imoortadores 

(Estados Unidos y la Comunidad Económica Euronea), y rrue -

afectan notablemente las corrientes comerciales de los pai-· 

ses en desarrollo. 

En el Capítulo V se hace una Evaluación-de la Industria Tex 

til y del Vestido en México, su particinación en la econo--· 

mía, su infraestructura tecnológica. y sus nosibilidades de 

crecimiento, así como su participación en el comercio exte

rior, los problemas qué han enfrentado las exportaciones me 

xicanas en sus principales mercados, y sus perspectivas de 

desarrollo y de incremento en sus exportaciones. 



CAPITULO I 

ESTRUCTURA DE LA INDUSTRIA TEXTIL EN LA ECONOMIA MUNDIAL 

La industria textil y del vestido es de gran importancia pa

ra las economías tanto de· los países desarrollados como de -

los países en desarrollo, por presentar entre otras funcio-

nes las de una fuente de divisas, empleo e inversi6n. En es 

pecial, para los países desarrollados la industria textil 

conjuntamente con la del vestido presenta una gran magnitud 

dentro de sus economías, estableciendo para tales industrias 

complejos sistemas de protección en sus mercados, aun ---

cuando no son tan importantes�omo otros sectores manufactur� 

ros; sin embargo, para los países
.

en desarrollo estos secto

res tienen una importancia vital porque representan una gran 

parte de sus ingresos de divisas, empleo, producción manufa� 

turera e inversión, a tal grado que en muchos casos es la in 

dustria más representativa en cuanto a la suma de sus expor

taciones (l) . (Véase Cuadros 1, 10 18 y 19). 

Para precisar la importancia que tienen estos sectores para 

las economías de cada uno de estos grupos de países, es nece 

sario señalar algunos indicadores como la participaci6n en -

el valor agregado, el cual en los países en desarrollo, a -

comparación de los países desarrollados, es muy amplio osci

lando entre el 5% en Singapur y el 81% en Macao, también su 
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participación en el empleo es muy elevada, oscilando entre -

el 12 y el 77% respectivamente (la media para los países en 

desarrollo varía entre el 10 y el 2 5% en el valor agregado, 

y en el empleo entre el 15 y el 30%, ambos durante 1980). 

La situación de estos países varía eh relación con los paí-

ses desarrollados, cuya participación en el valor agregado -

oscilaba en 1980, entre el 4 y 5% y en el empleo entre el 7 

y el 11%, en el mismo período. 

En lo que respecta al papel en el intercambi·o comercial de te:i,.ti 

les y prendas de vestir es significativamente más importante 

para los países en desarrollo de lo que es para los países -

desarrollados, ya que en los primeros se cuenta con una in-

dustria favorecida, debido a su mano de obra barata, y en -

consecuencia su mayor competencia internacional en cuestión 

de precios, lo que atrae gran cantidad de divisas, además de 

que la mayor parte de la producción se destina a la exporta

ción, mientras que en los países desarrolladoa es una indus

tria tradicional altamente tecnificada y con altos costos, -

por lo que es una industria considerada como "sensible" y -

por lo tanto, menos competitiva que la industria de los países en desa

=ollo. 

Dado el auge de las exportaciones mundiales de texti·les y 

vestido en los últimos años, y aunque la participación en -

las export�ciones de la mayoría de los países en desarrollo 

ha disminuido mucho más que en los países desarrollados, de

bido y0 sea por: a) la diversificación del sector manufactu 
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rero de los países en desarrollo; b) la baja elasticidad-re� 

ta de la demanda de textiles y vestido; y, c) los efectos de 

la limitación de las importaciones en sus principales rnerca

dos (2j , los países en desarrollo han ido desplazando del 

mercado a los países desarrollados, sobre todo en las expor

taciones de prendas de vestir, en las cuales son más compet� 

tivos, ya que estos productos tienen un mayor porcentaje de 

valor agregado y reflejan las ventajas comparativas que tie

nen estos países, derivados de la intensidad relativa de la 

mano de obra en los mismos. En cambio, en el sector textil, 

aunque también hay exportación por parte de los países en d� 

sarrollo, ésta no es tan elevada corno en el caso del vestido, 

siendo los países desarrollados los que dominan este corner-

cio. 

En 1980, de los 15 productores y exportadores más importan-

tes a nivel mundial, 12 pertenecían a países desarrollados y 

en ese mismo año, la producción conjunta de los 4 países en 

desarrollo productores más importantes, Brasil, Corea, India 

y México representó solamente el 42% de la producción norte

americana, teniendo estos países mercados interiores relati

vamente grandes, lo cual indica la capacidad de cada grupo -

de países y sus enormes diferencias. (Ver Cuadro 2). 

Los principales países exportadores de estos productos a ni

vel mundial son Alemania Federal e Italia, localizándose den 

tro de los diez primeros Hong-Kong y Corea, que ocupan el s� 

y 9� lugar respectivamente. 
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Además, al mismo tiempo que algunos países en desarrollo son 

grandes exportadores de textiles y vestido, otros son también 

grandes importadores de ellos, principalmente los que carecen 

de mercados interiores importantes, o de materias primas te� 

tiles nacionales, como son Hong-Kong, Singapur, Corea, Macao, 

Malasia y Jamaica (3) . El más grande importador de textiles 

entre los países en desarrollo es Hong-Kong, que en 1981, i� 

portó 4.4 millones de dólares de los Estados Unidos, seguido 

por Singapur y Corea con una cantidad de 1.1 y 0. 5 millones 

de dólares, lo que da una idea de la capacidad competitiva -

de los productos de los países desarrollados. (Ver Cuadro 1). 

Respecto a la producción mundial y el consumo, la participa

ción de los países desarrollados ha tenido una tendencia a -

la baja durante la última década, y su consumo ha sido mucho 

más bajo que en los países en desarrollo (específicamente pnr 

cuestiones demográficas) , no obstante, siguen siendo los pri� 

cipales productores y abastecedores mundiales de textiles y 

prendas de vestir. 
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I.1. PAISES DESARROLLADOS

Los países desarrollados entre los que destacan Estados Uni

dos, los países integrantes de la Comunidad Econ6mica Euro-

pea (tomados como una sola entidad) , Suiza, Suecia, Canadá y

Jap6n, son el principal grupo productor, exportador e impor

tador mundial de textiles y prendas de vestir, aun cuando ha 

disminuido su participaci6n en el comercio internacional de 

estos productos en los últimos años (4) . 

La producci6n mundial de textiles y vestido registró un leve 

descenso en el período comprendido de 1973 a 1981, registra� 

do de 1980 a 1981 una baja del 2%. Esta baja en los países 

desarrollados fue del 3.5% en el mismo período. A partir de 

1973 la producci6n experimentó oscilaciones de un año a otro 

debidas, entre otras causas, a los movimientos cíclicos de -

la demanda global, a las variaciones de la demanda de produ� 

tos de empleo final y, también, a los movimientos de las --

existencias (S) . 

El crecimiento real de°i consumo mundial de textiles y vesti

do también se vi6 afectado en este período, ya que dentro de 

los países desarrollados el consumo y los gastos totales de 

éste aumentaron más lentamente que en el de los países en -

desarrollo. Causa principal fue el crecimiento demográfico 
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registrado en estos últimos, el cual alcanzó un promedio de 

2. 5% anual, porcentaje tres veces más elevado que el de los

países desarrollados. Se calcula que en ambos grupos el co�

sumo de textiles y vestido por habitante aumentó con gran -

lentitud, de acuerdo con la cada vez mayor reducción del ere

cimiento de los ingresos por habitante•

Si observamos lo referido a la producción y el consumo, los 

países desarrollados siguen siendo los principales producto

res y consumidores mundiales, aun cuando su participación en 

la producción mundial ha disminuido de cerca de un 52% en 

1973 a un 46% en 1980 en el caso de los textiles, y de·un 5 5  

a un 49% en el caso del vestido (6) . 

En cuanto a la productividad de la mano de obra y el empleo, 

resulta un tanto difícil hacer una evaluación precisa de los 

aumentos en la primera, ya que ésta puede aproximarse a par

tir de los índices de producción y empleo, y como señalamos 

anteriormente, en los países desarrollados se dió una tenden 

cia decreciente en la producción, la cual vino acompañada 

tanto de un aumento en la productividad (vía tecnología), co 

roo de un descenso notable en el empleo. Los índices de cre

cimiento de la productividad fueron de 1973 a 1980 en la CEE 

entre 4 y 4.5%, y en los Estados Unidos de un 2, 5%, increme� 

tándose para 1981 en la CEE a 9% mientras que los Estados -

Unidos continuaban igual. En cuanto a los índices respecti-
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vos de empleo en el mismo período descendieron en la CEE en 

un 4. 5%, y en los Estados Unidos en aproximadamente 2,2% (en 

el Japón se dió el descenso más drástico, de 6,0% anual). 

En la mayoría de los países desarrollados el.descenso del em 

pleo en el sector textil y del vestido se dió tanto en ci--

fras absolutas como en relación con el promedio del empleo -

industrial, y es que en casi todos los afios los niveles de -

producción necesarios para evitar la disminución del empleo 

debido al aumento de la productividad fueron bastante supe-

riores cada afio comparado con los niveles reales deproduc--

ción. Igualmente, los incrementos en la productividad se r� 

gistraron al mismo tiempo en que disminuía la inversión real 

de capital fijo en la mayoría de los países, aunque también 

se afirma que el rendimiento del equipo siguió aumentando de 

bido a que una mayor proporción de la inversión se dedicó al. 

mejoramiento de la maquinaria y del equipo. 

En consecuencia, tanto el capital total como el volumen de 

capital por trabajador se incrementó rápidamente a finales 

de los afios 60, en los cuales se registró en casi la totali

dad de los países un auge de las inversiones en la industria 

textil, el cual se desaceleró al principio del decenio de -

los setentas, y a partir de 1973, las inversiones en el sec

tor textil y del vestido han sido en casi todos los países -

más pronunciadas que en la industria manufacturera en gene-

ral. Esto se debió en gran medida a los incentivos selecti-

vos aplicados por los gobiernos de estos países a esas indus 
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trias, a las innovaciones tecnol6gicas destinadas a economi 

zar mano de obra, inducidas a su vez por el elevado nivel -

de los salarios y por proyecciones excesivamente optimistas 

de la demanda. (Véase Cuadro 3) . 

Respectó al comercio internacional de los textiles, éste se 

ha caracterizado por fuertes variaciones anuales, tanto en 

su volumen como en su valor. En relaci6n con éste último, 

la parte correspondiente a los países desarrollados en las 

exportaciones mundiales globales de textiles ha venido dis

minuyendo desde 1970, debido entre otros aspectos a las --

fluctuaciones diferentes de los precios de exportaci6n en -

d6lares, que tuvieron un descenso ligero. Para 1980 el va

lor del comercio mundial de textiles y vestido había ascen

dido a 55.500 millones de dólares, en comparación con 12. 400 

millones en 1970; y la parte correspondiente a los países -

desarrollados de economía de mercado pas6 de 77.6% en 1970 

a 69. 5% en 1980, con una tasa de crecimiento anual de sus -

exportaciones de un 1 4. 9%, porcentaje inferior a la media -

mundial. La disminución más importante fue la registrada -

por la CEE, cuya proporción del mercado mundial pasó del --

48.2% en 1970 al 42. 4% en 1980. La proporción del comercio 

mundial de textiles de los Estados Unidos se incrementó de 

4. 8 a 6.5%, representando aún una parte muy pequeña del mer

cado; y, por último, el Japón, tuvo una disminución del 1 4.0

al 9. 2% en el mismo período (7) .
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De la proporci6n del comercio mundial por agrupaciones de -

países, las dos terceras partes de las exportaciones tata-

les se dirigen a los países desarrollados de economía de -

mercado. De las exportaciones de los países en desarrollo 

a los países desarrollados en el período 1970-1980, prácti

camente no hubo variaci6n, pasando del 39. 5% al 42,2%. Den 

tro de los principales mercados mundiales, el de la CEE fue 

adquiriendo cada vez mayor importancia para los Estados Uni 

dos, _al igual que para los mismos países miembros de la CEE. 

(Véase Cuadro 4) . 

El comercio mundial de prendas de vestir se increment6 nota 

blemente en la década de los años 1970. En lo que se refie 

re a su valor pasó de 6. 400 millones de dólares en 1970 a -

40, 200 millones en 1980. La proporción de este comercio co 

rrespondiente a los países desarrollados, registró un des-

censo constante en este período, pasando de 63. 4% en 1970 a 

51. 3% en 1980. En la distribuci6n del comercio mundial por

regiones no se observan cambios notables en este período, -

siendo del 85. 8% en 1970 la proporción de las exportaciones

entre países desarrollados, misma que se incrementó a 86. 1%

en 1981. Las exportaciones de los países en desarrollo a -

los países desarrollados fueron en 1970 de 83,1%, disminu-

yendo levemente para 1980 a 82. 4%. Sin embargo, esta dism�

nuci6n no se registró en todos los mercados� localizándose

principalmente en el mercado de los Estados Unidos, no sien

do así para el caso de la Comunidad Económica Europea, mer

cado que aumentó durante todo el decenio, Por último, la -
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proporción exportada por los países de Europa Oriental a -

los países desarrollados se incrementó sustancialmente en -

este período. (Véase Cuadro 5). 

Por otra parte, las estimaciones del volumen del comercio -

mundial de textiles y vestido, considerados conjuntamente -

aumentó en 19 81 alrededor de un 5%, ritmo similar al de 

19 80 y aunque el aumento fue mucho mayor en el caso del ves 

tido que en el de los textiles cabe mencionar que las varia 

ciones anuales se deben principalmente a: 1) las fluctua-

ciones cíclicas de la demanda para usos finales, de la de-

manda para existencias y de la producción; 2) a los despla

zamientos debidos a la competitividad; y 3) a las posibles 

repercusiones de las medidas del Acuerdo Relativo al Comer

cio Internacional de los Textiles (también conocido corno -

Acuerdo Multifibras o AMF) sobre el comportamiento de los -

exportadores e importadores de textiles 181 • 

Corno s� dijo anteriormente, los países desarrollados han si 

do y siguen siendo quienes realizan la mayor parte del co-

rnercio internacional de textiles y vestido y las corrientes 

comerciales que al parecer contribuyeron más a la expansión 

del volumen de tal comercio en 19 81 fueron las exportacio-

nes de textiles de los países desarrollados a los países en 

desarrollo, así corno las exportaciones de vestido de los 

países en desarrollo a los países desarrollados, y, con una 

importancia relativamente menor, el comercio de textiles y 

vestido entre países en desarrollo 19) . 
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Dentro de los paises desarrollados los principales mercados 

de importaci6n y exportaci6n lo constituyen, en primer lu-

gar la CEE, en segundo lugar los Estados Unidos, y después 

el Japón; y su comercio estuvo dado de la siguiente manera: 

Comunidad Econ6mica Europea. - Aun cuando disminuyó en 1981 

el valor en d6lares de sus importaciones, la CEE siguió --

siendo el principal mercado mundial. Excluyendo el comer-

cio intracomunitario, las importaciones de textiles prove-

nientes de los países desarrollados aumentaron (1%), y hubo 

una leve baja en la participaci6n de los países en desarro

llo no participantes (1. 6%), y un incremento ligero en las 

importaciones (1%) provenientes de los países del Este con 

respecto a 1979. Entre los países en desarrollo, la parte 

correspondiente a los dos principales abastecedores de tex

tiles y vestido a la Comunidad (Hong-Kong y Corea) conside

rados conjuntamente, se incrementó del 17.8% al 19. 5%, y la 

parte conjunta de los quince abastecedores en desarrollo 

más pequeños se elevó del 2% al 2,2% en el mismo período. 

Al contrario de las importaciones, las exportaciones de te� 

tiles de la CEE disminuyeron en 1981, ya que aunque hubo un 

aumento en su volumen, éste no compensó el fuerte descenso 

de sus precios en dólares, con motivo de la depreciación de 

las distintas monedas respecto ald5lar, 
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En cuanto a su distribución, los países desarrollados sigui� 

ron siendo los principales mercados, ocupando un 4 5% del t� 

tal en 1981. Los mercados de los países en desarrollo han 

cobrado una importancia cada vez mayor y absorbieron en ---

1980 el 43%, y las exportaciones a los países del Este re-

presentaron el 12% del total. 

El valor de las importaciones de vestido de la CEE disminu

yó un 6% para 198 1, y la parte de éstas correspondiente a -

los países desarrollados disminuyó del 15 al 14%, en el mis 

mo año, no siendo así la parte correspondiente a los países 

en desarrollo que se incrementó en 2% al pasar del 56 al --

58%. La participación de los países en desarrollo no parti 

cipantes en el AMF se mantuvo en el 19%, y la correspondie� 

te a los países del Este, registró un incremento leve pasa� 

do del 8% al 9% en 198l (lO) . 

El valor de las exportaciones de vestido de la CEE disminu

yó en un 4% para 1981, debido al descenso de sus precios, y 

las exportaciones destinadas a los países desarrollados aue

siguieron siendo el principal mercado, disminuyeron en 4%, 

pasando del 66% al 62% en 1981, y la parte destinada a los 

países en desarrollo ha cobrado cada vez más importancia, -

colocándose en 35% en el mismo año. (Véase Cuadro 6 ) . 
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En relaci6n a la balanza comercial, en el sector de los te� 

tiles, ésta se mostr6 superavitaria, alcanzando la cifra de 

1, 690 millones de d6lares en 1981 y el déficit que había re 

gistrado en su comercio de prendas de vestir disminuyó de -

4, 630 millones de dólares en 1980 a 4,250 millones de d6la

res en 1981. El déficit comercial en su comercio de texti

les con los países en desarrollo se redujo de 470 a 320 mi

llones de d6lares de 1980 a 1981, y en su comercio- de pren

das de vestir con estos países se redujo de 5, 440 a 5, 000 -

millones de dólares (lll , 
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Estados Unidos.- En los Estados Unidos, segundo mercado en 

importancia mundial, también se incrementaron las importaci� 

nes de textiles y vestido en 1981. Las importaciones de los 

Estados Unidos se han incrementadoLespecto a las importacio

nes de todos los países desarrollados, pero la parte corres

pondiente de estas importaciones totales procedentes de los 

países desarrollados participantes, siguieron disminuyendo, 

llegando en 1 981 a un 47%, en lo que se refiere a los texti

les, y 10% en lo que se refiere al vestido, aunque adn con-

servan su preeminencia respecto a los mercados restantes. 

La parte procedente de los países en desarrollo participan

tes en el AMF decreció levemente, situándose en el segundo -

sitio en importancia dentro de las importaciones totales de -

textiles de los Estados Unidos, alcanzando un norcentaje de 

aproximadamente un 35% y en el caso del vestido se incremen

tó hasta cerca del 64% en las importaciones. La parte de -

los países en desarrollo no participantes en el Al-'� ascendió 

a 9%, y por último, las importaciones procedentes de los paí 

ses socialistas en general siguieron incrementándose. 

Tomando en consideración que los países en desarrollo forman 

el segundo gran mercado de los Estados Unidos con una parti

cipación casi igual a la de los países desarrollados (princ� 

pal mercado), cabe aclarar que gran parte de las exportaci� 

nes de los países en desarrollo a Estados Unidos, las reali

zaron Hong-Kong y la República de Corea, que conjuntamente -

con la industria del vestido para 1 981 hacían un porcentaje 

del 34.2% correspondiendo tan sólo el 22.1% a los restantes 
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países en desarrollo, entre los cuales se encuentra México, 

con un porcentaje del 2.8%, mismo que en 1973 era del 4,4% -

(Estados Unidos es el principal mercado para las exportacio

nes mexicanas de textiles y vestido), Los pequeños abastec� 

dores (18 en total) tuvieron una participación de 5,7% en el 

mismo año. (l2) 

En cuanto a las exportaciones, éstas disminuyeron ligeramen

te, y el mercado de exportación de textiles tuvo la misma -

distribución que el de importación, siendo los países desa-

rrollados los principales destinatarios de las exportaciones 

de textiles estadounidenses, aunque su participación se redu 

jo en 7% de 1980 a 1981, pasando del 58% al 51%. La parte -

correspondiente de las exportaciones textiles destinada a -

los países en desarrollo aumentó en un 3%, elevándose del 37 

al 40% en el mismo período, y·la parte exportada a los paí-

ses del Este alcanzó un 9% en 1981 1 ya que en 1973 era del -

2 !l, o. El mercado de exportación de prendas de vestir más� 

portante sJguió siendo el del grupo de los países en desarr� 

llo, la parte a ellos destinada aumentó en 3%, pasando de 56 

a 59% de 1980 a 1981. 

Cabe hacer la apreciación de que en ambos mercados (importa

ción y exportación), los paises desarrollados en general pe� 

dieron mercados, mismos que pasaron a ocupar los países en -

desarrollo participantes y.- no participantes en el AMF. 



- 16 -

Los países socialistas en conjunto> son otro mercado que se 

fue incrementando al paso de los años tanto en importación -

como en exportación logrando en ambos casos una participa---

ción mundial del 9% en 1981. (Véase Cuadro 10) . 

Como consecuencia de lo anterior, la balanza comercial de -

los textiles para Estados Unidos arrojó un superávit menor a 

los 800 millones de dólares en 1981, no siendo así en la ba

lanza comercial del vestido, pues el déficit siguió increme� 

tándose, llegando a 6, 300 millones de dólares en �981, sien

do el Grupo de Países en Desarrollo participantes los que -

más contribuyeron a él (l3)

Japón. - El Japón incrementó el valor de sus importaciones -

de textiles en 1981 en 4%, con respecto a 1980, y las de --

prendas de vestir en 13%, La distribución de sus mercados -

es diferente a la de Estados Unidos y la CEE, pues los paí-

ses en desarrollo ocupan el primer lugar tanto en importa---

ción como en exportaci6n· de textiles, y los países del Este 

tienen una mayor participación en este mercado, Así pues, -

la parte correspondiente del valor total de las importacio-

nes de textiles que corresponde a las procedentes de los pa! 

ses desarrollados descendieron en 3%, pasando de 43% a 40% -

de 1980 a 1981, misma cantidad que fue aprovechada por los -

países en desarrollo (Ver Cuadro 8), incrementando su parti

cipación del 40 al 43% en sl mismo período, De estos. los -

países miembros del AMF son los que tienen la participación 
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mayoritaria correspondiéndoles el 33%, y el 10% para los no 

participantes en este Acuerdo, La reducción en la particip� 

ción de los países desarrollados se debió principalmente a -

la baja en las importaciones de la CEE. En cuanto a los paí 

ses del Este, estos tuvieron una trayectoria ascendente des

de 1973, logrando en 1981 el 17% del valor total de las irn-

portaciones ·del Japón, 

Las importaciones de prendas de vestir provienen en su mayo

ría de los países en desarrollo ( 61%), y las provenientes de 

los países del Este descendieron levemente, 

Las exportaciones de textiles del Japón que es en orden de -

importancia mundial <:l segundo abastecedor, aumentaron en 14% en 

1981 con respecto a 1980, y como se dijo anteriormente, los 

países en desarrollo conforman el principal mercado, aunque 

su participación disminuyó del 67 al 65% de 1980 a 1981. 

Dentro de los paf.ses en desarrollo, todos ellos tuvieron una 

participación más o menos similar aunque con 1% de diferen-

cia a su favor los países no participantes en el AMF, corre� 

pondiéndoles a los participantes el 32% y a los no partici-

pantes el 33%. La parte correspondiente a los países desa-

rrollados en las exportaciones del Japón fueron en una canti 

dad mucho muy inferior a la de los países en desarrollo, au� 

que ésta registró un leve aumento del 22 al 23% de 19.80 a --

1981; y por último, la parte destinada a los países del Este, 

se elevó hasta alcanzar un 12% en 1981. 
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La balanza comercial del Japón en el sector de los textiles 

aumentó su sup�rávit para 1981 en 4, 400 millones de dólares, 

contribuyendo en esto principalmente los países en desarro

llo. La balanza comercial en el sector del vestido incre-

mentó su déficit a 900 millones de dólares, siendo también 

los países en desarrollo los principales causantes (l4) . 
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I. 2. PAISES EN DESARROLLO

Los países en �esarrollo conforman el segundo gran grupo pr� 

ductor y exportador mundial de textiles. Dentro de éste 

existen aproximadamente diez países que son los que realizan 

más del 90% de las exportaciones totales del mismo, y 15 paf 

ses aproximadamente que son pequeños exportadores y que con

juntamente tienen una representación más o menos considera-

ble. 

La estructura de la industria textil de los países en desa-

rrollo varía mucho de un país a otro, pues en algunos, como 

Hong-Kong, Corea y Filipinas, la industria textil conjunta-

mente con la del vestido es uno de los pilares de su econo-

mái en cuanto a ingresos por exportación y empleo; sin embar 

go, en los países restantes si bien el sector textil y del -

vestido tienen una importancia relevante dentro del sector 

manufacturero, comparte su posición con algunas otras indus

trias. 

La producción del conjunto de los países en desarrollo tuvo 

una disminución porcentual de un 1% en 1981 respecto a 1980, 

porcentaje menor al registrado por los países desarrollados 

que fue del 3. 5% en el mismo año. Sin embargo, no todos los 

países mencionados anteriormente tuvieron descensos, aunque 

en el área de más exportación que es Hong-Kong sí hubo una -

disminución contínua en el sector textil en el período 1979-

1982, no siendo así para el caso del vestido, que aunque no 

se dispone de índices de producción en este sector, tomando 
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en cuenta que la mayor parte de ésta se destina a la export� 

ci6n, los índices cuantitativos de las exportaciones de ves

tido pueden dar una indicación del aumento registrado por la 

producción: 

1973 100, 1979 146, 1980 152, 1981 167 (l5) .

Estos índices de exportación nos dan una idea del crecimien

to de la producción en esos años, que, como puede apreciarse, 

tuvo un aumento constante en ese período. En Corea, segundo 

país en importancia, tuvo un efecto contrario, pues la pro-

ducción en todos los renglones creció notablemente en el pe

ríodo 1973-1982, teniendo como principales productos los hi

lados, las fibras sintéticas y artificiales, y los tejidos -

de algodón. Para el sector del vestido, el índice se incre-

mentó en forma constante también en ese período, siendo am-

bas industrias las más importantes del país. Asimismo, Bra

sil tuvo grandes incrementos a partir de 1978, alcanzando -

su nivel más alto en 1982 con una gran producción de fibras 

textiles en ese año, y de fibras sintéticas en el período de 

1972 a 1978. Colombia también tuvo un incremento leve en su 

producción para 1978, tomando en cuenta su nivel de 1973; 

pero acusando una baja constante a partir de 1978 a 1981. 

Egipto incrementó su volumen de producción de 1973 a 1980, -

principalmente en hilados y tejidos de algodón, al igual que 

en algunas prendas de vestir. 
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Los países que registraron disminuciones en su producción -

fueron Turquía en cuanto a hilados y tejidos de algodón en 

1981; Thailandia en un 10% también en 1981 en fibras sinté

ticas; la India, que ofrece una gran cantidad de productos, 

observó disminuciones en algunas ramas y grandes ascensos -

en otras como en la industria lanera, los �idos de fibras 

de algodón y mezclados y de fibras artificiales, y esto de

bido a la peculiar estructura interna de su industria tex-

til, constituida por el sector fabril, telares mecánicos, -

telares manuales y el kadhi (telares domésticos). Estos úl 

timos, son con mucho, la industria familiar más importante, 

generan aproximadamente el 45% de la producción total nacio 

nal y gracias a ellos algunos productos tuvieron incremen-

tos en su producción. En Paquistán la producción de telas 

de algodón acusó una baja constante de 1977-1981, mientras 

que la producción de hilados de algodón aumentó con regula

ridad. 

Cabe señalar que en todos los países la mayor parte de la -

producción o una gran parte de ella se destina a la export� 

ción, y que de la capacidad instalada no se utiliza el 100% 

en estos países en desarrollo, salvo el caso de Hong-Kong y 

Corea. (Ver Cuadro 9). 

La industria textil y del vestido en estos países es una -

gran fuente de empleos, siendo en muchos casos de las indus 

trias con una mayor participación en el empleo, y aunque -

algunos países se vieron afectados por las innovaciones tec 
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nológicas y el consecuente desplazamiento de la mano de obra, 

en general continuaron incrementando el número de empleados, 

lo que se ha beneficiado en algunos casos, particularmente -

en los últimos años por las fuertes inversiones en la indus

tria textil. 

En el caso de Hong-Kong, como se dijo anteriormente, hubo -

una disminución continua en el nivel de producción, lo cual 

afectó considerablemente al índice de empleo, mismo que fue 

absorbido por el sector de los géneros de punto y las pren-

das de vestir; con todo esto, aún así, la industria textil -

y del vestido, consideradas conjuntamente, representaban el 

41% del total de la fuerza de trabajo del sector manufacture 

ro de 1979 a 1981. 

En Corea, el·empleo en la industria textil y del vestido re

presentaba en 1981 el 28% en el empleo total en el sector -

manufacturero; en Paquistán representaba en 1978 el 38% apr� 

ximadamente del empleo total; en la India se calcula que en 

1981 se empleó únicamente en los telares manuales 10 millo-

nes de personas, sin hacer referencia al sector fabril; en -

Thailandia los sectores textil y del vestido son también la 

mayor fuente de empleo industrial, y la industria textil y -

del vestido en 1981 se estima que absorbía más del 20% del -

empleo global de la industria manufacturera. En Egipto, Ma

cao y Turquía, el empleo tuvo un ritmo ascendente año con -

año y en Brasil y Colombia se resintió una caída en el em--

pleo, por una parte, como se aclaró en un principio, por la 
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modernizaci6n de la industria. Sin embargo, en 1980 generó 

en Colombia el 13 . 9% del total de empleos en la industria -

manufacturera nacional, y en Brasil, el empleo comenzó a re 

cuperarse a partir de 1978. 

Respecto a las inversiones existe poca información, pero 

pueden deducirse de algunos otros datos. Se puede decir 

que la inversión, más que nada se dedica a la expansión de 

la industria, aunque también se da en algunos casos, inver

siones en tecnología. Así, a diferencia de los países des� 

rrollados, cuyas inversiones están dirigidas al mejoramien� 

to tecnológico desplazando a la mano de obra, en los países 

en desarrollo se trata de aprovechar los grandes recursos -

de fuerza de trabajo, dado su bajo costo, para su competit! 

vidad internacional. 

En Hong�Kong se sigue una política de libertad de comercio 

y de empresa, siendo el papel principal del gobierno el de 

asegurar un marco estable en el que el comercio y la indus

tria pueden funcionar eficazmente . En este país, tampoco -

existen planes para la reorganizaci6n y modernización de la 

industria, por lo tanto no existe protecci6n ni subvención 

ninguna, y todas ellas tienen que proceder a los reajustes 

necesarios para seguir siendo competitivas. En el período 

1979-1981 las inversiones se duplicaron en el sector del -

vestido y se estancaron en el textil, En Paquistán, de 1977 

a 1982 el número total de fábricas se incrementó en un 25%, 

lo cual indica el gran interés por las inversiones en estos 
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sectores (textil y vestido ) .  Corea también se dedicó a la 

expansión cuantitativa aprovechando su mano de obra barata 

para incrementar su competitividad internacional. 

En Egipto, únicamente en el sector público, hubo una dismi

nución espectacular en las inversiones hechas en fábricas, 

pasando de 200 millones de dólares de E. U. en 19 7 3  a 11 mi-

llones en 19 79, al contrario de la inversión en maquinaria 

y equipo que se incrementó de 100 millones de dólares de E. 

U. a 493 millones en el mismo período, lo cual compensa en

buena medida la falla en la inversión en la expansión del -

número de fábricas. Asimismo, en Colombia, Brasil, Turquía

y Macao las inversiones en el sector textil y del vestido -

tuvieron un ritmo ascendente a partir de 197 3, aunque en M�

cao en 19 81 las inversiones conjuntas de textiles y vestido

disminuyeron a 3 3%, a diferencia del 70% obtenido en 197 8 ;

y en Brasil las inversiones privadas contribuyeron al proc�

so de modernización de las instalaciones de las empresas, -

con el propósito de aumentar su capacidad. Por último, en

la India, que antes fue . un gran exportador de textiles, en

la actualidad atiende prioritariamente el abasto de su mer

cado interno, adoptando algunas medidas con el fin de lo--

grar el auto-abastecimiento y además generar excedentes pa

ra exportación. Así, en este país, el primer paso fue la -

inversión en la industria textil y del vestido y del telar

manual, apoyándose en una política de crecimiento y modern!

zación, especialmente en el sector fabril y de los telares

mecánicos, donde se trata esta modernización mediante inver

sión en equipo .
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Como podemos comprobar, en todos estos países existe un 

gran interés por la inversión en el sector textil, y de al

guna u otra manera la han promovido y ,  si bien mencionamos 

anteriormente que de la capacidad instalada no se utiliza -

el 100%,· también, como comprobaremos posteriormente, se han 

incrementado las exportaciones y obviamente, como ya señala 

mos, la producción. 

Respecto al comercio exterior de textiles y prendas de ves

tir de los países en desarrollo, los países asiáticos son 

los que tienen preeminencia, realizando en 1978 el 83% de -

las exportaciones totales de textiles y vestido de los paí

ses en desarrollo, y el 17. 1% del comercio mundial total, -

mismo que se increment6 a 28. 3% en 1980 (1 5 ) .  De los países 

latinoamericanos exportadores de textiles y vestido desta-

can México, Brasil y Colombia; de Africa, Egipto; y de Asia, 

Hong-Kong; Corea, Thailandia, Paquistán, India, Macao, Sin

gapur, Turquía, Taiwán, Filipinas y China. 

Este comercio siempre fue superavitario, y en algunos casos com:> una -

tendencia siempre creciente, con ·excépción de Hong-Kong, en 

el cual su balanza comercial en el sector textil registró -

un déficit en el período de 1977 a 1982, pues aunque sus -

exportaciones tuvieron un ·ritmo ascendente, las importaci� 

nes crecieron mucho más, pero en el caso del vestido fue -

todo lo contrario, registrando las exportaciones un acele

rado crecimiento en el mismo período, y las importaciones, 

que aunque también se incrementaron en forma constante, tu 
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vieron un índice de crecimiento mucho más bajo, por lo que 

tomando en forma conjunta, la balanza resulta para 1982 --

superavitaria con aproximadamente 1, 500 millones de d6lares . 

otro país que registr6 un déficit en su comercio textil fue 

Macao, que de 1977 a 1981 fue en aumento constante, pues 

las importaciones crecieron bruscamente en este período, 

mismas que fueron utilizadas como insumos para la industria 

del vestido, y al igual que ·en el caso de Hong-Kong, la ba

l anza comercial es superavitaria en el caso del vestido. 

Del resto de países mencionados corno más importantes, se 

puede apreciar , de acuerdo a sus balanzas comerciales que -

son grandes exportadores de textiles y que su excedente co

mercial, en algunos casos, está aumentando constamente, 

mientras que las importaciones se mantienen a bajo nivel. 

La tasa de crecimiento anual (2 0.6% ) de las exportaciones -

de textiles de los países en desarrollo c·omparada con las -

exportaciones rnundia.les sobrepasó la media rnund_ial que fue 

de 16.1% en el período 1970-1980, con lo  cual se comprueba 

el auge de las exportacines de estos países y la importan-

cia conjunta que van adquiriendo a nivel mundial y, conse--

cuentemente, dentro de sus economías en lo  particular. 

Los mercados de_ importación y exportación de los países en 

desarrollo de i970-1980 estuvieron dominados por los países 

desarrollados, y el ritmo de sus exportaciones a los demás 

países en desarrollo fue ligeramente inferior al registrado 
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por los aumento s  de las exportaciones a los países desarro

l lados . En los primeros ,  e l  crecimiento fue de 23 . 2 % y en 

los segundos de 24 . 3% en ei mismo período . 

De los países desarrol lado s ,  los que recibieron el mayor v� 

lumen de las exportaciones de los países en desarrol lo de -

19 7 0-19 8 0  fueron Estados Unido s , Japón y la CEE . Las expo� 

taciones al Japón aumentaron en un porcentaj e  superior al -

de Estados Unidos y la CEE, s iendo por término medio en un 

4 0 . 2 %  anual , mientras que las exportaciones a l a  CEE aumen

taron en un 2 5 . 7 % .  

Las exportaciones entre países en désarrollo •representaron 

en 197 8  el 4 1 . 1% de las exportacione s totales  de textiles -

de e stos paíse s ,  y las dirigidas a los países desarrol lados 

representaron en l a  mi sma f echa el 53 .3% del total de sus -

exportacione s , correspondiendo únicamente e l  4 . 6 %  a los paf 

ses socialistas de Europa Orienta1 <1 7 > .
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Se calcula que de 197 0  a 1980 cerca de las dos terceras par 

tes dE' las expó rtaciones mundiales fueron dir iqidas a las -

economías desar rolladas de mercado, mientr as que las di r ig� 

das a los países en desar rollo fuer on apr oximadamente una -

cua r ta parte del valor total mundial : 

Las exportaciones latinoamericanas aumentar on también con -

relativa rapidez ,  a una tasa anual de 21.6 % de 19 7 0  a 198 0,  

per o  debido al baj o  valor de esas exportaciones, sólo r epr� 

sentár on el 2. 1% del comer cio mundial en 198 0 ,  

En cuanto a las importaciones , éstas representaron en 198 0 

el 21% del total mun_dial , pr ovenientes principalmente de -

los países desa r r ollados de economía de mer cado , seguidos -

por las importaciones provenientes de los países en desa r r o  

llo ; y por último, con una pr opor ción muy pequeña están las 

importaciones de los países de Europa Oriental. (Cua-

dro lüi . 

En el caso específico de Maéao .la mayor par te de las impor 

taciones, a diferencia del r esto de países consider ados es

pecialmente en éste estudio , no proceden de los países des

ar r ollados , sino que están dominadas en su totalidad, por -

las importaciones procedentes de los países en desar r ollo , 

principalmente de Corea ,- r:;n el caso de Hong-Kong, el come:;: 

cio de importaci6n estuvo dominado p r ácticamente por dos 

grupos de países: los países desar r ollados miembros del 
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AMF, y los países no miembros, aunque para 1981 la diferen

cia entre unos y otros era no�able a favor de los no parti

cipantes (50%) ; mientras que los países desarrollados con-

tribuían con 29%. El grupo de los países en desarrollo --

miembros del AMF tuvo una participación constante e invari� 

ble de 1973 a 1981 con 20%, que es una cantidad relativamen 

te importante. 

En general, la industria textil en los países en desarrollo 
tiene una importancia  significativa, internamente - es una -
gran fuente de empleo e inversión y vista desde el exterior 
es una gran generadora de divisas, con grandes posibilida-
des de crecimiento y una amplia competitividad internacio-
nal, motivo por el cual los gobiernos de estos países, int� 
resadas en el estímulo y mejoramiento de la industria tex-
til han adoptado diversas políticas particulares para lo--
grarlo, tal es el caso de : 

Turquía. - El Gobierno de Turquía consciente de la importa� 

cía de la industria textil en su economía, ha registrado 

una modificación en la composición de sus exportaciones, ha 

otorgado derechos de aduana a las materias primas y bienes 

intermedios importados, al mismo tiempo que ha otorgado exe� 

ciones de las importaciones destinadas a facilitar las expo� 

taciones industriales. Tambi�n se han dado incentivos a las 

inversiones extranjeras directas , eliminación de subvencio� 

nes con exclusión de las destinadas a productos de uso in--
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dustrial limitado, facilidades para el pago de deudas, dev� 

luación sustancial de la lira turca, y reducción del imoues 

to del 25% al 1% del timbre a las importacione.s. 

India. - En la India, la política of"icial tiene por objeto 

un crecimiento sostenido y equilibrado de la industria tex

til con el fin de abastecer las necesidades del mercado 

interno y generar excedentes para exportación , Algunas de 

las medidas que para conseguir ese fin fueron adoptadas son :  

en el sector manual se busca prestar apoyo a la futura am-

pliación del mismo, en el sector fabril y de los telares me 

canicas se pretende que el incremento en la producción pro

venga de la modernización mediante la colaboración extranj� 

ra y la liberalización de las importaciones de suma necesi-

dad. Se han invertido millones de rupias en operaciones de 

modernización; se fomenta el empleo de otras fibras distin-.

tas del algodón liberalizando la mayor parte de lás import� 

ciones de fibras e hilados sintéticos y artificiales, se p� 

sieron en marcha planes para establecer unidades de produc

ción orientadas en un 100% a la exportación, etc , 

Hong-Kong. - Principal exportador, se manifiesta por una p� 

lítica de libertad de comercio y empresa , y todas las empr� 

�as tienen que proceder a los reajustes necesarios para se

guir siendo competitivas, por lo cual no existen planes gu

bernamentales para la reorganización o modernización de la 

industria. Las inversiones son esencialmente extranjeras, 

principalmente en maquiladoras. 
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corea. - La industria textil ha, desempeñado un  papel espe-.,.. -. 

cialmente importante en su crecimiento econ6mi<:;o y contr:{.b� 

ye más que cualquier otra industria a la producción y em--

pleo industriales , Cubre cási u n  tercio de las exportacio

nes coreanas, por lo que los planes gubernamentales para el . 

futuro desarrollo de la industria no se han dejado esperar : 

segün el plan quinquenal ,. se ha tratado de diversificar y -

mej orar la calidad¡- de expandir sus exportaciones a merca-

dos de ultramari se han obtenido fondos para la moderniza--

ci6n de la industria textil ,. y se ha creado un centro de -

producción tecnológica de la industria textil, con el fin -

de acelerar la introducción de tecnologías modernas 

Macao, - Macao. s� ha manifestado por 

una política liberal de comercio que se ve en la inexisten

cia de obstáculos a las importaciones ; también ha tomado -

disposiciones destinadas a estimular la diversificación in

dustrial;, para disminuir gradualmente la dependencia tradi

cional de su economía en este sector, 

Egipto. - En Egipto, debido a que la p.roducci6n es crecien

te y diversificada,seha generado la necesidad de garantizar 

un suministro regular de algodón en rama, hilados y tejidos 

para atender la demanda de la industria, y se está prestan

do mayor atención al desarrollo de las exportaciones, Exis 

ten organismos paraestatales que facilitan medios de prueba 

y asesoramiento técnico, a fin de promover el desarrollo de 
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nuevos pr oductos y pr ocesos . Por otro lado1 se facilitan -

préstamos provenientes de organismos internacionales y ga-

rantías crediticias concedidas por el gobierno par a  finan-

ciar planes de moder nización y sustitución. 

Brasil. ""'.En el Brasil, hasta· hace poco tiempo , la industr ia 

textil había estado o rientada hacia el mer cado interno ,  y -

poco a poco las exportaciones han ido absorbiendo una parte 

cada vez mayor de la pr oducción total , mismas que se han 

visto incr ementadas por el aumento en su producción y su ca 

lidad impulsados por el gobierno, A par tir de 1969 ,  la in

dustria textil apoyada por el Consejo de Desar rollo Indus-

trial del Ministerio de Comer cio e Industria se reestructu

ró en grado consider able, y las inversiones privadas contr� 

buyer on también a ello. Entr e  197 5  y 1980 la tasa de expa� 

sión de la industria textil fue de 17 , 5% ,  y por último , la 

industria textil se benefició con los incentivos a: las ex-

portaciones de productos industrializados , así corno por los 

programas regionales de desar rollo , 

Por último, tenemos a Colombia , donde solamente se aplican 

medidas destinadas a fomentar las exportaciones de sus in-

dustr ias nacionales adoptadas por el gobierno ,- de las cua-

les la industria textil se beneficia , Los textiles se han 

s:imetido a un régimen de importación con licencia previa p� 

ra  tratar de proteger los de una competencia desleal , 
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I.3. PAISES SOCIALISTAS

Los países socialistas de Europa Oriental conforman el Ter

cer Mercado Mundial de Textiles y Vestido, pero debido a la 

escasez de información sobre la estructura de estas indus-

trias en tales países, se har� referencia únicamente a su -

comercio exterior, principalmente a sus exportaciones, con 

lo cual podrá inferirse su participación en los intercam--

bios comerciales mundiales, y la importancia que han ido ad 

quiriendo en los últimos anos, 

Tenemos que_ de la producción mundial de textiles y vestido

registrada de 1973 a 1980 el aumento más rápido correspon-

. dió a los países del Este. En el caso de los textiles au-

mentaron su participación en la producción mundial de un --

26% a un 30%. En el caso de los hilados y tejidos de algo

dón registraron los mayores aumentos en la producción mun--

dial , (Cuadro 11):� 

De lo anterior podemos deducir que este grupo de países --

aunque en conjunto son a nivel mundial el grupo menos impar 

tante en cuanto a su comercio internacional, tienen un gran 

potencial tanto de producción como de exportación y podrían 

en algún momento desplazar a algunos otros países en los -

mercados mundiales. 

Respecto a las importaciones de los países socialistas de -

Europa Oriental, éstas representaron, para 1978 el 6. 1% del 
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total mundial, notándose una leve disminuci6n de 0. 5 %  res-

pecto de 1970. Sus principales mercados de importaci6n fu� 

ron los mismos países socialistas de Europa Oriental, repr� 

sentando para 1978 _ el 41 . 6% de las exportaciones totales de 

estos. Los países en desarrol lo y los países desarrollados 

destinaron una parte mínima de sus exportaciones a estos 

países, 4. 6% y 4.2% respectivamente en el mismo año. 

En cuánto a sus exportaciones, éstás se mantuvieron más o -

menos estables, con una leve disrninuci6n de 0 . 2% en -1978, -

tornando como referencia sus exportaciones de 1970, las aue 

representaron el 7. 5% del total mundial. La mayor narte de 

éstas e�tuvieron dirigidas a los países sociali stas de . Euro 

pa Oriental (41. 6%) , en segundo lugar se destinaron a los -

países desarrollados de economía de mercado en un 34.8%, y oor 

último a los países en desarrollo con el 17.2%. 

La tasa de aumento medio anual de las exportaciones de es-

tos países fue de 13. 4 % , contra la de los países en desarro 

llo que fue de 15.7%, lo cual nos demuestra que, si bien no 

son grandes exportadores, por J.o men_os sus exportaciones se 

van incrementando a un ritmo más o menos considerable año -

tras año. (Cuadro 1 O) • 



- 3 5  -

CAPITULO I I  

POLITICAS COMERCIALES RELATIVAS A LOS TEXTILES 

Las normas legales que rigen el comercio internacional de � 

textiles han estado vigentes desde el afio de 1960, y fueron 

negociadas bajo los auspicios del �cuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), Sin embargo , al con 

vertirse éstas en una excepción a este Acuerdo, han estado 

en contraste con sus normas y principios, a las que supues

tamente deberían atenerse. Estas normas han ido ampliando 

su cobertura en lo que respecta a productos y países; pero 

también, y por otro lado , han ido intensifica_ndo su _aplica

ci6n discriminatoria principalmente, en contra de los paí-

ses en desarrollo, 

Como se indic6 ya en el primer capítulo, las políticas co-

merciales referentes a los textiles que se han ido suscita� 

do a partir de la década de los afios 30, se han caracteriz� 

do por su apego a los intereses de los países desarrollados 

y por su acci6n restrictiva en contra de las exportaciones 

de los países en desarrollo, en detrimento de las perspect.:!:_ 

vas comerciales y de expansión. 

La supuesta " liberalización" del comercio de los textiles y 

prendas de vestir en el marco del GATT, difícilmente operó, 

ya que este comercio siguió teniendo las mismas particular.:!:_ 

dades, e incluso se introdujeron nuevos instrumentos para -

restringir y someter a los países export�dores en desarro--
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llo a través de algunos conceptos demasiado ambiguos (inte� 

pretados desde el punto de vista de los países desarrolla-

dos importadores) como por ejemplo, los concentos de la --

" desviación razonable" ,  "la desoroaniz.ación del mercado" ,  -

"las limitaciones voluntarias" ,  etc . .(1 8') Sin embargo, cabe

aclarar que esta situación restrictiva opera únicamente en 

contra de los países en desarrollo, ya que , mientras que -

las exportaciones provenientes de estos países y territo--

rios se han visto sujetas a Acuerdos de Limitación en los -

mercados de los países desarrollados, las exportaciones de 

otros países desarrollados gozan de un acceso ilimitado en 

estos mercados. 

Con la normatividad en estos sectores se estimaba que la li 

beralización del comercio de los productos textiles y del -

vestido crearía mayores expectativas de incremento en la 

participación de los países en desarrollo en la economía 

internacional, Se lleg6 a considerar que las exportaciones 

de textiles y prendas de vestir podrían contribuir sustan-� 

cialmente a compensar los d�ficit en la balanza comercial � 

de los países en desarrollo, y en general, mejorarían su si 

tuación económica. 

Para fines de la investigación, el período que se analiza -

parte de los años 1960, período en que surgen . las políticas 

que rigen actualmente el comercio internacional de los tex� 

tiles y prendas de vestir , mismas que se han ido adecuando 

y afinando, aunque no precisamente en favor de los países -
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exportadores en desarrollo , A partir de entonces � surgen -

varios Acuerdos: el Acuerdo a Corto Plazo Relativo al Co-

mercio Internacional de los Textiles de Algod6n, 1961 , (ACP) 

sustituido por el Acuerdo a Largo Plazo, 1962-1973 (ALP) -

que resultan m&ls que acuerdos ,. acciones "preventivas" por -

parte de los palses desarrollados en contra de los palses -

en desarrollo, oblig&lndoles a adoptar '' restricciones volun-

tarias " . 

En enero de 1974 entr6 en vigor el Acuerdo Relativo al Co-

mercio Internacional de los Textiles , mejor conocido como -

Acuerdo Multifibra.s (J\;Ml") , para regir· por un periodo de cua 

tro años, tambi�n bajo los auspicios del GATT , En este 

Acuerdo se incluyeron los productos de fibras sintéticás y 

artificiales y los de la.na, a.dem§.s de los de algodón. Este 

Acuerdo ha sido prorrogado en dos ocasiones, a fines de �--

1977 y 1981, en donde se han ido incrementando constamente 

el número de productos y países comprendidos dentro de este 

r�gimen, al igual que su carácter discriminatorio , El AMF 

tiene una vigencia prevíst_a ya en su tercer modifica.c;i.6n ,. -

hasta el 31 de julio de �1986, 

2 , 1 , · "El Acuerdo· a Cortn Plazo,  

A principios de 1961, a propuesta de los Estados Unidos se 

celebr6 bajo los auspicios del GATT una reunión entre pai-

ses exportadores e importadores para (_supuestamente) " encon 

trar la forma de estimular el comercio internacional de los 
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textiles y el vestido y tratar de evitar , al mismo tiempo -

una desorganización exagerada de las industrias establecí-

das en los países importadores" ( l9) . Esta Reunión concluyó

en la redacción del Acuerdo a Corto Plazo (1-'C'P) , cuyos integrantes fue-

·ron: Estados Cnidos, Australia, Canadqi. España, Suiza, la CEE,· Portucral, 

India, Pakistán, Corea y r:ong-·Yong. oue requla únicamente el comercio -

internacional de los textiles de algodón, y corno era 16crico estaba bas� 

do en su mayoría, en las propuestas de los Estados Unidos, por ser éste 

el principal mercado para los productos textiles. Este Acuerdo entr6 -

·en vigor en octubre de 1961 y establecía su ténnino hasta septiembre de 

1962, por lo cual fijaba un Ccmité Provisional de los Textiles de Alg� 

dón aue se il:a a encargar· de buscar sólución a largo plazo para los ·-

problemas que se fueran suscitando, 

En este Acuerdo se adoptó por primera vez el concepto de �

" desorganización del mercado",  siendo sus principales obje

tivos: 

"Ampliar significativamente el acceso a 

los mercados -que entonces estaban suj� 
tos a restricciones-, mantener un acée� 
so ordenado .a los mercados gue se mante 
nían relativamente abiertos , y garanti
zar cierto grado de limitación por par
te de los países exportadores con el -
fin de evitar la desorganización 11 (2D) . 

En este Acuerdo se empezaron a sentar las bases del actual 

Acuerdo Multifibras, y como su vigenciét era relativamente -

corta (un año) , no se logró hacer una real apreciación de -
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sus efectos en el comercio internacional de los textiles de 

algod6n, puesto que más bien resultó ser una antesala del -

Acuerdo a Largo Plazo que entró en vigor en octubre de 1962 . 

2. 2. El Acuerdo a Largo Plazo.

El Acuerdo a Largo Plazo tuvo como propósito principal "ev! 

tar la desorgani zaci6n del mercado" eti el sector de los tex 

tiles de algodón, procurando que el comercio se efectuara -

de manera "razonable y ordenada". A este Acuerdo se suma-,-

ron además de los países integrantes del ACP, México, Arge� 

tina, :- ·-Brasil, Colombia, Uruguay, Perú, Filipinas, Indonesia, 

Macao, Malasia, Thailandia, Rumania y Yugoslavia . 

Durante la vigencia de este Acuerdo se fue dando legitimi-

dad a otros conceptos adoptados con anterioridad, como el -

de las "restricciones voluntarias a las exportaciones".  Ba 

jo su amparo se permitía la aplicación selectiva y discrim! 

natoria de gran número de restricciones, y proliferaron los 

· Acuerdos Bilaterales de amplio alcance, permitiendo, además,

que en ciertas situaciones se introdujeran restricciones -

unilaterales que abarcaban toda la gama de productos de al

godón, para eliminar "amenazas" o " peligros" de desorganiz�

ción del mercado. Una de sus consecuencias más graves fue

"la abolición en la práctica del derecho de los países ex-

portadores, afectados por las restricciones, a pedir y reci

bir concesiones compensatorias o a suspender concesiones u

obligaciones equivalentes 11 < 2 1 > , con la finalidad de contra-
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lar estrictamente las exportaciones de los países en desa-- · 

rrollo no permitiéndoles hacer 1_1so de ese derecho y aún más 

no suspendiéndoles las concesiones u obligaciones a las que ·-

habían sido sometidos anteriormente. 

En este Acuerdo, los principales derechos que adquirieron -

los países en desarrollo fueron: un acceso garantizado a -

los mercados, y un crecimiento también garantizado de ese -

acceso. 

Si bien el ALF entró en vigor en_ octubre de 1962 con la --

idea inicial de operatividad por un período de cinco años, 

éste fue prorrogado por dos períodos más, hasta 1974 para -

dar entrada posteriormente al Acuerdo Multifibras. 

Mediante este ALP se trató de controlar poco a poco todo el 

comercio de textiles de algodón de los países que lo habían 

suscrito, por lo que se les impuso la "obligación negocia-

da" de mantener restricciones fuera del marco del GATT , au� 

que tales restricciones debí�n ir disminuyendo progresiva-

mente, lo cual no sucedió y en consecuencia no se afectó a 

los países de Europa Occidenta l,  
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De acuerdo a su art, No , 3 i la aplicación de nuevas restriS 

ciones se permitía ftnicamente en los casos en que el país -

importador se encontrara ante una situación o amenaza de -

desorganización del mercado, por produtos o fuentes hasta -

entonces no sujetas a limitación. Sin embargo, la aplica-

ción de . las medidas contenidas en éste artículo podían apif 

carse de manera unilateral, de acuerdo al punto de vista de 

los países importadores, si es que no se llegaba a ninguna 

solución con los países exportadores, lo cual obviamente le 

restaba fuerza, pues como era de esperarse, los países ira-

portadores no tomaban en cuenta las disposiciones del artíc� 

lo, salvo en lo que referfa a la aplicación unilateral, y �  

las más de las veces imponían medidas restrictivas a los -� 

países exportadores, aun cuando no se encontraran amenaza-

dos por lo que calificaban de desorganización del mercado , 

Otro artículo que sirvió a los países importadores para im

poner sus medidas restrictivas , con el cual se amparaban -

también, fue el articulo 4, por medio del cual "se permitía 

la aplicación de Acuerdos Bilaterales que contuvieran otras 

estipulaciones que no fuesen incompatibles con los objetf 

vos del Acuerdo" .  Al amparo de este artículo se negociaron 

gran cantidad de Acuerdos Bilaterales con bastantes implic� 

ciones restrictivas en contra de los países exportadores en 

desarrollo. Un agravante m�s fue que tal reglamentación p� 

día ampliarse a fuentes de exportación que tenían una parte 

muy pequeña en el mercado . 
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Respecto a la aplicaci6n del ALP, por parte de los países -

importadores , ésta fue distinta en cada país ( siendo los E� 

tados Unidos los que más restricciones aplicaron, utilizan

do en gran medida las disposiciones de salvaguardia del -

Acuerdo, e imponiendo demasiadas restricciones unilaterales 

que posteriormente se convirtieron en Acuerdos Bilaterales 

por medio de los cuales se aplicaron topes globales a todos 

los textiles de algod?n,  Este país, también negoció con -

algunos exportadores asiáticos, Acuerdos de Limitación Vo--
. luntaria de artículos distintos a los de algodón,

Los países de Europa Occidental, en particular la CEE, con

tinuaron aplicando las restricciones residuales gue estaban 

vigentes, pero ampliaron sus contingentes de textiles de al 

godón en virtud de sus compromisos. 

En general, los países desarrollados casi al t�rmino del -

Acuerdo se inclinaron por los Acuerdos Bilaterales con sus 

principales proveedores. Estos Acuerdos, muchos de ellos -

de limitaciones voluntarias, hicieron más difícil y protec

cionista el mercado mundial de los textiles y prendas de -

vestir, específicamente en detrimento de las exportaciones 

de los países en desarrollo , 

2. 3. Acuerdo Relativo al Comercio Internacional de los Tex
tiles (AMF) , (1974) 

•Este Acuerdo fue resultado de una serie de deliberaciones -

acerca de la obsolescencia jel Acuerdo a Largo Plazo, ya --
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que como éste regulaba únicammte a los textiles de algodón 

pronto empezó a ser superado por las fibras sintéticas, a -

las que no reg·ulabc.; surgiendo de esto nuevos problemas en 

el comercio internacional de textiles. La inexistencia de 

un Acuerdo que regulara las exportaciones de los productos 

textiles y prendas de vestir hechas de fibras sintéticas y 

artificiales ( 2 2 ) afectaba principalmente a los países impar 

tadores desarrollados, particularmente a los Estados Unidos, 

a la vez que los países exporta dores de productos de algo-

dón (India, Turquía, Colombia, Pakistán, Perú, Brasil, EgiE_ 

to, México, Hong-Kong) estaban en desventaja frente a los - 

países exportadores de productos sintéticos y artificiales 

dada ·su creciente demanda. Se dieron entonces una serie ae 

presiones dentro de los países desarrollados para que se �� 

concentrara un Acuerdo que se hiciera extensivo a esos pro

ductos, pues habían tenido que enfrentar algunos problemas 

para poder limitar las exportaciones de los países en desa-

rrollo abastecedores de los mismos, aparte de que no -

tenían la facultad legal para hacerlo. 

Surgió entonces el Acuerdo Multifibras que ha sido
.
suscrito

por más de cuarenta países, en su mayoría países en desarro 

1 10 < 2 3 > , con el objeto de regular el comercio de textiles -

y vestido de algodón, lana y fibras sintéticas y artificia-

les . Este Acuerdo otorga ciertos " derechos " en el acce--

so a las exportaciones de los países en desarrollo a los · -

mercados de los países desarrollados, a cambio de la acept� 
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ción de obligaciones específicas a cada país participante, 

las que forzosamente deben respetarse permitiendo su negocia

ción y aplicación, a la vez que derivaron de ellas los ---

Acuerdos Bilaterales por los que se aplican restricciones -

al comercio, 

Mediante tales Acuerdos, que son la característica peculiar 

del AMF, los países importadores han impuesto gran cantidad 

de restricciones cuantitativas, de manera muy selectiva y -

discriminatoria a los productos procedentes de países en -

desarrollo o de Europa Oriental en el menor de los casos , 

Si observamos que conforme al GATT, las restricciones tanto 

a las importaciones, como a las exportaciones, están prohi

bidas salvo en algunos casos y circunstancias especiales , -

por lo que el AMF al permitir estas restricciones está to-

talmente en contra de las disposiciones contenidas en el -

Acuerdo General, específicamente las relativas al artículo 

XIX (salvaguardia), podemos entender el porqué del vital -

interés de los países importadores en su decisión de elimi

nar con el surgimiento del AMF esta medida, 

Bajo el artículo XIX se podía amparar una Parte Contratante 

del GATT, para adoptar medidas de urgencia sobre las impor

taciones de algunos productos y de ser necesario pari "pre

venir o reparar un perjuicio grave a los productores nacio

nales, causado o amenazado por un crecimiento de las impor

taciones" . Estas medidas consistían en aumentar los dere--
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chas arancelarios, o en aplicar restricciones cuantitativas 

a las importaciones de esos productos; pero, para poder �-� 

aplicar tales medidas se debían cumplir ciertos requisitos : 

a) Que el producto en cuestión se importara en cantidádes

mayores,

b) Que ese aumento fuera a consecuencia de la evolución -

imprevista de las circunstancias y efecto de las obli

gaciones contra�das en. virtud del Acuerdo General, y

c) Que las importaciones entraran en cantidades tan mayo

res que causarán o amenazaran causar un perjuicio gra

ve a los productores nacionales de productos similares

o sustitutos (2 �),

El objéto de tales condiciones era evitar abusos en la apl! 

cación de tal Artículo; sin embargo, con el AMF se encontró 

la manera de evitar esas medidas, - las cuales, como ya se -

mencionó anteriormente, fueron cuestionadas por un gran nú

mero de países cuando el Japón solicit6 su adhesión al Acuer 

do General, por el temor de una invasión de productos japo

neses en sus mercados, Esto se trató de solucionar obliga� 

do al Jap6n a limitar " voluntariamente" sus exportaciones, 

medida que no di6 ningún resultado pues por otro lado se in 

crementaron las importaciones de otras fuentes . Se optó 

entonces, a finales de los años 50, por negociar Acuerdos Bi 

laterales con los principales productores de textiles de al 

godón. 
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No obstante lo anterior, -había que encontrar la manera de -

legalizar las restricciones di scriminatorias contra las im

portaciones de determinados países, especialmente los paí-

ses en desarrollo, para lo cual no hubo mejor idea que la -

introdücción, a instancias del enton:ces Subsecretario de Es 

tados Unidos Douglas Dillon , del concepto de "desorganiza-

ción del mercado". Con esto, los países desarrollados jus

tificaron y aumentaron las restricciones a las importacio-

nes de productos de bajo costo procedentes de países en de� 

arrollo, sin afectar las importaciones de productos simila

res procedentes de otras fuente s ,  alegando que la introduc

ción de productos de bajo costo les desorganizaba su merca

do . Para los país�s en desarrollo este -concepto carecía de 

validez, pero quedó formalmente reconocido al establecerse 

una definición que pretendía precisar los alcances de tal -

concepto, el cual resultaba un poco vago , También se esta

bleció un Comité permanente del GATT que se ocuparía de los 

casos que fueran surgiendo . 

Inicialmente este concepto fue pensado en funci6n de los - 

productos textiles de algod6n ,  y s e  dió antes del Acuerdo a 

Corto Plazo de 1961 . 

2 . 3 . 1 .  A M F - I ,

El AMF , entró en vigor el 1 2 de enero de 1974, y a 

comparación de las estipulaciones del ALP , aparentaba 

por lo menos una mejor protección de los intereses de 
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los países exportadores en desarrollo y un eguilibrio 

global entre los derechos y obligaciones de los países 

importadores. 

Este Acuerdo incluía, además de los productos de algo

d6n , las mezclas de algod6n y los textiles de lana y -

fibras sint@ticas y artificiales, quedando excluidos -

" los tejidos de fabricaéi6n artesanal hechos en tela-

res manuales,· .  • • así como los productos textiles arte

sanales propios del folklore tradicional, siempre que 

tales productos fuera objeto de una certifiéación apr� 

piada. .Tainpocc se incluían las fibras discontinuas, 

los cables para discontinuos, los desperdicios y los -

monofilarnentos o los multifilamentos sencillos, sinté

ticos y artificiales, aunque el mecanismo de salvaguar 

dia del AMF puede aplicarse. a estos productos cuando -

exista una si tuaci6n de desor�anizaci6n del mercado " ! 2 51

Otra disposición importante del AMF era aquélla que e� 

tablecía que las restricciones que hubiesen estado vi

gentes antes de la entrada e11 vigor. de este Acuerdo debe

rían ser notificadas e11 un plazo de sesenta días a par

tir de la fecha de adhesión al Acuerdo, o deberían eli 

minarse. Ahora bien , las restricciones que no estuvi� 

ran justificadas por el Acuerdo General, siempre y --

cuando éstas fueran unilaterales, deberían suprimirse 

en un año, o irse suprimiendo progresivamente mediante 

algün programa; pero al amparo del Acuerdo , sí pueden 
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existir restricciones unilaterales o bilaterales (art , 

3 y 4) . La eliminación progresiva programada debería 

dar::E en un período de tres años, y los Acuerdos Bilatera 

les que no estuvieran de acuerdo con el AMF se modifi

carían o eliminarían en el plazo de un año, 

Una de las aportaciones del AMF es el Organo de Vigi-

lancia de los Textiles (OVT), encargado de supervisar 

el cumplimiento del Acuerdo, recibir la información de 

los países participantes acerca de las medidas de sal

vaguardia y verificar si están o no en conformidad con 

las disposiciones del Acuerdo. El OVT constituye el -

foro principal para la solución de conflictos , cuestión 

de gran . importancia, 

Por último, se creó el Comité de los Textiles que su-

puestamente era el " órgano de dirección"  compuesto por 

todos los países miembros, el cual tenía por obj eto -

analizar la situación del comercio mundial de los tex

tiles y examinar el funcionamiento del AMF , El Comité 

es el "arbitro" supremo de interpretación de las disp� 

siciones del Acuerdo, y todo un tribunal de apelación 

para las diferencias que no se hayan solucionado en el 

Organo de Vigilancia de los Textiles. 

Estas disposiciones del AMF tendían a ser más riguro-

sas que las adoptadas en el ALP, en el cual solamente 

se instaba a los participantes a atenuar las restric-

ciones. 
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2 . 3 . 1. 1. Objetivos Principales 

Los objetivos del AMF son los siguientes, y pretenden 

representar un equilibrio entre los países exportado

res e importadores . 

Artículo 1, párrafo 2 :  

''conseguir la expansión del comercio , la re 

ducci6n de los obstáculos a ese comercio y 

la liberalización progresiva del comercio 

mundial de productos textiles, y al mismo 

tiempo, asegurar el desarrollo ordenado y 

equitativo de ese comercio, y evitar los -

efectos desorganizadores en los distintos -

mercados y en las distintas ramas de produ� 

cci6n, tanto en los países importadores co

mo en los exportadores".  

Artículo 1,  párúafo 3 :  

"Fomentar el desarrollo económico y social ,.. 

de los países en desarrollo , conseguir un a� 

mento sustancial de sus ingresos de exporta

ción procedentes de los productos textiles y 

darles la posibilidad de conseguir una mayor 

participación en el comercio mundial de estos 

productos" .  
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Además de lo anterior, el Acuerdo incluía una serie de 

medidas y acciones que debían beneficiar en mucho a 

los países exportadores , como aquellas disposiciones -

que determinaban la tasa mínima de aumento en las im-

portaciones del 6%, dado el caso de que se aplicaran -

medidas limitativas por más de un año, así como el ni

vel mínimo de los cupos, la determinación de la desor

ganización o perturbación del mercado, etc, 

También se puede hacer hiscapié en el párrafo 4 del ar 

tículo primero del Acuerdo , donde se afirma que: 

"Las acciones comprendidas en virtud del pr� 

sente Acuerdo no interrumpirán o desalenta-

rán el proceso autónomo de ajuste industrial 

de los países participantes. Además, las ac 

-ciones emprendidas en virtud del presente

Acuerdo deberán ir acompañadas de la prosec�

sión, en forma compatible con las legislaci�

nes y sistemas nacionales de políticas econ�

micas y sociales adecuadas, exigidas por los

cambios en la estructura del comercio de tex

tiles y en las ventajas comparativas de los
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países participantes, que estimulen a las em

presas que son menos competitivas en un plano 

internacional a pasar progresivamente a ramas 

de producci6n más viables o a otros sectores 
de la economía y facilitar un mayor acceso a 
sus mercados para los productos textiles pro
cedentes de los países en desarrollo".  

Todos los objetivos mencionados anteriormente nreten-

dían logros positivos para·las perspectj_vas comercia-

les de los países en desarrolllo, los cuales nunca se 

cumpliéron (cano se analizá con detalle en: el capítulo sigUi.ente) 

pero, al igual que .héibía ciertos ·objetivos que otorgaban algunos 

privilegios a los países en- desarrollo exportadores, también les· 

.testaba algunos otros privilegios que les habían sido otórgados -

por ·el Acuerdo .General, cómo aquellos en los que aceptaban se pu

dieran adoptar medidas restrictivas contra sus export� 

ciones sin demostrarse que el país importador había s� 

frido algún " perjuicio grave", o que había - sido amena

zado por §ste, como lo exi�ía el Acuerdo General en su 

Artículo XIX para la adopci6n de "medidas de urgencia" .

Tambi§n aceptaban pudieran tomarse medidas restricti-� 

vas de acuerdo a los criterios que definen la "desorg� 

nizaci6n del mercado" ,  y estas medidas podían ser toma 

das en forma discriminatoria y sin tomar en cuenta la 

"clEl.usula · de la naciéin más favorecida" ,  Aparte de lo 

anterior, los países exportadores afectados renuncia-� 

ban a ejercer su derecho a tomar las medidas de repre

salia previstas en el GATT ; etc, 
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En las dispo s iciones contenidas en el Anexo B de es-te 

Acuerdo se establecen s ituaciones muy especiales , como 

la del concepto de flexibilidad por medio del cual el 

país exportador tiene el derecho a "transferir parte -

del contingente de un producto determinado al contin-

gente de otro , o a utilizar parte del contingente anual 

de un producto determinado ya sea en el año anterior o 

bien en el año s iguiente " .  Aunque en la mayoría de -

los casos no se utilizan los contingentes establecidos , 

y en otros se necesitaría ampliar notablemente el con

tingente , cosa que no se hace por así convenir a los -

intereses de los países importadores .  

Otras estipulaciones contenidas en el Anexo B que deb� 

rían estar a favor de ios países en desarrollo , aunque 

no dejan dé ser restricciones , son las relativas a la 

cuantía de los contingentes ,  donde se indica que éstos 

no deben ser inferiores al nivel del comercio efectiva 

mente realizado durante el período de 12 mese s ,  venci

do dos o tres meses antes del mes en curso del cual se 

haya presentado la petición de consulta. Cuando se re 

nueve una limitación , el contingente no debe ser infe

rior al anterior , y en caso de que los contingentes --
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permanezcan en vigor durante nuevos periodos, el coef� 

ciente anual de creciTniento no deberá ser inferior a -

un 7%, 

Existe tarnbi�n una disposición de compensación denomi� 

nada " swing" que tiene relación con el concepto de __ ,:. 

"flexibilidad" mencionado anteriormente ,. y en el cual 

se estipula que " el contingente convenido para cual--

quier producto podrá rebasarse en un 7% siempre que se 

proceda a la reducción correspondiente de otro contin

gente y es posible tambi�n efectuar una transferencia 

del remanente (carry over)� y de la utilización antici 

pada (carry forward) al contingente del año anterior , 

el cual no deberá rebasar el 6% , Asímisn¡o, se permite 

la utilización anticipada del contingente del año si.-

guiente en un porcentaje de hasta 5!, pero cuando se � 

combina la transferencia del remanente y la utiliza-,-.,-

ción anticipada, no se puede exceder del 11% del con-

tingente (2E) . 

En lo · que se refiere a los países importadores desarro 

llados, las disposiciones princi .pales del AMF son las 

contenidas en los artículos 3 y 4 1 por medio de las -

cuales si un pais estima (art , 3) que su mercado está 

siendo desorganizado, podrá solicitar la celebración -

de consultas con el país exportador en cuestión , a fin 

de convenir en la limitación de las exportaciones de -

dicho producto,. pero dado el caso que no se llegara a 



_ 54 _ 

una solución en determinado plazo, se podrán imponer -

unilateralmente por el país importador, restricciones 

sujetas a " ciertas" condiciones. El art .  4 establece -

que los países participantes podrán concluir Acuerdos 

Bilaterales en " condiciones mutuamente aceptables, con 

el fin de, entre otras cosas, eliminar riesgos reales 

de desorganización- del mercado" ,  en el país importador. 

Estas medidas están sujetas a la supervisión del OVT . 

2.3. 2, A M F - II. 

Al término del AMF, (en " diciembre 31 de 1977) , éste fue 

prorrogado 4 años (AMF-II) y en el protocolo de prórr5: 

ga se incluyeron algunas modificacíones y ciertas ---

" interpretaciones" importantes que se desviaban del -

AMF. Se renovó el sistema de este marco jurídico aun 

cuando se reconocía la situación n insatisfactoria" del 

comercio mundial de los texti les, y se introdujo , a p� 

tición de la CEE la posibilidad de " desviaciones razo

nables" y de "común acuerdo" de elementos particulares 

en casos específicos de las disposiciones contenidas -

en el AMF con la aclaración de que cualauiera de esas 

desviaciones " sería transitoria " y que los participan

tes interesados volverían al marco del Acuerdo en el -

plazo más breve posible , 

Lo que no se aclaraba en este AMF II era lo que signi

ficaba razonable y tampoco existían límites asignados 
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al concepto de desviación. Tampoco se establecía qué período de 

validez tendrían esas desviaciones, lo cual quedaba a criterio de 

los países .importadores, "quebrantando gravemente" la disciplina 

del AMF y representando el inicio de una época de mayores restri� 

ciones por parte de los países industrializados. Bajo esta Cláu

sula se justificó la inclusión en los Acuerdos Bilaterales de di

versas disposiciones al margen del AMF, principalmente la CEE, -

quien al arrparo de tal criterio redujo el nivel de los contingen

tes de algunos de sus proveedores, específicamente de los países 

de Asia Oriental. 

Respecto al concepto de "desorganización al mercado", (concepto -

que analizarerros más adelante) en este 2.!l. Acuerdo se cambió tata! 

rrente su idea, y dejó de tener importancia, pues se impusieron � 

chas restricciones invocándolo, sin que se hubiera presentado --

realmente una desorganización en el mercado, lo que lo convierte 

en otra arma más de los países .importadores en contra de los paí

ses exportadores, que siempre tie..rien el recurso de acudir a él. 

Un ejemplo bastante ilustrativo es el que las restricciones se -

les han irrpuesto únicamente a los países en desarrollo y no a las 

.importaciones provenientes del Japón, lo cual -¡:xxiría indicar que 

al parecer las únicas .importaciones que causan desorganización -

son las procedentes de los países en desarrollo y no las de otras 

fuentes. 

Existe otra desventaja para los países en desarrollo, y es el he

cho de que los Acuerdos Bilaterales la mayoría de las veces repr:=. 

sentan mucho más restricciones "voluntarias" a las exportaciones 

que los Acuerdos concluidos en el marco de un acuerdo multilate

ral de los textiles. 
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Desde el punto de vista de los países desarrollados im� 

portadores, el AMF-II ha convenido mucho a sus intere

ses, pues ha logrado en muchas ocasiones una reducción 

de sus niveles de importación; pero, para los países en 

desarrollo exportadores en cambio "ha significado una -

limitación y una denegacióon de oportunidades comercia

les en un sector en el que cuentan con ventajas compara 

t .  11 ( 2 7) í ivas �ue podr an desarrollar am�liamente. Para -

el comercio en general ha tenido varios sionificados, -

pues por una parte creó una gran incertidumbre por el -

complejo sistema de mecanismos de seguridad y controles 

previstos y por la amplia gama de productos incluidos, 

y para los consumidores, especialmente de los países -

desarrollados importadores ha supuesto un alza de pre-

cías por la limitación de disponer de productos proce-

dentes de fuentes de baj o  costo, y por la elevación de 

los precios por parte de los exportadores para aumentar 

sus beneficios unitarios , 

2. 3. 3. A M F - III

Las negociaciones , para la prórroga del AMF nor sequnda 

ocasión se iniciaron en 1981.  En este tiempo existían 

serios problemas monetarios dentro de los países indus

trializados, al grado que la inflación había originado 

un incremento de dos cifras en los precios, el creci�-

miento global era muy baj o y por lo tanto la producción 

y el comercio de manufacturas iba en detrimento, como -

puede observarse en el cuadro 12 
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Los países en desarrollo exportadores tenían una posi-

ci6n más sólida y se encontraban mejor preparados y más 

unidos. Cabe mencionar que ya se habían reunido ante-

riormente para encontrar solución a sus problemas en 

1980, fecha en la que se constituyó informalmente el 

Grupo de Países en besarrollo' Exportadores de Textiles 

y Prendas de Vestir, con la finalidad de" coordinar sus 

posiciones y tomar un frente común que permita, entre -

otras cosas, reducir los obstáculos al Comercio Interna 

cional de los Textiles y liberalizar progresivamente d! 

cho comercio y asegurar un desarrollo ordenado y equit� 

tivo del mercado de textiles y vestido 11 (28l . Este Gru

po está integrado por: Colombia, Hong-Kong, India, Co

rea, Macao, Pakistán, Perú, República Popular de China 

y la aceptación ad-referendum del Gobierno Mexicano. 

En esa ocasión, el Grupo de países en desarrollo denun

ció el régimen de control de los textiles que iba en -

contra de los principios del GATT y afectaba con tanto 

a sus intereses, por el incumplimiento y poco respeto -

de las estipulaciones contenidas en el AMF, pero, como 

tales negociaciones se llevaron a cabo en épocas de re

cesión internacional, los países desarrollados insistie 

ron con sus políticas de restricción hacia las importa

ciones . Ambas Partes coincidieron en continuar sin mo

dificaciones con el AMF que fue prorrogado hasta el 31 

de julio de 1986, ahora como AMF III . 
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Con este Tercer �cuerdo surgieron algunas innovaciones 

y perdieron fuerza otros conceptos corno la cláusula re-

lativa a las "desviaciones razonables", pero en general 

con este Acuerdo se otorgaron aún más concesiones a los 

países importadores por parte de los países en desarro-

llo exportadores que en los Acuerdos anteriores. Por 

ejemplo, se introdujo la cláusula anr i -�urqe, que se re 

fiere a las dificultades que surgieron cuando los paí--

ses en desarrollo exportadores al no completar los con-

tingentes asignados de productos sensibles, trataron de 

aprovecharlos de una manera brusca e importante. Se es 

timaba que esos incrementos " bruscos e importantes" ge-

neraban una desorganización del mercado. 



- 5 9  -

Esto sirvió en la práctica, . para dar un elemento más de legitimación 

a la protección de los mercados internos de los países 

desarrolladós contra las importaciones procedentes de .,.. 

los países en desarrollo, Existía la posibilidad de es 

tablecer un reajuste mutuamente convenido respecto a 

los contingentes, cuando se presentara esta situación, 

lo cual exigía una comnensación " equitativa y cuantifi

cable" como una mayor flexibilidad, un aumento de los .,.. 

contingentes aplicados a determinados productos, o con

tingentes adicionales para el tráfico de perfeccionam:ie� 

to pasivo!2getra concesión importante negociada nor los 

países importadores fue la posibilidad de reducir los -

contingentes de los abastecedores que ocupan una posi-

ción predo�inante. 

Se dio especial énfasis al anexo A (desorganización del 

mercado) más que a los procedimientos de los artículos 

3 y 4. 

Este Acuerdo se caracterizó principalmente por la apli.,.. 

cación de Acuerdos Bilaterales como principal instrumen 

to de regulación del comercio. 

Como puede observarse, no se otorgan grandes concesiones 

a los países en desarrollo, al contrario, desde que se 

inició el AMF gradualmente se ha ido alejando de sus -

disposiciones y objetivos, así como de los principios -

del GATT. De 1982 a la fecha el " acontecimiento más --
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grave" ha sido la aplicación por parte de los Estados -

Unidos de una serie de criterios adicionales para el es 

tablecimiento de una desorgani zación o amenaza de desor 

ganización del mercado mediante limitaciones anlicadas 

a importaciones . procedentes de países en desarrollo --

adoptados unilateralmente, como se anal i za más adelante . 

2 .3.4 . Conceptos Fundamentales del AMF . 

2 . 3 . 4.1. Desorgani zación del Mercado , 

Tal vez el concepto fundamental más socorrido en el AMF 

es el de la "desorgani zación del mercado" ;  m ismo qi;ie ha 

sido utili zado para imponer una serie de restricciones 

tanto arbitraria como díscriminatoriam.ente en contra .,.. 

de los países en desarrollo , Sin embargo ,. este concep

to al igual que otros como el de "proveedores de baj e¡, -

costo " y "producción mínima viable "_, no tienen una bue

na fundamentación teórica, 

Desde el punto de vista de la teoría económica puede de 

cirse que sólo en un mercado ideal no se presentaría la 

desorganización, y podría darse el caso, aunque remoto 

de un mercado perfecto en el corto plazo en el cual la 

demanda de bienes y servicios sea igual a la oferta y a 

los precios vigentes ; pero realmente los mercados rarí 

sima vez funcionan a la perfección . 
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En base a lo anterior , se puede hacer una clasificación 

de mercados : mercados de productos y mercados de factQ. 

res , (trabajo y capitall y cuando estos no se ajustan, 

se produce una desorganización ; En el caso del mercado 

de factores, la desorganización se manifiesta en mano -

de obra y capital no utilizado, o viceversa , en escasez 

de alguno de ellos o de los dos , Por lo general , -� 

los países importadores aluden a este mercado -desem-�

pleo- cuando se quejan de desorganizaci6n . aun0ue exis� 

( '3 0) ten varios factores que pueden causarla · ,

Dado que el desempleo es el argTu�ento más común para -� 

justificar la adopci6n del concento de " desorganización 

de mercado" ,  cabe hace'.l? la aclaración de que éste puede 

ser provocado ya sea por un bajo nivel de actividad eco 

nómica, o el que se origina en cambios operados en una 

industria determinada , El primero puede afectar a todo 

el sistema económico , y el segundo no , 

Los factores tecnológicos son una de las causas princi

pales de desorganización del mercado en los factores -

económicos, pues puede afectar simultanearnente al capi

tal y a la mano de obra, de manera aue para determinada 

cantidad de producción se necesiten menos insumos, y e� 

tonces la mano de obra permanecerá ociosa o no ocupada 

hasta que haya estímulos a la demanda agregada , El -

mercado de factores también puede desorganizarse indi-

rectamente debido a los cambios en los mercados de pro--
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duetos, por ejemplo, la estructura de la demanda cambia 

cuando cambian los gustos de los consumidores, y alqu-

nos pr ocesos de p roducción dejan de ,ser  r entables , Tam 

bién, si un p roducto es más competitivo en cuanto a pre 

cioo cualquier otr a  car acter fstica, puede desplazar a -· -

otr os productos p r ovocando una desorganización del mer 

cado, aunque sea un productor nacional , 

Ahora  bi�n, mencionado todo lo anter ior , puede decirse 

gue los efectos que pueden tener los pr oveedores de ba

jo costo en la desorgani zación son m ínimos e indi rectos 

a t ravés del mer cado de p r oductos, con mercancías comne 

titivas a veces en precios o en calidad , Sin embargo , 

esta competencia ha sido aceptada ya en el pasado como 

una condición del crecimiento económico y de un mayor -
_bienestar social, aunque pr ovoque algunos reajustes a .,.. 

los productores existentes , · (Véanse Cuadr os 13 y 14) , 

Fundamentación Económica del Concento. 

De· acuerdo a la · definición adoptada en el AMF ,. la "de.,-

sorganización del mercado "se determina en base a :  

La existencia o amenaza real de per juicio grave na 

ra  los p r oductores naciónales, causada por :-

un b r usco e importante incremento o inminente 

de las importaciones de cier tos p r oductos pro

cedentes de determinadas fuentes ;- y 
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porque estos productos se ofrecen a precios con

siderablemente más bajos que los vigentes en el 

mercado del país importador para mercancías simi 

lares de calidad comparable (J l) . 

Todos los criterios anteriores pueden ser refutados. 

En primer lugar, para identificar los síntomas existe 

un listado de factores tales como "el volumen de nego-

cios, la parte en el mercado, los beneficios, la marcha 

de las exportaciones, el empleo, el volumen de las im-

portaciones, la productividad y las inversiones 11 < 3 2 > . 

Sin embargo, los países desarrollados pretenden hacer r� 

caer en las importaciones procedentes de los países en 

desarrollo (identificados como países de " bajo costo") 

todo el peso, sin tomar en cuenta los criterios mencio

nados anteriormente , Por lo cual podría alegarse que -

aunque fuera una participaci6n reducida en el mercado -

con beneficios elevados y un nivel de desempleo bajo, -

podría ser suficiente para invocar la desorganización 

del mercado. Además , argumentar que la desorganización 

del mercado es causada por las importaciones proceden-

tes de determinadas fuentes, especialmente de las de -

bajo costo es una cuestión política y no económica, --

pues los países clasificados dentro �e este concepto -

son únicamente los países en desarrollo, siendo que taro 

bién los países desarrollados exportan mercancías a ba

jos precios, tal es el caso de Japón, por ejemplo , y se 
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está atentando contra uno de los principios fundamenta-

les en los que se basan los beneficios del libre comercio 

que es el de las ventajas comparativas (curiosamente si 

se atiende al texto del AMF, se podrá notar que éste es 

tá apoyado en esta teoría: "conseguir la expansión del 

comercio, la reducción de los obstáculos a ese comercio 

y su liberalización progresiva, así corno fomentar el de

sarrollo, especialmente en los países en desarrollo y -

alentar el reajuste estructural en los países importado

res",  este reajuste implica que los países desarrollados 

deberían especializarse para obtener los beneficios máxi 

rnos del comercio). 

Como se ha señalado, las importaciones pueden causar una 

desorganización del mercado o rendir beneficios, y en la 

medida en que los mercados no funcionan a la perfección 

es muy "legítimo" que se permita un "respiro " para esti- . 

mular el reajuste estructural de las industrias naciona

les de los países desarrollados; pero este respiro se -

dió desde hace veinticinco años y el reajuste estructu-

ral aún no se ha dado (Véase Cuadro 17) , y  más grave aún 

es que se ha individualizado a los proveedores de bajo -

costo únicamente procedentes de países en desarrollo y -

de países socialistas de Europa Oriental, sin tomar en -

cuenta que la desorganización puede darse tanto debido -

al precio corno debido a otras características y todavía 

más, que los precios bajos pueden provenir tanto de paí

ses desarrollados como de países en desarrollo , Por lo 
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tanto, se puede concluir que el criterio de " determinadas 

fuentes" no tiene ninguna justificación econ6mica y es -

netamente de carácter político. Además, en el AMF no se 

hace ninguna referencia explícita a tales países, y no -

toma en cuenta que un país puede ser un proveedor de ba

jo costo en un país y no serlo en otro, o serlo con alg� 

nos productos nada más, También puede decirse que este 

concepto es muy " dinámico",  pues al paso del tiempo pue

de ser modificada la competitividad de un país en deter

minada industria con respecto al mercado mundial, ya sea 

por cambios macroecon6micos o cambios en las ventajas -

comparativas. 

Por lo tanto, el término de "proveedores de bajo costo" ,  

determinante dentro de la  definición de la desorganiza-

ci6n del mercado, alude únicamente a los países en desa

rrollo por varias razones : a) porque sus exportaciones 

son más fáciles de restringir que las de los países des� 

rrollados ; y b) porque los primeros tienen menos probab� 

lidades de retorsión (3 3 l . En general, todo lo anterior 

se circunscribe en el actual erden económico y político 

mundial en el cual los país�s desarrollados no dan opor

tunidad a los países en desarrollo de salir de su atraso 

econ6mico y mucho menos cuando dentro de sus economías -

se están dando marcados déficit fiscales debido a la des 

viación de los recursos de las áreas prioritarias a áreas 

no prioritarias (como el armamentismo), y de algún modo 

tienen que financiarlas, siendo precisamente los países 



en deua croJ_1o los que tit:::nen que sufragar t::" fffJ f; gastos , �,-, 

por medio de elevados aranceles, alzas en las tasas de -

interés, bajas en las cotizaciones de sus productos, al-

zas de precios en sus importaciones, contingentes, y un 

sin fin de medidas mas . Por lo tanto, seguirán existien 

do proveedores de "bajo costo" en el sentido del AMF ---

, mientras haya países relativamente pobres . 
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La Desorganiz·ación del Mercado en la práctica ,  

En la práctica es difícil identificar cuál es la indus

tria �ue está sufriendo daño o amenaza de daño , debido 

a que los países importadores han clasificado los �ro-� 

duetos por categoría segtln su criterio y es muy difícil 

aplicar los criterios de desorganización o amenaza de -

desorganización del mercado contenidos en el Anexo A �

del AMF. 

De manera general se hará una descripción de la desvia

ción en la aplicación de los criterios del Anexo A en -

los dos principales mercados mundiales } los Estados �

Unidos y la CEE., con sus muy particulares sistemas de -

clasificación. 

Sistema de Clasificación- de los Estados Unidos. 

Los productos textiles se incluyen en 108 categorías, -

algunas subcategorias según las fibras , el sexo del 

usuario y la fabricación del producto, Pero existe una 

falta de concordancia entre las categorías sujetas a li 

mitación _y las industrias reales, acentuadas en gran me 

dida por: al  la proliferación de limitaciones aolica-

das a líneas de productos y b) por el hecho de que la -

distinción tradicional entre las ramas del sector tex-

til basada en el tipo de fibras se ha diluido cada vez 

más debido a la orientación gradual hacia productos que 
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contienen mezclas de fib r as y a la introducción de nue-

� . ( 3 4 ) vas tecnicas ,

Aunado a esto se encuentr a  la car encia de estadísticas 

por industr ia en lo que se r efiere a pr oducción, expo r 

tación, empleo, capacidad utilizada, inversiones, bene

ficios y sobr e  todo, pr ecios vig�ntes par a  mercancías -

similares de calidad compar able. No obstante se ha -

podido compr obar en los pocos casos en gue se 

han hecho compar aciones entre  mer cancías de pr oducción 

nacional y extr anjer as, que los países irnoor tadores han 

aplicado limitaciones a las impor taciones de países en 

desar r ollo, aun cuando sus p recios fuer an más elevados 

que los de los países desar r ollados (no sujetos a r es-

tr icciones) . 

De acuerdo al AMF, lo que debe demostr ar se es la exis-

tencia de per j uicio par a  la industr ia, per o  dado que �-

existe una mala fundamentación y una irnposibi-

lidad de aplicar el concepto de "desor ganización del 

mer cado" corno instrumento par a  aplicar una política, se 

han tr atado de agr upar los sistemas de clasificación 

por categor ías de pr oductos más sujetas a r estr icciones 

de manera que pudie r an coincidir apr oximadamente con la 

estr uctur a de las industr i as ya que corno se aclaró  --

anter iormente, las categor ías de productos suj etas a 1� 

rnitaciones no reflej an la estr uctur a  r eal de la indus-

t r ia textil en dicho rne rcado 3 de los Estados Unidos y 
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la Comunidad Econ6mica Europea y se han obteniao resul

tados inesperados , 

En el caso de los Estados Unidos, se hizo una concentr� 

ci6n de datos comparables sobre producción, im�ortacio ... 

nes, exportacío.nes y consumo aparentes t35l de i1nicamen ...

te 72 de las 108 categorías existentes , sujetas a limi

taciones de 1978 a 1982� y se convirtieron a equivalen

te en yardas cuadradas para poder comparar categorías y 

agruparlas por _ industrias, 

Las 72 categorías comprendidas se ordenaron según el nú 

mero de abastecedores sujetos a límites específicos o a 

niveles establecidos para consultas, y éstas son toma-

das como muestra para medir el grado de limitación, 

De las 72 categorías comprendidas se examinaron única-

mente 4 5  en las cuales la producción había disminuido, 

y de esas 4 5  en 23 de ellas las exportacion·es procede�

tes de países en desarrollo participantes disminuyeron 

o no tuvieron cambios, y en las 22 restantes � las impo:i::

taciones de países en desarrollo participantes se ha-�

bían incrementado, De esas 22 últimas categorías única

mente en tres se registró un aumento de las importacio�

nes de países en desarrollo participantes que superaba

el descenso en la producción ,
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En las restantes 19 categorías, el incremento de las im 

portaciones había tenido una importancia menor y en al,,: 

gunos casos marginal comparado con el descenso de la 

producción que reflejaba un descenso en el consumo , 

Resumiendo, en 37 de las 45 cateaorias cuya producción 

había disminuido, estaban vinculadas principalmente con 

un descenso del consumo ; y lo más notable es qu_e salvo 

algunas excepciones , la producción nacional no solamen

te no disminuyó, sino que que fue aumentando a un ritmo 

cada vez más aceleradó entre 1979 y 1981 ,. incluso en pe 

ríodos en que el consumo y/o las importaciones nrocede� 

tes de países en desarrollo participantes descendieron ,  

Para 1982 se registró una baja de la producción pero --

incluso en éste caso, está claro aue este fenómeno no -

puede atribuirse a las importaciones procedentes de naí 

ses en desarrollo particiT)antes . 

De acuerdo a una investigación estadística de las cate

gorías y ramas sujetas a limitaciones se pudo confirmar 

gue la producción y el consumo evolucionan a la par, �-

por lo tanto, si la desorganización del mercado estuvie 

ra causada por las importaciones, éstas y la producción 

deberían tener una correlación negativa� Se puede con

cluir entonces que de haber existido una desorganiza- ·- -· 

ci6n del mercado, su causa habría estado en los cambios 

en la estructura del consumo y no en un aumento de las 

importaciones procedentes de los Daíses en desarrollo -

participantes en el AMF . (Véase Cuadros 13 y 14 ) . 
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Si stema de Clasificación de la Comunidad Económica Euro 
pea. 

En el caso de la CEE hubo más di ficultad al tratar de -

equiparar los datos relativos a producción y comercio -

por categorías sujetas a restricciones. Unicamente se 

pudo reunir información para veintidós de las ciento c� 

torce categorías sujetas a restricciones de 1978 a 1981 

y no es posible agruparlas por industria  ni hacer campa 

raciones por industria porque las mercancías se indican 

solamente en unidades comerciales (toneladas y piezas). 

A partir de la información contenida en el - cuadro 14, ¡;,� 

demos observar que en 9 de las 2 2  categorías, las impo� 

taciones procedentes de países abastecedores en desarro 

llo participantes en el AMF disminuyeron junto con la -

producción. En 5 categorías más, las importaciones pr� 

cedentes de países participantes en desarrollo se incre 

mentaron levemente en comparación con el descenso en la 

producción, reflejo del descenso en el consumo ; y única 

mente en 3 categorías el aumento de las importaciones -

de países en desarrollo coincidió con la caída de la -

producción. 
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2 .3. 4.2 .  Desor ganización -Acumulada del Mercado- , 

El concepto de desorgani zación acumulada del mer cado -

fue introducido al AMF durante las negociaciones par a -

su p r imer pró r r oga. Este hecho constituyó un elemento 

más de r estr icción par a las imoor taciones rr ocedentes -

de países en desarrollo � Según este concento, "una vez 

gue las importaciones de bajo costo han alcanzado cier 

to nivel, l a  situación del mercado está determinada no 

por uno o alguno de los abastecedor es, sino por el efe� 

to toti;ü acumulado del conjunto de los abastecedores ;  y 

a parti r de ese momento, cualauier nuevo incr emento del 

cr ecimiento da luaar a una desorgani zación del mercado " 

{_ 3 6) 

Con este nuevo instr umento r estr ictivo a los expor tado� 

r es de países en desar r ollo , se dió oportunidad a los � 

países importador es de establecer "límites globales " a 

las importaciones sin distingui r  entre 0r andes y nenue

ños abastecedor es, utilizando un cr ité r io denominado de 

"globalización " (mismo eme se analiza más adelante), el 

cual, al igual que el de la "desor gani zación acumulada ", 

no tienejustificación dentr o  de la teo r ía económica . 

En función de lo anter ior , sólo se adm itir ía un crecí-

miento en las importaciones si se diera también un cre

cimiento en la demanda interior, aunque esto tamroco -

tiene ningún r azonamiento ni j·ustificación económica. 
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Además, no es aceptable un criterio por medio del cual 

se limita a una parte del mercado (las importaciones de 

países en desarrollo) , mientras que por otra parte se � 

permiten libremente las importaciones procedentes de -

países desarrollados, las que quedan sujetas única�ente 

a derechos de aduana, y son los que tienen una mayor 

participación en el mercado. 

2. 3. 4. 3. Producción Mínima Viable.

De acuerdo al AMF, la producción mínima viable (PMV) ,  -

cláusula introducida por los Países Nórdicos en el AMF , 

puede entenderse de la siguiente manera: "ei el caso -

de aquellos países que tienen mercados pequeños , un ni

vel excepcionalmente elevado de importaciones y ,  corre

lativamente un nivel bajo de producción interior , debe 

tenerse en cuenta la necesidad de evitar perjuicios a -

la producción mínima viable de textiles de esos países" 

(35) También se establece que esos países pueden neg�

ciar un coeficiente de crecimiento inferior al mínimo -

del 7% (3G l .

En fin, se supone que para que un país no se vea amena

zado por una invasión de productos externos en su econo 

mía y dañe a su industria nacional, siempre y cuando -

tenga un mercado muy pequeño ,  debe mantener una produc

ción mínima viable. Sin embargo, los hechos . demuestran 

que al igual que con otros criterios, éste se ha utili-



- 7 4  -

zado insistentemente para justif icar desviaciones no só 

lo del coeficiente de crecimiento, sino también de las 

disposiciones en materia de flexibilidad. Res�ecto a -

estas Oltimas, Suecia y Finlandia lograron hacer exten

sivas en el segundo Protocolo de prórroga del AJ�F (.AMF 

III } sus derechos a las disposiciones de flexibilidad, 

aunque vía arreglos mutuamente aceptables, enuitativos 

y flexibles , Pero ambos, principalmente Suecia, bajo -

el argumento de la producción m ínima viable han conaela 

do y reducido las importaciones de abastecedores de bajo 

costo, al mismo tiempo que aceptaban las importaciones 

procedentes de paises desarrollados , que penetraban sin 

restricciones y hasta libres de derechos ;- en algunos c� 

sos, de sus copartícipes en integraciones económicas . 

Los únicos países que han utilizado la cláusula de la -

PMV han sido Finlandia y sobre todo Suecia , a nesar de 

eme algunos otros países como Austria y Sui za están en 

igualdad de circunstancias. En el AMF-III se introduj::_ 

ron cambios al respecto, pero redactados en forma tan -

imprecisa como para permitir un� amplia libertad de ac

ción a los países amparados por esta cláusula, pudiendo 

invocarla en diversas circunstancias . 

La introducción de esta cláusula fue justificada nor la 

necesidad de mantener un nivel minimo de producción na

cional cuyo descenso no podía permitirse por '' razones -

políticas y sociales ", y en el caso de Suecia nor razo 
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nes "estratégicas y de seguridad'' , a fin de evitar la -

extinci6n de una industria calificada como "esencial pa 

ra las necesidades básicas de la poblaci6n". 

Desde el punto de vista de la teoría económic� , no exis 

te j ustificación para el criterio de la PMV. Este con

cepto está estrechamente relacionado con el de la "des

organización del mercado",  dado que. el "problema" pro-

viene del alto nivel de importaciones. Este nuevo con

cepto de la vialidad no es lo suficientemente completo, 

pues no incorpora los problemas provenientes de causas 

microecon6micas ,. ni de perturbaciones macroeconómicas. 

Como por ejemplo, en las primeras , no toma en cuenta el 

retraso tecnológico de alguna industria,  o los cambios 

en los gustos de los consumidores ¡. y en la seaunda no -

abarca variaciones en los tipos de cambio, o de manera 

más general , no prevee una recesi6n. Se refiere anica

mente al perj uicio ocasionado por el imnacto de las im

portaciones de bajo precio, incrementadas por un merca

do "pequeño" y un nivel interior de producción baj o ,  

Estos dos últimos puntos sirvieron de ar�umento taMbién 

para eliminar los derechos de los países exportadores -

de un coef;Lciente min;i:mo de crecimiento del 6% esti,:->ula 

do por el AMF, alegando que su capacidad de absorci6n se 

vería afectada. Estos argumentos son sustentados anic� 

mente por los Paises Néirdicos 1 que tienen mercados pe,-

queños, aunque también e�isten mercados como los de Aus 

tria y Suiza, los de algunos países pertenecientes a la 
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Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) , _que son p� 

quefios también, y no han invocado esta cláusula. 

Pero los Países N6rdicos, tratando de justificar el he

cho, afirmaban que tenían proble�as sectoriales diferen 

tes a los de los otros países; y es cierto que Finlan-

dia y principalmente Suecia tienen un grado muy alto de 

penetraci6n de las importaciones (en el caso del vesti

do únicamente), pero éstas provienen principalmente de 

países desarrollados. En el caso de la producción sue

ca, ésta ha disminuido en ambos sectores, textil y ves

tido, al contrario de Finlandia, donde su producción si 

gue incrementándose. 

Sin embargo, y de acuerdo a las estadísticas, una indus 

tria puede seguir siendo viable no importando el nivel 

elevado de sus importaciones ni la pequefiez del mercado, 

si su producción está orientada a la exportaci6n . (Véa 

3e Cuadro 15). Con todo lo anterior, queda claro 

que el concepto de la PMV no tiene ninguna justificación 

en la teoría económica. 

Por otro lado, principalmente en el caso del vestido, -

no se puede argumentar que las restricciones a las im-

portaciones procedentes de abastecedores de bajo costo 

constituyan una medida eficaz para impedir que las in-

dustrias desaparezcan, pues la mayoría de las importa-

cienes suecas y finlandesas provienen de países desarr� 

llados. (Aproximadamente el 60% en el sector vestido) . 
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Para analizar con más detalle la nula validez del con-

cepto de la PMV 1 se tomará el caso de Suecia que es el 

más representativo, En primer lugar , y como citamos -

anteriormente , la actitud sueca al invocar la cláusula 

de la PMV ha sido drástica, pues ha argumentado cuesti� 

nes de seguridad nacional1 p or considerar al vestido � 

como una necesidad básica, pronunciándose entonces por 

actitudes mucho muy restrictivas en contra de las impo� 

taciones de patses en desarrollo , Sin embargo, la pal! 

tica sueca ha contribuido a incrementar más la depende� 

cia de las exportaciones, pues la especialización re--

quíere insumos· ,. los cuales no se producen en el país y 

s e  tienen que impoxtar � pero como las importaciones de 

producto;re:;, de baj o  costo se encuentran restringidas 1 -

ha desviado su come�c±o de i'mportaci6n hacia los produc 

tares europeos ,. el impacto de la política ha incrementa 

do los precios y la producción no ha sido aseaurada, su 

friendo los consumidores las consecuencias . 

?ar otro lado ,- la baja en la producción tiene aue ver -

mucfio con los avances tecnológicos y los cambios en los 

gustos de los consumidores, y no solamente con las im-

portaciones a las cuales también le fue responsabiliza

do el problema del desempleo , siendo que ha sido de�o� 

trado por numerosos estudios , que éste ha sido provoca

do en mucho por el crecimiento de la productividad , cla 

ro que las restricciones a las importaciones dan su 

efecto dañino sobre el empleo suprimiendo la demanda to 

tal , 
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En conclusi6n, la producci6n textil y del vestido sueca 

ha sido incapaz de adaptarse a los cambios de la moda, 

mostrándose una clara preferencia tanto por los produc

tos extranjeros corno por la aplicaci6n sumamente restri� 

tiva hacia los proveedores de países en desarrollo de -

la cláusula de la PMV. Esta medida no ha resuelto los 

problemas que motivaron su introducci6n, al mismo tiem

po que va totalmente en contra de la política sueca de 

libre comercio y de prornoci6n a las exportaciones de -

los países en desarrollo (3 9) . 
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CAJ?ITULO III 

REPERCUSIONES DE LAS POLITICAS COMERCIALES RELATIVAS A LOS 
TEXTILES 

Las políticas comerciales en textiles y prendas de vestir 

afectan de forma diferente a los países desarrollados y a 

los países en desarrollo, no obstante en ambos se den tanto 

efectos favorables como perjudiciales, Ante este hecho,  se 

tratará de hacer un análisis, aunque breve de los efectos p� 

ra cada grupo de países , 

3 . 1. El Acuerdo Multifibras y los Países Des�rrollados. 

J?ara poder hacer una evaluac;i:6n del cumnlimiento de los obj� 

tivos y sus efectos en los países desarrollados � se analiza

rán tres s;i:tuac;t.ones d;i:;Eerentes f i) la participación de las 

exportaciones de los países en desarrollo en el mercado de -

los países desarrolados; ii) el efecto que han tenido las ... .,.. 

restricciones amparadas por el AMF en estos países, en la 

economía en general� as� como en el sector , y los costos es

pecít;i:cos derivados dei proteccionismo; y iii) el grado en -

que se han respetado las disposiciones relativas a los rea-

j ustes estructurales •.

3 , .1 ,  1. J?arti'c•ípación de las Exportaciones de los Paí.s�s 
ei.1. Desarrollo en: el :Mercado de 1·os Países Desa..-"'." 
rrollados, 

En el mercado de los Estados Unidos puede apreciarse -.,.. 
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que en todo el período examinado que abarca de 1972 a -

1983, el consumo total de textiles estuvo abastecido -

por la producci6n nacional y por importaciones procede� 

tes de fuentes no sujetas a limitaciones . En la CEE el 

mercado también estuvo abastecido .por la producci6n na

cional principalmente, y por importaciones no sujetas a 

limitaciones. (Véase Cuadros 1 4  y 16 ) .

De acuerdo a las estadísticas que se presentan en el -

Cuadro 16 , se pueden hacer las siguientes apreciac·iones 

referentes a los Estados Unidos : 

La producción nacional de 1978 a 1982 siquió abast� 

ciendo la mayor parte del consumo (95% ) ,. y se des-

prende también que los cambios en la nroducci6n es

taban íntimamente ligados a los cambios en el consu 

mo; 

La producci6n de textiles de fibras sintéticas y a� 

tificiales y de lana disminuy6, mi.entras c:rue aumen

taban sus exportaciones, 

� Las importaciones de textiles de países en desarro

llo disminuyeron en 50 millones de yardas cuadradas, 

y la participaci6n de estos en el consumo aumentó -

de 2 , 2  a 2.7% , 

Las importaciones de países desarrollados decayeron 
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en este período, Los exportadores principalmente -

·afectados fueron Europa Occiental y Japón i debido a 

la apreciación de sus monedas frente al dólar esta

dounidense de 1977 a 1980, En este período las mo

nedas de la mayoria de los países en desarrollo se 

depreciaron. 

Por 6ltimo, las importaciones procedentes de otros 

abastecedores (no participantes en el AM.F), consid� 

( 40) radas en conjunto, se incrementaron notablemente · •

Del Cuadro estadístico referente a la CEE se pueden ha� 

cer- las s;i.guientes apreciaciones � 

La participación de la producción nacional en el -

consumo disminuyó para todas las categorias, excep

tuando 2 ,. pero ésta siguió abasteciendo la mayor -

parte del consumo . Para 1981 la participación de -

la producción en el consumo osciló entre el 56 y el 

98%. 

Las importaciones procedentes, de países en desarr� 

llo participantes en el AMF aumentaron en 13 categ� 

rías al igual que su participación en el consumo, 

Sin embargo , aun cuando hubo proqresos en las expoE_ 

taciones de los países en desarrollo� fueron mucho 

mayores las importaciones procedentes de países des 

arrol_lados y de abastecedores con trato preferencial. 



- 8 2  -

Aumentó el comercio entre miembros de la Comunidad 

en 11 categorías , En 7 de ellas hubo participación 

de países en desarrollo participantes en el AMF, -

aunque aumentaron menos que el comercio intracomuni 

tario, o en defecto,. disminuye-ron, 

Las importaciones procedentes de países desarrolla

dos (excluyendo los de la CEE) se incrementaron pa

ra 14 categorías, y aumentó en 16 categorías la pa� 

ticipación de esas importaciones en el consumo. Hu 

bo varias causas por las que se incrementaron las -

exportaciones de estos pa1ses ,. en primer lugar , por 

la falta de restricciones cuantitativas de que go-

zan éstos¡ en segundo lugar, por los aranceles pre

ferenciales aplicados a los países de la AELC 7 y, -

en tercer lugar, en cuanto a las importaciones pro

cedentes de los Estados Unidos éstas se vieron in-

crementadas por la depreciación del dólar. 

En conjunto, la mayor parte del descenso de la par

ticipación de la producción naGional en el consumo 

fue consecuencia del aumento de las importaciones -

de los países desarrollados , al igual que la de los 

abastecedores preferenciales respecto de 14 catego

r.í:�s ( 41 ) 

Después de las apreciaciones anteriores ,. es por demás -

evidente que la parte mayoritaria que pesa sobre los --
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mercados de los países desarrollados no puede atribuir

se a los abastecedores de países en desarrollo , En los 

dos principales mercados mundiales (E.U. A. y CEE) la 

producci6n interior y las importaciones no sujetas a 

restricciones (países desarrollados) , constituyen las -

proporciones más importantes del consumo total. 

3. 1. 2. Efectos de las Restricciones Amparadas nor el -
_ AMF - en ·1os países desarro·11ados , 

Los efectos de las restricciones amnaradas �or el AMF -

en los países desarrollados as1 como los costos del pr� 

teccionismo para estos _países pueden resumirse en lo si 

guiente: 

Efectos en los Precios y el Consumo. 

De acuerdo a la teoría de la nrotecci6n, los dere-

chos arancelarios y los contingentes de imoortaci6n 

tienen un efecto inflacionario variable de acuerdo 

a los diversos factores que determinan la oferta y

la demanda en los países exportadores e importado--

res. 

Para reafirmar lo anterior , se hicieron alqunos es

tudios en Gran Bretaña y Canadá, en los cuales se � 

comprob6 que a consecuencia del AMF, los nreci:os de 

comnra se han incrementado. También parece desnren 
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derse oue el efecto alcista de los precios ha sido 

mayor en los productos de menor calidad y precios � 

más bajos. 

Existen pocos datos referentes al grado en oue los 

productores o comerciantes se han beneficiado del -

efecto inflacionário de las restricciones , sin em�

bargo, en un informe de la OCDE se desprende �ue -

tienen beneficios sustanciales aunque no se conoce 

su distribuci6n, 

Efectos en la Producci6n Nacional, las Inversiones 
y el Empleo , 

En este aspecto es muy difícil evaluar el efecto de 

las restricciones sobre la producción de los �aíses 

importadores, pues está basado en tendencias opues

tas: 

La primera tendencia se da cuando al reducir el con 

sumo las limitaciones hacen disminuir el nivel de -

la producci6n, 

Sin embargo, haciendo una evaluación, los datos in� 

ducen a creer que el efecto de las limitaciones ha 

sido mantener a la producción nacional en un nivel 

más alto que el que hubiera tenido sin las restric-

ciones, y aquí se oresenta la se�unda tendencia, 

pues al aumentar sus ganáncias, las limitaciones 
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( 42 linducen a los productores a seguir produciendo 

Ahora bien, el alza de los precios como resultado -

de las limitaciones, al hacer aumentar las utilida

des, provoca que las inversiones superen el monto -

que hubieran alcanzado de no haber existido restric 

ciones , 

De otro lado, las industrias muchas veces suponen -

que las restricciones serán permanentes, lo cual -·

les representa un incentivo para seguir invirtiendo, 

aunque tal vez sea· a expensas de otros sectores. 

Respecto a las pautas de especialización nor produ� 

tos, el efecto de las restricciones en los precios 

ha sido más fuerte para los de cálidad inferior, lo 

cual significa que en los países ctesarrollados la � 

distorsión provocada por las limitaciones ha sido 

particularmente pronunciada� pues ha hecho aumentar 

las ganancias y las inversiones en aCTuellas ramas -

de producción no competitivas internacionalmente , 

En io que se refiere al empleo, el efecto aue sobre 

éste causan las restricciones es muy difícil de me

dir, y está directamente determinado por la manera 

en que las restricciones han afectado a la Producti 

vidad . y  a la utilización de capacidad . Estas limi

tacicines han llevado a una sustitución cada vez ma-
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yor de la mano de obra por el capital, no han ate-� 

nuado el problema del empleo , por el contrario , es

to puede explicar 21 porqué mientras han existido -

las restricciones y se han agudizado ,. el desempleo 

también ha continuado, (Véase Cuadro 12). 

Medición del Efecto de las Restricciones , 

De acuerdo a los resultados de numerosos estudios, 

se ha comprobado que las restricciones al comercio 

tienen tres efectos principales para quienes las im 

ponen: 

i) Acarrean un costo para los consumidores, quienes de

ben pagar precios más elevados, y en consecuencia,

reducir su consumo por esta causa .

ii) Tienden a hacer aumentar los precios y las utilida

des de los productores nacionales en los productos .

sujetos a restricciones ,lo cual lleva a una distribución 

de los recursos menos eficiente de la nue existiria

sin las restricciones.

iii ) Perjudican a las industrias de exportación porque -

las restricciones aplicadas a los hilados y tejidos

aumentan los costos de producción de los artículos

de confección simple y de las prendas de vestir, --
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mientras que las restricciones a los textiles y ve� 

tido en general representan uná forma de gravamen -

sobre otras ramas de la industria en las aue los �

países desarrollados tienen otra ventaja comnarati

va, y en segundo lugar , y más imnortante eme esto, 

es que las restricciones reducen los ingresos por -

exportación y ,  por co_nsiguiente, la capacidad de -

los países en desarrollo para importar otras manu-

facturas ( 4J.. ) . 

Es en extremo difícil medir las consecuencias de -

las restricciones debido a que se tiene que aislar 

el efecto de un factor de los demás que determinan 

de manera interrelacionada los precios , el consumo, 

la producción, y el comercio ,. y debido también a la 

falta de estadísticas , ?or lo tanto, las evaluaci� 

nes cuantitativas que se hagan deben internretarse 

como indicadores aproximados . 

Costo para los Consumidores. 

Según estimaciones hechas por el Banco Mundial, se 

concluye que a causa de las restricciones llevadas 

a cabo bajo el AMF , los costos de las prendas de -

vestir para los consumidores de Estados Unidos ha-

bían aumentado de 200 0  a 4000  millones de d6lares ; 

y suponiendo que en Europa Occidental el costo para 

los consumidores sea igual que en Estados Unidos, -
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se puede inferir que las restricciones comerciales 

impuestas en Europa Occidental ocasionan a los con

sumidores de prendas de vestir un costo del orden -

de los 25 0 0  millones a 4 5 0 0  millones de dólares . 

Por lo tanto, a partir de la hip6tesis enunciada se 

puede estimar aproximadamente gue en los países de� 

arrollados que imponen restricciones al amparo del 

AMF, el costo_ que éstas representan �ara los consu

midores oscila entre 5 0 0 0  y 9 0 0 0  millones de dóla-

res de Estados Unidos por año ( 4:4 )  , 

Repercusiones sobre las Utilidades. 

Uno de los efectos benéficos para los productores -

nacionales en la aplicación de restricciones ha si

do el aumento de los precios y en consecuencia de � 

sus utilidades. 

En un estudio canadiense se calcula que los aranc� 

les y contingentes habían originado qanancias por -

24 0 millones de d6lares, para el año de 1979, lo 

cual representa más de la mitad del gasto de los 

consumidores. En los Estados Unidos , durante el ne 

r1odo de 19 74-1979 un estudio demuestra que el AMF 

hizo incrementar las ganancias de las industrias n� 

cionales de textiles y vestido , No se dispone de -

estimaciones para los países europeos , 
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3 , 1 . 3. Reajüste Estructural, 

Dentro del filil..F, la principal justificaci6n para limitar 

las importaciones cuando se da una desorganización del 

mercado es evítar los efectos perjudiciales de una 

afluencia inesperada y brusca de importaciones, y dar � 

tiempo a los productores para que se adapten a los cam� 

bios en la estructura de la oferta y la demanda y no -

proteger a la industria nacional contra la competencia , 

De lo que se trata es de corroborar hasta nué punto se 

han respetado las disposiciones de este Artículo, cuyo 

propósito es dar un "respiro '' a los productores de tex

tiles y vestido de los países desarrollados. 

Para empezar, cabe aclarar crue la expresión "reajuste -

estructural" de acuerdo al AMF , se refiere al " proceso 

de ajuste que resultaría de la interacción de los facto 

res que intervienen en la demanda y en la oferta sobre 

la base de la ventaj a comparativa a través del mecanis-
. � (45) . mo de los precios • La 1ntervenc16n estatal puede retr� 

sar, desalentar o interrumpir los procesos autonómos de 

ajuste mediante la imposición de aranceles y contingen

tes y la aplicación de diversas medidas nacionales o re 

gionales a la industria> al empleo y a las inversiones, 

medidas a.ue pueden calificarse como políticas de ajuste 

"negativas" o "defensivas" segftn la Organización de Coo 

peración y Desarrollo Económicos (OCDE) . Pero la polí-
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tica gubernamental también puede ser de tipo "positivo'' si 

facilita el proceso autónomo a través de medidas que pueden 

consistir en ayudar a las empresas y a los trabajadores más 

afectados, facilitar la movilidad ·de los factores de produ!::_ 

ción entre industrias y regiones u otorgar incentivos para 

que los recursos pasen a ramas de producción o a industrias 

donde podrían emplearse con mayor eficiencia ( 4-6 ) ,

La proliferáción de restricciones a la importación frena -

los procesos aut6n_omos de reajuste , como puede comprobarse 

mirando las estadísticas desde 1977 en la mayoría de los -

países desarrollados, donde se puede comprobar que la part� 

cipación de los textiles y el vestido en el valor añadido y 

en el empleo en relación con todas las industrias manufactu 

radas permaneció notablemente estacionario , 

17). 

(Véase Cuadro 

Otro problema que obstaculiza el proceso aut6nomo de aj uste 

en cuanto al traspaso de la industria textil y del vestido 

a otros sectores, es la gran cantidad de productos y países 

que son objeto de restricciones, por otro lado, también re

trasa y distorsiona ese proceso en relación con los cambios 

en materia de inversiones y empleo dentro del sector, 

Políticas de ajuste " negativas" y "positivas", 

Eri la mayoría de los países han proliferado las políticas -

de ajuste " negativas" o "defensivas",  y esto _ representa un 
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grave problema como hemos mencionado anterioDIJente , Sin em 

bargo, a partir de la recesión inflacionaria de 1974-1975 ,  

estas políticas han ido cambiando, dando prioridad a los o� 

jetivos de corto plazo,  convirti€'mdose en políticas más se

lectivas y sobre todo, con una postura más de defensa del -

statu-quo, alejándose de lo que tradicionalmente representa 

una política de ajuste. Se ha dado una mayor participaci6n 

a nivel estatal tratando de combinar medidas comerciales ,. -

laborales, industriales y regionales con el fin de sostener 

en funcionamiento la. estructura industrial existente y lim� 

tar el aumento del desempleo ; pero, está demostrado por la 

experienc·ia, que las polít;i::cas de reajuste estructural en -

casi todos los países desarrollados, previstas como transi

torias para alentar los procesos aut6nomos de reajuste y --

aligerar sus costos económicos y sociales sólo han obsta-

culizado o frenado los procesos autónomos de reajuste, for� 

taleciendo los efectos de las restricciones a la importa-�

ción; y han creado más problemas de los que resolvieron, -

tendiendo a perpetuarse. 

El caso de Suiza ,  

El caso d e  Suiza es muy especial e n  relación con el reajus

te estructural, pues teniendo un mercado interior muy pequ� 

f.o no aplica restricciones a la importación, no obstante sigue sien 



- 9 2  -

do uno de los principales productores y exportadores mundia 

les. 

Una explicación de lo anterior ha sido la especializaci6n y 

el reajuste de estas industrias � dado que los procesos de -

reajuste no estuvieron obstaculizados por restricciones a -

la importación ni otro tipo de políticas negativas de ajus

te. La relación entre importación/producci6n y exportaci6n 

/producción muestra la importancia del comercio exterior -

para el caso suizo , la producción se orientó hacia fibras 

d0 precios más elevados, y las importaciones fueron orien-

tándose hacia productos de menor valor añadido , 

3 . 2. El Acuerdo Multifibras . y los Países en Desarrollo.

Como ya hemos visto, uno de los objetivos principales del 

AMF es el que se establece en el Artículo 1, párrafo 3 :  

"Fomentar el desarrollo económico y social 

de los países en desarrollo, conseguir un 
aumento substancial de sus ingresos de ex
portación procedentes de los· productos tex 
ti les, y darles la po.sibilidad de conse--
guir una mayor participación en el comer-
cio mundial de estos productos ".  

Para alcanzar esos objetivos se dictaron algunas disposici� 

nes enunciadas en el Artículo 6, y en el Anexo A, párrafo 3 ,  

en los cuales se establece que se debe dar un trato "espe--



- 9 3  -

cial" a los países en desarrollo, particularmente a aquéllos 

que son "pequeños abastecedores" y/o "nuevos exportadores " .  

El trato debería consistir en mayores coeficientes de creci 

miento y aumentos en los niveles de base, así come en una -

mayor flexibilidad para la transferencia de contingentes de 

un año a otro y de una categoría a otra . En el Anexo A se 

establece también que al considerar la situación de desorg� 

nización del mercado, se deberían tener en cuenta "los inte 

reses del país exportador, y especialmente la etapa de desa 

rrollo en que se encuentre, la importancia del sector tex-

til para su economía, la situación del empleo, la balanza -

global de su comercio de textiles, su balanza comercial con 

el pals importador interesado y su balanza de pagos global" .  (47)

Sin embargo, a pesar de la importancia de estas disposicio

nes (dado el caso de que lo anterior se cumpliera), adole-

cen de un gran defecto; son muy imprecisos los términos en 

qüe se enuncian, pues no se aclara, por ej emplo , el tamaño 

que debe tener un "abastecedor pequeño " ,  en qué consiste -

exactamente la "consideración especial", etc . Esto nos lle 

va a pensar que el AMF es muy parcial puesto que da facili

dades a los palses desarrollados para adoptar medidas selec 

tívas de salvaguardia _en determinadas circunstancias, como 

por ejemplo la imposición de contingentes mgs restrictivos 

a las exportaciones de los países en desarrollo, la facili

dad de acudir al concepto de desorganización del mercado p� 

ra disminuir tambi@n sus exportaciones, la firma d-e Acuer--
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dos Bilaterales de limitaciones voluntarias, etc. con la supuesta "obli

gación" de evitar medidas que pudieran perjudicar las economías de paí-

ses en desarrollo exportadores. Sin embargo, estas facilidades no se -

han respetado, puesto que se han aplicado l:i.rn;itaciones a las ex¡;ortacio

nes de los países en desarrollo que participaban en pequeñísima escala -

en las :importaciones totales _de los países desarrollados. 

Para inic;i:ar este estudio, se Ilará una reseña de las tendencias de la -

producción, el empleo, y el oonsumo de los países en desarrollo partici

pantes, y posterionnente se analizará su participación en el comercio -

mmdíal de estos productos, sus 1nqresos por exportación de los misrros, 

y los ;i:nd;L'cadores econ&u.'cos más · :importantes para determinar si en real.!_ 

dad se I-ia. fomentado el desarrollo econdmioo y social de estos países. 

3,2,.1,  Teri.denc.tas dé la produccMn, el anpleo y el oonS\.IIID 

En la dfuada de los afi©s 1970, las industrias textil y del vestido 

de casi la totalidad de los países en desarrollo tuvo una expansión 

en lo que se ref;tere a producc;i:ón y empleo, aunque dichas industrias 

cr-ec;i:eron trils lentamente que en el resto del sector manufacturero. 

De amóas industrias la del vestido ha crecido :rnfu; rápidamente, pero 

a �:t:r de 19"80 ese ritnP de crecimiento de la producción y el em

pleo en ambas industrias se ha desacelerado considerablercente. 

(V"ease CUadros 18 y 19) . •  

Los exportadores principales, los de Asia Oriental, �e� 

gistraron el crecimiento más rápido (la mayor parte de 

su producción se exporta) , principalmente en el sector 

vestido. El crecimiento en el sector textil se ha ido 

rezagando del crecimiento registrado en toda la indus-
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tria manufacturera, e incluso del sector vestido. Por 

ej emplo, en el caso de Hong-Kong, el mayor exportador, 

la producción empezó a disminuir desde 1979 y para 1981 

había disminuido por debajo del nivel alcanzado en 1973. 

(Ya se había aclarado que Hong-Kong es un gran import� 

dor de textiles) . 

En Malasia, Filipinas y Thailandia hubo un crecimiento 

sustancial en la década de los años 1970, principalme� 

te en el sector del vestido. En lo que respecta a Fi

lipinas , el crec;tmiento de la producción en la indus-

tria del vestido superó con mucho el crecimiento del -

total de la ;tndustr;í:a manufacturera . En Singapur fue 

todo lo contrar;to ,. pues la producción fue disminuyendo 

continuamente desde -1973 . (Véase Cuadro 18) . 

En la. mayoría de los países considerados en este estu

dio ,. el índice de producción en las industrias textil 

y del vestido fue casi igual que en el sector manufac

turero en general, salvo en algunos casos como: Bra�

sil, que para 1982 había .rebasado el índice de produc

ción del conjunto del sector manufacturero ; Egipto, -

que en -1978 el sector del vestido también lo rebasó ; -

y ,  como ya se c;i.td, también en Malasia , Filipinas y -

Thailandia, 

En algunos países que cuentan con mercados i.nteriores 

grandes como Pakist&n, Brasil, India y Egipto, han te-
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nido un crecimiento relativamente lento en su produc-

ción, más lentamente aún que en la nroducción manufac

turera total. También, corno hemos señalado,  qran par 

te de la producción de estos países se dedica a la ex

portación, pero no se debe considerar que el crecirnie� 

to de la producción está esencialmente orientado hacia 

la exportación, pues eso corresponde a una afirmación 

exagerada de los países desarrollados. (Véase Cuadro 

18). 

Tornando en consideración a algunos países en desarro-

llo corno se indica en el Cuadro 9, podernos constatar -

que únicamente dos países en desarrollo , Corea y Hong

Kong, que son grandes productores, son .también grandes 

exportadores, siendo los únicos que exportan gran nar

te de su producción nacional, Ademas de éstos, Filip! 

nas, Malasia, Uruguay y Perú exportan una proporción -

relativamente elevada de su producción , Sin embargo, 

el índice de su producción es muy pequeño . También -

existen grandes productores corno Brasil, México y la -

India, que exportan una proporción. muy peoueña de su -

producción , En el caso de Corea y Hong-Kong, el alto 

índice de exportación puede explicarse porque ellos de 

penden casi totalmente de los textiles y el vestido pa 

ra traer divisas por exportación, por carecer de otros 

recursos naturales, Adem�s, Hong-Kong es uno de los -

principales importadores mundiales de textiles, 
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También se puede observar que los gastos totales de -

consumo se han incrementado en los países en desarro-

llo, y de acuerdo a las estadísticas puede asegurarse 

que el consumo real creció de 1973 a 1980 debido en 

gran parte a la tasa de crecimiento demográfico que es 

de casi 2 . 5% anual (tres veces superior a la de los 

países desarrollados), aparte de que el consumo real -

por habitante se ha incrementado, 

Respecto a los gastos de consumo en vestido, las ten-

denc;tas han sido diferentes, en algunos países se re-

gistr6 un crec;tmiento mucho mayor que en el de los tex 

tiles ,. corno en la India y S;i:ngapur, y en otros el cre

cimiento ,fue mucho menor. 

3 , 2. 2. Incremento d'e la: participación de los países -
en desa·rrollo en el comercio mundial de texti
les y prenaa·s de vestir. 

Otro de los obj etivos principales del AMF es: 

''Dar a lo$ países en desarrollo la pos.:!:_ 
bj_lidad de conseguir una mayor partic:i,
pación en el comercio mundial de estos 
producto�" •  

Es muy difícil medir cuantitativamente el efecto del 

AMF sobre la expansi6n dé los· mercados de los países -

en desarrollo pues existen una serie de obstáculos pa� 
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ra ello, entre los cuales se encuentran las limitacio

nes estadísticas, aparte de que no se han podido obte

ner datos globales para todos los mercados del AMF. 

Sin embargo, se han logrado reunir algunos datos de 

acuerdo a diversos tipos de mediciones que tratan de -

dar un panorama lo más exacto posible de la participa

ci6n de los países en desarrollo pertenecientes al AMF, 

en los mercados de los países importadores. (Véase -

Cuadro 20) . 

A partir de los datos contenidos en este cuadro, pode

mos notar que en realidad, si bien es cierto que la -

participación de los países en desarrollo en las impo� 

taciones totales de l os pafses de�arrollados partici-

pantes na aumentado en la mayoría de los casos aunque 

muy levemente, esa proporci6n es muy pequeña · con res-

pecto a. las importaciones totales de tales países, ex

ceptuando a los mercados de Jap6n t Estados Unidos y C� 

nada en el caso de las prendas de vestir, en los que -

cubren más del 50% de las importaciones totales, 

En general, los países desarrollados siguieron siendo 

los principa.les proveedores . Esto puede atribuirse al 

carácter cada vez más restrictivo del AMF,. aunque exis 

ten algunos otros factores secundarios que también in

fluyen, como la competitividad, los cambios en la de�

manda, los tipos de cambio, etc . Pero, el principal -
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obstáculo que es el proteccionismo dentro del AM:F, se 

hace evidente al comprobarse que a excepción de los 

textiles y el vestido, a partir de 1978 la parte de 

los países en desarrollo participantes en el AMF en 

las importaciones totales de manufacturas de los paí--

ses desarrollados ha evolucionap.o sostenidamente al --

alza. 

De acuerdo a varios estudios se ha podido comprobar -

que las limitaciones bilaterales al amparo del AMF han 

conducido a una desviación del comercio, pues su natu

raleza selectiva y d;i:scriminatoria -estimula a los im-

portadores del mercado objeto de limitaci6n a abaste-

cerse de proveedores no sujetos a limitaci6n cuantita� 

tiva . (Véase ··cuadro 21 ) .  

En la información contenida _ en el cuadro 21, se obser

va que en realidad la participación de los países en -

desarrollo en las importaciones totales de la CEE, en 

las categorías consideradas, han teñido un papel bas--

tante destacado, . llegando al 67% en dos casos,  Si 

vemos el valor total de esas importaciones, éste no es 

muy elevado. Se observa que únicamente en 34 de las -

77 categorías consideradas, rebasan el 20%, oscilando 

entre un 20  y un 40 %, además la variación porcentual -

de 1978 a 1982 fue negativa en 38 casos, es decir, su 

participación para 1982 respecto de 1978 disminuyó en 
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38 categorías, aunque tuvieron algunos incrementos en 

las categorías restantes. 

3. 2 . 3 .  Aumento en sus Ingresos de Exportación ,

Otro de los obj etivos principales del AMF es : 

" Conseguir un aumento sustancial de sus 
ingresos de exportaci6n".  

Es difícil comprobar si ha sido por la ácci6n del AMF 

que se han logrado incrementar esos inqresos, puesto -

que las exportaciones se han incrementado como es natu

ral y previsible , y no precisamente por la liberaliza

ción del comercio que como hemos visto, ha estado más 

restringido desde la entrada en vigor del AMF . 

Es recomendable hacer la aclaración de la dificultad -

que representa hacer un ánálisis del comercio aislándo 

lo de otros factores como las políticas comerciales , -

la producción , etc. -

Para tener un punto de referencia en el cual apoyarse, 

dada la diversidad . de regímenes comerciales que se re

fieren a los textiles , se tomaron en cuenta para este 

análisis dos aspectos de la política comercial que 

afectan a los textiles y el vestidot 
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Medidas arancelarias , consistentes en derechos NMF, 

integraciones económicas, como uniones aduaneras y 

zonas de libre comercio, y sus franquicias arance

larias, y los esquemas arancelarios preferenciales 

otorgados en los países desarrollados a los países 

en desarrollo. 

Restriccione·s cuantitativas, consistentes en con-

t�ngehtes globales y bilaterales. 

En el comercio bajo el AMF, entre países importadores 

y exportadores , se toman en cuenta únicamente los 

derechos NMF { 4B )  y las limitaciones bilaterales · ampa

radas por éste, y de acuerdo a los puntos de referen-

cia, es decir si son las limitacio nes cuantitativas o 

los aranceles los que restringen el comercio, en la ma 

yoría de los casos, como se ha podido comprobar, son -

los contingentes la limitación restrictiva. Puede adu 

cirse al respecto que esto sería falso, puesto que en 

la mayoría de categorías no se cubre el contingente; -

sin embargo, es cierto tamóién que existen diversas r� 

zones por las cuales éstos no se cubren,y no únicamen

te por la cuestión de la oferta. Por lo tanto, la sub 

utilización de los contingentes no indica que éstos no 

sean restrictivos. Además, como las primas contingen

tarias surgen cuando el precio exterior es inferior al 

precio interior, incluyendo el derecho de aduana, qui� 

re decir que de no existir los contingentes, se efec--

tuarían más importaciones. 
l-- \-
' ' 
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Queda claro entonces que el país exportador objeto de 

restricciones exporta menos de lo que puede al país -

que impone los contingentes, y esto tiene repercusio-

nes en el corto plazo en la producción y el empleo, 

disminuyéndolos, y en el largo plazo supuestamente, el 

país exportador objeto de restricciones podría diversl 

ficar sus productos y ampliar sus mercados, y compen-

sár así parte de la pérdida. Sin embargo, esta diver

sificación del comercio por lo regular conduce a la im 

posición de obstáculos en los nuevos mercados y/o a 

los nuevos proauctos en los mercados tradicionales, no 

logrando incrementar sus volúmenes de exportación. 

(Véase Cuadros 21 y 24) .

Por otro lado, tenemos que el valor real de las expor

taciones y en consecuencia los ingresos por exporta--- 

ción no disminuyen aunque descienda el volumen export� 

do, debido al efecto alcista de los precios de los con 

tingentes. Entonces, el incremento de los ingresos -

por exportación no se debe a la acción del AMF, sino a 

otros factores como por ejemplo, los incrementos en -

los precios, y naturalmente, en el volumen de exporta

ción . 

3.2 , 4,  Fomento al Desarrollo Económico y Social . 

uri · objetivo principal más en la aplicación del presen

te Acuerdo es : 
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"Fomentar el desarrollo económico y so"'

cial de los pa1ses en desarrollo" .  

Este aspecto va ligado 1ntimamente al objetivo ante--

rior, pues si se logra un incremento sustancial en los 

ingresos de exportación esto va a repercutir en un me

joramiento de su balanza comercial y de toda su econo

m1a en general. Pero los efectos resultantes de la 

aplicación del AMF son muy dif1ciles de cuantificar por 

lo que únicamente se ha hecho la separación entre efe� 

tos positivos y efectos negativos, y como quedó asent� 

do en el primer capítulo, estos sectores {textil y ves 

tido) varían en importancia dentro de cada país ,  y por 

lo mismo ,el grado en que afectan a los diferentes países 

varía . Tiene mucho que ver también la fase de desarr� 

llo del sector , las políticas económicas nacionales, -

etc, 

Efectos . ?osiEivos, 

Aun cuando se ha visto que los contingentes son las 1� 

mítacines restricti vas principales, con todos sus efe� 

tos perj udictales para los países en desarrollo, estos 

también les acarrean algunos beneficios como por ejem

plo, la " prima contingentaria11 ( 45) , y dentro del AMF -

la administración de los contingentes fijados la hacen 

los países exportadores, los cuales pueden obtener en 

principio parte de la renta o toda la renta contingen-
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taria. La distribuci6n de la renta dentro del paí s  e� 

portador varía según sus sistemas de asignaci6n, y la 

estrechez de esa renta está en Íunción de la fuerza de 

la demanda y del grado de limitación . Ahora bien, es

tas rentas contingentarias compensan en parte las pér

didas que sufren los países en ,cíl.esarrollo por las limi 

tacionea , pero lo que no estíll e.íl.aro es quié cantidad de 

la renta obtiene realmente el país· exportador, puesto 

que como se ha visto, el país importador puede abaste

cersé de fuentes no sujetas a �estricciones y esa des

viación del comercio minimiza 1.a renta aue podría uti

lizarse para los pa,íses en  desarrollo , Por otro lado, 

en muchas ocasiones el proveedor no puede cubrir todo 

el contingente de e xportaci6n , y su gobierno puede --·· 

asignarle un contingente más redllcido por lo que mu--

chas veces optan por permitir que el país importador -

se quede con parte de las rentas . 

Algunos otros efectos positivos que traen consigo los 

contingentes a los países sujetos a limitaciones son :  

- La producción y exportación d e  artículos de calidad

superior para obtener el rendimiento mayor de los -

contingentes.

- Pasat a categorías menos limitadas o no sujetas a l!

mitaci6n y abrir nuevos mercados, o diversificar la
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industria pasando de estos sectores a otros con un -

uso más intensivo de capital (acero , tJroductos q:uím:Í:_ 
cos, etc. ) y a los servicios que son objeto de comer 

cio. 

En los pafses y territorios en donde más se han senti
do estos efectos es en Hong-Kong y Corea, los más re-

presentativos de los países en desarrollo en el comer
cio de textiles y vestido, Esto en cuanto al mejora-

miento de la calidad de sus exportaciones, oero en --
cuanto a la diversificaci6n de sus mercados ha sido -
bastante limitado , En el caso de Corea cuando se die
ron las restricciones mayores a sus exportaciones in-
crementaron sus mercados en Asia y Oriente Medio 

(1977), pero eso no compens6 la situaci6n puesto q:ue -

esos mercados eran de una magnitud muy reducida , 

tn otros países en desarrollo participantes no puede 
saberse si esas presiones han tenido resultados posit:Í:_ 
vos o negativos, particularmente en aquellos países -

que son o muy pequeños o son relativamente nuevos ex-
portadores, puesto que estos tienen una base industrial 

muy modesta comparada con los principales abastecedo-
res, y consecuentemente su tasa de crecimiento econ6mi 
co es inferior, 

Así es que, en el grado en que la diversificación nor 

productos y sectores constituye un reajuste estructu-� 

ral {en este caso el ·reajuste fue motivado por las re� 

tricciones y no por una evolución de la ventaja compa

rativa), es más sencillo hacer frente a los costos del 

reajuste durante períodos de rápido crecimiento, nues

to que recaerán sobre los !)ec¡ueños proveedores los co� 

tos más altos, {por ejemplo la mano de obra desplazada 

no puede ser absorbida rápidamente en otros sectores 
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sobre todo cuando es de escasa o nula calificación) , 

Ahora bien, si bien es cierto que los contingentes �-

brindan cierta seguridad de acceso al mercado de los -

países importadores, este argumento ha sido refutado -

en muchas ocasiones por negativa de los países· import� 

dores a respetar los Acuerdos Bilaterales y las normas 

establecidas en el AMF; un ejemplo de ello es la reduc 

ci6n de los niveles contingentarios de los principales 

países en desarrollo exportadores durante la vigencia 

del AMF-III. Además, este argumento implica que los -

proveedorez suj etos a limitación, como ya se mencionó 

anteriormente , puedan diversificar su producción para 

pasar a categorías no sujetas a limitaciones, esto ha 

sido en principio una soluci6r.., pero se ha comprobado 

que las categorías no limitadas no han perma�ecido li

bres por mucho tiempo , Un ejemplo es el caso de Méxi

co en las categorías 1 y 55 en el mercado de la CEE, y 

en las categorías 347, 348, 633, 641, 647, 648 . y : 659 -

en el mercado de los Estados Unidos, entre otros, 

Efectos ·Negativos, 

La aplicaéión del AMF en las exportaciones de textiles 

y vestido de los países en desarrollo ha manifestado -

muchos efectos negati vos, muchos más y de mayor peso -

que los efectos positivos que ha traido consigo, entre 

ellos están, como es de suponerse, el sistema de con-
tingentes, pues aunque se habló de sus efectos negati
vos, éstos se veían disminuidos con las primas contin

gentarías. Estas no son un beneficio absoluto tampo--
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co , pues el sistema de contingentes tiene otrqs efec-

tos peri udiciales: 

- En la mayoría de los sistanas de ·contingentes, se puede notar una el� 

ra tendencia a favorecer a las empresas establecidas

a expensas de las nuevas empresas, con lo cual lo -

único que se obtiene es poner un freno a la compe-

tencia entre ellas mismas, reduciendo su eficiencia.

Esto, además, fomenta la ''cartelización" (4 G ) de las

empresas, provocando un aumento de precios no sólo

en los productos para exportación, sino también en

los de consumo interno.

La falta de experiencia y capacidad necesarias en -

los países en desarrollo para hacer funcionar el -

sistema con eficiencia suele contribuir al favori-

tismo hacta las grandes empresas, en particular a -

las más antiguas, en cuanto a la asignación de con

.tíngentes , Esta carga administrativa la originan -

los- Acuerdos Bilaterales, pues son los países en -

desarrollo los que tienen que hacer las asignacio--

nes , 

El sistema de contingentes mantiene una incertidum

bre constante entre inversionistas potenciales y -

los encargados de formular las políticas, pues re--
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sulta casi imposible saber cuándo los ?aíses imnor

tadores van a formular políticas más o menos res---

trictivas, puesto que el sistema contingentario es

tá sujeto a las presiones de las demandas protecci� 

nistas y de otras consideraciones políticas . Esta 

incertidumbre es aún más perjudicial para los pequ� 

ños proveedores y/o los nuevos exportadores. 

Otro gran problema que origina la aplicación del -

AMF es: 

La reducción de la capacidad de importación de los 

países en desarrollo. 

La reducción en la capacidad de importación de los pa! 

ses en desarrollo es otro de los muchos efectos negat! 

vos que trae consigo la aplicación del AMF en estos -

países , Por un lado, el sistema contingentario, y por 

otro las limitaciones bilaterales, impiden a los paí-

ses en desarrollo la expansión de sus exportaciones, -

esto trae como consecuencia una reducción o insuficien 

cia de los ingresos de exportación, lo cual redunda en 

una disminución de su capacidad de importación, y si 

se observa en el Cuadro 22 que estos países (.partici

pantes en el AMF únicamente) son grandes importadores 

de textiles, maquinaria textil,  y otros bienes de cap� 

tal, y en menor medida de prendas de vestir, podemos -

constatar que sus- ingresos por exportación por eleva--
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dos que sean se ven di·smínuidos o anulados por ·tales -

importaciones . Como se ha visto en el período compre� 

dido de 1973 -1980 hubo un incremento notable en las -

exportaciones de textiles y yestido de los países en -

desarrol lo (cons iderada en dólares corrientes de los -

E . U . ), a la par que se registraba un rápido incremento

en sus importaciones de textiles, vestido, maquinaria

textil y otras manufacturas procedentes de los países

desarrollados. También pcrlerros observar en el cuadro 22 · que el -

incremento mayor es para la categoría de "otras manufacturas" ,- (d�

tro de la cual obviamente destaca la maquinaria) que -

para 1 980 supera la cifra de 100 mil mil lones de dóla

res que se eleva en casi cuatro veces respecto a la de

19 73 que es de 2 5. 7  mil millones de dólares .

Por otro lado, el serv±cio de la deuda (Sl) de estos -

pa$ses abastecedores de los países desarrollados exce

dió en 1980 los 40 mil millones de dólares . Estas ci

fras comparadas con la expansión en las exportaciones 

de textiles y vestido de los países en desarrollo 0ue 

para 1980 apenas rebasaban los 4 mil y 11 mil millones 

de dólares parecen ridículas, y aún más, considerando 

únicamente las importaciones de textiles, prendas de -

vestir, y maquinaria textil, se puede ver que si bien 

representan una buena proporción de los ingresos de di 

visas, no son adecuadas al compararse con sus gastos -

en importaciones ,  que fueron de más de 3 mi J ,  y 2 mil -

m illones de dólares de E . U .  aproximadamente . 
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Ahora bien , este crecimiento elevado , registrado de --

1973 a 1980 en las exportaciones de los países en des� 

rrollo se vio interrumpido de 1980 a 1982, disminuyen

do notoriamente al tiempo en que el servicio de la deu 

da seguía aumentando, llegando este último en 1982 a -

los 57 mil millones de dólares , Por otro lado, lo an

terior condujo a una disminución en la capacidad de i� 

portación de los países en desarrollo, pues puede ver

se una clara disminución en las importaciones en las -

cuatro categorías consideradas, y es particularmente -

importante la disminución en las importaciones de roa-

quinaria textil, pues resulta por demás perjudicial p� 

ra la industria. de los países en desarrollo por afec-

tar su capacidad para igualar, o por lo menos seguir -

el ritmo de los avances tecnológicos que se dan en la 

industria textil , 

Atendiendo al Cuadro 23 se puede distinguir que la -

evolución de la balanza de pagos es en sí preocupante, 

pues los excedentes que representan la comercializa--� 

cíón de los textiles, vestido y productos conexos de -

los países en desarrollo, sólo aumentaba en pequeña e� 

cala, pasando de 8 , 8  mil millones de dólares de E . U .  -

en 1980 a 9 . 8 en l982, lo cual es consecuencia de 

la recesión que afectaba a los países en desarrollo, -

aumentada por las restricciones comerciales aplicadas 

a sus exportacíones, aunque pudiera notarse en algunos 
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casos una mejoría en sus balanzas comerciales, como en 

el de la categoría ' de " otras manufacturas" en las cua 

les se redujo el déficit comercial de 65 mil a 55  mil 

millones de dólares de los E. U. , pero esto se debi6 es 

pecíficamente a la reducci6n de importaciones , origin� 

da por la crisis económica ,  

Por último, en  lo que respecta al pago de  los países -

en desarrollo por concepto del servicio de la deuda, 

éste estuvo muy por encima -cosa que de por sí preocu

pante- de su déficit en el renglón de maquinaria. 

Reducción de los beneficios derivados de la especi� 

lizac:t6n. 

Como ya se ha aclarado en varias ocasiones, la indus-

tria textil y del vestido en los países en desarrollo 

goza de ventajas comparattvas respecto a las industrias 

de los paises desarrollados, esto ha hecho que se in-

crementen tanto su producci6n como sus exportaciones , 

las cuales compiten en precio frente a las exportacio

nes de los países desarrollados. Esto ha llevado tam

bién a la imposición de una serie de restricciones a -

su comercio, amparadas por el AMF, las cuales privan a 

estos países de producir y exportar en estas industrias, 

A mediano y largo plazos, las pérdidas que sufren es--
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tos sectores pueden ser asimiladas por otros sectores 

en cuanto a capital y mano de obra desplazados, pero -

no en todos los casos, como por ejemplo, en las econo

mías de lento crecimiento que carecen de otros secta-

res dinámicos , y  estos recursos pueden no utilizarse y 

acentuar las pérdidas (Bangladesh). Incluso en econo

mías de rápido crecimiento como las de Hong-Kong y Co

rea, en las que supuestamente los recursos podían asi

milarse en otros sectores, no es posible que las pérdl 

das se compensen por completo, pues en este caso, es-

tos países resultan ser bastante competitivos en los -

textiles y vestido frente a sus restantes industrias -

nacionales, por lo que la mano de obra y el capital --

desplazados no se aprovechan de la misma manera, y dis 

minuye el crecimiento económico , 

Reducción de las oportunidades de empleo , 

Como se ha visto en el primer capítulo, las industrias 

textil y del vestido en los países en desarrollo tien

den a un uso más intensivo de la mano de obra que ---

otros sectores manufactureros dentro de sus economías 

y también frente a las industrias de los países desa-

rroll�dos, es por esto que la expansión del comercio -

en esta área les otorga beneficios. Por ejemplo , se-

gún las estadísticas, una hilandería o tejeduría en la 

India o Corea ocupan el doble de trabajadores por uni-
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dad de producción que una fábrica equiparable en los � 

E. U. y obviamente que dentro de los países en desarro

llo los más pobres y numerosos son los que obtienen el 

mayor beneficio, En algunos países donde se utilizan 

aún los telares manuales y que significan un gran por

centaje de la producción total, el coeficiente de mano 

de obra es muy elevado, en una proporción de aproxima

damente diez veces m:is que el sector fabrj_l, y tres ve 

ces más que el de los telares mecánicos < 5 2l . 

Todo lo anterior nos hace referencia a la gran impor-

tancia de las industrias textil y del vestido de los -

países en desarrollo en cuanto a las oportunidades de 

empleo, y los beneficios que redundarían de la .expan-

sión del comercio. Sin embargo, éste (el comercio), -

como se ha citado ampliamente, se ha visto restringido 

cada vez más desde la entrada en vigor del AMF impi---

diendo que los países en desarrollo aprovechen plena-

mente las ventajas de la producción en gran escala en 

estos sectores, y aunado a lo anterior, existe el in-

conven:(.ente, en algunos casos, de que los mercados in

ternos de los países en desarrollo participantes en el 

AMF sean muy pequeños por diferentes causas (por el re 

ducido número de habitantes, por el bajo nivel de in-

gresos, etc . ) .  L a  situación origina gue u n  mercado 

interno pequeño resulte una barrera a la producción 

cuantitativa por trabajador, � además enfrenta costos 

unitarios más elevados si trata de producir un poco de 
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todo para su mercado nacional . Pese a lo anterior , y 

aunque el comercio se ha visto restringido , en algunos 

países pequeños no obstante su reducido mercado inter

no, han mantenido niveles relativamente elevados de --

producción. (Véase Cuadro 9) . . 

Repercusiones en los Países Menos Adelantados , 

Corno es de suponerse, dentro del Grupo de Países en De 

sarrollo Exportadores de Textiles y Vestido existen mu 

chas diferencias, de entre ellas , las más importantes 

radican en el grado de desarrollo de cada país, y en -

la importancia que para sus economías tienen las .indus

trias textil y del vestido , ya sea por sus ingresos de 

divisas o por la utilización de la mano de obra en --

grandes proporciones . 

El caso es que el efecto que tiene el AMF dentro de -

unos y otros es diferente.  Por ejemplo , es innegable 

que el auge obtenido por algunos países en desar rollo 

corno Hong-Kong y Corea es debido a los beneficios refe 

ridos por el comercio internacional, corno consecuencia 

de sus políticas de industrialización orientadas hacia 

la exportación . Pero la proliferación de las restric

ciones amparadas por el AMF, al igual que las limita-

ciones impuestas en otros sectores, tienden a limitar 

la adopción de políticas orientadas hacia el exterior, 

poniendo en duda la viabilidad del esfuerzo por expor-
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tar más én momentos en que los grandes mercados amena

zan con importar menos. Esto da menos probabilidades 

a los países más pobres de beneficiarse como lo hizo � 

Hong-Kong y Corea , 

Probablemente, los países más pobres han sido los más 

afectados por las limitaciones , y los que han obtenido 

los menores beneficios, En el sentido del AMF, muchos 

de ellos son "pequeños proveedores 1' y no sé _ha respet� 

do la disposici6n (_del AMF) de evitar la limitación de 

sus exportaciones, imponiéndoles restricciones a algu

nos países con una reducida participaci6n en las impo� 

taciones totales, Un ej emplo de ello son los contin-

gentes impuestos despu�s de que los pequeños proveedo

res lograron incrementar sustancialmente sus exporta-

ciones, pero antes que hubiesen exportado cantidades -

importantes , Un ejemplo es Sri-Lanka, que ha 9ido --

afectado por las limitaciones impuestas a sus exporta

ciones en los mercados de E , U , ,  la CEE, Canadá y Sue-- • 

cia, a pesar de sus limitadás exportaciones respecto a 

las importaciones totales de esos países : O , l65%, 

0. 003% y 0. 266% respectivamente en 197 8 ( 5 3) .

3,2 . 5 . Utilización de los contingentes. 

Los contingentes aplicados por los países importadores 

a las exportaciones procedentes de los países en desa� 
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rrollo son · en general muy l imitados, y están hechos de 

tal forma que los coeficientes reales de utilización -

por parte de los países exportadores en desarrollo en 

la mayoría de los casos, no lleguen al 100% . 

Tomando en cuenta los contingentes a las exportaciones 

de ciertos países impuestos por cinco países desarro-

llados (E . U. A., CEE, Canadá, Finlandia y Suecia), y -

sus coeficientes de utilización, se pueden hacer las -

siguientes apreciaciones : 

Como regla general, los coeficientes medios de uti 

lización de los contingentes son inferiores a un -

100% . De un total de setenta países observados, -

únicamente dos alcanzan (Indonesia/E. U. A.) o reba

san (Pakistán/Canadá) las importaciones del imita-

das del sistema de contingentes. 

En la mayoría de los casos el coeficiente medio de 

utilización de los contingentes no l legó al 70% 

(tomando en cuenta el porcentaje de 1982), salame� 

te en dos casos que rebasan el  90% (Hong-Kong/E.U. 

A . ) y (Hong-Kong/Suecia) y en los países restantes

existe una disparidad de porcentajes desde 1 . 9% en .

el caso de Yugoslavia/E.U.A., hasta un 10 6% en el

caso de Pakistán/E, U , A ,
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Se da una situación muy particular, pues existen -

contingentes que son ocup�dos más arr.pliamente que 

otros por el mismo país exportador, como por ejem

plo México, que utilizó el 33. 9% del contingente -

de E. U. A .. , y únicamente el 6% del de la CEE; o Yu

goslavia, que utilizó en 1 . 9% el contingente de -

E . U. A. y 73. 5% el de Suecii; y por último, puede -

observarse que de los países importadores, los cae 

ficientes . de utilización de los contingentes son -

mucho más elevados en Suecia y Estados Unidos que 

en los restantes. (Véase Cuadro 2 4 ) .

También puede observarse que en el período 1979-82 

en la mayoría de los países exportadores disminuyó 

el coeficiente de utilización de los contingentes, 

salvo en algunos casos en los cuales se incrementa 

ba el coeficiente de utilización en algún mercado, 

pero disminuía en otro, lo cual le restaba impar-- , 

tancia al hecho . De las regiones exportador�s la 

que aprovechó mejor los contingentes fue en espe-

cial Hong�Kong y Corea; en seguida se encuentran -

los países socialistas, y por último, los países -

de América Latina , que no llegaron a utilizar ni -

el 50% de los contingentes para 1982, siendo Méxi

co el más bajo y Brasil el más altddentro de los pa:f_ 

ses latinoamericanos considerados en este estudio). 

(Véase Cuadro 24) , 
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Respecto a los dos mayores mercados de im�ortación: 

E . U. A. y la CEE, en el ('ur1dro 24, se DUede --

observar que en el caso de los E . U . A .  su mercado -

de importación sujeto a contingentes y sus coefi-

cientes de utili z ac5.ón son muy variables, siendo -

el más bajo de 0. 8% del total, correspondiente a -

Yugoslavia en 1980, y el más alto 86 .8% correspon

diente a Mauricio (en el grupo de los g§neros de -

punto· únicamente) . Puede observarse tambi§n que -

aunque Mauricio tenga el coeficiente más alto de 

utilización, la cantidad exportada en dólares es -

mínima, siendo las regiones mayormente exportado-

ras Hong-Kong, Corea y Taiwán, seguidos en orden -

de importancia por China, M§xico y la India . 

Se puede observar tambi§n que de la cantidad total 

exportada, considerada conjuntamente con el vesti

do, no toda esta sujeta a contingentes, siendo tal 

cantidad como ya vimos anteriormente, extremadame� 

te variable . Tal cantidad sujeta a contingentes -

tampoco se cubre en un 100%, siendo el porcentaje 

más bajo de utilización el de Japón en 1982 con --

1 .5 % ,  alcan zando varios países el 100% (Indonesia, 

Maldivas, Mauricio, Costa Rica y República Domini

cana), y en general, el índice de utili zación de -

los contingentes que rebasaron el 90% fue de apro

ximadamente una tercera parte . 
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Se dan también grandes fluctuaciones de un año a -

otro debido principalmente a las variaciones en la 

demanda y en la oferta, y a los cambios experimen

tados por el número de las categorías de productos 

objeto de contingentes, 

En e·l mercado de importación de la CEE, del comer

cio total el porcentaje sujeto a contingentes ed .. -

más elevado que en los Estados Unidos, aunque su -

utilizaci6n en más de un 90% fue alrededor de una 

sexta parte . Sus principales mercados de importa

ci6n fueron Hong-Kong, Corea y la India; y el coe

ficiente de utilización más bajo fue el de Hungría 

con 0. 9% en 1982, siendo el más alto el de Egipto 

en 1979 con un 100% , 

En Estados Unidos y la CEE, la utilización de los 

contingentes iba en aumento cuando aumentaba la im 

portancia de la categoría de productos para el --

país exportador , 



- 120 -· 

CAPITULO IV 

POLITICAS ADOPTADAS POR LOS PRINCIPALES PAISES IMPORTADORES 
DE TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR 

Los Estados Unidos, uno de los princ-ipales mercados mundia

les de importación, y "supuestamente" el país que venía man 

teniendo un comercio exterior más liberal, se encuentra ac

tualmente en una nueva ola proteccionista. En _el Congreso 

de este país se encuentran más de doscientas iniciativas de 

ley bajo este término. Esta nueva ofensiva que se encuen-

tra respaldada por el Congreso estadounidense, o por su --

gran mayoría, está dirigida contra los paí ses en desarrollo, 

siendo que en realidad los causantes de su déficit comer--

cial son Japón y los países de Europa, para los cuales no -

existe el  mismo nivel de represalia. Son estos países los 

que con su tecnología altamente tecnificada y desarrollada 

y una competencia mucho más estructurada que la de los paí

ses en desarrollo, ponen en apuros al aparato industrial es 

tadounidense. 

Esta medida, explicable dentro de los Estados Unidos por res 

ponder a la voluntad política del país en un momento en que 

ve disminuido su número de empleos, pretende hacer recaer en 

las importaciones su principal efecto , Además, se presenta 

en un momento en que el Ejecutivo de ese paí s  necesita res

paldarse ante la proximidad de las elecciones del Congreso a ,.. 

fines de este año, convirtiendo al proteccionismo en una causa -

política; y ahora se encuentra renuente a establecer una disci 
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plina sobre el proteccionismo entre los Congresistas de su 

mismo Partido Republicano, no obstante su control del Sena

do y su fuerte posicion en la Cámara de Representantes. 

Estas medidas de protección que se inclinan por hacer "pa-

gar" a los países en desarrollo por los vicios de los paí-

ses desarrollados, además de traer consigo efectos nocivos 

para las economías de estos países, pone en peligro el Sis

tema Financiero Internacional, al limitar las exportaciones 

de estos países en desarrollo y con esto el pago de sus --

cuantiosas deudas. 

A partir de 1984 se han recrudecido las medidas proteccio- 

nistas, abarcando un sin número de productos , Entre éstas, 

las referentes a los textiles y el vestido son las siguien

tes: 

4. 1. Políticas Adoptadas por los Estados Unidos

4. 1. 1. Reglas de Origen de los Estados Unidos.

En agosto de 1984 el Gobierno de los Estados Unidos pu 

blicó en su Federal Register (Diario Oficial) las nue

vas " Enmiendas al Reglamento Aduanero Relativo a los -

Textiles y los Productos Textiles", con las cuales se 

transformó radicalmente la Legislación y las prácticas 

que estaban vigentes sobre las normas de origen aplic� 

bles a todos los productos textiles sometidos al AMF . 
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En primer lugar, por país de origen se entiende, según 

la Ley Agrícola de los Estados Unidos de 1956, enmend� 

da (7 u . s . c .  1854 la cual otorga autoridad al Presi-

dente para negociar Acuerdos con gobiernos extranjeros 

limitando las exportaciones de textiles y productos -

textiles de dichos países a Estados Unidos, y otorgán

dole autoridad para emitir reglamentaciones que regu-

len la entrada a los Estados Unidos de los artículos -

cubiertos en los Acuerdos) "un producto importado, de� 

tro del territorio aduanal de los Estados Unidos, de -

un territorio extranjero particular, país o posesión -

insular de los Estados Unidos sólo si los textiles o -

productos textiles son completamente desarrollados , -

producidos o manufacturados en este territorio o país 

extranjero o posesión insular, o en el caso de un ar-

tículo el cual consista,· todo o en parte de materiales 

que fueron desarrollados, producidos o manufacturados 

o fueron pro'cesados en otro . territorio o país extranj�

ro y que hayan sido transformados sustancialmente en -

términos de una manufacturación sustancial u operación

de procesamiento. en un artículo nuevo y diferente de -

comercio,  con un nombre, carácter o uso drstinto del

artículo o material del cual fue transformado para ser

un producto del último país, territorio o posesión in

sular" ( 5 4) .
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Tamb i én establece que no se considerará como transfor

mación sustancial en un territorio,  país o posesi ón i� 

sular particular de los Estados Unidos, en v irtud de -

haber sido someti do al artículo a :  

operaci ones senci llas de comb inación o empacado. 

la unión, ya sea por costura, festonado, eslabonado 

o cualqui er otra forma de uni r  o completar las par

tes o componentes ,

cortar o separar los materi ales del artículo que ha 

sido previ amente marcado con líneas para cortar y/o 

contenga líneas de demarcaci ón de cualquier tipo, y 

que comerci almente se requiera que el materi al sea 

cortado en cierta forma , o 

procesami ento tal como teñi do, impresi ón a prueba -

de agua, superlavado, u otras operaci ones termi na-

les. 

Pero para determinar si ha ex ist i do una manufactura--

ción " sustanc ialmente" u operación de r>rocesam iento se 

realizará una comparación entre el artículo o materi al 

antes de la manufacturaci ón u operac ión de procesami e� 

to, y el artículo en sus cond i c iones después de la ma

nufacturaci ón u operac ión de procesam iento, para lo -

cual se tomará en cuenta : 
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costos de material 

costos directos de mano de obra 

otros costos directos de procesamiento o manufactu

ración 

tiempo empleado en la manufacturación u operacion -

de procesamiento 

nivel o grado de dificultad de la tecnología reque

rida en la manufacturación u operación de procesa-

miento. 

Y para establecer el criterio que se usará para deter

minar si corno resultado de la manufacturación u opera

ción de procesamiento se ha producido un nuevo y dife

rente articulo se tomará en cuenta : 

la designación o identificación comercial, 

el carácter esencial, y 

el uso comercial. 

Estas nuevas reglamentaciones, según Estados Unidos, -

" enmienda los Reglamentos Aduaneros para prevenir la -

evasión o frustración de los requerimientos de las vi

sas o licencias de exportación contenidas en los Acue� 

dos Multilaterales y Bilaterales de los que Estados -

Unidos forma parte, con el fin de facilitar una Admi-

nistración eficiente y equitativa del Programa de Im-

portaciones Textiles de los Estados Unidos" (s s > .
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Para lo cual además de lo anterior , se exige que tanto 

los artículos producidos en el país como los importa-

dos, indiquen el país de origen (anteriormente los tex 

tiles producidos en Estados Unidos estaban exentos de 

tal requisito). Cada pieza por separado de ropa debe 

tener una etiqueta indicando el país de procedencia de 

la misma, contrariamente a las prácticas anteriores 

donde era posible importar cajas de productos fabrica

dos en el exterior si éstas identificaban el origen de 

las importaciones , y las piezas no necesariamente de-

bían indicar el país de fabricac ión. En los casos en 

que no se distinga la etiqueta de cada artículo , debe-

rá rotularse también el paquete o adherirse una etiqu� 

ta a éstos. 

En este Reglamento también están comprendidas las Com

paDÍas que venden productos por correo, quedando obli

gadas a identificar en sus catálogos qué artículos son 

manufacturados en Estados Unidos y cuáles son importa

dos. 

Cabe hacer mención de que los funcionarios de la Comi

sión Federal sobre Comercio (FTC) y los industriales -

del ramo apoyan esta Ley pues supuestamente fomenta la 

venta de productos textiles fabricados en Estados Uni

dos , ya que las importaciones representan entre el 40 

y 55% del mercado interno de textiles y prendas de ves 

tir. 
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Estas medidas violan las disposiciones establecidas en 

el AMF tales corno : 

Articulo 9, párrafo 1, e� el  que se establece que "ha

bida cuenta de las salvaguardias previstas en el pre-

sente Acuerdo , los países participantes se abastendrán 

en lo posible de adoptar medidas comerciales adiciona

les que puedan tener el efecto de anular los objetivos 

del presente Acuerdo ". 

También violan el párrafo 5 del Protocolo de prórroga 

en el que se estipula que : "todo problema grave del -

comercio de los textiles que quede comprendido en el -

ámbito del Acuerdo debería resolverse mediante consul

tas y negbciaciones celebradas de conformidad con las 

disposiciones pertinentes del mismo ";  

Párrafo 2 3  del Protocolo de Prórroga , según el cual to 

dos los participantes deberían abstenerse de aplicar a 

los textiles comprendidos en el Acuerdo medidas no pre 

vistas en sus disposiciones sin antes haber agotado to 

das las medidas de corrección en él contemplados .  

Esta medida ignora totalmente los procedimientos esta

blecidos en el artículo 8 del AMF y el párrafo 14 del 

Protocolo de Prórroga. Así, el artículo 8, se refiere 

a los problemas de elusión tales como el transbordo y 

el fraude: " Los países participantes convienen en evi 
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tar que se eluda la ob: ervancj a del presente Acuerdo -

mediante reexpedición , la desviación o la intervención 

de ?aíses no participantes . . .  Dicho país deberá cele 

brar consultas con el país exportador de origen y con 

otros países implicados en la inobservancia a fin de -

buscar pronto una solución mutuamente satisfactoria. 

Si no se encuentra tal solución , se remitirá el asunto 

al Organo de Vigilancia de los Textiles", 

Cabe tornar en consideración que el marco de normas y -

entendimientos existente antes de estas nuevas dispos� 

ciones, tenía una vigencia precedente y que incluso -

existía ya cuando surgió el AMF y los Acuerdos Bilate

rales negociados bajo sus auspicios, los cuales tarn--

bién se referían a los productos de origen. Estas nor 

mas únicamente podían interpretarse basándose en deter 

minadas normas . conocidas, fundadas en Convenios, prác

ticas administrativas y comerciales y decisiones j udi

ciales aceptados internacionalmente, por lo que muchos 

de los aspectos de las nuevas normas no resultan cla-

ros . 

En cuanto a la determinación del origen, éste sigue -

dependiendo del criterio de cada funcionario de adua-

nas, basado en consideraciones no muy precisas,  lo --

cual acarrea una situación de desorganización, incert� 

<lumbre y confusión con el riesgo de convertirse en ob� 

táculos no arancelarios, ya que esta nueva reglamenta-
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ci6n altera radical y bruscamente las normas fundamen

tales establecidas y está orientada a limitar y/o re--

tardar, por razones de política interna, los intercam

bios comerciales legítimos. 

En general, la aplicaci6n de estas medidas surge en un 

momento en que el mercado estadounidense tiene una vi

gorosa expansi6n en su consumo interno , y un fuerte in 

cremento de las importaciones procedentes de fuentes -

no sujetas a restricciones, aún por arriba de las aba� 

tecidas por los países en desarrollo. También, paral� 

lamente, se presentan en un momento en que la mayoría 

de los países en desarrollo enfrentan graves problemas 

de ajuste y balanza de pagos, de disminuci6n de los -

precios de los productos básicos y de elevados tipos -

de interés; lo que dificulta aún más su ya de por sí -

grave situación económica. 
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4 . 1 , 2 .  Impuestos Compensatorios . 

En agosto de 1 98 4 , igualmente el Gobierno de los Esta

dos Unidos anunci6 el inicio de una investigación ten

diente a comenzar la aplicaci6n de impuestos compensa

torios contra más de 2 50 productos textiles provenien

tes en particular de 13 países en desarrollo, lo que -

constituye una medida restrictiva más contra las expo� 

taciones de textiles y vestido que realizan estos paí

ses al mercado norteamericano. 

Esta disposici6n, de acuerdo a su Legislación interna 

parece acertada, ya que en ella se especifica que se -

aplicarán impuestos compensatorios contr a las importa

ciones que reciban directa o indirectamente un subsi-

dio en su manufactura , producción o exportación, siern-

pre que su industria estuviera siendo dañada, se enea� 

trara amenazada de daño, o tales importaciones estuvi� 

ran retrasando el establecimiento de una industria na-

cional de Estados Unidos. Aunado a esto se encuentran 

las disposiciones del GATT, las que establecen también 

la posibilidad de que las partes integrantes hicieran 

uso de los impuestos compensatorios , corno una medida � 

tendiente a evitar la desorganización del comercio --

internacional. 

Las disposiciones sobre derechos compensatorios de la 

Ley de Aduanas de Estados Unidos contemplan el estable 
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cimiento de un derecho e special sobre las impor tacione s 

subsidiadas. Este derecho tiene por objeto contrar r e� 

tar o "compensa r " el subsidio. Si las impor taciones -

provienen de un país signatar io del Convenio sobre  Sub 

sidios , el derecho compensator io especial no se aplic� 

r á  a menos que una indust r ia de los Estados Unidos re

sulte mater ialmente perjudicada como consecuencia de -

las importaciones subs idiadas. Si las importaciones -

provienen de un país que no ha suscr ito el Conven io de 

Subs idios o que no ha asumido obligaciones comparables 

con respecto a los Estados Unidos no se efectuar á  de-

terminación del perjuicio o pr ueba de daño (S 6l 
(como -

en el caso de Mªxico). 

No obstante, estas medidas debían haber s ido elimina-

das en vi rtud de que los Estados Unidos son par te int� 

grante del Acuerdo Relativo al Comer cio Inter nacional 

de los Textiles, y más aún, por que ha suscr ito Conve-

nios Bilaterales con algunos de sus países abastecedo

res, los cuales regulan el crecimiento del comercio -

entre ellos. Y con esta disposición violan los com�rh·• 

misas adqui r idos con esos Acuerdos. 

Así, respecto al AMF , viola las dispos iciones conteni

das en los siguientes artículos : 

Artículo 1, pár r afo 5, en el cual las partes integran

tes del Acuerdo se compr ometen a no aplicar medidas de 
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salvaguardia aj enas a las establecida� en el presente 

Acuerdo. 

Párrafo 5 del Protocolo de Pr6rroga al AM1:' I,  que est� 

pula que todo problema grave del comercio de los texti 

les que quede comprendido en el ámbito del Acuerdo de

bería resolverse mediante consultas y negociaciones c� 

lebradas de conformidad con las disposiciones pertine� 

tes del mismo, 

Párrafo 23 del Protocolo de Prórroga, que establece -

que todos los partic,ipantes deberían abstenerse de 

aplicar a los textiles comprendidos en el Acuerdo, me

didas no previstas en sus disposiciones sin antes ha-

ber agotado todas las medidas de corrección en él con

templadas. 

Esta imposición de derechos compensa�orios contra las 

importaciones procedentes de 13 países en desarrollo -

abarca prácticamente todas las partidas textiles y de 

prendas de vestir exportadas por estos países � al mer

cado norteamericano, lo que representa un perjuicio i� 

portante en el porcentaje de sus ingresos por exporta

ciones. Además, la aplicación de estos impuestos es -

discriminatoria pues están dirigidas únicamente a paí

ses en desarrollo, a los que tampoco se les concede se 

gún la Legislación estadounidense, la prueba de daño. 
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El Gobierno de los Estados Unidos , o las autorid a des -

correspondientes, al aceptar una petici6n deben respe

tar los compromisos contraidos por los Estados Unidos 

en los Convenios Internacionales, Multilaterales y Bi

lateráles, pues estas restricciones son adicionales a 

las impuestas en virtud del AMF, y aunque no se llega

ran a aplicar los impuestos compensatorios, la invest� 

gación que se hace constituye en sí un impedimento al 

comercio por las molestias que provoca, los efectos di 

suasorios y los costos que supone , 

Ios países afectados por esta medida i>oii entre otros, Argentina -

(22.01%); Indonesia (.83%), Pakistán, Panamá, Perú (5.0%), Filip� 

nas, India, Portugal, Sri-Lanka (2.-79%), Thailandia - (6.01%), Tur

quía (16.97%), Taiwan y México (3.7%). 

4.1.3. Proyecto de "Ley de Refuerzo para el Comercio 
Textil 198 5 "  (H . R. 1562 y S.680). 

Este Proyecto de Ley fue introducido en el Congreso de 

los Estados Unidos en marzo 19 de 198 5 por el Sr. Ed. 

Jenki_ns y el Senador Strom Thurmond; cuenta con 23 co

patrocinadores y 120 miembros en la Cámara de Represe� 

tantes. ·Está respaldado por varias Organi zaciones co

merciales como: The American Association of Exporters 

and Importers; The Retail Industry Trade Action Coali

tion; Consumers for World Trade; y The National 

Association of Wheat Producers. También cuenta con el 
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respaldo de industrias tales como : The American Appa

rel Manufacturers Association ¡ The International Ladies 

Garment Workers Unían y The Amalgamated Clothing and -

Textil Workers Union . 

Los objetivos de esta Ley pueden resumirse en los si-

guientes puntos: 

" El establecimiento de una polttica que sirva para 

prevenir la futura desorganización del mercado de -

los textiles y productos textiles de los Estados 

Unidos, un daño a las manufacturas de textiles y 

vestido de los Estados Unidos y una pérdida de em-

pleo de dicho pats" .  

Activar los objetivos establecidos en el AMF otorg� 

do o promoviendo un crecimiento ordenado y no dis-

ruptivo del comercio mundial de todas las fibras -

textiles, textiles, productos textiles , y prendas -

de vestir, mediante el establecimiento de medidas al 

crecimiento de las exportaciones que estuviesen de 

acuerdo con el AMF. 

Establecer niveles a las importaciones de principa

les exportadores que hayan incrementado su partici

pación en un promedio de 6%  desde 1980 , 
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Otorgar a los "pequeños exportadores" la oportunidad 

de incrementar su porcentaje en el mercado de los -

Estados Unidos. 

Imponer en el futuro un crecimiento promedio de im

portaciones a niveles previstos en el AMF. 

Dentro de este proyecto de ley se considera que pa

ra evitar una desorganización del mercado y el dete 

rioro que confronta la industria textil y del vesti 

do de los Estados Unidos es indispensable estable-

cer niveles de importación para textiles y produc-

tos textiles abastecidos por "principales países e� 

portadores " y para los pequeños países exportadores 

que preveen un incremento significativo de su part! 

cipación en el mercado de los Estados Unido5> para -

atender sus necesidades de desarrollo y para nermi

tir un incremento futuro de tal participación cohe

rente con el AMF y asimismo, limitar el futuro cre

cimiento de la tasa de importación de textiles y -

productos textiles a niveles que reflejen el creci

miento ordenado, tal corno está dispuesto en el AMF. 

( 5 1) 

Este proyecto de Ley introduce nuevas categorías o con 

ceptos para controlar las exportaciones de todos los -

países a excepción de Canadá y la CEE, y se definen ca 

rno : 
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Principales Pa1ses Exportadores . - Son aquellos que 

exportaron a Estados Unidos el 1 . 2 5 %  o más en 1984 , 

del total de sus importaci0nes d.e textiles o · pro<lu9_ · 

·tbs textiles. Estos incrementarían sus exportacio

·nes po"steriores· .  a 1985 a un nivel· del 1% anual.

Pequeños Patees Exportadores. - Se definen como --

aquéllos que exportaron a Estados Unidos menos del 

1. 2 5 %  de las impóttacibnes· totales de textiles y -

·productos textile's . .  Estos .países podrtan incremen

·tar sus exportaciones posteriore·s a· 19'85 a un nivel

'del 6% anual, y en 16 que. restaba del- año (1985) se

rí:a del 15 %, y para categortas sensibles del 1%.

Las categortas definidas como sensibles son aquéllas -

en las que Tas im¡::ortaciones alcanzaron 40% o más del total du 

rante 1984. Por lo tanto, éstas se limitarían a un in 

cremento del 1% anual para ambos, principales y peque

ños exportadores. 

Esta nueva medida, restrictiva y discriminatoria, de -

llegar a aprobarse afectaría principalmente las expor

taciones de los países en desarrollo, y entre ellos -

los países más afectados serían los países Asiáticos -

por ser los principales proveedores (China, Corea, Ta� 

wán, Hong-Kong, y la India), pero además limitarla sig

nificativamente a muchos otros patses en desarrollo cu 

yas exportaciones se concentran en la categoría de ---
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" muy sensibles " ,  por lo que los pa1ses afectados han -

protestado , 

Dentro de la Administración Norteamericana existe tam

bién una· oposición a la aprobación de este Proyecto -

principalmente por parte del Ejecutivo, por considerar 

que la aceptación del Proyecto significaría altos cos

tos para los consumidores norteamericanos,  intensifica 

ría la inflación y, exteriormente, estaría violando -

sus compromisos internacionales e incitaría represa--

lias en contra de sus exportaciones, lo cual a la lar

ga perjudicaría a otras industrias norteamericanas, -

además de proveer a la industria textil y del vestido 

local de un nivel de protección sin precedentes. 

Este Proyecto de Ley, además de que es contrario a los 

principios del libre comercio por el nivel tan alto de 

protección a su industria , no es acorde con los princ� 

pios del AMF, e iría contra 34 Acuerdos Bilaterales de 

Textiles y Vestido que han negociado los Estados Uni-

dos con igual número de países. Además, esta indus--

tria · goza de una protección arancelaria demasiado ele

vada (en promedio de 22. 3% en estos sectores) , a campa 

ración de 5 , 0% en las industrias restantes. 

Por otro lado, existen estimaciones preliminares que -

prevén que esta Ley provocaría una pérdida para la Ec� 

nomía Norteamericana de aproximadamente 2000  millones 
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de d6lares, afectando principalmente a las personas de 

bajos ingresos , Además, en relaci6n con los países in 

volucrados, éstos verían disminuidos sus ingresos -

por exportaci6n, limitando consecuentemente sus il!lpor

taciones y capacidad de pago, en perjuicio principal-

mente de los países desarrollados, 

4. 1.4. Acuerdos Bilaterales Concertados por los Esta
dos Unidos de América. 

Se ha mencionado ya que una de las características _pe

culiares del AMF es la celebraci6n de Convenios Bilate 

rales. Los Estados Unidos y la CEE han celebrado un -

gran número de ellos bajo el amparo del AMF y cada uno 

aplica diferentes políticas. La característica princ� 

pal de los Acuerdos Bilaterales celebrados por los Es

tados Unidos es la aplicación de limitaciones dividi--

das en tres tipos: "globales",  " produc"tos específicos" 

y "grupos". El límite global es la cantidad total má

xima de productos sometidos al Acuerdo, que un país d� 

terminado convenga en no exceder en sus exportaciones 

en un año determinado del Acuerdo a los Estados Unidos . 

Este límite tiene un coeficiente de crecimiento anual 

del 6 al 7% dependiend� del país. Los límites por gr� 

pos se han establecido en varios Acuerdos, por medio -

de una clasificaci6n de los productos por grupos; gen� 

ralmente la suma de éstos es igual al límite global e� 

tablecido , si este último existe. Prácticamente todos 
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los Acuerdos, salvo algunas excepciones, contienen dis 

posiciones sobre limitaciones de categorías de produc

tos específicos. También 2uentan con limitaciones p� 

ra categorías fusionadas y subcategorías. 

Los límites específicos se aplican solamente a aquellas 

categorías de productoB respecto de los cuales los Es

tados Unidos consideran que la penetración de las im-

portaciones es elevada. Las categorías restantes son 

sometidas a consultas cuando las importaciones alcan-

zan cierto nivel. En general, los coeficientes de ere 

cimiento anual de los límites específicos se fijan en 

un 7%, en algunos casos se establecen límites únicos o 

coeficientes de crecimientos nulos. 

Para las categorías que no se han fijado límites o su� 

límites específicos se han aplicado "niveles de consul 

ta ", y al mismo tiempo siguen estando �ometidas a lími 

tes globales o por grupos, en caso de que estos últi-

mos se apliquen . También existen los llamados "nive-

les de consulta designados ", que son más flexibles que 

los límites específicos, y se aplican generalmente a -

las categorías en las. que la penetración en el merca

do no es muy elevada corno para las categorías a las -

que se fijan límites específicos . Por último, están -

los "niveles mínimos de consulta " establecidos para -

aquellas categorías que no son objeto de límites espe

c íficos o n iveles de consulta designados ; bajo este ni 
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vel se pueden importar textiles y prendas de vestir de 

cualquier país antes de que los Estados Unidos pidan -

la celebración de consultas respecto de nuevas import� 

ciones de esa categoría. (5 -8) 

Bajo este sistema de Acuerdo, se definen 104 catego--

rías basadas en el TSUSA (5 ·9) ,· y de conformidad con el

Artículo 4 del AMF (bajo el cual están amparados los -

Acuerdos Bilaterales) en casi la totalidad de los Acuer 

dos Bilaterales se establecen disposiciones referentes 

a la f-lexibilidad en la aplicación de límites a las im 

portacj,ones que permiten: a) utilizar en el año en 

curso del Acuerdo la parte no utilizada de los lími-

tes correspondientes al año anterior (carry over); b) 

utilizar una parte del límite correspondiente al año -

siguiente (carry forward); y, c) utilizar una parte de 

un límite no utilizado por completo para otra catego-

ría o grupo (swihg) . Estas disposiciones se aplican a 

las importaciones sujetas a límites en los Acuerdos Bi 

laterales, y en la mayoría de ellos se disponía que un 

uso combinado de la flexibilidad no debe exceder del -

11% del límite de la categoría beneficiaria y siempre 

que la utilización anticipada no pase del 6% , 
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4. 1. 5. Requerimiento de " Entrada Formal" para importa
ción de productos textiles a Estados Unidos . 

Con fecha 9 de marzo de 1986, entr6 en vigor la Direc

tiva No. 3500- 0 6  del Servicio de Aduanas de los Estados 

Unidos, por medio de la cual, se informa que todos los 

envíos textiles para importación, sin considerar su va 

lar, requerirán del llenado del formulario " entrada 

formal" . 

Esta medida fue adoptada como consecuencia del "uso -

inapropiado" de la certificación de exención para los 

énvíos textiles menores de 250 dólares, además de que 

" muchos países esquivan las cuotas y niveles designa-

dos" . · Todos los países con los cuales los Estados Uni 

dos hayan celebrado Acuerdos Bilaterales estarán suj e

tos a estas disposiciones, y deberán llenar el formula 

ria de "entrada formal" (formal 

rar su mercancía de las Aduanas. 

entry) antes de reti 

Esta Directiva establece también que los envíos texti

les de los países con los que Estados Unidos no tenga 

Acuerdo Bilateral, quedarán sujetos a los procedimien

tos normales, y únicamente a consideración de los ofi

cialesde Aduanas, se les requerirá del llenado del for

mulario " entrada formal " .  Con esta medida únicamente 

se sujetarán las exportaciones de los países en desa-

rrollo, que son con los únicos países con los que Esta 
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dos Unidos mantiene Acuerdos Bilaterales en Materia de 

Textiles, quedando exentas las exportaciones de los 

países desarrollados, cumpliendo estos últimos solamen 

te cargos de selectividad de los funcionarios de Adua

nas . 

Igualmente, quedan exentos de este requerimiento los -

envíos personales, siempre y cuando el responsable 11� 

ve consigo la mercancía, pues de no ser así, se reque

rirá de visa de certificado de exención, de lo contra

rio, se requerirá del llenado del formulario. Todos -

estos envíos serán considerados como envíos comercia-

les, y para ser considerados corno "envíos personales", 

deberán ser para uso personal o �el hogar , y no para -

venta. 

En el caso de que se registren una serie de envíos pa

ra un mismo importador, un exceso de envíos de un mis

mo exportador, o envíos múltiples del mismo producto , 

todos serán considerados como envíos comerciales, y se 

requerirá ,del llenado del formulario de ''entrada for-

mal",  en el caso en que existan dudas de validez en -

los envíos. 

Con esta nueva medida se agrega una restricción más a 

las exportaciones provenientes de pa5'.ses en desarrollo , 

con lo cual se retrasará y entorpecerá aún más la en-

t�ada de las mercancías de estos países a territorio -
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estadounidense, lo que aunado con las nuevas "Reglas -

de Origen", se traduci r á  en un trámite demasiado com-

plicado, lento y de difícil cumplimiento pa ra las ex-

portaciones de patses en desar rollo. 
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4 .  2 .  Pol·íticas Adoptadas por la CEE , 

La base jurídica para la aplicación de la política de text� 

les de la Comunidad Económica Europea se basa en el mandato 

dado a la Comisión de las Comunidades Europeas por el Cons� 

jo de Ministros en febrero de 1982, para las negociaciones 

bilaterales. 

La política de importación de textiles de la Comunidad se -

basa en el concepto de la " desorganización acumulativa del 

mercado"y  de la " globalización",  por medio de lo cual se 

aplican límites absolutos a la penetración en el mercado de 

abastecedores denominados de " bajo costo" . . Los contingen-

tes globales generales prevén coeficientes de crecimiento -

diferentes según el grado de " sensibilidad" de cada produc

to; y los coeficientes de crecimiento se calculan basándose 

en la penetración de las importaciones de esos productos. 

Para ello se han clasificado los productos en tres grupos: 

Grupo I Productos ultransensibles, II Productos sensibles y 

III  Productos no sensibles. 

Para la aplicación de esa política se han adoptado las 

siguientes medidas ; 

4 . 2. 1 ,  Mecanismo de " Salida de Canasta" , 

Mediante esta disposición se establece que "cuando las 

importaciones de una categoría de productos ·que no son 
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objeto de limitación específica alcanza un cierto por� 

centaje designado del total de las importaciones de 

productos de esa categoría durante el afio anterior, la 

CEE puede pedir que se inicien consultas con miras a -

llegar a un acuerdo sobre un nivel apropiado de restric 

ción" (GO J _  La aplicación de los porcentajes es dife-

rente para cada grupo de productos y para cada país ex 

portador . 

4. 2 . 2 .  Establecimiento de límites globales de importa
cion. 

Se han establecido límites globales para las importa-

ciones del grupo de productos ultrisensibles, distin�

guiéndose niveles diferentes para las importaciones b� 

jo el régimen de tráfico de perfeccionamiento pasivo -

para proveedores del AMF, para las importaciones dire� 

tas, y para las importaciones procedentes de proveedo

res con y sin trato preferencial. Dichos límites son 

distribuidos entre los estados miembros y reflejan los 

intereses contrapuestos de cada uno de ellos en las -

distintas categorías de productos. 

Los límites globales son fijados unilateralmente en -

aplicación del concepto de "desorganización acumulativa 

del mercado" ,  y regulan el acceso total de las import� 

ciones procedentes de abastecedores considerados de b� 

jo costo, en base a la capacidad del mercado de la CEE, 



distribuyéndose arbitrar iamente los contingentes entre 

las distintas regiones, lo cual ocasiona problemas de 

utilizaci ón, pues algunos mercados regi stran altos n i 

veles de consumo e importación en algunos productos ,  -

asignándoseles cont ingentes muy bajos, así el caso de 

las ventas de Méx ico en la categoría 1 (hi los de algo

d6n) y 2 (telas de algod6n) en los mercados de Franci a  
-� 

y Reino Unido, a comparaci6n de los lím ites asignados

con BENELUX e Italia, que son notablemente más eleva-

dos y con los cuales se tiene un coeficiente de utili-

zaci6n muy bajo . (A parti r  del Convenio  de 1983, sólo

hay límites a la categoría 1).

4. 2, 3. Cláusula "Anti-Surge" .

Esta cláusula (la cual ha sido analizada anteriormen-

te), se aplica únicamente a los productos del Grupo I 

mediante un procedimiento que permite a la Comunidad -

iniciar consultas en caso de. que sea "necesar io"  evi-

tar un incremento "brusco e . importante" de las import� 

ciones a partir del primer año de aplicación de un --

Acuerdo, con el objetivo de: 

Suspender .total o parcialmente la aplicación de las 

disposi ciones relativas a la flexibil idad (transfe

rencia de remanentes utilización anticipada, transf� 

rencia de una categoría de productos a otra); o 
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Fijar límites particulares dentro de un contingent? 

a nivel comunitario o regional. 

Por su parte, los países abastecedore s convinieron en 

aceptar una cláusula "anti-surge " ,  cori la condición de 

que se aplicaran compensacione s equitativas y cuantif� 

cables, tales como mayor flexibilidad , continqent€s ,u

periores para los productos menos sen sibles o contin-

gentes suplementarios para el tráfico de perfecciona-

miento pasivo ; además de oponerse a la aplicación aut� 

mática de esa cláusula , y de cualquier medida unilate

ral si antes no había un Acuerdo con cada uno de ellos. 

4 , 2 , 4. Tráfico de Perfeccionamiento Pasivo. 

Este sistema constituye un elemento más de la globali

zación general del comercio con todos los "proveedores 

de bajo costo" impuesto por la CEE. 

La di stribución de los contingentes regionales del Tr� 

fico de Perfeccionamiento Pas ivo (TPP) varía en fun--

ción de la redistribución efectuada mediante el "repa.!:_ 

to de la carga" entre los estados miembros y según la 

categoría de productos. 

Las importacione s hechas vajo el TPP pueden aumentar -

con mayor rapidez que las importaciones directas (Yu-

goslavia por ej emplo , que rebasó en un 2 ,2 5 %  el nivel 
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de las importac;i.ones di.rectas) , pues el Estado que co� 

cedió inicialmente la autorización para exportar cier

tos productos no puede oponerse a la importación de -

los mismos, de manera que tampoco podrá reimportarlo 

ning6n otro Estado miembro. 

En conclusión, se ha ·.)bservado que la aplicación de -

Acuerdos Globales ha ocasionado diversos problemas a -

los países en desarrollo, de entre los que destacan : 

El establecimiento de limitaciones aun cuando no se 

había comprobado la existencia de un riesgo real de 

desorganización del mercado, de aucerdo a las disp� 

siciones del Anexo A del AMF; y 

Los mecanismos de consulta previstos en esos Acuer

dos como el establecimiento arbitrario de límites ·

para las consultas, y el hecho de prever la  adop�-

ción de medidas unilaterales por el país importador. 

Por último, cabe destacar que los Acuerdos Bilaterales 

negociados par la CEE están bajo el amparo del Artícu

lo 4 del AMF, y que los niveles contingentarios pueden 

ajustarse hasta un 5% mediante la transferencia de la 

porción no utilizada del año anterior o de la porción 

anticipada del contingente del año próximo , También -

es posible transferir supuestamente, los contingentes 

de una categoría a otra en las mismas proporcines, a -
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excepción de las categorías más sensibles . 

4.2. 5. Acusación de Dumping. 

una de las políticas recientes adoptadas por la CEE -

es la acusación de dumping hecha contra cuatro países 

entre los cuales se encuentra .México, Turquía, Rumania 

e Israel. 

En junio de 198 5, la CEE inició una investigación de -

las importacionee de fibra acrílica provenientes de e� 

tos países bajo el supuesto de que existía un increme� 

to sustancial en dichas importaciones con precios de -

importación inferiores al valor normal de los produc-

tos en el mercado del país exportador (Italia absorbe 

la s tres cuartas partes de las importaciones ) .  

Con referencia a esta medida, es preciso señalar que -

de acuerdo al Artículo 3 del AMF y el Anexo A del mis

mo, no es posible, a menos que estén justificadas por 

las disposiciones del Acuerdo General, "introducir ni� 

guna nueva restricción al comercio de productos texti

les ni intensificar las restricciones existentes, sal

vo que alguna acción de esta índole esté justificada -

seg6n las disposiciones del presente artículo ". 

Igualmente, esta medida es contraria al Artículo 9 

del AMF, ya que é ste establece que "habida cuenta -
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de las salvaguardias previ stas en el presente Acuerdo, 

los países participantes se abstendrán en lo posible -

de adoptar medidas comerciales adicionales que puedan 

tener el efecto de anular los objetivos del presente -

Acuerdo " .  

Por lo que esta medida no tiene justificaci6n dentro ·

del régimen jurídico del comercio internacional de los 

textiles, constituyendo una medida restrictiva más al 

comercio internacional de estos productos. 
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CAPITULO V 

SITUACION DE LA INDUSTRIA TEXTIL Y DEL VESTIDO EN MEXICO 

En México, como en muchos otros países , la producción tex-

til ha sido la precursora del desarrollo industrial , Alen

tada por subsidios del Gobierno , . la industria se estableció 

en la década de 1830-1840, y para 1843 estaban ya funciona� 

do 57 fábricas de hilados y tejidos de algodón , asi corno d� 

versas fábricas de lana y seda Sin embargo, la expansión 

rápida de la industria empezó hasta fines del siglo XIX; por 

lo cual la mayoría de las empresas más importantes de hila

dos y tejidos de algodón hoy existentes, se establecieron -

desde entonces_( GJJ •

En esta fase del despegue y desarrollo de la industria tex

til , jugó un papel importante la empresa y el capital euro

peo. Los inmigrantes franceses y españoles fueron los crea 

dores de las principales fábricas de esa énoca. 

La 

de 

industria 

primordial 

textil en 

importancia 

México 

y 

ha 

ha 

sido siempre 

jugado 

un papel fundamental en el proceso de industrialización na

cional , tal corno lo ha hecho en la mayor parte de los países 

del mundo, al constituirse en proveedora de materias �rimas 

requeridas por otras ramas industriales corno la del vestido , 

automotriz, zapatera, farmacéutica, rnueblera , de la cons-

trucción, etc 1 621 , Mediante la elaboración de hilos , fi---
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bras , telas y tapetes de fibras naturales como el algodón y 

la lana, y de fibras químicas como el nylon, poliéster, ---

acrílico , etc . 

La industria del vestido, por su parte empezó a adquirir -

ilrrfx)rtanc:ia para la economia naciornü a r,a._rtir de lo. Revolución de 1910; 

pero, es hasta el inicio de la II Guerra Mundial cuand0, da-

das las condiciones bélicas de este momento.,. da princi--,

pio la confección en serie, con un gran impulso en la indus 

tria del vestido, a la cual recurren rápidamente -1.'nve:r-'

•sionistas ex:_tranj�ros que amplian y diversifican su produc-

ci6n.

La industria textil después del período 191.0�1917, enfrenta un 

estancamiento , el cual se a ,_:rudiza a raíz de la depresión de 

la década de 1930, presentándose muchos problemas como : la 

baja productividad; la escasez de materias primas ; .  los al-

tos costos de producción; los precios altos; la mala cali-

dad de sus productos; la competencia desfavorable con pro-

duetos extranjeros de contrabando; los enfrentamientos obre 

ro-patronales, etc. Después de la II  Guerra Mundial con la 

política de "sustitución de importaciones",  es cuando empi:'::_ 

za la recuperación y cierta modernización de la industria, 

estableciéndose también algunas empresas trasnacionales co

mo Celanese y Du pont, las gue introducen las fibras quími

cas en México. Es también en estos años que Nafinsa contri 

buye a la creación de condiciones propicias para el desarro 
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llo de empresas petroquímicas, las aue empiezan a cobrar i� 

· 1 · d  t ·  t t · 1 (63 ) portancia en a in us ria ex i 

A partir de 1 9 60 se dan grandes modificacione s en la estruc 

tura productiva textil, desplazando las fibras artificiales 

y s intéticas a las tradicionales de algodón, lana y hene--

quén, a la vez que se desarrollaba la industria petroquími

ca, sentándose las bases del Programa para la  "reestructur� 

ción de la industria textil algodonera y de fibras quími--

cas ", a través del Banco de México, con lo cual se iniciaba 

la racionali zación de la estructura de la industria textil 

y vestido, tratando de integrar los procesos de nroducción 

en grandes empresas. Esto originó que la influencia de --

unas cuantas empresas en la producción de fibras artificia

les, fuese decisiva, y que en el conjunto de la industria -

actual no sean más de 25 empresas las de mayor imnortancia. 

El desarrollo de la industria textil y del vestido se modi

fica nuevamente a partir de la década de 197 0, debido a la 

cri s i s  de la economía nacional aue se caracteri za por una -

dramática caída de la demanda interna, lo que afectó de ma

nera importante a estas industrias, llevándolas a orientar 

su estructura productiva hacia el mercado internacional , 

En esta nueva fase del desarrollo de estas industrias, se -

enfrentan grandes dificultades económicas y financieras ,  -

mismas que se anal i zan más adelante. 
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5 . 1 .  Importancia de la Industria Textil y_ del Vestido en la 
Economía Nacional, 

La industria textil y del vestido tiene un peso relativame� 

te importante dentro de la economía nacional ,  pues tradici� 

nalmente ha sido una gran empleadora de mano de obra, y se 

calcula que para 1984 , estos sectores tuvieron una partici-

pación de aproximadamente un 20% dentro del personal total 

ocupado en la industriá manufacturera , También su partici-
1 
pación dentro del producto interno bruto manufacturero fue 

importante (10% para 1983), y la inversión dentro del sec-

tor textil representó el 9% de la inversión industrial to-

tal hecha en 1983; en el caso de la industria del vestido, 

a excepción del sector de las maquiladoras, la inversión ha 

sido muy baja en los últimos años, aunque haya. aumentado en 

un 107% su inversión en activos fijos en 1980, en relación 

a su volumen de 1975, Sin embargo, el número de estableci-

mientos de estas industrias al ±1ual que su producción, ha 

ido disminuyendo desde 1982 (exceptuando a la industria ma-

quiladora) , fecha en la que se agravó la situación económi-

ca del país . Por último su participaciéln en el comercio --

exterior se ha ido incrementando desde 1976, aunque en el -

período 1979-1981 las exportaciones tuvieron un descenso -

notable, recuperándose a partir de 1982 , con un saldo posi

tivo en su balanza comercial en todo el período 1976-1984. 
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Cabe señalar también que la industria textil y del vestido . 

de México es un caso típico de la evoluci6n general de la -

economía mexicana 1 64 1 , pues por una parte, tiene una base -

amplia de producci6n, con la posibilidad de elaborar una di 

versidad de productos, y participar en el comercio interna

cional, y por otro lado, enfrenta una serie de problemas e� 

mo son la escala en los niveles de producci6n, la dependen

cia tecnol6gica, los problemas derivados de insumos que no 

alcanzan los niveles internacionales de calidad y los rela

tivos a su abastecimiento, así . como de distribuci6n, etc. 

5 . 1 . 1. Participaci6n en el Producto Interno Bruto.

La industria textil y del vestido en México ocupa el -

4Q lugar dentro del Producto Interno Bruto (PIB) manu

facturero, siendo superada únicamente, por la rama de 

productos alimenticios, química y petroquímica, y por 

la de maquinaria y equipo. Esto da una idea de la im

portancia que tienen estas industrias dentro del sec-

tor manufacturero (mismo que represent6 aproximadamen

te el 30% del PIB total nacional) , puesto que las ramas 

de productos alimenticios la de química y petroquímica, 

y la de maquinaria y equipo son prioritarias dentro de 

nuestra economía, y del resto de las industrias manufac 

tureras, únicamente la industria textil y del vestido -

ha sobresalido, pues en México, al igual que en otros -

países es considerada como una industria tradicional 

contando con materias primas nacinales y mano de 

obra barata y abundante, lo que ha deri--
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vado en una amplia competitividad internacional', y en 

consecuencia, en una demanda creciente de estos nroduc 

tos para destinarlos a la exportación . 

En el período comprendido de 1977 a 1983 ; a precios e¿ 

rrientes, el producto interno bruto de estas industrias 

ha crecido notablemente, aunque su participaci6n en el 

PIB manufacturero haya disminuido del 6 , 3% en 1977 al 

5 , 8% en 1983 (en el caso de la industria textilY y del 

4. 3% en 1977 al 3, 9% en 1983 (en la industria del ves�

tido), contribuyendo conjuntamente al PIB manufacture�

ro en ese año con el 9, 7% , (Véase Cuadro No , 25).

5. 1 . 2. Produ�ción.

En el período 1977-1980 la producción de la industria 

textil se incrementó en un , promedio anual de aproxima-
• ,., 'V <lamente un 5% en lo que se refiere a su volumen , pasa!;. 

do de 360, 0 0 0  toneladas en 1977 a 422� 300  en 198 0 ,  

Sin embargo, a partir de 1981 ésta comenzó a descender, 

situándose en 1983 en un nivel inferior al registrado 

en 1977, con una producción de 350, 0 0 0  toneladas·; incf 

diendo sobre ella la disminución o suspensión de algu

nos programas de producción en las principales empre�

sas, como consecuencia de la crisis econ6mica nacional, 
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Es importante señalar que la estructura de la n�oduc- - · . 

ción textil ha cambiado durante los últimos años des

plazando las fibras químicas a las tradicionales de al 

godón, en virtud del creciente consumo de éstas en el 

mercado nacional e internacional dada su comnetitivi-

dad en cuanto a precio; y en consecuencia , su produc-

ción se incrementó. de 53 , 7% del total nacional en 197 7, 

al 66. 2% en 1983, correspondiendo únicamente el 32 . 1% 

a la producción de algodón en este último año , 

La producción nacional de lana es mínima . alcanzando -

en todo el periodo 197 7�1983 un porcentaje �romedio to 

tal de 1 . 5% .  (Véase Cuadro 26) . 

En lo que se refiere a la producción de la industria � 

. del vestido, según datos del Banco de México, ésta ha 

tenido un desenvolvimiento similar a la producción de 

la industria textil, disminuyendo en los años 1982- --

1983 en un 3 %  y en un 3 . 5% ,, respecto al nivel registr� 

do en 1981, debido a la caída de la demanda interna -- 

(consecuencia de la crisis económica) , y también a la 

reducción de las importaciones. En cuanto a la estruc 

tura de su producción , también ha tenido un desenvolvi 

miento similar a la de la industria textil, 0rientándo 

se principalmente a las fibras sintéticas y artificia

les. 
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5 ,  .J . , 3 .  h'Inrrleo , 

La industria textil y del vestido en M�xico ha sido de 

primordial importancia en cuestión de empleo , Según -

el censo de 1940 esta industria empleó en ese año a -� 

84, 000 personas, casi el 30% del personal total emple'.i 

do en todas las industrias de transformación ( 6 S) , 

Actualmente, esta industria es considerada como una de 

las ramas econ6micas con mayores posibilidades de ab-�· 

sorción de mano de obra, atendiendo a su ritmo de ere .. 

cirriiento el que, aunque disminuyó en los años 1982- --

1983 debido a la baja en la producci:6n i  consecuencia -

de la situación económica del país,· ha logrado mante-

ner su nivel de empleo , 

El número total de personas empleadas en estas indus�

tri�s, se incrementó de 470, 000 personas en 1976 a ---

709, 000 en 1984 aproximadamente , teniendo una partici

pación de 23% en 1976, dentro del personal ocupado en 

la industria manufacturera,  mismo que se incremento a 

31% en 1984. Respecto al personal total ocupado ; su -

participación pasó de aproximadamente un 3% en 1976, a 

un 3. 9% en 1984 , 

Cabe destacar que es la industria del vestido en partf. 

cular la que tiene una mayor participación en el em--

pleo, ocupando en 1984 (según datos de la Cámara Nacio 
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nal de la Industria del Vestido) 390 mil personas direc 

tamente y 1 58 mil indirectamente, correspondiendo única 

mente 161 mil personas a la industria textil. Otro da

to importante es que dentro del personal ocupado por 

la industria del vestido, la mayor parte es personal 

femenino. (Véase Cuadro 27). 

5.1.4 .  Inversi6n. 

La inversi6n en la industria textil se increment6 cons · 

tantemente hasta 1983, registrando importantes inver-

siones hast� ese año. A precios corrientes, ésta su

m6 en 19 76 281,054 millones de pesos, incrementándose 

a 2,055, 507 millones en 1983, lo que originó un cre_ci--

miento en el número de telares automáticos, en partic� 

lar en la sección de fibras químicas. (Véase Cuadros 

28 y 30). 

A partir de 1983 la inversión en esta industria empez.6 

a decrecer, limitándose casi exclusivamente a las ero-

presas de mayor tamaño . Algunas de ellas han anuncia

do grandes inversiones para el período 198 5-1986, así 

como transferencias de alta tecnología con industrias 

textiles japonesas y coinversiones con empresarios al� 

manes y españoles, con la finalidad de elevar su capa-
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ciu.ad productiva, rnejm,a,r la eficacia de sus planta.s y 

en algunos casos, fabricar productos para venderlos a 

la industria maquiladora y para destinarlos a la expor 

taci6n, 

En lo que se refiere a la industria del vestido ; ésta 

se encuentra dentro de las doce rumas con menores mon•• 

tos invertidos; y en efecto , la inversión en esta in-

dustria , a exce�ci6n del sector de maquiladoras ha si•: 

do muy pobre en los ültimos años , 

Lo anterior puede ser consecuencia del bajo costo de ,,, 

sus activos fijos·; as:í como del reducido tamaf..o de la 

mayoría de sus empresas , 

Para 1980 la inversión en maquinaria y egui�o se incré 

mentó en 17% en relación con la inversión registrada -

en 1979; y para el período i975-1980 se da un incremen 

to significativo en las inversiones �n activos fijos , 

el cual fue de 107 , 4% (según información proporcionada 

por Consultores Internacionales , s , c . ) ,

Sin embargo, sí vemos el incremento de la inversión en 

millones de pesos, vemos que esta no es muy significatf. 

va, pasando de 2 , 289 , 7  millones de ¡,esos ·corrlentes en 

-197 5, a 4� 749 . 7 millbnes en 1980,
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5 . 1. 5 .  Número de Establecimientos. 

Tanto en la industria textil como en la del vestido el 

número de establecimientos que las conforman han esta

do s iempre en relaci�n directa con la situación econó

mica del país. 

Para el caso de la industria textil; y seaún datos de 

la Cámara Nacional de la Industria Textil (CANAINTEX) 

el mejor año para esta industria fue en 1 9 81 , con un - · 

total de 2, 49 5 establecimientos. Pero en los años sub 

secuentes muchas empresas se vieron obligadas a cerrar 

debido al desplome de las ventas internas y el excesi

vo incremento en los precios de sus productos . Tan só 

lo en el periodo 1982�1983 dejaron de orerar 3 4 5  clan

tas. (Véase Cuadro 29). 

Actualmente, se estima que exi sten 2 ,1 5 0  em�resas,  cu

ya estructura y tamaf.o es muy heterogénea, abundando -

las pequeñas y medianas empresas (80% aproxi�adamente), 

las que operan en condiciones desventajosas y de baja 

productividad frente a un número muy reducido de emnre 

sas (20%) que son las que tienen supremacía en la Rama . 

Esas pequeñas y medianas empresas se caracteri zan nor 

"tener capitales contables mayores (!ue el !)romedio de 

otras ramas, destinar fuertes sumas al costo de ventas 

y gastos de operación, recuperar en mayor tiempo la in 
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versión, tener menos reinversiones y menor eficiencia 

financiera, también �ienden a integrarse a las empre�

sas grandes de uria manera cada vez más compleja, de -

las cuales dependen por medio de mdltiples mecanismos 

como son los precios establecidos , la compra de insu-

mos y materias primas, la tecnología y maquinaria , la 

asistencia técnica, el financiamiento, el mercado , 

etc." ( 6 6) Esta situación ata a estas pecrueñas y me-.

dianas empresas a las grandes corporaciones textiles y 

del vestido, lo que ocasiona que se vean absorbidas por 

éstas. 

De las grandes empresas que operan en esta rama, la m� 

yoría tienen capital extranjero y están vinculadas con 
' 

la producción de fibras químicas (desarrollándose :oa1:-� 

lelamente con la industria petroquímica) , Además de -

estar integradas en forma vertical o de conglomerados 

que operan en distintas ramas ( 6 � ,  También hay parti

cipación estatal en esta rama·, y aunque no se conside

ra determinante en lo general, sí lo es en algunas ac

tividades como en las fibras duras , 

En la industria del vestido� los efectos de la crisis 

económica han sido mayores a causa de su participación 

en el mercado de consumo direct9, ya que el descenso � 

de la demanda le afecta considerablemente , En 1985 

existían alrededor de 10, 50 0 empresas � siendo, como en 

el caso de la industria textil, en su mayoría peaueñas 

empresas , 
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No existen datos más precisos para determinar el grado 

de integraci6n de estas empresas, su dominio sobre la 

producción, el empleo y la comercialización de sus pro 

duetos, así como la composici6n de su capital en nacio 

nal o extranjero , Sin embargo, de acuerdo a datos ge

nerales, se sabe que esta industria ha sido de las más 

afectadas por la crisis económica , lo que oblig6 a ce

rrar un gran número de empresas , sobre todo, pe0ueñas 

empresas. 

Esta industria tiene una estructura muy peculiar, --

pues por un lado, está constituida como una industria 

formal disponiendo de instalaciones y talleres nropios, 

pertenecientes a unas cuantas empresas de considerable 

magnitud y buen grado de tecnificaci6n; y, por otro la 

do, se encuentran aquellas empresas 0ue entregan su -

producción a los maquiladores, y que, por tanto no ne

cesitan ni de inversión propia en activos fijos, ni de 

personal en las labores de confección. Es por esto eme 

existe una relativa facilidad en la instalación de es

tas empresas, pues muchas de ellas son negocios fami-

liares . 

Un dato importante que es necesario destacar , es que, 

en años recientes el sistema de ma�uila ha registrado 

un crecimiento importante, incrementándose sobre todo, 

él número de plantas que operan bajo el mismo . La ma

yoría de estos establecimientos se localizan cerca de 

la frontera con Estados Unidos, su principal mercado, -
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y quien las ha originado, motivo por el cual tienen un 

gran dinamismo , 

Uno de los grandes problemas de la industria textil y 

del vestido en nuestro país es la utilización de equi

po obsoleto y muy usado, que provoca que el proceso de 

producci6n sea accidentado y desfavorable en cuanto a 

productividad y costos. Lo anterior no quiere decir � 

que no se cuente con equipo moderno, e incluso según -

algunos analistas internacionales, la industria textil 

mexicana ocupa el séptimo lugar en cuanto a modernidad; 

pero, lo que pasa es que la planta textil es muy hete� 

rogénea, advirtiéndose grandes desigualdades de una �e

tividad a otra {algodón ; lana y fibras sintéticas y artf 

ficiales) al igual que entre unas empresas y otras, e 

inclusive dentro de ellas mismas i que algunas veces 

tienen maquinaria moderna·, v también tienen en opera.,..

ci6n equipo atrasado, 

El sector que cuenta con equipo más moderno, como es -

de suponerse es el de fibras químicas, que tiene un -

90% de telares automáticos; en seguida se encuentra el 

de algod6n, con un78. 5% y por último el de la , lana . . 

con 74, 6% , {Véase Cuadro 30 ) ,  También, son las em 

presas más grandes y sobre todo las aue cuentan con �n

versión extranjera, las que disponen de los últimos 
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adelantos tecnológicos, introduciendo en los últimos :

años maquinaria nueva para los procesos de hilado, tej ;!:_ 

do y acabado, mientras que las pequeñas y medianas em

presas realizan únicamente adaptaciones tecnológicas -

para modificar la forma de operación de las máauinas, 

como por ejemplo, mediante el cambio en el ancho de -

los telares, la modificación de la velocidad de produi 

ci6n, la incorporación de aditamentos, etc\ 

Todos estos cambios tecnológicos han traido algunas -

consecuencias serias en las empresas o:ue los han adon-

tado, y han consistido principalmente en : '' desequili-

brios y problemas resultantes de la adaptación de pro

cesos y patrones propios de países industrializados a 

un país como México, que debe importar la tecnoloaía -

que emplea; una mayor dependencia respecto de los naí-

ses productores de maquinaria y equipp, refacciones y -

asesoría técnica, que actualmente son la República Fe

deral de Alemania, Estados Unidos , Suiza , Italia y Ja

pón; problemas financieros para las empresas que impor 

taran maquinaria y equipo mediante créditos de Campa-. 

ñías Transnacionales, los cuales ,  debido a la devalua

ción monetaria, crecieron enormemente y elevaron los -

costos de producción; y, por último , el desplazamiento 

de la mano de obra en la industria en su conjuntd' ( 6 81 ,

En años recientes, se puede notar una reducción en las 

importaciones de maquinaria y equipo (26. 9% en 1983 --
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con �especto a 1982) , debido ; como ya se ha señalado, 

a la crisis económica ,. al control de cambios, y al es

tablecimiento de permisos previos con el obj eto de d,is 

minuir las importaciones tan sólo con el pago de aran

celes elevados ( 69) ,

5, 2 Comercio Exterio-r .

La participación de la industria textil y del vestido en el 

comercio exterior ha tenido di-versas fluctuaciones en la �Í 

tíma década. 

En todo el periodo 1980-1984i la balanza comercial de estas 

industrias tomadas conjuntamente, ha sido superavitaria, 'e'

disminuyendo en los años 1982 y 1983 en un 58% aproximada-� 

mente, respecto al nivel registrado en 1981� pero recuper�i 

dose en gran medida en 1984, Las importaciones tuvieron un 

incremento notable en 1980 y 1 981 1 disminuyendo en los años 

subsiguientes, y las exportaciones tuvieron un desarrollo � 
. 

' similar, disminuyendo constantemente de 1�81 a 1983, logra� 

do una recuperación sign±ficati-va en 1984 , año en que se da 

un repunte en las exportaciones. (Véase Cuadro 31) .  

Este comportamiento de la balanza comercial fue consecuen-

cia tanto de factores internos como externos observándose � 

dentro de los primeros, la sobrevaluaci6n de nuestra moneda 

(que provocó un incremento notable en las importaciones en 

los años J.980 y 1981) ,. la creciente inflación interna , --�--
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la caída de la demanda nacional de estos nroductos a partir 

de 1982;  y, dentro de los factores externos se encuentra la 

inestabilidad del mercado internacional de textiles y pren

das de vestir. 

Las importaciones de textiles durante este período consisti� 

ron principalmente en materias primas cuya producción en -

nuestro país es insuficiente, corno el rayón y el acetato, -

entre otros ; y manufacturas textiles corno géneros de punto, 

tej idos de lana, de fibras sintéticas y artificiales, de lf

no y ramio, de algodón, hilos e hilazas de alqodón , fibras 

artificiales acrílicas, y telas de punto de fibras a,rtificia 

les y sintéticas , entre otros. En el caso del vestido, las 

importaciones se orientaron principalmente a las prendas de 

vestir exteriores de fibras sintéticas y artificiales, y en 

menor medida a las prendas exteriores de algodón y rniscelá- ' 

neos, 

Un rubro también muy importante, aunque es considerado nor 

separado, fueron las irnoortaciones de maquinaria textil e -

insumos auxiliares corno colorantes y tinturas. (Véase Cua

dro 32) .  

Cabe destacar que en los últimos años se ha venido ore--

sentando un problema que ha dañado la producci6n nacional -

de textiles y prendas de vestir, que es el relativo al con

trabando, intensificado a partir de 198 3 ,  aunnue no se dis

pone de datos precisos al respecto . 
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El auge de las importaciones registrado en 1980 y 1981 �· se 

desaceleró significativamente en 1982 y los años subsiguien . -
tes, como consecuencia de la crisis econ6mié a del país que 

inició en 1982, y por la constante devaluación del peso , 

En contrapartida, nuestras exportaciones se recuperaron en 

1984, pasando de 253, 5 millones de dólares en 1983, a 457.4 

millones en 1984. y las importaciones que en 1981 fueron de 

405, 0 millones de dólares y para 1983 habían descendido a �

49, 0 millones, empezaron a recuperarse en 1984, alcanzando 

un nivel de 114, 7 millones de dólares ,  

En el  caso de las importaciones de maquinaria textil: hubo 

una disminución de aproximadamente un 40% en 1983 res�ecto 

al nivel registrado en 1980, pero este descenso fue mucho -

más significativo (75% } si se compara con la cifra alcanza-

da en 1982. (Véase Cuadro 32} � 

En lo que respecta a las exportaciones de textiles, y  de -�

acuerdo a su valor en 1983, �stas estuvieron compuestas 

principalmente por fibras químicas (61% } ,  algodon (11% } y -

fibras duras (henequén 28% } ,  y para el caso de las export.� 

ciones de prendas de vestir, se dió un desarrollo similar a 

las exportaciones de textiles, comprendidas principalmente 

por prendas de vestir de fibras sintéticas y artificiales � 

(65% } de algodón (34% } y de lana (1 % }  pará el año de 1984 ! 

de acuerdo a su volumen , (Véase Cuadro 33} .  
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En el período 1978- 1984 se ha dado una disMinución constan� 

te en el volumen de las exportaciones a nuestro principal � 

mercado (Estados Unidos} ,  disminuyendo en aproximadamente -

un 6% en 1984, respecto al volumen exportado en 1978 . (Véa

se Cuadro 33) . 

La participacipaci6n que han tenido estas industrias en los 

últimos años dentro del total exportado por la industria ma 

nufacturera no ha logrado recuperar su nivel de 1978 que -

fue del 11%, disminuyendo a 1 , 4% en 1984,  (Véase Cuadro 34} . 

Por último, es importante destacar que ha sido la industria 

textil la que m�s ha contribuido al superávit de la balanza 

comercial, pues sus exportaciones superan con mucho a las -

de la industria del vestido, contrariamente a sus importa-

ciones que han sido mucho más reducidas a.ue las de la indus 

tria del vestido, a excepción de los años 1983 y 1984, en -

que las importaciones de prendas de vestir se redujeron no

tablemente, pasando de 335, 7 millones de dólares en 1982 . a 

10. 4  millones en 1983, y 36 , 1  millones en 1984, (Véase Cua

dro 31} .

Es importante también señalar que en la balanza comercial -

anterior se incluyen las exportaciones e importaciones de -

todo el mundo, y no únicamente con los países miembros del 

AMF ,  del cual es miembro nuestro pais (aunque bajo su amnaro 

se realice el 80% aproximadamente del intercambio mundial -

de estos productos} .  Igualmente, se incluyen todos los pr� 
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duetos textiles, no incluidos en este. Acuerdo . tales como : 

seda, lino, ramio, fibras duras, etc, 

5 . 2 . 1, Principales Mercados de Exportáción e Importación,

Nuestros principales mercados de exportación· de textiles 

y prendas de vestir son en primer lugar , los Estados -

Unidos, al cual se orienta, aproximadamente , el 80% de 

nuestras exportaciones¡ la Comunidad Económica Europea , 

que absorbe aproximadamente el 10% r y Canadá·; país al 

cual destinamos el 2% de nuestras exportacines corres-

pendiendo únicamente el 8% a otros mercados, 

Cuadro 35) . 

(Véase _.. 

En lo que se refiere a nuestros mercados de importa--� 

ción, estos estuvieron compuestos en el caso de los -

textiles (cuya importación es mucho menor en compara-

ción con la importancim de prendas de vestir) por Est� 

doa Unidos y Egipto en lo que se refiere al algodón y 

Australia, Argentina ,, Nueva Zelanda ; Francia , Estados 

Unidos y Uruguay en el caso de· la lana, 

Nuestras importaciones de prendas de vestir en el pe�� 

ríodo 1979-1984 provinieron principalmente de Estados 

Unidos (60%) , Hong-Kong (15%) ,  China, Panamá y Corea -

del Sur (15%) , y CEE (5%) ,  
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En el presente estudio , nos ocuparemos únicamente de � 

los mercados de exportación , y los principales obstác� 

lo3 que han enfrentado nuestras exportaciones en esos 

mercados. 

Obstáculos a las exportaciones de textiles y pren-

das de vestir mexicanas en sus nrincinales mercados 

de exportación . 

Corno ya se citó anteriormente , los Estados Unidos son 

nuestro principal mercado de exportación , seguido en -

importancia por la Comunidad Económica Europea , En es 

tos dos mercados nuestras exportaciones han sido obje

to de diversas políticas restrictivas ,  tanto al amparo 

del AMF (Acuerdos Bilaterales) como fuera de él  (Reglas 

de Origen, Impuestos Compensatorios y Requerimiento .:_ 

"Entrada Formal" por parte de Estados Unidos , y J\cusa

ción de Dumping por parte de la CEE) , 

La Aplicación de estas medidas ha disminuido nuestros 

volúmenes de exportación , principalmente a los Estados 

Unidos, limitando el desarrollo natural y previsible -

de las exportaciones. 

A continuación se hará un breve análi sis del desenvol

vimiento de nuestras exportaciones y los obstáculos -

que han enfrentado en los mercados de Estados Unidos y 

la Comunidad Económica Europea . 
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5 .  2 . 1. 1. Obst&iculos a la.s exportaciones de text;tles y pren,::

das de vestir en el mercado de los Estados Unidos , 

El mayor nümero de restricciones a las exportaciones -

mexicanas de tex-tiles y vestido han provenido de los -

Estados Unidor¡ � ya sea baj o el Acuerdo Bilateral en Ma·

teria de Textiles entre ambas Partes·; o por la adop--.,. 

ci6n de medidas adicionales ajenas al Acuerdo: mismas 

que se analizan a continuación:  

Acuerdo Bilateral México.,.Estados Unidos en Materia 
de Textiles , 

Este Acuerdo fue negociado al amparo del artículo 4 .,.

del AMF, y entró en vigor el primero de mayo de 1978, 

estableciendo su término en diciembre de 1981 , Sin em

bargo, ha sido prorrogado en dos ocasiones, la primera 

con término en diciembre de 1985¡  y la segunda por un 
,,periodo de 6 ó 9 meses a petición de alguna de las par 

tes , con término en junio o septiembre de 1986 , 

La extensión del Acuerdo por 6 ó 9 meses más ha tenido 

como finalidad esperar la negociación de un nuevo Acu� 

do Multilateral, ya que el actual AMF..-III finaliza el 

31 de julio de 1986 y con base al resultado de esas fu

turas negociaciones, se podrá definir el futuro del 

Acuerdo Bilateral México-Estados Unidos� .  
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Este Acuerdo Bilateral incluye textiles y prendas de -

vestir de algodón, lana y fibr�s sintéticas y arttfi-

ciales, mismos que están clasificados por Grupos: 

Grupo I: Hilados de algodón, lana y fibras sintéticas 

y artificiales , 

Grupo II: Telas y misceláneos de algodón , lana y fibras 

sintéticas y aritificiales, 

Grupo III: Prendas de vestir de algodón , lana y fibras 

sintéticas y ar"tificiales, 

Cada uno de estos Gr.upas contiene varias categorías de 

productos, determinadas por el tipo de fibra con que -

es producido el artículo , correspondienuo .J Y a ·1,roduc-

tos de algodón, identificados ror los dígito;:;, ;Jtgue em,--

piezan con 300 ; 24 para productos de lana, con dígitos 

que empiezan con 400 y 4l categorías para fibras sint� 

ticas y artificiales, cuyos dígitos empiezan con 600 ,  

siendo en total l08 categorías, 

También se establecen dentro del Acuerdo los tipos de 

restricción cuantitativa a que serán sometidas las ex

portaciones: 

-Niveles de Consulta, en el cual se establece un límite

de crecimiento anual de hasta un millón de yardas cua-
. 2 dradas (y ) para textiles y productos textiles de algo

2dón y fibras sintéticas y artificiales , y de 10 0 , 000y 
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para textiles y productos textiles de lana (párrafo -

6-A del Acuerdo) .

-Niveles Minimos de' Consulta y Nive·les de· Con·sulta De-�

signados. -Bajo estos tipos de restricción·; las export.i

ciones están sujeta·s a un límite anual de crecimiento

de hasta 700 , 000 y2 para las categorías de algodón y -
.

2 
fibras sintéticas y artificiales, y de 100 ·,o o o  y para

las categorías de lana , (Párrafo 3B del Acuerdo) .

-Límites Específicos. - Bajo este tipo de restricción -

se incluyen los productos considerados por los Estados

Unidos, como "más sensibles" ,  y comprende únicamente .,..

prendas de vestir , Los límites aplicados bajo este t.:[_

po de restricción son negociados tomando en cuenta c�e'

cimientos anuales de 7%, y se permite un uso de flexi

bilidades (carry over y carry forward) de hasta un 11% ,

En base a todas las estipulaciones anteriores� es de-

cir, de acuerdo con el sistema de clasificación por �

Grupos, por categorías según el tipo de fibras ; y con 

la aplicación de los 4 niveles de restricción mencion� 

dos anteriormente, las exportaciones mexicanas de es-

tos productos han tenido un desenvolvimiento bastante 

irregular, 

De acuerdo a la clasificación por Grupos, y atendiendo 

a su volumen, las exportaciones registradas en el pe-� 
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ríodo 1978-1984 fluctuaron constantemente año tras año. , 

(Véase Cuadro 36). 

En el Grupo I, las exportaciones tuvieron un drástico 

descenso en 1979 (-70%) y 1980 (-75%) , con res�ect� a 

su nivel de 1978, empezando a recuperarse en 1981 , y -

para 1983 éstas habían superado ya el nivel de 1978 en 

un 67%, y en 1984, este porcentaje fue del 80% respec

to del nivel de 1978, 

En el Grupo I I ,  el volumen de las exportaciones fue m� 

cho menor que el registrado en el Grupo anterior, te-

niendo un descenso cc:instante en todo el período 1978 --

1984. Aunque las exportaciones tuvieron una leve recu 

peración en 1983 y 1984 , éstas no alcanzaron el nivel 

que tenían en 1978, 

Las exportaciones del Grupo III  fueron las más signif� 

cativas, fluctuando también año tras año durante el pe 

ríodo que se examina, pero sus variaciones fueron meno 

res. Los años en que se dieron los descensos más gra

ves fueron en 1982 y 1983, recupe,rándose en 1984, aun

que en este año no alcanzaron el nivel de 197 8 , 

De acuerdo al volumen exportado ¡:-or ti¡,o de· fibra en cada 

Grupo, se puede distinguir que el mayor uorcentaje de 

nuestras exportaciones estuvo comprendido por textiles 

y productos textiles de fibras sintéticas y artificia-
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les. En .1984 del total de las exportaciones , 82% co-

rrespondieron a este tipo de fibras , .17% a algod6n , y 

un 0.4% a los productos de lana , 

La exportaci6n de . textiles y productos textiles de fi.,. 

bras sintéticas y artificiales ha sido más significati 

va en los Grupos I (hilados) y III  (prendas de vestir), 

sin embargo, las exportaciones dentro de cada Grupo -- . 

han tenido un desarrollo muy diferente , 

En el Grupo r ,  las exportaciones de este tipo de fibra 

cayeron drásticamente en todo el periodo, recunerándo

se notablemente en .1983 , y para. .1984 habían alcanzado 

la cifra de 146 , 1  millones de y2, contra 55 , 6  millones 

de y2 registradas en el Grupo III . en el mismo año �  

Sin embargo, en este ültimo Grupo, las exportaciones � 

de prendas de vestir (aunque tuvieron una disminución 

constante) fueron mfls importantes en todo el período, 

a excepción de los años 1983 y 1984 , 

Ahora bien, el total de nuestras exportaciones por Gru 

pos y tipo de fibra también sufrió un grave descenso -

de 1979 a .1982, con respecto al nivel de 1978, Sin ero 

bargo, cdn el repunte de nuestras exportaciones en �--

1983, provocado principalmente por la devaluación de -

nuestra moneda ; éstas vuelven a incrementarse , y en --
2 1984 fueron de aproximadamente 271, 8 millones de y ,  -

en comparación con los 200 , 8  millones exportados en --

1978, 
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Ahora bien, de las 108 categorias comprendidas en el � 

Acuerdo , nuestro país aprovechó únicamente 64 de ellas 

en todo el período 1978-1985, y el resto han sido subr 

utilizadas o no util�zadas, De esas 64 cateqorías, 19 

de ellas fueron aprovechas en menos de un 25% · 16 en -

más de un 25% ¡ 20 entre 50 y 100% : y únicamente 9 reba 

san los límites establecidos, con niveles de hasta un 

9000%. (Véase Cuadro 36) . 

Cabe destacar aquí que las categorías que rebasan el -

100% son principalmente las suj etas a niveles de consul

ta, y en algunos casos particulares, también las suje

tas a niveles designados y niveles mínimos de consul

ta en algunos años, sin (!Ue el Gobierno nort:eamericano 

haya solicitado la celebración de consultas , limitando 

únicamente las exportaciones en una categoría (la 604) 

En lo que respecta a las categorías suj etas a niveles 

mínimos y niveles designados de consulta y a limites -

específicos en las categorías aprovechadas , el Gobier

no mexicano ha solicitado la celebración de consultas 

para incrementar sus niveles en varias ocasiones al Go 

bierno norteamericano , 

Dado el desarrollo de nuestras exportaciones a partir 

de 1978 al me:¡;cado de los Estados Unidos•: podemos des-
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tacar la importancia que han adquirido dentro del to-

tal exportado,  los productos de fibras sintéticas y ·ai_ 

tificiales que se  han incrementado en más de un 100%  � 

de 1 978  a 19 8 4 �  en detrimento de las exportaciones de 

produetos de algodón , que han disminuido en aproximad� 

mente un 50%  en el mismo período , debido a la prefere� 

cia por las fibras químicas en el mercado norteamerica 

no . 

En general las fluctuaciones eri nuestras exfX)rtacionés en el peri�

t1o ·1978-1985 pueden -ser· ·consecuencia, entre. o'l:ras causas : de la· in 

cidencia que han tenido sobre ellas los diferentes ni-,-

veles de restricción aplicados a cada Grupo y catego�

ría en particular , bajo el Acuerdo Bilateral ;  a las Pi 

sibilidades reales de producción y exportación de la -

industria naciona l ¡  a las tendencias del mercado'; como 

la preferencia  por las fibras químicas r y ,  en general � 

· a todas las políticas restrictivas adoptadas por los �

Estados Unidos para limitar sus importaciones provenie�

tes de países en desarrollo ,

-Otras medidas restrictivas · adoptadas por los Estados -

Unidos . 

Como se ha mencionado ya en el Capítulo IV, los Esta�

dos Unidos han venido acentuando sus barreras protec-

cionistas en los últimos años en contra de las export� 

ciones de los países en desarrollo , Estas medidas res 
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�rictivas que se han agudi zado a partir de 1 9 83 , han -. 

afectado de manera distinta nue stras exportaciones ,  y 

en general ,  han limitado sus posibi lidades de ex�an--

si6n en ese mercado , 

Como en el Capítulo anterior ya se  ha hecho un breve -

análisis del contenido de estas medidas y sus implica 

ciones en el  comercio internacional de los países en -

desarrollo en g�neral , en este inciso se tratará de -

precisar el efecto que han tenido en particular en las 

exportaciones mexicanas , 

-Reglas de Origen ,

La aplicación de los nuevos criterios sobre reglas de 

origen han interrumpido y limitado nuestras corrientes 

comerciales a Estados Unidos , pues por un lado los re-

querimientos son exhaustivos y en muchas ocasione s di

fíciles de cumpli r ,  provocando retrasos en los envío s ,  

retención d e  las mercancías en las aduanas , confusio-

nes en su c1asificaci6n . etc , , y por otro lado , dado -

que este nuevo reglamento no cambia el status de artíc� 

lo " extranjero 11 a los textiles y oroductos textiles -

"que sean regresados a los Estados Unidos después de -

haber pasado por un valor agregado o cambiado en sus -

condiciones en el exterior por cualquier proceso de ma 

nufacturación u otros medios, o cualCJUier artículo :i.mrortado --
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que haya sido ensamblado en el exterior, todo o en pttr 
>r-· 

te, de productos de Estados Unidos '' , si atendemos al "' 

grueso de nuestras exportaciones , vemos que bajo este 

sistema (maquila) son exportados gran cantidad de pro.,. 

ductos textiles a este país , mismos que ocupan un nor

centaje elevado de las cuotas asignadas bajo el Acuer

do Bilateral, lo cual obstaculiza la salida de la pro

ducci6n nacional , 

-Impuestos Compensatorios,

La aplicación de_ impuestos compensatorios en contra de 

algunos productos textiles mexicanos exportados a los 

Estados Unidos ,. afectó alrededor de 13 empresas, i1que -

·son 1.as que recµJen · algún tipo de ayuda :finanéiera. · o fiscal .. ¡;or -

parte del Cobiemo _.Mexica,n(:)1 gravando- sus· proouctos- con 1:lila tá.sa 

ea�valorem d_e 3 ,-7% , . Ego disminuyó la, exportación :de dichos pro

ductos,. interrump.tendo o · limitando el ingreso de divisas tan ne-

cesarias a nuestro pafs,

Además, si observamos e·1 lugar que ocupan nuestras ex.,

portaciones dentro de las importaciones totales de los

Estados Unidos (4% en 1982) ; podemos constatar que son

de escasa importancia, por lo cual difícilmente pueden

provocar daño a la industria norteamericana , Sin em��

bargo, a partir de abril de 1985 , México y Estados unf

dos acordaron la aplicación mutua de un Acuerdo sobre

Impuestos y Derechos Compensatorios, en el cual a nu·eS

tro país se le otorga el beneficio de la prueba de da.,.
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ño. Con este beneficio ya no se aplican derechos com

pensatorios a productos mexicanos , hasta no provocar la 

existencia del daño; pero, a los productos textiles que 

ya .se les habia aplicado anteriormente un derecho com

pensatorio, éste no se les retira hasta en tanto no se 

desarrolle una revisión de los productos, 

Sin embargo, los principios del AMF, no reconocen el uso 

de medidas contrarias al libre comercio de los produc-

tos textiles y vestido, por 10· cual la utilización de de

rechos compensatorios a los productos mexicanos sin la 

comprobación real del daño , ocasionó graves consecuen

cias a la economía textilera nacional , 

Debe considerarse que en nuestra política económica 

interna, los estímulos otorgados por nuestro país a 

ciertas exportaciones corresponden a los objetivos de 

desarrollo nacional, en un momento en que se necesita 

promover la diversificación de las exportaciones y por 

otro lado, también al empleo, para hacer frente a .la -

crisis económica interna , y en ningún momento se han -

otorgado subsidios con la finalidad de dañar la indus

tria de otros paises, 

-Proyecto de Ley H , R. 1562 .

Dado que aún no se aprueba este Proyecto de Ley que 1� 

mitaría las importaciones textiles de los Estados Uni-
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dos, se har@. una evaluación acerca de los posibles p•-

efectos que tendría esta Ley en las exportaciones mexf 

canas de estos productos a ese mercado, en caso de ser 

aprobado, 

Podemos señalar que nuestro país ha sido clasificado -

como " pequeño país exportador'' dentro de los términos 

de este Proyecto , al igual que los países de la Cuenca 

del Caribe, no obstante que nuestras exportaciones re

basan el 1, 25% establecido para estos países , Dentro 

de esta clasificación . las restricciones que se- aplic� 

rían a nuestras exportaciones serían menores (un cre�r · 

miento anual de 6%) , pero no se descarta la posibilidad 

de que posteriormente ,, nuestro país fuera incluido d�n· 

tro de la categoría de " principales países exportado-.,. 

res",  con lo cual se limitaría a 1% el crecimiento _,,__ 

anual de las exportaciones, perjudicando notablemente 

las ventas de estos productos mexicanos·, sobre todo en 

las categorías que son conS"ideradas como "sensibles " -

por los Estados Unidos, y en las cuales tenemos mayo-� 

res posibilidades de exportación , 

-Requerimiento de " Entrada For:m.a'l 11·,

Esta última medida . (ya analizada en el Capítulo ante�

rior) adoptada por los Estados Unidos, hace aún más .,.

exhaustivos y lentos los trfunites para el ingreso de -
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nuestras exportaciones a territorio estadounidense,. v 

en lo futuro las retrasará y obstaculizar�. 

Cabe mencionar que todas estas medidas adoptadas por 

los Estados Unidos violan sus compromisos adquiridos -

por medio del AMF, y están en contra de las disposicii 

ne3 del Acuerdo Bilateral entre ambas Partes ¡  en el -

cual se establecen las medidas a seguir en el caso de 

que surjan problemas en el. comercio ,

s .  2. 1. �.Obstáculos a las exportaciones en el mercado de 1.a, CEE,

Ia Comunicad Económica Europea es el segundo mercado en -

importancia para México en cuanto a la exportaci6n de 

textiles y prendas de vestir, y con el cual se han sus 

citado algunos problemas en los últimos años , afectando 

el buen desenvolvimiento de las exportaciones. A con

tinuación se analizan brevemente los siguientes proble 

mas : 

-11.cuerdo Bilateral México-CEE en Materia de Textiles �

En 1977 nuestro país negoció con la CEE un Acuerdo Bi

lateral en Materia de Textiles por un período de 5

años, con término en diciembre de 1982 , y en el cual -

se establecían tasas de crecimiento muy reducidás para

nuestras exportaciones . Al termino de este Acuerdo; y

con la finalidad de promover la cooperación permanente
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y mantener la seguridad en los intercambios comercia,- 

les , ambas P artes inicia.la.ron un  nuevo Acuerdo Bilate-

ral en octubre de 1 9 8 2 \ 

Este Acuerdo entró en vigor en enero de 1 9 8 3 ·, y esta-� 

blece su término en diciembre de 198 6 ,  Abarca todos ., 

los productos textiles de algodón",' lana y fibras s int.�

ticas y artificiales ,  y esta dividido en tres Grupos : 

el Grupo I que contempla los productos ''ultrasensibles " ,

el Grupo I I ,  los productos ''•sensibles '' y el Grupo III , 

los productos "no sensibles " , 

Unicamente en el Grupo I nuestras exportaciones han si 

do sometidas a límites cuantitativos presentándose q{ 

versos problemas en ca.unto a la utilizaci6n de las cuo· 

tas en algunas categorfas ,. y en los dos Grupo s restan

tes (II y I I I ) , aunque en algunos años las exportacio� 

,nes mexicanas han rebasado las cuotas asigna-- � 

das a nivel regional', no ha habido mayores problemas ,  

pues queda establecido en e l  Acuerdo que nuestro país 

podrá realizar todas aquellas exportacione s ,  siempre y 

cuando éstas no provoquen un daño grave en el mercado 

comunitario,  

Este Acuerdo establ ece la posibil idad de aplicar lími� 

tes cuantitativos fijos a productos determinados (Art , 

8 ) , además de mecani smos que permiten negociar límites 

adicionales , o la imposición de restricciones unilate� 
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rales sobre otros productos en cualquier año de vigen- . 

cia del Acuerdo , 

También prevee el uso de mecanismos de flexibilidad 

(Art.  7 ) , tales como : utili zación anticipada ( 5 % ) , 

usó de remanentes (.5 % ) , transferencia de una cuota a -

otra ( 5 % )  al igual que transferencia de fracciones no 

utili zadas de una categoría de un estado miembro a 

otro . 

Según las políticas de importación de textile s  de la -

CEE (detal lada en el Capítulo IV )_ , y de Acuerdo a los 

conceptos de " desorganización acumulativa del mercado " 

y "glGbali zación" , los limites a las exportaciones me.,. 

xicanas a ese mercado han sido pocos y las tasas de .,.

crecimiento anuales han sido muy bajas, tan sólo para 

la categoría 1 se establecía una cuota de 5 2 6 9  tonela

das para 1 9 8 3 i y para 1 9 8 6  únicamente se otorgó un in� 

cremento a 5285  tonelada s .  

El  volumen de nues tras exportaciones a la Comunidad ha 

sido siempre muy reducido , y en los 2 períodos de apl!., 

ca�ión del Acuerdo no se han logrado incrementos sign!., 

ficativos , En 1 9 8 4  nuestras exportaciones de textiles 

a la CEE se incrementaron a 17 , 1 millones de dólares, 

v las de prendas de vestir alcanzaron la cifra de ape� 

nas 2 .  2 millones , cantidades insignificantes ( 0 . 2 7 %  y -

0 . 0 3 % )  en relación a la  cantidad total importada nor -
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la CEE en dicho año � 6320 , 23 millones de d6la-res en "!" 

textiles y 8089. 25 millones en prendas de vestir en �-

1984 .  Así nuestro país ocupó el 24 lugar en importan .. 

cia dentro del total de abastecedores miembros del AMF 

a la CEE, en el caso de los textiles, y el 28 lugar en 

importancia en el caso de las prendas de vestir. En -

este año, como en todos los demás·, México fue superado 

por otros paises en desarrollo miembros del AMF, como 

Hong-Kong, Corea, Yugoslavia ,, Turquía r India, Macao� � 

Rumania, Thailandia y Filipinas (en el caso del vesti-
. .  ,,

do); y, Turquía, India, Brasil , Paquistán ·, Corea, Honrr 

Kong, Egipto y Yugoslavia (.para el caso de los texti-.,. 

( 70) les) •

,,
Sin embargo, no obstante lo reducido de nuestras expQ�

taciones a ese mercado , éstas han enfrentado varios �

problemas en algunos años del Acuerdo¡· como JJor ejem-

plo, la distribución regional de las cuotas.; pues en -

los mercados en donde existe un alto consumo de algu�

nos productos y en consecuencia, un al to grado de im.-�

portaci6n, los contingentes as_ignados han sido muy ba

jos, en comparación con los contingentes fijados para 

otros mercados con consumos mucho menores: Tal es el 

caso de los hilos de algodón en el Reino Unido y Fran

cia, países que presentaron altos volúmenes de importa 

ción en algunos años del Acuerdo, y a los cuales se -

les fijaron cuotas mínimas en comparación con las otor 

gadas a Italia, Benelux y Alemania , aue registraron --
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consumos mucho menores , y a los cuales se les asigna�. 

ron contingentes muy elevados, con lo cual podemos co!!!_ 

probar la arbitrariedad de la CEE en cuanto a la fija

ci6n de los límites, y la distribución regional de las 

cuotas. (Véase Cuadro 37) • 

Por otro lado, al observar el porcentaje de aprovecha

miento de la cuota comunitaria para esta categoría , -

tenernos que únicamente en 1979 se logró una utiliza--

ci6n de 88%, rebasando las cuotas - regionales asignadas 

para los mercados de Francia y Benelux r pero, a partir 

de entonces la cuo_ta cornunrnente _ ha ·sido subutilizada, 

iogrando para 1984 un aprovechamiento del 24, 4% del to 

tal de la misma. 

Cabe destacar que a lo largo del Acuerdo , únicamente -

las categorías l(hilos de algodónl ;  2 (tejidos de algo-

d6n), y recientemente también la categoría 55 (fib_ras 

· sintéticas y artificiales) han estado sometidas a lími

tes cuantitativos, eliminándose estos para la categoría

2 en el segundo período del Acuerdo (1982�1986) debido

al bajo aprovechamiento de la cuota, (Véase Cuadro 3C) .

Los incrementos anuales para la categoría 1 a partir -

de _1982, han sido de aproximadamente un 0 , _1% , lo crue .,.

muestra la escasa flexibilidad que otorga el Convenio ,

con crecimientos que resultan por demás, inferiores a

las expectativas de exportaci6n de nuestro país.
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Otros problemas que han enfrentado las exportaciones -

mexicanas a la CEE durante la vigencia del Acuerdo Bi

lateral a partir de 1978 han sido los siguientes : En 

los años 1978-1980i además de la petición de nuestro -

país para que se hiciera una nueva distribuci6n de las 

cuotas existentes por países y categorías , se solicitó 

a las autoridades comunitarias evaluar conjuntamente : 

la posibilidad de utilizar las flexibilidades de mon-

tos adicionales de cuotas, solicitud que fue rechazada 

por la CEE , En 1 980, el Gobierno mexicano requirió a 

la CEE coni;;iderar la posibilidad de incrementar las 

cuotas de hilos de algodón para los mercados de Reino 

Uniüo 1 Francia y Benelux , a cambio de reducir sus cuo� 

tas de hilos en Alemania, Y las cuotas en telas de Ben� 

lux 1 Francia y Reino Unido , recibiendo finalmente una 

respuesta positiva, En ese mismo año, la CEE señaló 

la rosibili<lad de imponer límites cuantitativos a la -

Categoría 6 (pantalones de algod6n), puesto que las e� 

portaci�nes mexicanas habían rebasado los límites mar� 

cados para Gran Bretafüa e Italia1 actitud que fue re-� 

chazada por nuestro país, Sin embargo , la Comisión de 

las Comunidades Europeas solicitó formalmente la sus--

óensión de las exportaciones mexicanas en tanto no se 

llegara a una solución mutuamente aceptable . Finalmen 

te, Italia reti-ró ra solicitud de suspensión de expor

taciones 1 reservándose el derecho de llamar a consultas 

en caso necesario , y con el Reino Unido se recurrió al 

Organo de Vigilancia de los Textiles, a solicitud de .,.. 
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nuestro naís 1 uara aue éste hiciera las recomendacio-

nes pertinentes . 

Para 1984 se presentó nuevamente el problema de la so

bresaturación de las cuotas estipuladas para cada país 

miembro de la CEE 1 en este caso, para la Categoria 1 -

en el mercado del Reino Unido, problema que fue resuei 

to incrementando los niveles regionales nara este mer

cado , con la posibilidad de reajustarlos en otros paí

ses miembros. 

En este mismo año y contrariamente a las obligaciones 

contraidas por la CEE en virtud del articulo 3 del 1'..MF 

y el Anexo A del mismo r en los que s_e señala la obliga 

ci6n de los países mi-embros de no introducir ninguna -

restricción más al comercio internacional de los texti 

les y el vestí-do r ni i·ntensi-ficar las restricciones 

existentes, la CEE hizo una acusación de dumping en 

contra de las fibras acrílicas mexicanas, misma �ue 

fue rechazada por nuestro país por carecer de fundamen 

to 1 y fue retirada posteri0rmente , 

Finalmente, casi al término de 1985 ; la CEE solicitó � 

al Gobierno �exicano la celebración de consultas bila

terales, con la fin;ilidad de llevar a cabo en el Jlcuer 

do algunos ajustes relativos a la imnosición CTe limi- 

tes cuanti·tativns para las Categorías 1 y 55, como con 

secuencia del in0reso de EspaBa y Portuaal al mercado 
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comunitario, particularmente, por la solicitud hecha -

por España· a la Comisi6n de las Comunidades Europeas ,. 

para limitar la importaci6n de tales productos ;- también 

se solicitaron consultas para enmendar el texto del -, 

Acuerdo con un Protocolo Adicional de Adaptación con , 

el objeto de regular las exportaciones mexicanas a Es

paña y Portugal, en ocasión del ingreso de estos paí�

ses a la CEE, 

Es importante señalar que los niveles asignados oara -

España y Portugal (.7 , 5  y .1 , 5% respectivament:e), ·son muy 

reducidos, y que concretamente el Gobierno español� e� 

tá pugnando por reducir el límite · global comunitario 

ya establecido para la Categoría 1 (hilos de alg0ddn) 

para 198 6 1 de 5, 285 toneladas a únicamente 2, 000, pro

poniendo una cuota de �O toneladas; �ara su mercado, -

siendo que y-a se habían negoctado algunos contratos de 

exportación desde .198 5, por 200 toneladas , 

Lo anterior cons-t;i:tuye un problema más para las expor

tacümes mexicanas f y, en general para todas las · expor, 

taciones a la CEE procedentes de países en desa,rrollo 1· 

puesto que al ingres-ar España y Portugal al mercado c� 

muni·tari'O , sus exportaciones que en los últimos años -

se han incrementado notablementie,  tendrian _ -un trato --

más favoraole en ese me;i::cado gue las gue reciben los -

paí-ses en desa'.l'.?vollo, y éstos- tendrán , en consecuencia , 

que enfrentar una nueva competenc;i.a con estos paJses) 
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Por último, cabe destacar que durante la vigencia de -. 

este Acuerdo, han surgido algunos problemas administri 

tivos, en especial cuando nuestro país ha tratado de -

utilizar los mecanismos de flexíbilicl.ad previstos en -

el artículo 7, tales como uso de remanentes, utiliza-

ci6n anticipada, o transferencias de porcentajes de -.  

unas categorías a otras, y tambíén por el i·ncumpli1llie�. 

to por parte de las autoridades comunitarias (art . 10) 

de proporcionar al Gobierno 1!lex±cano toda anuella in-

formación estad:il:sti·ca sobre el comercio de productos -

textiles, para constatar el ap�ovechamiento de las cuo 

tas. 

Y en General, todos estos problemas se han orirrinado -

por la imposición de lñni·tes cuantitativos establecidos 

arbitrariamente; por la suspensión del comercio en los 

perÍ'Odos· de· consultas hasta no llegar a una soluci·6n -

mutuamente aceptable; y por las dísposiciones aúe per•· 

miten la adopción �nilateral de medidas por oarte de -

la CEE. 

5 .  2 .  2.Promoc.ión a las Exportaciones de Textiles v Prendas de
Vestir . 

La crís±s económíca que afecta a nuestro país, aqudiz?. 

da en los últimos años , y  caracterizada princinalmente 

por: desequilibrios en· e1 aparato productivo y distributivo,escasez de 
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divi sas , baj a  competitivida� de los productos naciona

les, gran dependencia de las importaciones , desempleo:, 

y deterioro creciente del mercado labora l , contracción 

de la producci6n agrícola y manufacturera , niveles de 

inflación d� 100% o mfu:; ,fuerte reducción _en la diSJ.Xinibilidad -�E:l r;. 

cur sos para financiar l a  inversión, déficit público� -

crecimiento desproporciona.do de. la deuda externa y los 

servicios de la deuda , etc , Todo ello aunado a los 

problemas económicos internacionales ,. tales como : 

inestabilidad en el Si(:ltema Monetar;i.o Internacional ;  -

estancamiento o escazo dinamismo del comercio e presio •• 

nes proteccioni:s·tas· en los p_r;i.ncipales mercados ,  baj a  
,. 

en las cotizaciones de las -materias primas , escaza, co� 

peracíón i'nternaci'Onal para estabilizar los mercado s y 

los preci'os y la cr±si·s energ�tíca ;i:nternacional ,  agu

dizada, :trec±entemente po-;r¡ la baj a,  en los prec:tos tnter-

"' (,'7 1) nac;tonales· del petl7oleo ' 1 · han provocado que el Go-·-

Bi:erno Federa l ,  con el obj etiyo de hacer frente a los 

problemas nacionales e ;i:nte;rmaéionales ado!:)te diversas 

medidas pa-ra pFomover el desarrollo y. salir de la cri

sis econ&n±ca en que se encuentra el país , 

En virtud de lo ante;17;í.'or r se elaboré\ el Plan Nacional 

de Desarrollo 1 983 .,..J.98 8 1 puol;i.·cado en el D±a:do Of;i.--

ci·al de la 'Federac í6n el 31 de mayo de .1983 , En este 

;E'lan se establecen las· estrateg.tas de recuperación ec� 

nómica , mismas que contemplan , entre otras cue.st;i.ones ;• 
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la promoción al desarrollo industrial y el comercio e� 

terior'. 

Dentro de esta política sectorial� se recorre la necesi 

dad de ·inc:i;-ementar la oferta de bienes básicos como -.,. 

una prioridad en la estrategia de desarrollo industrial 

del país, y se considera que las industrias textil y -

del vestido podrían ampliar y utilizar mayormente su -

capacidad instalada, con la seguridad del abastecimien 

to de insumos de origen natural y petroquínico y de -

bienes de capital , 

Para tal efecto, se con�ider6 la necesidad de elaborar 

un "programa de moderni:zación y adaptación tecnol6gi-

co " ,  comprendido dentro del Programa Nacional de Fomer 

to Industrial y ComeJ?ció Exterior , 

Continuando con este objetivo1 en noviembre oe 198 5 se 

llev6 a cabo un Seminario 1 organizado por la Secreta-

ría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) . La Cáma 

ra Nacional de la Industria Textil (CANJI.INTEX) y la Or. 

ganizaci6n de las Naciones Unidas para el Des arrollo -

industrial (ONUDí) , con la finalidad de discernir acer 

ca de las posibles estrategias para el desarrollo de -

la industria .texti·l y del vestido nacional. y sus ners 

pecti"\Tas. Se trató de aprovechar las exneriencias de 

otros países (Corea , España , Bélaica,  etc . ) referentes 

a sus Programas de Reconversión Industrial y los loaros 
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obtenidos en su apli:cac;i:8n'/ destacando el papel impor-· 

tantísimo qué habían desempeñado el Sector Pú�lico, la 

Iniciativa Privada y· los Sindicatos:. Se hicieron algii

nas recomendaciones por parte de los expertos de la -"" 

ONUDI para el caso de la industria textil mex;i:cana. 

En consecuencia , y de acuerdo a los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo 1 relati-vos al desarrollo y con

solidaci6n de una tndustr;i:a textil creciente y competf' 

tiva, b¡:i.jo un patréln select;Lyo de desarroflo tecnolti¡g'f 

co y una 111oderna relac;i:6n contractual, se delinearon -

las siguientes esb,at<¡)gias· a seguir dentro del Plan In.

teg·ral de Desarrollo Indust:r,;i:a,l y Comerc;ial del Sector 

Text;i:l y del Vest;i:do ;· 

Explotar las· -venta,jas colllpa,rat;ival:l (m13.no de obra y 

materi'as 13r;tmas). 

Moderntzaci'Ón del J?a;rque ¡ndustr:tal . 

"" Ubi·cac;i:6n . GeogrtH;i:.ca :- Local;i..za,c:i.ón de. zonas pr;i:o"".' 

Mode:rm:j.'zac±6n de los- e:;;quema,i;; cont;i;actuale<;i . 

"" Desarrollo de una e§>tl?ateg;ta na.c:t.onal de Ci:l.pac;i:ta

c;ron y, producci'6n , 

"' Creac;i:6n selecti-va, de una infraestructura. ;i:·ndustrial 

exportadora;  y, 
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Estricto control de las importaciones de maquina-- . 

ria . 

Para lo cual se requiere de un gran esfuerzo de la in

dustria nacional (.que en muchos casos es mayor a su ca 

pacidad económica-financiera , dado que el 80% de la in 

dustria textil está comprendida por pequeñas empresas) 

y para llegar a esa reconversión industrial deberán to 

marse en cuenta los recursos de la industria al igual 

que las políticas de fomento a través de la Banca, 

-Otros Programas de Apoyo .

Con la finalidad de ayudar y promover el desarrollo i� 

dustrial y las exportac±ones no petroleras , el Gobier

no Federal ha venido ±nstaurando una serie de Proara-

-mas de Apoyo Fi'scal y Fi·nanciero desde hace ya algu-_

nos años 1 de los cuales la industria textil también se 

ha benefi·ci ado . 

Dentro de estos Programas se encuentran entre otros : 

El Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Me-

diana y Pequeña (YOGAIN) , 

El Certificado de Promoción Fiscal ( CEPROFI) 

Fondo Nacional de Fomento Industrial (Fm1IN) 
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Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI ) �  

Fondo Nacional de Estudios y Proyectos (FONEP) . 

Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Pro

ductos Manufacturados (FOMEX) ; etc . 

De estos Programas, el n�s utilizado por las industrias 

textil y del vestido ha sido el Fondo para. el Fomento 

de las Exportac;tones de Productos Ma.nu;facturados (FO-.. 

MEX) y en menor medida los Cert;tficados de Prol!locié'm ..: 

·Fiscal (CEPROFI ) r Fondo de Equipamiento Industrial (FO

NEI) y Fondo de Garantj:a y ;Fomento a la Industria Me,,."':'

diana y Pequeña (FOGA,IN) .

Cabe destacar que en base a estos Programas de Apoyo,

los Estados Unidos decidieron aplicar :impuestos comp�n

satorios a un gran número de text;Hes y �roductos tex

tiles mexicanos-, cons·ider.ando que se estaban subs;td;i:��

do las· exportaciones· de estos productos·, lo cual oca--·

sionaba un daño a su industria doméstica , El monto ��

valorem aplicado a estos· productos es del 3 � 7% , y des.,

glosado por r>:irngrama corresponde a ;FOMEX el 3. 7% ., a

CEPROFI el O,_ 0005% , a 'FONEI el O t  009% y a FOGAJN el -.-

0. 005% �

El FOMEX es· un Fideico1')iso del Gobierno Federal, crea-: 

do en 1962 y administrado por- el BANCOMEXT desde 1983, 
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Sus objetivos fundamentales son: nropiciar el aumento . 

del empleo, el incr emento del ingreso y el fotaleci-- 

miento de la balanza de pago s ,  a través del otor aamien 

to de créditos y/o gar antías par a  la expor tación de -

productos manufactur ados y ser vicio s ;  la sustitución 

de impor tacione s de bienes de canital y de se rvicio s -

p r estados por sus producto r e s ¡ y la sustitución de im

po rtaciones de biene s de consumo y de ser vicio s en las 

f r anjas fronte r i zas . 

Los CEPROFIS se otorgan a actiyidades industriales aue 

se conside r an como prior itar ias de acuer do al Plan Na� 

cional de Desarrollo Industr ial , Sus obj etivos r esoe�_ 

to a la invers ión , y el em�leo son: incr ementar  la -

ocupación , estimular la inve r sión, u r omover el desarro 

llo de la pequeña indu st r ia, fomentar la producción de 

bienes de capital, pr opiciar la mayo r utili zación de -· 

la capacidad instal ada y pr omover el desa r rollo rec¡io 

nal , 

Bl FONEI es un Fideicom i so c r eado po r el Gobie r no Fede 

ral en 1971 , adm ínístrado po r el Banco de México 2 tr� 

vés de la Sec r eta r Í a  de Hacienda y Cr édito Púb lico ; f� 

nancia la instalación de nuevas plantas indust r iñ les , 

o la ampliación y moder nización de las existente s , en

proyectos o r ientado s a la exportación y/o sustitución

de import aciones .  Otor ga también apoyos Dara la formu

lación de los estudios de oreinver sión y pa ra P r oo r a. -· -
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mas de Desarrollo Tecnológico, incluyendo la fabrica-

ción de prototipos, especialmente de bienes de capital. 

Este financiamiento puede cubrir hasta el 80% en caso 

de estudios de preinversión y programa de desarrollo -

tecnológico; hasta un 72% de la inversión en activos -

fijos en los casos de ampliación y modernización; y, -

hasta un 65% en los nuevos proyectos , 

EL FOGAIN es tambiéln un Fideicomiso del Gobierno Fede

ral, constituido en Nacional Financiera en 1953, Tie

ne por objetivos : otorgar apoyo financiero a la pequ� 

ña y mediana empresa , para impulsar su desarrollo. 

El FOGAIN otorga créditos a los pequeño y mediano in-

dustriales de hasta un 75% para habilitación o avío 

y/o refaccionarios (cuando el monto total no exceda de 

(cierto lím;i:tel , y pueden ser utilizados para la adqu:!-. 

sición de materias prímas , materiales, para el pago de 

salarios del personal de producción, para adquirir e -

instalar maquinaria y equipo, o para la adquisición, 

construcción, ampliación o mod_ificac;i:ón de inmuebles -

que necesiten las empresas para las actividades indus

triales. Tamb;i:.é!n hay crélditos hipotecarios industria

les que se utilizan para el pago de pasivos a corto -

plazo. (72)

En relación a los programas anteriores y a la aplica-

ción de los impuestos compensatorios por parte de los 
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Estados Unidos a nuestro paÍs, cabe señalar que como � 

consecuencia de ello, se firmó el 23 de abril de 198 5  

un Memorándum de Entendimiento entre México y Estados 

Unidos en materia de Subsidios e Impuestos Compensato

rios, publicado en el Diario Oficial el J. 5  de mayo de 

198 5. 

En virtud de lo anterior!  y en lo que respecta al FO-

MEX, el Banco Naci'Onal de Comercio Exterior modificó -

sus tasas de :i:nterés a la preexportación y a la expor

tacié3n 1 elevándolas y reduciendo el elemento de subsi

dio. A part:i:r de enero de 198 6, y por un período de -

un mes, la tasa de interés que aplicará FOMEX en crédi 

tos de preexportación en moneda nacional será de 44 , 0 % 

anual (anteriormente 39 . 6%) y de 7 � 4% en los créditos 

a la venta de dólares de los Estados Unidos (antes �--

6. 6% ) ( 7 3) . •
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C.AP I'l'U LO V�-

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La . industria textil y del vestido ha sido · ---·-

la precursora del desarrollo industrial en casi to 

dos los países del mundo . Esta situación puede compro

barse con los países en desarrollo, ya que éstos, están 

adquiriendo una creciente importancia en el comercio -

mundial de textiles y prendas de vestir, como resultado 

de un proceso real y previsible de su industrialización 

en este campo, a la vez que están ob-t;eniendo mayores -

ventajas comparativas y mayor competitividad internacio 

nal en la elaboración de estos productos, prueba -

d� ello puede tenerse al ob�ervar el creciente -

proteccionismo que los países desarrollados aplican a -

las exportaciones de las áreas en desarrollo. 

Las exportaciones de textiles y prendas de vestir tie-

nen · una gran importancia . .  para los · países en 

desarrollo, pues además de constituir una proporción -

elevada de las exportaciones de manufacturas de estos -

países, son también en muchos casos, la principal fuen

te de ingresos de divisas , 

El comercio de textiles y prendas de vestir de los paí

ses desarrollados no representa una cantidad significa

tiva dentro de sus exportaciones totales , Los textiles 

y prendas de vestir en estos países no son sectores --

en los cuales se goce de amplia competitividad interna-
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cional, por lo que, oponerse al reajuste y reconversión 

industrial para orientar su producción hacia otros sec

tores en los cuales ellos podrían gozar de esas venta-

jas, les sería más redituable en lugar de mantener los 

subsidios y la protección a estos ·.sectores a un elevado 

costo, 

Los países desarrollados obtendrían ventaj as considera

bles si liberaran el comercio internacional de textiles 

y prendas de vestir, pues obtendrían estos productos a 

precios mucho mas baj os en el mercado internacional, 

además de que esto contribuiría a reducir sus niveles -

de inflación, 

Por lo anterior, el cambio en las ventajas comparativas 

y la consecuente pérdida de competitividad internacio-

nal de los países desarrollados en los sectores textil 

y del vestido, entrañan irremediablemente, una verdade

ra reconversión estructural en esos países, tal y corno 

se prevee en el artículo 1, párrafo 4 del AMF , 

Sin embargo, las disposiciones previstas en este Acuer 

do, para facilitar dicha reconversión nunca se han lle 

vado a cabo efectivamente, sino por el contrario, en -

lugar de transferir los factores de producción afecta� 
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dos a otras áreas más productivas y más viables desde 

el punto de vista de la competitividad internacional, 

han adoptado medidas negativas de ajuste, introducien

do un nivel de protección a sus industrias nacionales 

sin precedente, con lo cual provocan que toda la carga 

y los costos de reestructuración industrial recaigan -

en los países en desarrollo exportadores,. cuando éstos 

enfrentan una urgente necesidad de divisas que permita 

mantener viable el sistema económico internacional , 

La negativa de los países desarrollados a la reconver

sión, ocasiona graves perjuicios a la economía de los 

pa:i.ses en desarrollo y ,. consecuentemente 1 a la econo-

mía mundial, ·Así, los países desarrollados argumen-

tan que enfrentan problemas para llevar a cabo la rees 

tructuraci6n industrial, entre los cuales el princinal 

es el del desempleo que registran en estos sectores, 

Sin embargo, no es muy válida esta observación , pues -

se ha comprobado que entre los factores que provocan -

tal desajuste, el que más ;tncídencia tiene sobre éste 

es el rápido aumento en la tecn;tfícac;tón y la �roducti 

vídad del trabajo en estos pa1ses, Según las. estadís

ticas, el aumento de la productividad en estos sect0-

res en la década de los setentas ( en varios países de

sarrollados). se .incrementó entre un 60 y un 70%, nor -

lo cual no son las i'Illportac;tones provenientes de los -

países en desarrollo las causantes d"e sus males en es

tos sectores, y por tanto no se justifican la gran can 



- 2 0 2  -

tidad de medidas restrictivas para limitar las importa 

cienes procedentes de estos países. 

Si la im:10sición de tantas restricciones tiene como ob 

jeto recuperar la competitividad internacional de es-

tos países, esto tiene una doble consecuencia, afectan 

do a ambos, importadores y exportadores; a la vez que 

obstaculiza el reajuste y no ofrece ninguna solución -

viable al problema ,. y s1 contribuye a incrementar el -

p�oteccionismo en estos sectores. 

El intercambio münd;tal de textiles y prendas de vestir 

continúa siendo dominado por los países desarrollados ,  

Aun cuando en las exportaciones de prendas de vestir -

han perdido muchos mercados, mismos que han pasado a -

ocupar los países en desarrollo , dominan fuertemente -

el comeTcio mundial de textiles. También el crecimien 

to del comercio entre pai-ses desarrollados ha sido mu

cho mayor que el registrado por los naíses en desarro

llo hacia los mercados de los países desarrollados, lo 

que nos muestra claramente la imnortancia que tiene ca 

da grupo de parses en el comercio . mundial de estos pr� 

ductos 1 así' como su distribución y crecimiento , 

La mayor parte de las exportaciones de los países en -

desarrollo se orientan a los pa!ses desarrollados , 

Sin embarqo , la proporción de esas exportaciones en el 

consumo total de esos puoductos en los países c'lesarro-
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llados en muy peqUt�iía, con crecimientos ta;obien muy P!::_ 

queños, no siendo así para el caso de las importacio-•

nes provenientes de otros países desarrollados, los '-

cuales gozan de una entrada libre a esos mercados , su� 

jetos únicamente a restrj:cciones arancela:rias , 

Limitar las importaciones procedentes de los países 

en desarrollo trae otra consecuencia negativa a los -

países desarrollados,' pues se limita entre otros asp�� 

tos, el ingreso de divisas de estos países y en conse� 

cuencia, su capacj:dad i'Il)po:rtadora y el pago de sus --

cuantiosas deudas externas, Esto incide directamente 

en el Sistema Financiero Internacional, y en las pers� 

pectivas comerciales de los países desarrollados,  que 

exportan una diversidad de productos a los países en -

desarrollo, y que verían limj:tadas sus exportac.;i.ones a 

consecuencia de la disminución en las importaciones de 

estos países, provocando un deterioro en otras de sus 

industrias nacionales·. 

Si se analiza: el comercio internacional de los texti-

les y prendas de vestir desde un punto de vista m�s -

global , vemos que el déficit Cflle supuestamente :regis-

tran los paises· desarrollados en su balanza comercial 

con los países en desarrollo en estos sectores , se com 

pensa en gran medida con la compra que hacen estos paf 

ses de maquinaria e insumos textiles, así como de co�Ó 

rantes , tinturas, etc , 
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Los países en desarrollo que cuentan con re�u,: sos nat.u 

rales, además de mano de obra barata y abundante, han 

ido ganando competitividad en el mercado mundial de -

textiles y prendas de vestir , Estos productos son de 

los pocos artículos con los cuales pueden competir en 

el mercado internacional los paises en desarrollo con 

los países desarrollados, y ser igual o más competiti

vos que ellos, aún en circunstancias desiguales, como 

lo ha demostrado el desarrollo comercial de estos pro

ductos en los últimos años, 

Para los pa:í:ses· en desarrollo que empiezan a industria 

lizarse , los textiles y productos textiles presentan -

una muy buena opciDn, además de que estos países pue-

den aprovechar la experiencia de los oaíses oue han te

nido más éxito en cuanto a la producción y comerciali

zación internacional de estos t>roductos, 

Las disposiciones legales que rigen el comercio inter

nacional dé los textiles y prendas de vestir han esta

do vigentes desde 1960. Los objetivos de los acuerdos 

en textiles y prendas de vestir, tales como el ACP, el 

ALP y el AMF-I ,  II y III,, que resultaban en principio 

demasiado favorables a los países en desarrollo, no 

han sido reales, ya que el intercambio comercial de 

estos países ha demostrado que no se han .llevado a ca

bo dichas metas, especialmente, las relativas a la ré 

ducción de las barreras comerciales, la liberalización 
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progresiva del comercio mundial de estos productos, v 

la promoción del desarrollo económico de los países 

en desarrollo , 

Dado que el valor de las exportaciones de textiles y �

prendas de vestir de los países desárrollados se ha in 

crementado considerablemente en los últimos años , y -

además su consumo ;tnterno es abastecido principalmente 

por producción nacional (85% en Estados Unidos), es i:: 

comprensible que tmpongan tantas -:medidas restrictivas 

al amparo del AM'F (desorgan±zac±ón del mercado, desor

ganización acumulativa del mercado, desviaciones razo

nables, globalización , salida de canasta ,. producción � 

mínima viable, etc , ) ,  como fuera de él (Estados Unidos : 

Reglas de Oriqen , impuestos comnensatorios, re0ueri---

mi,ento <le entrada formal , proyecto de Ley HR/l562, 

para limitar sus importaciones textiles,: Comunidad Eco 

nómica Europea: Acusación de Dumning), al comercio de 

estos productos, en especial a l�s exportaciones de -

los paÍses en desarrollo1 pues a las provenientes de -

otros pa:Éses desarrollados no se les imnone ninrmna me 

dida restrictiva . 

En la década de 1970-1980 , los pafses desarrollados in 

crementaron sus importaciones de textiles y prendas de 

vestir de otros países desarrollados, en casi el doble 

de las imnortac±ones que tuvieron como fuente a naíses 

en desarrollo , 
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Los Acuerdos Bilaterales, derivados del AMF han servi-:-. 

do para limitar y restringir aún más las exportaciones 

de los países en desarrollo, dañando considerablemente 

el poder de negociación de los países en desarrollo, -

así como el carácter multilateral del AMF , 

Las flexib.ilidades otorgadas por el A.cuerdo, como los 

coeficientes anuales de creci'!niento, las tranferencias 

de remanentes, la utilización anticipada y las transfe 

rencias de un Grupo a otro, no se han aplicado comple

tamente. 

Es por todo lo anterior que se requiere de un verdade

ro desarrollo, ordenado y egu±tativo del comercio inte� 

nacional de text�les y prendas de vestir, atacando los 

problemas suscitados hasta ahora, y que prevea la nece 

si'élad de otorgaT una mayor part±cinacíón a los �aíses 

en desarrollo, en el comercio mundial de estos produc

tos. 

La comercialización internacional de estos productos -

es un ej emplo bastante ilustrativo de cómo los naíses 

en desarrollo - pueden, en alaunos casos , qanar co�Deti 

tividad internacional desplazando a los pa1ses desarro 

llados del mercado , y al mismo tiernno ,  aliviándoles in 

numerables problemas que tienen que enfrentar nara oo

der colocarse en el mercado. 
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En el caso específico de México , la  industria textil y

del vestido es consider ada  como una industria tr a dicio 

nal, y ha  acompañado siempre el proceso de desarrollo 

industrial  del país. 

Aun cuando ha  perdido importancia relativa en los últi 

mos a ños en lo que respecta a su participación en el -

PIB; en la producción y captación de divis as,  es una -

industria  que puede tener grandes expectativas  de desa 

rrollo si se le promueve y adecüa efica zmente, pues -

cuenta con materias primas nacionales y mano de obra -

abund ante y barata , 

En lo que se refiere a l  empleo , inversión y número de 

establecimientos, esta industria,  ocupa un lug ar  rele

vante dentro de l a  industria ma nufacturer a nacional .  

Sin emb argo, ha  crecido rapid amente a l  integr a rse a -

ella la  tndu:;,tria  m aquilado;t' a ,  que ha  ido adquiriendo 

cada  vez m ayor importanci a dentro del total producido 

y expG>;i:-ta do en te.xttle:;,· y p:rendas de vestir, 

� Existen empresas tra snaciona le:;, y p articipación extr a �  

j e r a  directa dentro d e  estas industri a s, monopolizando 

buena parte de l a  producción y comerci alización . 

.,.. En mucha s  empresa s  el equi·po _es obsoleto y bastante -

usado (sobre todo en las pequeña s  empresas) ; en otr as, 

se combina m aquinaria modern a  y equipo atrasado, y las 
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más grandes cuentan con equipo moderno No obstante -

lo anterior, la industria textil �exicana es considera 

da como la sépti111a en lo tocante a la modernización -

del equipo utilizado a nivel mundial, 

La balanza comercial de estas industrias, tomada en 

forma conjunta, ha sido positiva en todo el período 

1980-1984, s·iendo la industria textil la que más ha 

contribuido a ese superávit , 

El comercio exterior de estos productos , ha registrado 

diversas variaciones en los últimos años , originadas -

por la crisis económica nacional (que afecta especial

mente a estas industrias por participar en el consumo 

directo) y por las variaciones en los mercados de ex-• ·  

portaci6n (Estados Unidos y CEF) , 

El principal mercado de exportación (e importación) n� 

ra los productos textiles y del vestido es Estados Uni 

dos 1 al cual se dirijen aproximadamente el 80% de nues 

tras exportaciones , seguido por la CEE . v en menor pro 

porción, por Canadá , 

Los productos exportados se co�nonen nrincipalmente de 

fibras sintéticas y artificiales (en ambos casos , in-

dustria textil y del vestido) , desplazando este tino -

de fibra a las tradicionales de alqodon y lana , 
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Los inter cambios comevciales de estos pr oductos han �� 

tado regidos por el AMF . Nuestro país tiene concer ta 

dos dos Acuerdos Bilater ales de Limrtación en Materia 

de Textil�s con sus p rincipales mer cados , los Estados 

Unidos y la CEE 1 bajo el amparo de este AMF , 

Estos Acuer dos Bilater ales más que coadyuva r al desa-

r rollo ordenado y equrtativo del come rcio de textiles 

y prendas  de vestir , han ser vido pa r a r est ringi r y li

mita r el desa r r ollo normal de nuestr a s  exportaciones -

haci'a esos mer cados , especialmente al de los Estados -

Unidos , al cual se destinan la mayor pa r te de ésta s. 

En cada uno dé eso s acuer dos se establecen los niveles 

de limitación a los cuales serán sometidas las exporta 

cíones 1 al igual que los niveles de cr ecimiento anual

que podr án obtene r en esos mercados. 

Además de las  rest r icciones a las que son so�etida s  -

nuest r a s  exportac.ínes en vir tud de los Acuer dos Bilate 

r ales 1 ésta s también han sido afectadas  por las diver --;

sas  medida s  adoptadas po r los Estados Unidos y la CEE , 

tanto dent r o como fue r a del A.MF , difj_cul tanda aún más 

su desa r r ollo y per spectivas de cr ecimiento ,_ 

A.un cua ndo México es consider ado en el mer cado de los

Estados Un idos como el sexto pr oveedo r de textiles y -

prenda s de vesti r de los pafses en des a rrollo, las  ex-
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portaciones mexicaras de esos �roductos representan 

aproximadamente el 4% de las importaciones totales de 

los Estados Unidos , por lo que las acciones restricti� 

vas unilaterales adoptadas en contra de las exportacio 

nes mexicanas, con el argumento de gue están afectando 

a su industria nacional, no ti·enen raz6n de ser. 

En cambio, con la CEE, nuestro país ocupa el 18 luqar 

como proveedor de estos productos, de entre los países 

en desarrollo, y las exportaciones a ese mercado repre 

sentan, aproximadamente, el 0 , 1 de las importaciones -

totales, por lo que nuestro país no puede ser conside-· 

rada como un proveedor demasiado importante, y en con

secuencia, las restricciones no tienen raz6n de ser. 

� Si bien es cierto que tanto a nivel nacional como a ni 

vel mundial, las exportaciones mexicanas de textiles y 

prendas de vestir no tienen una posición relevante , -- · 

estas industrias tienen muy buenas probabilidades de -

desarrollo, por contar, como ya se ha mencionado , con 

materias primas nacionales y mano de obra barata y -- -

abundante, 

En la situación económica actual del país, en que es -

absolutamente necesario promover y diversificar la :nro 

ducción y exportación de mercancías nacionales , los -

textiles y prendas de vestir ofrecen una Muy buena op

ción , razón por la cual , el Gobierno Federal ha apoya-
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do la elaboraci6n de un Plan de Adaptaci6n Tecnol6oica 

para la Industria Textil y del Vestido; en base al -

cual, se espera obtener una industria textil sólida , -

y competitiva internacionalmente , · 

Con la caída internacional de los precios del crudo , -

la ya de por sí débil economía mexicana se ha hecho mu 

cho más vulnerable, requiriendo de inmediato puntos de 

apoyo de los cuales pueda echar mano el Gobierno Fede

ral para poder seguir en pie , y no únicamente ror �e

dio de " ayuda" extranjera en fo·rma de créditos nrésta 

mas , etc., que únicamente sirve nara incrementar la -

deuda externa, y nuestra dependencia del exterior, sin 

resolver los problemas estructurales . Uno de esos nun 

tos de ap oyo puede ser la promoción a la nroél.ucción y 

exportací6n de textiles y prendas de vestír 1 

El R@gimen Legal al cual se ha sometido el comercio 

internacional de los textiles y prendas de vestir fina 

liza el 31 de julio de 198 6 1 en virtud de lo cuéÜ . los 

raíses en desarrollo 1 ál igual que los raíses desarro

llados han llevado a cabo una serie de reuniones por -

separado para llegar a un acuerdo sobre el futuro del 

comercio internacional de los text;tles y prendas de --· 

vestir , 

Existen algunos puntos de vista diferentes entre los -

países desarrollados· 'l?especto al futuro de este comer-



cio, pero en general se p ronuncian po r una nrór r oga 

del AMF, sin poner se de acuerdo en el á r ea de anlica-

ción o no de medidas p roteccioni stas , y en el ner lodo 

de eliminación o inicio de la eliminación de las medi

das contrar ias al comer cio . 

En cambio , los paí se s  en desar r ollo han venido puanan

do por la aplicac ión de los pr incipios del GATT al co

mer cio internacional de los textiles y prendas de ves

tir, aunque reconocído que la anlícacíón de tales p r �� 

cipios sólo se lograría vía un nroceso de eliminación 

?rogresiva del proteccionismo . Puqnan ademas .  nor un 

t ratamiento especial y diferenciado a los t;,aíses en -

desar r ollo, y a los de menor desa r r ollo r elativo I por

medio de un Acuer do Transitor io o Sucesor , 

RECOMENDACIONES. 

De acuerdo al desa r r ollo del comer cio internacional de 

los textile s a partir  de la entr ada en viC"or  del _llMF -

en 1974, y a las tendencias actuale-s de este comercio , 

además de considerar  la industr ia textil y del vestico 

nacional, se cree pertinente hacer las siauient·es r eco 

mendaciones: 

Es absolutamente necesario eme exi sta un IAar co Leaal 

que ampare el come rcio internacional de los textiles y 

nrendas de vesti r, pues de lo contrario , este comer cio 

ser ía objeto de más restr icciones aue las exi stentes ,  

sin u n  sistema jurídico que lo amoar e  y al cual nueda 
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remitirse en la búsqueda de solución de controversias , 

De las opciones que se han presentado nara el futuro -

del AMF, la más adecuada parecer ser la que sugiere un 

período de transición - en el cual se vayan eliminando 

progesivamente las restricciones impuestas a este co-

mercio, y en el que paulatinamente se vayan adoptando 

los principios de libre comercio establecidos en el ... -

GATT, liberando a este comercio del régimen de excep-..-' 
ción al cual se encuentra sometido actualmente, 

Este período de transición no deberá durar más de 3 -

aii.os, a partir del t�rmino del AMF III, en los cuales 

los países en desarrollo deberán fortalecer su posi---

· ción y trabajar conjuntamente para consequir la libe�a

lización del comercio de estos productos.

Las acciones que deberán llevar a cabo los países en -

desarrollo para la consecución de dicho objetivo son 1 

entre otras:

El fortalecimiento del Grupo de Países en Desarro

llo Exportadores de Textiles y Prendas de Vestir . 

a través de la Oficina Internacional de los Texti

les, con la finalidad de unificar y fortalecer su 

posición en la futura negociación de un Acuerdo -

Multilateral , 
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Coadyuvar a la eliminación de todas las Cláusulas 

r estr ictiva s  existentes en el Acuer do actual, ta-

les como: Deso r ganización del Ne rcado , Desorgani •

zación Acumulativa del Mercado, Cláusula Anti -Su r 

ge, Globali zación, Pr oducción Mínima Viable, Meca

ni smo de Salida de Canasta , etc. , al ioual que las 

impuestas fue ra del Acuerdo, como r eqlas �e or iaen , 

r equer im iento de entrada for mal , etc. 

Opdner se a la adopción de nuevas medidas r estr icti 

vas a este comer cio , 

.,. Pugnar p.or que las controver sias aue sur j an en el 

desar r ollo del come rcio , sean r esueltas multilate

r almente y no unilater almente. 

Buscar un mayor acceso a los mer cados de los nái-

ses impor tadores, con tasas de cr ecimiento y flexi 

bilidades mayore s ,  

Eliminar las Cuotas Regionales (en el caso de la C'EF.), 

por nue por lo r egula r éstas están mal distr ibuidas 

y no se utili zan . 

Pugnar por un Tr ato especial y equitativo fr ente a 

pr oveedor e s  desa r r ollados , 
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No aceptar en los Acuerdos Bilaterales) mecanismos 

contrarios al obj etivo del marco jurídico multila� 

teral, y en todo caso evitar las medidas protec-

cionistas , 

Que las flexibilidades otorgadas en el Acuerdo --

sean utilizadas libremente por los países en· Qesa

rrollo, previo aviso de �llo · - y no suj etas a con

sultas. 

Que no se suspendan las corrientes comerciales:' en 

tanto se arregle alguna controversia . 

Que no se incluyan los productos del folklor nacio 

nal ni los artesanales en un futuro Acuerdo Multi

lateral. 

Que se lleven a cabo programas de comnlementación 

tecnológica con países desarrollados , para mej orar 

la calidad de los productos, y no únicamente se -

transfiera equipo obsoleto, Fsto �uede contribuir 

a mej orar la balanza comercial en el sector textil 

y del vestido de .los países desarrollados. 

Llevar a cabo también Drogramas de comnlementación 

comercial y tecnologíca ent
.
re los países en desarro�

llo, 
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Apoyar el tratamiento especial y diferenciado a �-. 

los países menos desarrollados para promover sus -

exportaciones¡. pero sin perjuicio de los naíses en 

desarrollo ya establecidos , 

Por último, pugnar por la Reconversión Industiral 

de los pa.:llses desarro·llados, hacia otros sectores 

en los que sean más competitivos , 

Para el caso de la industria textil mexicana , ya -

que nuestro pa:íi.s ha venido trabajan<'!o conjuntamen

te con los países en desarrollo exportadores de 

textiles y prendas de vestir desde sus inicios, de 

berán apoyarse las recomendaciones anteriores , 

La industria textil y del vestido mexicana deberá 

promover la producción y exportación de otros pro

ductos potenciales diferentes a los tradicionalmen 

te exportados, para exnlorar nuevos mercados e in 

crementar el volumen de exportación. 

Para la consecución del obj etivo anterior estas -

industrias deberán basarse en los diferentes pro-

gramas de apoyo que ha establecido el Gobierno Fe

deral dentro del Plan Nacional de Desarrollo (nara 

el Fomento Industrial y Comercio Exterior) , aue -

hasta la fecha han sido poco utilizados , como el -

PRONJIFICE ,  PRC'FIEX , FOMEX , FOGA rn . c:'EPP..í'FI,. etc . 



f.:i.cios quci derivarán del "Programa de Adnntaci6n •~·-

Tecnológica para la Industria Textil y del Vestido " ,

con el cual se pretende dar un apoyo total a estas 

industrias para hacerlas más sólidas fuertes y comne 

titiva s ,  tanto nacional como internacionalmente . 



- 2 1 8  -

CUI\DRO 1 

PI\R'PICIPI\CION DE LOS TEX'l'ILES (T )  y EL VESTIDO (V )  EN  EL COMERCIO DE. LOS PA I � iFS
EN DESARROLLO EXPORTADORES 

(Porcentajes ) 

Part icipación Porcentual en el Comercio de : 

'l'odos los Productos Productos Manufacturados 
Exeor taciones Importaciones Exeortaciones Im¡:,ortaciones 
1973 198 1 1973  198 1 1973  1981  1973 1 9 8 1  

/1n¡entina T 1 0 . 3  1 2 6 6 5 3 
V l. l. 5 4 

Banq ladesh T 55  6 1 1  6 

V 1 0 . 05 l. 

Bra s i l T 4 3 1 0 . 4  19 7 2 1 
V 2 0 . 0 4 . 1  7 l. 0 . 2 0 . 1  

Colombia T 5 4 1 1 18 14 2 2 

V 2 4 1 0 . 3  6 1 5  1 
J::l Salvador T 9 9 6 5 3 0  2 5  9 9 

V 3 4 1 1 10  1 2  3 2 
Et¡ ipto T 15 7 3 1 6 1  7 5  6 2 

V 3 1 0 . 01 l'l . 1  1 1  7 0 . 3  0 . 2  
Guatemala T 5 4 8 3 2 0  1 6  1 0  6 

V 2 1 2 1 6 4 2 2 

Hong- Kong T 12 7 17  14 1 3  7 2 4  19  
V 38  36  2 4 3 8  3 6  3 5 

India (a )  T 23 14 0 . 5  1 4 4  2 4  1 2 
V 3 8 6 1 3  

Jamaica T 0 . 3  0 . 2  5 3 1 4 9 8 
V 1 1 1 0 . 4  3 14 2 1 

Corea T 13 12 7 2 1 6  1 3  1 3  4 
V 24 18 0 . 2  2 8  2 0  0 . 4  0 . 1  

Macao T 5 1 9  3 6  4 3  5 19 5 5  62  
V 7 2  62 5 1 7 8  64  7 4 

Ma lasia T 1 1 5 3 6 6 8 4 
V 1 1 0 . 5  0 . 3  6 7 1 - o .  5 

México T 5 1 1 2  2 
V 3 1 6 2 

Pakistán T 4 7  3 6  3 3 7 6  7 0  6 
V 2 5 0 . 01 3 10 0 . 01 

Filipinas T 1 1 3 2 1 1  5 5 4 
V 1 6 . 0 . 02 0 . 05 5 2 6  0 . 04 0 . 1  

Perú T 1 1 1 2  2 
V 0 . 1  0 . 1  5 0 , 1 

Singapur T 4 1 2 3 9 3 14 6 
V 4 2 3 0 . 7  8 5 1 1 

Sri  Lanka T 1 8 3 16 V 15 68 



Thailandia 

Uruguay 

(a) 1979

T 
V 
T 
V 
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CUADRO 1 (CON'r . ) 

Participaci6n Porcentual en el Comercio de : 
Todos los Productos Productos Manufacturados 

Exportaciones Importaciones Exo/ortaciones Importaciones
1973  1981 1973 1981 19 3 1981 197 3  1981 

6 

2 

5 

5 

3 
9 

5 
0 . 2 

2 
0 . 0 4  
2 

• 4

37 
1 5  

20  
19  

12  
32 

7 
0 . 3  

4 
0 . 1  
4 

1 

No se dispone de datos . 

FUENTE : Comunicado del Pakistán. El Acuerdo Multifibras en la Teorfa y en la 
Práctica . M.r,F/W/1 5 ,  Octubre de 1984 . Karachi. Pakistán , p. 5 6 .  
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CUADRO 2 

LOS 15 MAYORES PRODUCTORES Y EXPORTADORE�¡MUNDIALES DE
TEXTILES Y VESTIDO EN 1980-

(En miles de millones de dólares de los EE. UU. ) 

p R O D U C T O R E s �/ E X P O R T A D O R E 

Estados Unidos 94 . 50 Alemania 9. 16

Japón 50. 2 Italia 8. 74

Alemania 29. 2 Francia 5. 72

Francia 24 . 1 Japón 5. 44

Italia 23. 0 Hong-Kong 5. 21

Reino Unido 20. 5 Reino Unido 4 , 98

Brasil 18. 5 9./ Estados Unidos 4 . 84 

España 17. 5 9/ Bélgica 4 . 54

Corea 10. 0 Corea 4. 44

México 9. 7 9./ Países Baj os 3. 13

India 9. 5 �/ Suiza 1. 89

Hong-Kong 9. 2 Austria 1 . 65 

Canadá 8. 6 Portugal 1 . 23 

Bélgica 6,0 India l. 52

PaÍ:ses Bajos 4. 2 �/ España . 1 , 01

s 

�/ Con exclusión de la Unión Soviética, China y La Provin
cia de Taiwán, por no disponerse de datos comnarables. 

�/ Expresado en términos de producto bruto a precios y ti
pos de cambio corrientes. 

�/ Estimaciones , 

FUENTE : IBID, p.58. 
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CUJ\DRO 3

PARTE CORRESPONDIENTE A LOS SECTORES. DE LOS TEXTILES Y EL · 
VESTIDO EN LA INVERSION BRUTA TOTAL EN CAPITAL FIJO 

REALIZADA EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA , PAISES MIEMBROS 
DESARROLLADOS , 1 9 6 8/1977

, ( Porcentaj e ) �  

1 9 6 8  1 9 7 3  1 9 7 6  1977  

Comunidad Económicab 

Textiles 5. 6 5 . 0 4 . 1 3 . 6 
Vestido 0 . 7 0 . 7  0 . 7  0 . 7  

Estados Unidos 
Textiles 3 . 7 4 . 7  3 . 0 2 . 8
Vestido 1 . 0  1 . 0  0 . 8 0 . 7  

Japón 
Textiles 4 ,  5 3 . 9 2 . 7  2 . 5
Vestido 0 , 4 0 . 5  0 . 6 0 . 5

Canadá 
Textiles 3 . 1 4 , 1 2 . 4 l .  6 
Vestido 0 , 5 0 . 8 0 . 5  0 . 4  

Austria 
Textiles 1 0 . 5c 6 . 0 5 . 4  4 .  O 
Vestido 2 . 0c 1 . 8 1 . 6 1 . 5. 

Finlandia 
Textiles 3 . 8 3 . 9 l .  6 l .  4 
Vestido 0 . 9 1 . 7 1 . 0 1 . 2  

Suecia 
Textiles 2 . 4 2 . 0 1 . 3 1 . 1
Vestido 0 . 8 0 . 4 0 . 4 0 . 4

a Datos basados en· los valores corrientes .

b Con exclusión de Irlanda y Luxemburgo , con respecto a los
cuales no se dispone todavía de datos para todos los años 
considerados . En el caso de Franci a ,  los datos correspon 
dientes a toda la industria manufacturera comprenden la =

minería y el sector del vestido queda comprendido en los 
textiles . 

c 196 9 .

FUENTE : Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer-
cio . Demanda , :roducción y Comercio de Textiles y Prendas de Vestir desde 1 97 3 .  COM/TEX/W/8 4 ,  Diciem
bre de 1 9 8 0 ,  p , 18 ,  



CUADRO 4 

COMEP.CIO INTERNACIONAL DE TEX�'ILES : DISTRIBUCION DE LAS EXPORTACIONES EN 1 9 7 0 - 1 9 7 5  Y 198 0 N 
N 

(En Porcentaj e s )  N 

EXPORTACIONES A TODO EL PAISES DESARRO PA;rSES EN PAISES SO COMUNIDAD ESTADOS 
MUNDO LLADOS DE Eco=- DESARROLLO · CIALISTAS ECONOMICA ·UNIDOS DE JAPON A.MERICA AFRICA ASIA

NOMIA DE MERCA DE EUROPA EUROPEA AMERICA LATINA 
CXPOR1'l,CIONES DE DO ORIENTAL 

'roUo el mundo 
1 9 7 0  100 . 0  6 7 . 7 24 . 8 6 . 9  3 5 . 5 9 . S  1 . 5  3 . 7  6 . 2  1 4 . 6  
1 9 7 5  100 . 0 65 . 9  24 . 7  8 . 7  39 . 1 4 . 6  2 . 9  3 . 4  6 . 0  15 . 1
1 9 8 0 1 00 . 0 6 4 . 3  27 . 6  5 . 9  4 0 . 1  4 . 5  3 . 0  3 . 5  5 . 6  18 . 3 

Pdíscs desarrol lados 
de cconor:-, ía  de mercado 
1 9 '/ 0  1 0 0 . 0 75 . 0 20 . 9 3 . 7  4 1 .  2 8 . 6  1 . 3  3 . 4  5 .  1 1 2 . 2  
1 97  5 10 0 .  O 7 3 . 1  20 . 4 6 . 0  4 6 . 1 3 . 5  1 . 4  3 . 1  5 . 4  1 1 . 9 
D 8 0  10 0 . 0  7 2 .  3 21 . 5 4 . 9  4 8 . 4  3 . 2  1 . 4  3 . 3  5 . 2  13 . 0  

Países  en desartollo 
1970 100 . 0 4 8 . 6 39 . 5  1 1 .  5 16 . 9 18 . 3  2 . 8  5 5 10 . 7  2 2 . 8
1 9 7 5  10 0 . 0 4 8 . 7  4 0 . 4  1 0 . 1  2 0 . 3 1 0 . 7  7 .  5 4 .  9 7 . 6  27 . 7
1 9 80  1 0 0 . 0 48 . 8 4 2 . 2  4 . 0  2 3 . 2  8 . 9  6 .  7 4 . 7 6 . 4  3 1 . 0

Países Socialis tas de 
Curopa Oriental 
1 9 7 0  100 . 0  3 0 . 7  15 . 8  4 7 . 1  14 . 1  l .  5 0 . 3  1 . 9 6 .  3 7 . 4  
1 '..' 7 5  1 0 0 . 0 32 . 0 17 . 8  4 5 . 6  17 . 2  1 . 0  0 . 4  3 5 6 .  2 8 .  1 
1 c.1 ¡; U lO G . O  3 9 . 6 18 . 8  36 . 8  2 0 . 5 2 . 6  0 . 6  2 . 7  6 ., . � 9 .  ¿ 

C�munidad Económica 
Luro<>ca 
1 9 7 0  1 0 0 . 0 8 5 . 1 10 . 7  3 . 8  54 . 7  6 . 6  l .  5 l .  7 4 . 9 4 .  O 
1 9 7 5  1 0 0 . 0 8 3 . 1 1 0 . 5  · 6 .  2 59 . 2 2 . 6 1 . 4  1 . 2  4 . 7  4 .  5 
1 S 8 0  100. 0 8 3 . 8 1 0 . 9  5 , 0  6 0 . 4  2 . 8  l .  4 o .  g 4 .  9 5 .  O 

Estados Unidos 6e 
i\nérica 
1 9 7 0  1 0 0 . 0 6 6 . 3  32 . 8 0 . 7  23 . 2  3 .  1 1 8 .  2 3 . 0  1 1 . 6 
1 9 7 5  1 00 . 0 7 4 . 3 25 . 0 0 . 7  2 9 . 7  3 . 1 1 5 . 6  2 .  1 7 . 3 
1 9 8 0  1 00 . 0  6 0 . 6 35 . 0  0 . 8  2 9 . 2 3 .  O 20 . 2  4 .  1 1 1 .  G 



CUADRO 4 (CONT. ) 

EXPORTACIONES A TODO EL PAISES DESARRO PAISES EN PAISES SO COMUNIDAD ESTADOS 
MUNDO LLADOS DE Eco=- DESARROLLO CIALIS'I'AS ECONOMICA UNIDOS DE JAPON Jl..MERICA AFRICA ASIA

NOMIA DE MERCA DE EUROPA EUROPEA Af1ERICA LATINA 

EXPORTACIONES DE DO ORIENTAL 
--
Jap6n 
1970  1 0 0 . 0 37 . 2 57 . 3  4 , 4 4 . 1  17 . 9 5 . 0 4 . 9  47 . 0  
1975 10 0 . 0  25 . 3 6 6 . 7  5 . 8  3 . 6  9 . 0  5 . 2  9 . 3  51 . 9
1980  10 0 . 0 22 . 7  6 6 . 6  5 . 3  6 . 4  7 . 4  4 . 2  4 . 4  57 . 8  

América Latina 
1970  10 0 . 0  5 6 . 6  4 1 . 2 2 . 2  13 . 7  35 , 2  1 . 1  36 . 8  3 . 8  
1975 10 0 . 0 63 . 5  32 . 1 4 . 5  2 8 . 3 21 . 9  2 . 5  2 9 , 3  1 . 7  1 . 0  
1 9 8 0  10 0 . 0  5 5 . 2 3 9 . 3 5 . 4  27 . 0 16 . 2  1 . 7 ·  3 3 . 2  3 . 9  2 . 2  
Africa 
1970  10 0 . 0 2 3 . 4 3 0 . 3 4 5 . 7 1 4 . 9 4 . 8  0 . 5  2 2 . 9 6 . 9 
1975 10 0 . 0 28 . 4 25 . 6  4 5 . 7  2 3 . l  1 . 5 0 . 2  2 i . 3  4 . 5
198 0 10 0 . 0 6 0 . 6  2 0 . 2  1 8 . 3  47 . 2 5 . 9  0 . 7  0 . 2  1 5 . 7  4 . 2

Asia 
1970  10 0 . 0  5 0 . 6  4 0 . 3 8 . 5  17 . 4 17 . 8  3 . 2  2 . 4  1 0 . 5  27 . 0
1975 10 0 . 0  4 8 . 5  4 3 . 4 7 . 2  18 . 7  9 . 9  9 . 1  1 . 4  7 . 1  3 4 . 5  
198 0 10 0 . 0 47 . 4 4 3 . 8  3 . 0  2 1 . 5 8 . 2  7 . 7  l .  4 6 . 2  3 5 . 9

FUENTE : Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cornerc�o y Desarrollo. El Comercio Internacional de Textiles , con especial 
re�erencia a los problemas que afectan a los pa1ses en desarrollo . Nueva York, 19 8 4 ,  p. 4 .  

N 

N w 



CUADRO 5 

COMERCIO INTERNACIONAL DE PRENDAS DE VESTIR : DISTRIBUCI0N DE LAS EXPORTACIONES EN 197 0 ,  1975  Y 1 9 8 0  N 
N � 

(En Porcentaj es ) 

EXPORTACIONES ATODO EL PAISES DESARRO PAISES EN PAISES SO COMUNIDAD ESTADOS - J\.MERICA MUNDO LLADOS DE Eco=- DESARROLLO CIALISTAS ECONOMICl:. UNIDOS DE JAPON LJ\.TINA JI.FRICA ASIA
NOMIA DE MERCA DE EUROPA EUROPEA 1'.MERICA 

EXPORTACIONES DE DO 

Todo r�l mundo 
19 7 0  10 0 . 0  7 4 . 3 9 . 7  15 . 2  3 7 . 4  19 . 4 1 . 9  2 . 8  2 . 8  3 . 8  
.,9 7 5  10 0 . 0  7 8 . l 9 . 7  1 1 .  8 4 4 . 5 14 . 2  3 . 0  2 .  9 2 . 7  3 .  8 
1 9 8 0  1 0 0 . 0  7 9 .  1 12 . 8 7 . 9  4 5 . 9  1 4 . 7  3 . 5  3 . 7  2 . 8  G . 2  

Países desarrollados de 
�conomía de mercado 
1970  100 . 0  8 5 . 8 9 . 4  4 .  1 4 9 . 5 15 . 8  0 . 7  3 .  3 2 . 9 3 .  O 
1 9 7 5  1 00 . 0  87 . 0 8 . 6  4 . 2  58 . 4 6 . 2  1 . 3  3 . 3 2 . 6  2 . 5 
1980  1 0 0 . 0 8 6 . 1 1 0 . 3 3 . 4  59 . 8  3 . 8  1 . 8  3 . 6  3 . 0  3 . 6  

Países en desarrollo  10 0 . 0  
1 9 7 0  1 00 . 0 8 3 . 1  1 3 .  7 3 . 1  21 . 8 4 4 . 0 6 . 0  3 . 2  3 . 4  6 .  3 
1 975  1 00 . 0  8 5 . 3 12 . 2  2 . 5  3 3 . 1 3 3 . 3 6 . 2  3 . 2  3 . 2  5 .  3 
19 8 0  1 00 . ll  8 2 . 4 16 . 0 1 . .3 34 . 5  3 2 . 7 5 . 5  5 . 0  2 . 5  8 . 2  

Países socialistas de 
Europa Oriental 
1 9 7 0  10 0 . 0 1 4 . 6 1 . 7  8 1 . 9 9 . 8  0 . 3  0 . 1  -- 1 . 4 o . s

1975  10 0 . 0  2 3 . 8 2 . 1  7 1 . 6 18 . 0 1 .  o 0 . 1 0 . 2  1 . 4  . o .  6 

198 O 10 0 . 0  3 6 . 1 2 . 1  6 0 , 9 26 . 5  3 . 0  o . o 0 . 1  1 . 1  0 . 9  

Comunidad Econ6mica 
Europea 
1 9 7 0  1 0 0 . 0 92 . 0 5 . 2  2 . 8  6 4 . 3 8 .  7 0 . 7  1 .  2 2 . 3  1 .  6 
1 9 75  1 0 0 . 0 9 2 . 5 5 .  9 1 . 5  6 9 . 0  3 - �  1 .  4 1 . 1  2 . 6  2 .  íl 

1 9 8 0  1 00 . 0  9 0 . 8  B . O  1 . 2  66 . 7  2 .  8 1 . 8  1 . 0  3 .  4 3 .  5 



EXPORTACIONES A TODO EL 
MUNDO 

EXPORTACIONES DE 

Estados Unidos de 
América 
1970  100 . 0  
1975  1 00 . 0  
1980  10 0 . 0  

Japón 
1970  10 0 . 0  
1975 10 0 . 0 
1980  10 0 . 0  

América Latina 
1970  10 0 . 0  
1975 1 00 . 0 
1980  1 00 . 0  

Afric a  
1970  1 0 0 . 0  
1975 100 . 0
1980  100 . 0  

Asia 
1970  100 . 0 
1975  1 00 . 0  
1 9 8 0  100 . 0  

FUENTE: IBID, p. 6 .  

CUADRO 5 (CC1NT . ) 

PAISES DESARRO PAISES EN PAISES SO 
LLADOS DE ECO� DESARROLLO CIALISTAS 
NOMIA DE MERCA DE EUROPJ>_ 

DO 

3 3 . 5  54 . 6  0 . 4  
3 4 . 9 6 0 . 6  0 . 2  
4 6 . 5 5 1 .  8 0 . 2  

7 3 . 8  18 . 2  8 . 0  
65 . 4 2 5 . 9  8 . 7  
64 . 6  2 9 . 2 5 . 6  

5 7 . 3  4 1 . 3 l .  3 
6 1 . 1 3 8 . 2  0 . 7  
5 2 . 9  4 5 .' 4  1 . 7  

1 6 . 7 4 1 . 7 · 3 7 . 5 
5 4 . 7  9 . 4  3 5 . 4 
93 . l 4 . 4  2 . 5 

8 5 . 9 10 . 2  3 . 8  
8 8 . 0 10 . 7  1 . 3  
8 4 . 1  14 . 3 1 . 4  

N 

<.n 

COMUNIDAD. ESTJ>_DOS - AMERICA ECONOMICA UNIDOS DE JAPON AFRICA ASIA
EUROPEA AMERICA LATINA 

17 . 2  1 . 3  3 8 . 8 4 . 0 1 1 . 9 
13 . 1 2 . 8  5 0 . 4  2 . 6  7 . 1  
2 5 . 8  6 . 4  4 4 . 9  l .  6 5 . 2  

5 . 8  5 9 . 5  1 . 7  6 . 9  9 . 3  
9 . 6  4 7 . 3  1 . 8  1 0 . 2 13 . 8  

13 . 2  4 1 .  8 1 . 2  5 . 6  2 2 . 4  

9 . 3  3 4 . 7  -- 41 . 3  
2 2 . 9 28 . 7  0 . 3  3 7 . 9  0 . 3  0 . 3  
2 2 . 2  2 4 . 0  0 . 3  4 5 . 1  0 . 1  0 . 1  

1 6 . 7  -- -- -- 4 1 .  6 
53 . 1 0 . 5  -- -- 8 . 8  0 . 5  
9 1 . 7  0 . 9  -- -- 4 . 2  0 . 3  

2 2 . 7  4 5 . 4 6 . 5  0 . 9 2 . 9  5 . 6  
3 3 . 0 34 . 8  6 . 8  1 . 2  3 . 2  5 . 8  
3 3  O 3 4 . 7  6 . 1  1 . 2  2 . 6  8 . 4  
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C:Ul\DRO 6 

PARTI C IPACIÓN DE DETERMINADOS GRUPOS DE PA! SES  EN EL TOTAL DE IMPORTACIONES 
y EXPORTACIONES , DE TEXTI�ES y VEST I DO ( EN POR CENTAJ E )  or Ll\ CEE , 

TF.XTILES 

Pa rti c i pan� es 1desarro l lados 

IMPORTA-Part i c i pantes

C IONES en desa rrol lo

DE Pa r t i c i pantes  de 
pa í ses de l Este 

No pa·r t i c i pantes 
en el AMF 

Pa r t i c i pantes 
· desai-ro l l ados

EXPORTA�Pa rt i c i pant es

C IONES en desa r ro l lo

A : Part i c i pant es de  

P¡lENDAS 
· ·- --·  . . . 

paí ses del Este 

No pa rt í  c ipantes 
en el AMF 

D E  VESTIR 

Parti c i pantes 
des a rro L Lados 

IIMPORTA- Part i c i pantes  
CIONES en des a rro L Lo 

DE Par,t i c i pantes de 
pai'ses del  Este  

No part i c i pante s  
e n  e l  AMF 

Parti  c_i pantes 
desarro l l ados 

XPORTA- Pa rt i c i pantes

CIONES en desarro l lo

·A Part i c i pant es  de 
paí ses  de Este  

No  parti cipa nt es ·  
en e l  AMF 

1973 · 1 1 978

39 38 

26  2�  

l o s  
4 3 

3 1  29  

44  40 

13 1 2  

los 
7 7 

36 4 1  

14  1 4  

5 8  57  

Los  9 8 

1 8  2 1  

6 2  61 

7 6 

los  
3 2 

2 7  3 1  

1 9 79  1 980 1 1981  1 1982

39 40 40 3 9

30 29 30 3 1  

3 3 3 1 2 

28 27 1 26 1 27 

42 39  
1 

38 39 

1 2  1 1  1 2  1 1 2

6 6 5 1 5 

39  44 44 1 43

14 14  1 3  1 1 2

5 7  5 7  5 8  58  

7 6 6 5 

22 22  23 25 

62 58 53 58 

6 6 6 6 

2 2 1 1 

30 34 40 1 35  

1 Por "part i c i pante s" se enti enden l o s  s i gnatar ios de l  AMF U I  en di c i emb re
de 1 98? . 

FUENTE : JI.cuerdo General sobre Jl:ranceles 1'.duanP.ros y Comerci.o él.e los 
Textiles. Res6menes de La Información recibida de los naí
ses�arti�antes .  _CO.M/TEX/33/Rev . 1/, Ginehra ,  1984 , P . 4 3 .  



- 2 2 7  -

CUADRO 7 

PARTE CORRESPONDI ENTE A DISTINTOS GRUPOS D E  PAÍSES EN tL T0TAL DE IMPORTACIONES y 
EXPORTACIONES DE TEXTILES Y VESTIDO ( EN PORCF.NTAJ E) DF. ESTADOS UNIDOS . 

1 TEXTILES 1973 1 1978 1979 
1 

1980 1 1981  

Part i c i pantes 1desarro l l ados 67 
1 

57 5 1  
1 

4 9  4 7  

IMPORTA- Parti c i pantes en 

1 1 I· C IONES desarro l lo 25 3 1  35 35 35 
PROCE-

Pai ses de l Este 
1 1 DENTES 

DE _pa rt i c ipantes 0,. 4 o, 6 0, 8 o, 9 o, 7 

No part i c i pantes 

1 1 en e l  .AMF 8 1 1  1 3  15 18 

Parti  d pantes 
1 1 1 desa rro l lados 62  58  58  5 1  4 3  

Part i ci pantes en 

1 1 1 1 EXPORTA- desarro l lo 15 16 16 16 19
CIONES 

A Paises  de l Este 
1 1 part i ci pantes o, 2 0,3 0, 4 o, 3 0; 2 

No part i c i pantes 
24 1 en e l  AMF 26 2� 32 38

¡ 
·- . --· · - · - --

·vtsnoo

Pa rt i c i pantes 
desarro l l ados 27 14 12 10 9 

IMPORTA- Part i ci pantes en 
1 CIONES desarro l lo 53 62 63 62  63 

PROCE- Pai ses de l Este  
1 DENTES pa_rti  c_ipantes 0 ,4  1 l o, 7 o, 6 

DE  
Ño  parti ci pantes 
en el AMF 20 22 24 28 1 28 

Parti c i pantes 
de·s ar ro l-L a dos 27 30 40 4 1  37 

Part i ci pantes en 1 
EXPORTA- desarro l lo 39  28 25 25 27 
CIONES Países· de l Este A part i c i pantes 0 , 3  o, 1 o, 1 0, 2 o, 2 

No part i c i p antes 
en el AMF 30 36 31 33 34 

1La pa l abra "parti c i pantes" se  refi ere  a los mi embros· de l AMF I I I  en
di c iembre de 1982.  
T'UENTE : IDI D ,  P .  1 9 5 . 

1982 

1 49  

.),) 

o, 4 

1 l i?  

li3 

1 19  

o,  2 

38 

9 

1 
60 

o,. 6  

3 1  

3 1  

2 4  

o, 5

40 1 
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CU/\DRO 8 

1 
�TES DE LAS IMPORTACIONES Y EXPORTAC I ONES TOTALES DE TEXTILES Y VESTIDO CORRESPONDI ENTES 

1 DETERMINADOS GRUPOS DE PA1SES ( EN PORCENTAJ ES ) DE JAPON . 

:·,XTILES 
. 
! 1 
1 :oRTACI ONES 

,oc E DENTES 
DE 

'0RTAC I ONES 
A 

,STIDO 
-

):PORTACI ONES 
PROCEDENTES 

DE 

:xPORTACIONES 

Parti cipan tes desarro l lados 1 

Parti c,pan tes en  
des arro l lo 
Paí ses de l Este 
parti cipantes 
Paí ses no p arti ci pantes 
en e l  AM F 

Parti cipantes des arro l l ados 

P arti cipantes en 
desa rro l lo 
Paí ses del Este 
p a rt i cipantes 
Países no parti cipantes 
en  

. -

e l  AMF 

Partí cipantes 

Partí cipantes 
des a rro l lo 

des arro l lados 

en 

P ai ses de l Es te 
p a rt i ci p antes 
Paí ses no part i cip antes 
en e L AMF 

Partí cipantes désarrol lados 

Pa�ti cip_antes en 
des arro l l o  
Paí ses de L Es t e  
p artí  cipantes 
Paí ses no parti cipantes 
en el AMF 

1973 

41 

37 

0.7 

20 

17 

40 

1 

42 

17 

54 

- · -

0 . 1  

29 

78 

4 

0 .4  

18  

1978 

36 

39 

Ó , 6  

24 

19 

36 

0 . 3  

45 

- -·--· 
22

55

- ·

0 . 1

23 

70 

7 

0 . 1  

23 

1979  

37 

38 

0.5  

25 

17 

38 

0 . 4  

45 

- . --·-
23

49

o 

27 

64 

9 

0 . 1  

27 

1 980 

41  

32 

0 . 5  

27 

15 

34 

1 

50  

27  

42 

o 

31  

60 

11 

- - . 

0 . 1  

28 

1 98 1  

38  

33 

0 . 3  

28 

16 

32 

0 . 2 

52. 

.. . . .  
22 

46 

o 

32  

63 

12  

0 . 1  • 

24 

1 1 . . ,  1 . - La denom, nac, on "partí ci pantes" s e  refi e re a los pai ses mi emb ros de l AMF I I I  en
¡ :i ci embre de 1 98:> . 

· FUE�TE:  IBID , P .  1 2 3

1982 

36 

37 

0 . 3  

26 

18 

33 

0 . 1 

-49 

2 1 

45  

o 

33 

6 1  

14  

o 

25 ! 



-: 22� -

CUADRO 9 

PROPORCION DE LAS EXPORTACÍONES EN LA PRODUCCION DE TEXTILES Y VESTIDO DE 
LOS PAISES EN DESARROLLO Y LOS PAISES DESARROLLADOS , 1980  

Producción a Producción 
(En miles de Proporción de (En miles Proporción 

las las 
de 

millones de de millones 
dólares)  Exportaciones de dólares )  Exnortaciones 

% 

!lras ilb 13 . 5  4 Estados Unidos 94 . 5 

Corea 10 . 0  44 Japón 50 . 2  

México 9 . 7  2 Alemania 2 9 . 2 

Indiab 9 . 5  14 Francia 24 . 1

llong-Kong 9 . 0 57  Italia 23 . 0

Colombia 2 . 2  11 Reino Unido 20 . 5

Filipinas e 1 . 5 2 3  España 1 7 . 5 

Indonesia l.  4 1 0  Canadá 8 . 6  

Halasia e 0 . 7  33 Bélgicaª- 6 . 0  

Uruguay 0 . 7  3 3  Países Bajase 4 .  2 

Perú 0 . 6  3 3  Austria 3 . 5  

Suiza d 3 .  2 

Portugal 3 .  O 

Finlandia 2 . 0  

Suecia 1 . 6 

a Producción bruta a precios y tipos de cambio corrientes .  

b 

e 

d 

1978 .-

1 9 7 9 .  

EstimaciotH� s .  

FUE.:NTE : Comunicado d e l  Pakistán, op . ci t .  p .  8 2 .  

% 

5 

11 

31 

24 

38 

24 

6 

4 

75  

75  

46  

4 7  

4 1  

4 2  

4 1  



CUl·.DRO 1 O 

COMERCIO INTERNACIONAL DE TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR: VALOR DE LAS EXPORTF.CIONES EN 197 0 ,  1 9 7 5  Y 1 9 8 0  
· Y TASAS DE AUMENTO }!.EDIO D E  1970  A 1 9 8 0

(En Millones d e  Dólares}  

EXPORTACIONES A TODO EL MUNDOª 

PARTE DE EN MILLONES PAISES DES!!. PAISES EN PAISES SO COMUNIDAD ESTADOS 

N• 

w 

o 

LAS EXPOR DE DOLARES RROLLADOS DESARRO CIALISTA.S ECONOMICA 
EUROPEAª 

UNIDOS DE PAISES EN DESARROLLO DE 
TACIONES 

-
DE ECONOMIA LLOª- DE EUROP� 

MUNDIA.LES DE MERCADOª ORIENTAL 
EXPORTACIONES DE (EN % )  

( 1 )  ( 2 )  ( 3 ) ( 4 ) ( 5 )  ( 6 )  

Todo e l  mundo 
1970  100 . 0  18 8 5 8  13 1 9 2  3 7 0 2  1 8 3 1  6 8 1 6  
1975 10 0 . 0  4 3  235  3 0  544  8 160  4 280  17 813  
1980  100 . 0 95  7 0 8  67  4 6 0  20  4 7 7  6 4 6 8  4 0  7 2 4  

( 17 .  6 )  ( 17 . 7 )  ( 18 . 6 )  ( 13 4 )  ( 1 9 .  6 )  

Países desarro 
llados de caco::

nornía de merca 
do 
1 970  7 2 .  7 13 723  10  7 2 8  2 3 9 8  5 2 4  5 9 9 8  
1 9 7 5  66 . 8 28 904  22  4 06 4 823  1 564  14 4 4 2  
1 9 80  6 1 . 8 5 9  182  4 5  620  10  4 3 5  2 602  31  001  

( 15 .  7 )  ( 15 . 6 ) ( 15 . 8 )  ( 17 . 4 )  ( 1 7 . 8 )  
Países e n  desa 
rrollo 
1970 17 . 4 3 2 7 9  2 0 6 3  9 4 3  2 6 3  621  
1 975  23 . 1 10  006  6 835  2 530  603  2 718  
1 9 80  28 . 3 27 0 7 9  18  1 3 5  7 601  683  7 9 4 7  

( 2 3 .  5 )  ( 2 4 .  3 )  ( 23 .  2 )  ( 1 0 .  O )  ( 2 9 .  O )  

Países sccfalis 
tas de Europa 
Oriental 
1 970  7 . 5  1 4 1 1  2 9 3  , 1 00  9 6 9  162  
1975  6 . 9 2 9 9 9  8 1 7  2 5 8  1 824  530  
1980  5 . 2  4 969  1 8 6 2  4 2 6  2 562  1 202  

( 1 3 .  4 )  ( 2 0 .  3 )  ( 15 . 6 ) ( 10 . 2 ) (22 . 2 )  

AMERICAª 

( 7 )  

2 3'42 
3 604  
8 4 3 0  
( 13 . 7 ) 

1 4 7 3  
1 256  
2 001  
( 3 .  4 )  

9 4 9  
2 282  
5 903  
( 20 . 1 )  

11 

27 
140  

( 29 .  O )  

AMERICA
JAPONª LATINAª AFRICAª 

( 8 )  ( 9 )  

3 1 5  6 4 5  
1 2 6 9  1 3 8 6  
3 0 7 9  3 4 2 6  
( 25 . 6 ) ( 1 8 . 2 )  

1 5 3  4 6 3  
3 9 0  9 0 4  
9 0 8  1 9 9 7  

( 1 9 . 5 )  ( 1 5 . 7 )  

135  149  
6 8 1  3 9 6  

1 6 5 0  1 316  
( 28 . 4 )  ( 2 4 . 3 )  

3 10  
7 4 6  

14  5 5  
( 1 6 . 6 )  ( 1 8 . 6 )  

( 1 0 )  

9 5 9  
2 0 6 0  
4 257  
( 16 . 1 ) 

615  
1 304  
2 624 
( 15 . 6 )  

253  
528 

1 170  
( 16 . 5 )  

4 6  
102 
155 

( 12 .  � )  

ASIAª 

( 1 1 )  

2 062  
4 636  

12 6 6 9  
( 1 9 .  9 )  

1 3 0 0  
2 5 7 7  
5 764 
( 1 6 .  O )  

524  
1 5 7 0  
5 O S 4  
( 25 . 4 )  

4 4  
111  
215  

( 17 . 2 )  



CUADRO 1 0  (CONT . )

( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) ( 4 ) ( 5 )  

Comunidad Eco-
n6mica Europea 

1970  4 5 . 8 8 6 3 9  7 5 3 4  7 7 9  3 0 3  
1975  43 . 4  18 776  16  213  1 680  8 6 3  
1 9 8 0  39 . 4  37 7 2 4  3 2  6 05 3 6 9 7  1 3 4 7  

( 15 .  9 )  ( 1 5 .  8 )  ( 16 . 8 )  ( 16 . 1 ) 

Estados Unidos 
de América 
1 9 7 0  4 . 4  8 3 0  4 7 6  3 2 2  5 
1975  4 . 7  2 046  1 354 661 12  
1 9 8 0  5 . 1  4 8 4 4  2 7 6 2  1 9 0 0  3 2  

( 1 9 .  3 )  ( 1 9 .  2 )  ( 1 9 .  4 ) .  ( 2 0 . 4 )  

Jap6n 
1970  1 1 .  7 2 2 0 6  9 8 9  1 0 8 3  114  
1975  7 . 5  3 255 956 2 035 1 9 9  
1 9 8 0  5 . 8  5 602  1 480  3 5 4 3  3 0 0  

( 9 .  8 )  ( 4 . 1 ) ( 12 . 6 )  ( 1 0 . 1 )  

América Latina 
1 9 7 0  1 . 4 257  146  1 0 6  5 
1975  2 .  O 8 8 7  556  3 0 3  2 9  
1 9 8 0  2 .  1 2 007  1 0 9 2  8 3 2  8 2  

( 2 2 . 8 )  ( 2 2 .  3 )  ( 2 2 .  9 )  ( 3 2 .  3 )  

Africa 
1970  1 . 1 212  48  67 95 
1975 l.  4 5 9 0  218  1 2 0  250  
1980  1 . 2  1 143  8 7 8  1 4 1  1 1 9  

( 18 . 3 )  ( 3 3 .  7 )  ( 7 .  7 )  ( 2 .  3 )  
Asia 
1 9 7 0  14 . 9 2 8 1 1  1 8 6 9  7 5 3  1 7 9  
1 9 7 5  19 . 7 8 522  6 056  2 103  3 2 6  
1 9 8 0  24 , 9 23  8 3 9  1 6  171  6 5 2 7  5 0 3  

( 2 3 . 8 ) ( 24 . 1 ) ( 24 . 1 ) ( 1 0 . 9 ) 

( 6 )  

4 9 7 9  
11 7 4 6  
23  6 7 8  

( 16 . 9 )  

1 7 9  
5 3 8  

1 3 7 4  
( 2 2 .  6 )  

9 9  
138  
392  

( 14 . 7 )  

3 2  
2 3 5  
5 0 8  

( 3 1 .  8 )  

3 2  
194  
793  

( 3 7 . 8 )  

557 
2 2 8 9  
6 655 
( 2 8 .  2 )  

( 7 )  

628  
569  

1 04 7 
( 5 .  2 )  

5 8 7  
4 1 9  
5 8 9  
( - )

9 0  
214  
3 8 1  
( 1 5 .  5 )  

9 
7 

39  
( 1 5 .  8 )  

8 4 9  
2 060  
5 480  

( 20 .  5 )  

( 8 )  ( 9 )  

1 0 8  134  
2 7 0  218  
603 3 6 0  
( 18 . 8 ) ( 10 . 4 )  

2 2  1 9 8  
6 3  4 6 5  

1 8 8  1 2 7 8  
( 23 . 9 ) ( 2 0 .  5 )  

9 6  

158  
220  
( 8 .  6 )  

2 9 8  
16  285  
2 4  7 5 1  

( 2 8 .  2 )  ( 2 2 . 6 ) 

-- 1 
1 --
4 1 

( - ) ( - )

1 3 2  4 9  
3 8 2  1 1 0  

1 6 2 1  3 05 
( 2 8 . 5 )  ( 2 0 . 1 ) 

"' w 
,-.., 

1 

( 1 0 )  ( 11 )  

3 5 6  2 8 0  
7 5 4  6 8 7  

1 6 4 0  1 677  
( 16 . 5 )  ( 1 9 .  6 )  

2 7  9 7  
4 5  148  

170  4 4 8  
( 2 0 . 2 )  ( 16 . 5 ) 

118  8 6 3  
307  1 5 6 2  
252  3 0 6 1  
( 7 . 9 ) ( 1 3 . 5 )  

-- 7 
1 1  7 
52  29  

( - ) ( 1 5 . 3 )  

53  13  
102  19  
114 2 6  
( 8 .  O J ( 7 . 2 ) 

2 0 0  4 8 8  
4 15 1 5 4 4  

4 0 0 3  14 9 0 7  
( 1 7 . 5 ) ( 4 0 .  8 )  

.-FUENTE : Cálculos de la secretaría de la UNCTAD basados en informaci6n facilitada por la Oficina de Estadística de las Nac.io 
nes Unidas.  

a Entre paréntesis se indica el porcentaj e  de aumento anual medio,  



CUADRO 11 

PRODUCC'.'"'"l MUNDIAL DE TEXTILES Y VESTIDO POR />.REA , 197 3-1980  
(Porcentaje>  de  l a  Tasa Promedio P.nual de!  Cambio en  Volumen) 

TEXTILES 

Países Desarrollados 

Comunidad Econó-
mica Europea 
Estados Unidos 
Canadá 
Japón 
At1stria 
Finlandia 
Suecia 
Suiza 

Pa.fses en Desarrollo 

Países Socialistas 

VESTIDO 

Países Desarrol Jades 

Comunidad Econó 
mica Europea 
Estados Unidos 
Canadá 
Japón 
Austria 
Finlandia 
Suecia 
Suiza 

Países en Desar�ollo 

Países 

- - - -· - - - -- -
Socialistas 

1973- 1974  1975  1979  

-o. 5 -6 . 5 -7

-0 . 5  -4 - 8 . 5

-7 -7 . 5
1 . 5  -2 -4

- 0 . 5  -12 -5 . 5
-2 -4 - 13 . 5

1. 5 10 2 
-4 1 -10
-0 . 5  -3 - 15 , 5

3 . 5  l .  5 3

4·, 5 5 6

0 . 5  -4 , 5 - 3

-4 -1

2 - 3 -5
1 . 5 1

-2 -11 -6 . 5
0 . 5 2 -4
2 . 5  2 3 

- 11 . 5  -2 -5
-5 -5 . 5

4 6 8 

5 5 . 5 6 . 5

1976  1977 1978 ,1979 

2. -2 -0. 5 4 . 5

10 -3 -3 5 . 5  

9 . 5  2 5 
1 2 5 8 
8 . 5  -2 1 2 
7 1 -3 . 5  2 . 5

-3 . 5 -4 , 5 -5 11 
1 -8 . 5  -10 . 5  2 . 5

13 . 5 1 3 

5 1 . 5  4 5 

4 . 5 3 . 5  3 . 5 3 , 5

9 . 5 l .  5 -1 .  5 1

5 . 5  -2 -4 5 , 5  

1 6 . 5 6 , 5 -2 , 5
5 -5 5 3 . 5  
6 1 -1
1 -5 9 . 5
2 -3 12 . 5

- 1 1 -19 . 5  -24 -6
21 1 -4 . 5  -5

3 . 5  0 , 5 3 3 

� 4 3 . 5  3 . 5  

1 9 R 0* 
Enero-
Junio 

2 

4 

-4 . 5
1
5 . 5
2

-0 . 5
4 

--

- 3

1

- 6
-15 . 5

-6
11
16 
-4

5 . 5

FUENTE : Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio , op . ci t. p . · s . 



CUADRO 1 2  

EVOLUCION DEL SECTOR D E  LOS TEXTILES Y EL VESTIDO E�, LOS ESTADOS UNIDOS Y EN LA COWJN:'. DAD EUROPEA ,  
1978-1981  

( Tasas medias anuales de  variac ión y p9rcenta j es ) 

ESTADOS UNIDOS COMUNIDAD EUROPEA 
1978 1979  1980  1981 1978  1979  1980  198 1 

Producción Textiles  2 .  5 5. 5 - 4 . 5  - 2 - 3 5 - 3 . 5  - 5
Vestido o o - 5 - 5 - 5 5 - 5 - 8 

Empleo Textiles 1 -1 - 4 . 5  - 2 - 4 . 5  -4 . 5 - 6 - 6
Vestido o -2 - 3 - 2 - 4 . 5  -1 - 4 . 5  - 8

Gasto de consumo Vestido 9 4 l .  5 7 2 .  5 2 . 5  2 - l

Importaciones totales Textiles 28 . 5 - 0 . 5 11  21  2 3 . 5 27  6 - 17
Vestido 4 8 . 5  o 13 17 2 2 . 5 29 . 5 14 . 5 -11

Importaciones procedentes Textiles 26 . 5 10 . 5 9 . 5  17 20 . 5 3 4  9 -19
de los países en desarrollo Vestido 51 1 . 5 14 15 19. 5 3 5 19  - 5
Exportaciones totales Textiles 13 . 5 4 3  14 - 0 . 5 2 0 . 5 20 . 5 5 . 5 -13

Ves tido 7 . 5  3 3  2 7  3 2 1 .  5 2 4  10 . 5 - 1 1

Parte d e  l a s  importac iones Textiles 4 2. 5  2 7 . 5 47  4 5 . 5 18 . 5 19 . 5 20  1 9  
totales correspondientes a Ves tido 82 . 5 83 . 5 , 8 4 . 5 8 3  3 7 . 5  3 9  4 0 . 5 4 3 
los países en desarrollo 
(porcentaj e )  
Parte del comercio extraco Textiles -- -- -- -- 53 . 5  5 3 51 . 5 51  
munitario correspondiente Vestido -- -- -- -- 7 4 . 5 7 4 . 5 7 4  7 5  
a l o s  paí ses e n  desarrollo 
(porcenta j e )  

FUENTE : Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio . 
Los Textiles y el Vestido en la Economía Mundial ,  spec ( 8 4 ) 2 4 p .  92 . 

"' 
w 
w 

1 





CATEGORIA SUJETA 
A LIMITACIONES 

(1 )  

Algodón 
340  
339  
347 
348 
338 
335  
334 
313 
341  
315 
317 
319 
333 
336  
351 
314 
352 
345 
350 

300+301" 
361  
312 
330 
34 2 
349 
360 
.::S32 

p 

I e I p A e I o N E N E L e O N s 
e e n t a j e s e o n s u rn o - 1 

* IMPORTACIONES NUMER�NAL PA!SES EN DESARRüLLó 
PROCEDENTES 

PAISES 
DORES 

1t�sICIPwEs EN �� DESARROLLADOS 
LIMi 82 1 2 1978 1982  

(10 )  ( 1 1 '  

. •  9 3 8 . 8 5 0 . 4  0 . 7  0 . 5 
1 .  O 30 . 7  3 7 . 0  13 . 3 5 . 5  
. •  8 11 . 5 1 3 .  3 0 . 3  0 . 5 
¡• 5 3 0 . 3 26 . 1  6 . 2  5 . 1  
i .  3 14 . 1  2 4 . 1 0 . 7  2 . 6  
, .  2 4 2 . 5  4 3 . 1 8 . 7  1 1 . 0 
. 3  2 2 . 6  3 8 . 1 3 . 3  1 2 

, . 6 2 5 . 0  3 3 . 9  0 . 2  0 . 4  
. 1  62 . 0  4 8 . 3  0 . 6  0 . 4  
. 4 7 . 4  6 . 9  0 . 5  0 . 5  
• 6 9 . 5  7 . 2  0 . 6  0 . 9  
• 9 3 3 . 7  36 . 3  0 . 1  0 . 3  
. 1  3 1 .  6 3 1 .  5 8 . 5  5 . 5  
• 5 9 . 9  1 5 . 6 o . a  0 . 8  
• 2 17 . 9  2 2 . 4  0 . 1  0 . 1  
. s  12 . 2  15 . S  5 . 6 8 . 0  

: .  3 l .  6 5 . 9  0 . 1  0 . 1  
• 3 17 . 6  24 . 7  12 . 8  1 . 8  
• 5 2 3 . 0  2 8 . 0  0 . 7  1 . 4 
• 5 3 . 8  4 . 2  0 . 1  0 . 1  
• 8 1 . 0 2 . 0  5 . 1  9 . 6  
• 8 0 . 2  0 . 1  0 . 2  0 . 2  
• 8 9 . 6  8 . 3  3 . 0  1 . 8 
• 7 3 2 . 0  3 1 .  6 3 , 9 3 . 7  
. 2 9 . 1  8 . 6  0 . 1  0 . 5  
. o 3 5 . 4  12 . 1  3 . 0  4 . 1  
• 8 o . o 0 . 1  o . o 0 . 1  

- -23 4  -

u M o 
o o ) 

DE : 
OTROS PAISEs 

1978 19n 
( 1� ' 

10 . 8  14 . 2  
7 . 5  9 . 5  
3 . 0  4 .  4 
6 . 0  7 . 3  
3 . 4  6 . 6  
7 . 3  20 . 8 

12 . 1  1 8 . 4 
8 . 8  14 . 1  
5 . 1  8 . 3  

1 2 , 1  14 . 3  
1 . 0  2 . 3  
Q . 6  6 . 4  

16 . 1  3 2 . 9 
2 . 0  4 . 1  
4 . 3  14 . 3 
1 . 4  12 . 0  
0 . 2  1 . 7 
3 . 8  9 . 3  

11 . 8  22 . 2  
0 . 1  0 . 1  
2 . 2  11. 6 
o . o  o . o  
1 . 3  12 . 1  
2 . 0  7 . 0  
4 .  5 1 . 6  

26 . 1  44 . 7  
o . o  o . o 





- 2 3 5 -

( 1 0 )  ( 11)  ( 1 2 )  
( 1 )  

Lana ¡8 . 3 54 . 1  46 . 2  7 . 4  5 . 0  5 . 4  20 . 4  
4 4 6  1 9 .  7 29 . 3  27 . 4  12 . 4  7 . 6  6 . 4  15 . 4  
4 4 5  3 5 . 3  9 . 4  7 . 2  4 .  6 4 .  o 1 .  3 3. . 5 

4 3 5  90 . 8  2 . 6  3 .  O 3 . 1  2 . 4  5 . 1  3 . 8  
4 3 4  7 0 .  3 17 . 6  11 . l  14 . 5  8 . 8  7 .  2 9 . 8  
4 4 )  8 2 . 5 3 . 3 3 . 2  8 . 0  12 . 4  1 . 2  1 . 9  
410  8 1 . 8 13 . 8  6 . 5  14 . 0  5 . 3  5 . 4  6 . 4 
4 3 3  65 . 8  16:7  16 . O 2 . 8  7 . 7  1 . 3  10 . 5  
4 4 4  7 2 . 1 16 . 6  11 .  3 10 . 4  6 . 1  27 . 0  17 . 4  
4 4 7  7 2 .  3 2 2 . 4 25 . 7  1 . 1  1 . 1  0 . 4  0 . 8 
4 4 0  8 6 . 6 18 . 8 5 . 9  3 3 . 8  5 . 1  3 . 9  2 . 5  
4 4 8  4 6 . 0 5 2 . 7  51.  5 1 . 4 0 . 7  0 . 5  1 . 8  
4 3 8  9 1 . 1 B . O  4 . 8  8 . 4  3 . 2  0 . 7  0 . 9  
4 4 2  8 8 . 7 6 . 3  9 . 5  1 . 0  1 .  5 o . o 0 . 3  
4 3 6  90 . 6  1 . 4  0 . 5  4 . 9  7 . 7  0 . 9  1 . 2  
400  98 . 4  0 . 1  o . o  1 . 1  1 .  6 o . o  o . o  
425  8 8 . 9  o . o 0 . 2  5 . 6  10 . 5  o .  2 0 . 4  
4 3 2  

Fibras Sintéticas y Ar 
59 . 4  2 2 . 6  24 . 6  3 , 7  0 . 3  12 . )  15 . 6  

6 3 9  6 0 . 2 25 . 7  23 . 9  l .  7 0 . 7  1 2 . 3  15, 3 
635  68 . 0  10. 2  12 . 5  3 . 2 0 . 3  1 6 , 0  l<J - 1  
6 4 8  6 1 .  O 2 2 . 0 21 . 1 1 . 9 0 . 4  1 0 . 7 1 7 , 5  
634  8 4 . 5  14 . 3  9 , 2  0 , 4  0 . 1  B . O  - 6 , 3  
6 3 8  76 . 9  18 . 2  14 , 7  0 , 9  0 , 4  4 ,  8 8 , 0  
6 4 1  4 8 . 6 2 9 , 5  30 . 6  0 , 2  0 . 3  9 .  o 2 0 . 5  
6 4 0  7 7 .  3 .: 6 .  2 9 . 2  0 . 3  0 , 8  3 . 6  1 2 . 7  
6 4 4  8 6 . 4  17 . 0  11 . 1  0 . 6  0 . 2  2 . 1  2 , 3  
6 3 )  





( 1 )  l )  

Fibras sintéticas y 
(Cont . )  

6 4 3  

646  
647  
6 4 5  
6 4 9  
6 5 2  
6 1 2  
6 1 3  
6 3 6  
610 
625 
632 
611 
·54 2  
650  
630 
651 
665  

ª �-ien.os las expor 
FUENTE ; .  Datos sob 

Productio 
Datos sot-
Nanufactu 
Manufactu 
De.to�: scL
varios nú 

( 1 0 )  

8 8 . 5  5 . 8  
4 0 . 8  2 5 . 5 
8 0 . 9  7 . 1  
5 4 . 2  19 . 0  
5 1 . 5  2 6 . 4  
9 4 . 4  3 . 4  
8 9 . 1  0 . 7  
9 8 . 3  0 . 2  
9 2 . 6 4 . 0  
9 6 . 4  1 . 1  
9 9 . 8  o . o  
9 9 . 1 0 . 5  
9 0 . 3  o . o  
9 1 .  3 3 . 4  
9 3 . 9 2 . 1 
9 4 . 8  1 . 1  

0 . 7  o . a  
9 9 . 5 o . o  

- 236  -

( 1 1 )  ( 12)  

8 . 4  0 . 4  0 . 2  4 . 0  2 .  9 
3 0 . 6 3 . 5  0 . 6  25 . 4  27 . 9  

4 . 2  0 . 5  0 . 1  10 . 6  14 . 8  
25 . 4  2 , 6  0 . 4  25 . 5  20 . 1  
2 3 . 9  0 . 3  0 . 1  11 . 8  24 . 5  

4 . 1  0 . 1  o . o 0 . 3  1 . 5  
3 . 0  7 . 9  7 . 7  0 . 1  0 . 2  
0 . 6  0 . 4  0 . 6 0 . 1  0 . 5  
4 . 5  0 . 2  0 . 1  1 . 9  2 . 8  
0 . 4  4 . 6  3 . 3  0 . 1  o . o  
o . o  0 . 5  0 . 2  o . o  o . o  
0 . 2  0 . 1  0 . 1  l .  3 0 . 7  
0 . 2  0 . 4  8 . 8  o . o  0 , 7  
3 . 5  0 . 9  0 . 4  1 . 7  4 . 9  
2 . 8  0 . 2 0 . 2  2 .  2 3 . 1  
0 . 3  1 9 . 0 1 . 5 1 . 1 3 . 3  
o . o  o . o  o . o l .  4 1 . 5 
o . o  0 . 4  0 . 5  o . o  o . o  





Categoría 
Algodón 

3 3 0  
3 0 1  

3 1 2  
3 1 3  

3 1 4  
3.15 

3 1 7  

3 1 9  
3 3 0  

3 3 2  

3 3 3  

3 3 4  

3 3 5  

3 3 6  

3 3 8  
3 3 9  
3 4 0  
3 4 1  

3 4 2  
3 4 5  

3 4 7  
3 4 8  

3 4 9  

3 5 1  

3 5 2  

360  

3 6 1  

- 23-7 -

NOTAS AL CUADRO 13 

ESTADOS UNIDOS 

Categorías Consideradas 

Designaci6n de las Mercancías (abreviada } 

Hilados cardados 

Hilados peinados 

Pana bordón 

Telas para sábanas 

Popelina 

Telas e stampadas 

Sargas y Satenes 
Dril 

Pañuelos 

Medias 

Ameri canas ( sacos )  para hombres y niños 

Otras chaquetas y gabanes para hombres y niños 

Chaquetas y abrigo s  para muj eres ,  niñas y bebés 

Vestidos 

Camisas de punto para hombres y niños 

Camisas y blu¡::;as de punto para muj ere s ,  niñas , bebés 

Cami sas , excepto de punto , para hombres y niños 
Blusas , excepto de punto , para mujere s ,  niñas , bebés 

Faldas 
suéteres 

Pantalones para hombres y niños 
Pan talones para mujere s ,  niñas y bebés 

Sostenes 

Ropa de dormir 

Ropa interior 

Fundas de almohadas 

Sábanas . 



'Fibras Sinté
ticas y Arti
ficiales . 

6 1 0  
6 1 1  

6 1 2  

6 1 3  

6 2 5  

6 3 0  

6 3 2  

6 3 3  

6 3 4  
6 3 5  

6 3 6 .  
6 3 8  

6 3 9  

6 4 0  

6 4 1  

6 4 2  

6 4 3  

6 4 4  
6 4 5  

6 4 6  
6 4 7  
6 4 8  

6 4 9  

6 5 0  
6 5 1  

6 5 2  
6 65 

- 238  -

NO'rAS AL CUADRO 1 3  (CONT . )

Tej idos d_e continuos celul6s icos 

Tej idos de hilados celul6s.icos 

Tej idos de continuos 

Te jidos de hilados 

Te j idos de punto 

Pañuelos 
Medias 

no 

no celulósicos 

celul6s icos 

Americanas ( sacos)  para hombres y· n·iños 

Otras chaquetas y gabanes para hombres y niños 
Chaquetas y abrigos para muj ere s ,  niñas y bebés 

Vestidos 

Camisas de punto para hombres y niños 

Camisas y blusas de punto para muj eres , niñas y bebéE 

Camisas , excepto de punt"o ,  para hombres y niños 

Blusa s ,  excepto de punto , para muj eres , niñas y bebés 

Faldas 

Trajes para hombres y niños 

Trajes para mujeres ,  niñas y bebé-s 

Suéteres para hombres y niños 

Suéteres para muj eres , niñas y bebés 

Pantalones para hombres y niños 

Pantalones para muj ere s ,  niñas y bebés 

Sostene s 
Batas 
Ropa de dormir 

Ropa interior 

Cubiertas para suelos 



Lana 

400  
410 
4 2 5  
432 
433 

434 
435 
4 3 6  
440 
442 

443 

444 

445 
446 
447 
448 

- 2 3 9  -

NOTAS AL CUADRO 1 3  (CONT , )

Hi lados y tops de lana 
Telas de lana , incluso de lana peinada 
Tej idos de punto 

Med i as 
Americanas (sacos) para hombres y niños 
Otras chaquetas y gabanes para hombres y n iños 
Chaquetas y abrigos para mujeres , niños y bebés 
Vestidos 

Cami sas y blusas , excepto de punto 
Faldas 
Trajes para hombres y n i ños 

Trajes para mujeres, ni ñas y bebés 
suéteres para hombres y n iños 
Suéteres para mujeres, ni ñas y bebés 
Pantalcnes para hombres y ni ños 
Pantalones para mujeres, n iñas y bebés . 
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CUADRO 14

PRODUCCION, CONSUMO Y COMERCIO DE 22 CATEGORIAS DE TEXTILES Y VESTIDO EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 1978 Y 1981
COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

CATE NUMERO DE V A R I A c I o N 1 9 7 8 y 1 9 8 1 p A R T I c I p A c I o N E N E L c o N s u M o 

GORIA RESTRICCIONES ( E N M I L L o N E s D E u N I D A D E s ) ( p o R c E N T A J E s 

UNIDAD I M P O R T A C I O N E  s E N E L c o N S U M O 
PRODUC CONSUMO EXPORTACIONES PAISES EN DESA PAISES DESA PAISES DE OTROS COMERCIO ENTRE I M P o R T A C I O N E S p R o c E D E N T E s D E 

CION- A PAISES NO RROLLO P�_RTICI RROLLADOS TRATO PRE PAISES MIEMBROS DE LA p R o D u c c I O N PAISES EN PAISES DESARROLLADOS PAISES DE TRATO OTROS PAISES 
MIEMBROS DE PANTES EN EL- FERENCIAL CEE 1978-1981 DESARROLLO 1978-1981 PREFERENCIAL 

LA CEE AMF. 1978-1981 1978-1981 

( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) ( 4 ) (5 )  (6 )  (7 ) ( 8 ) (9 ) (10 ) (11) (12) - ( 13 )  ( 1 4 )  - ( 15)

2 19 Kg - 3 3 .  1 45 . 4  + 9 . 4 -13 . 2 - 8 . 7 +6 . 4 +0 . 1 - 4 . 8 6 1 . 1 6 0 . 8  18 . 2 17 . 3  9 . 5  8 . 6  2 . 9  4 . 3  8 . 3  9 . 0  

5 17 N - 3 2 . 6 4 . 8 - 0 . 9 +10 . 4 +14 . 2 +9 . 2 +9 . 7 + 6 . 4 84 . 8  79 . 9 8 . 5  9 . 7  o . a 2 . 4  3 . 6  4 . 6  2 . 3  3 . 4  

1 15 J<q -113.  6 -108 . 6 - 2 . 4 + 9 . 8 + 4 . 7 +7 . 6 +2 . 2 +10 . 8 7 5 . 5 68 . 9 5 . 8  7 . 9  0 . 9  1 . 6  17 . 1  2 0 . 5 0 . 7  1 . 1  

3 13 Kg 13 . 8  - 19 . 6 1 . 0 4 . 8 + 2 . 5 - 0 . 9 -2 . 1 - 3 . 6 75 . 9  76 . 1 9 . 4  8 . 2  7 . 5  9 . 2  3 . 0  2 . 8  4 . 2  3 . 7  

15 12 N 10 . 2  10 . 2  + 0 . 3 0 . 2 O . Q +1 . 1 -0 . 8 - 1 . 4 7 1 . 8 6 5 . 8  17 . 2  20 . 3  2 . 0  2 . 4  2 . 9  5 . 7  6 . 1  5 . 8  

20  12 Kg + 18 . 9  +24 . 8 + 0 . 6 + 1 , 2 + 1 . 5 +1 . 6 +2 . 1 - 0 . 1 8 1 .  8 8 0 . 4  4 . 7  4 . 8  4 . 1  .4 . 5 6 . 6  6 . 5  2 . 8  3 . 8  

9 .11 Kg + 10 , 5  +17 , 1 + 0 , 4 + 2 . 6 + 0 , 1 +2 . 4 +1. 1 + 3�1 71 . 6 6 9 . 9  8 . 7  10 . 1  5 . 4  4 . 3  1 0 . 7  11 . 5 3 . 6  4 . 2  

17  10  N 4 . 9  6 . 0 - 0 . 2 1 , 9 + 0 . 2 -0 . 2 o . o - 0 . 7 66 . 9  66 , 4  18 , 6  1 5 , 4  3 , 1 .  4 , 8  5 .  9. 6 , 6 5 , 5  6 , 8  

14 9 N 3 . 2  - 2 . 8 + 0 . 1 + o .  5 o . o o . o - 0 . 1 + 0 . 1 81 .  2 73 , 8  1 0 . 8  16 . 7  .1 ,  4 2 o .1 , 5 1 , 9 5 , 1  5 , 6  

27  9 N + 3 . 6  +11 . l + 3 • 3 + 5 . 3 - 0 . 1 +4 . 8 +1 . 4 + 3 . 1 8 5 . 2 78 . 9 7 . 3  1 0 . 2  1 . 0  0 , 9  4 , 4 7 , 2 2 , 1  2 , 8  

7 Kg 9 1 . 6  -93 . 0 - 0 . 7 + l. 5 - 4 . 7 +1 . 9 -0 . 1 +19 . 5 94 . 1 93 . 4 1 . 6  2 , 1  2 , 7  2 . 4  1 . 1 .j. , 5 0 , 5  0 , 6  
22 

12 6 Pares 5 . 7  -16 . 9 +31.  9 +16 . 3 +14 , 2 +5 . 4 +7 . 5 +54 . 4 83 . 1 79. 0 9 . 6 11 , 2  2 , 0  3 . 3  1 , 3 1 , 8 4 , 0  4 . 7  

31  6 N 8 . 6  - 2 . 7 + 5 . 2 + 7 . 0 + 0 . 2 -0 . 1 +5 . 1 + 0 . 6 65 . 0 56 , 2 17 , 6  2 2 , 7  6 , 7  6 ,  9. 4 , 5 4 , 4 6 , 2  9 , 8  
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CUADRO 14 (CONT , )  

( 1 )  ( 2 )  ( 3 )  ( 4 )  ( 5 )  ( 6 )  ( 7 )  ( 8 )  ( 9 )  (10)  ( 11)  (12) (12 )  (13 )  (J.4) (15 )  

37  6 Kg -28 . 3  - 3 7 , 5 -0 . 7  -4 . 2  -1 . 1 -1 . 5  -3 . 3  -11 . 9  6 6 . 1  61. 5 1 0 . 4  10 . 1 7 . 7  10 . i  2 , 2  1 . 1  1 3 , 6  1 6 , 6  

32  5 Kg -2 2 . 0 -4 0 . 9  +l . 7 - 3 . 7 -15 . 5  -0. 2 -1 . 7 -15 . 2  7 3 , 8 84 , 3  4 . 5  2 , 5  16 , 5  7 , 7  2 , 8  3 ; 8  2 , 4  1 , 7  

50  5:  Kg - 7 . 8  - 5 . 6 -1 .  2 +0 , 2  +l.  2 o . o  +0 . 6  - 2 . 3  97 . 2 95 . 7  0 . 7  0 , 9  l .  3 2 . 1 0 . 4  0 , 5  0 . 4 o . a  
23  3 Kg - 54 . 1  -56 . 4  +0 . 1  -1 .  3 +l.  6 -2 . 3  +1 . 1  - 2 .• 1 85 . 3  77 .  5 1 : 2  0 , 6  5 , 9  11 . 0  4 , 6  5 , 0  3 . 0  5 . 9  

46 3 Kg - 3 . 4  - 9 . 3 +2 . 3  +2 . 7  +0 . 4  -4 . 3  +1 . 0  +14 . 2  84 . 0  83 . 5  9 . 9  11.  5 1 . 2 1 . 4  2 . 3  0 , 5  2 , 6 3 , 1  

4 1  2 Kg -128 , 4 -169 . 4  +32 . 3  -1. 0 +26 . 9  +2 . 6  -0 . 6  +27 . 9  92 . 5  84 , 1  0 . 3  0 , 3  6 . 2  13 , 8  0 , 5  1 ; 2  0 , 5  0 , 6  

77 2 Pares - 11 . 4  -24 . 9  +13 . 4  +1. 7 -1 . 2 +0 . 1  o . o  -15 , 5  96 . 6  95 .  9 2 . 1  3 . 1  1 . 3  0 , 9  º
·
º 0 , 1  º · º O ; O  

4 8  1 Kg + 6 . 3  + 3 . 6  +2 . 2  +0 . 2  +0 . 4  -0. 1 +0 . 2  + 0 . 3  96 . 2  95 .  9 0 . 6  0 . 7  1 , 2  1 , 4  l .  9 1 ,. a 0 , 1  0 , 2  

47  Kg -22 . 3  -21 .  9 +1. 0 o . o  +0 . 5  +3 . 2  -0 . 2  o . o  9 9. 1  97 . 5  o . o  o . o  0 , 3  0 , 5  0 , 5  1 . 9  o . o  0 , 1  

FUENTE : EUROSTAT, INDUSTRIAL PRODUCTION- LUXEMBURGO, AROS 1978-19 8 1 .  



CATEGORIA 

1 

2 

3 

5 

9 

14B 

15B 

12 

17 

20 

22 

23 

2 7  

31 

3 2

3 7  

4 1  

46 

47 

48 

50 

577 
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NOTAS AL CUADRO 14 

COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

Categorías Consideradas 

DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS (ABREVIADA) 

Hilados de algodón 

Tejidos de algodón 

Tejidos de fibras texti les sintéticas 

Jerseys, suéteres, etc , , de punto 

Tejidos de algodón con bucles de la clase esponja ¡ 
ropa de tocador o de cocina confeccionada con esos 
tejidos. 

Abrigos para hombres y niños , de tejidos sin baño, 
no impregnados, etc , 
Abrigos y chaquetas para mujeres, niñas y primera 
infancia, de tejidos sin baño, etc . 

Calcetines, medias, etc., de punto , di stintas de -
las medias de señoras de fibras texti les sintéticas . 

Chaquetas para hombres y niños, de tejidos. 

Ropa de carna, de tejidos . 

Hilados de fibras textiles sintéticas. 

Hilados de fibras texti les artificiales 

Faldas, de tejidos o de punto 

Sostenes, de tejidos o de punto 

Terciopelos, felpas, tejidos ri zados y tejidos de -
chenilla o felpilla 

Tejidos de fibras artificiales discontinuas 

Hilados de fibras sintéticas continuas 

Lanas y pelos f inos, cardados o peinados 

Hilados de lana cardada y de pelos finos cardados 

Hilados de lana peinada y de pelos finos peinados 

Tejidos de lana y de pelos finos 

Medias de fibras textiles s intéticas, para mujeres 
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Clll\DRO 1 5  

TENDENCIAS D E  LA PRODUCCION , E L  EMPLEO , LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
COMERCIO DE LOS TEXTILES (T )  Y EL VESTIDO (V) EN SUECIA Y EN SUIZA . 

PORCENTAJES DE VARIACION REAL ENTRE 1 9 7 7  Y . 1 9 8 1  

Producción 

Textiles 
Vestido 

Empleo 

Textiles 
Vestido 

Productividad Implícita 

Textiles 
Vestido 

Importaciones 

Textiles 
Vestido 

Exportaciones 

Textiles 
Vestido 

VARIACION 

Importaciones 

Textiles 
Vestido 

Exportaciones 

·rextiles
Vestido

Imeortaciones 

Textiles 
Vestido 

ENTRE 1 9 7 7  

netas 

Suecia 

-21
- 3 3

-1 7
-27

- 5
- 7

- 4

+10

y 1 9 8 1  EN MILLONES DE DOLARES 

Suecia 

+ 3 6 0

+ 160

+ 2 0 0

FUENTE : Comunicado del Pakistán , op . cit. p .  1 2 1 .  

Suiza 

+ 3
6

- 1 2  
- 19 

+ 1 7
+ 16

+ 2 6

+ 2 0

EE. UU . 

Suiza 

+ 8 2 0

+ 5 2 0

+ 3 0 0
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CUADRO 16

( 1 ) ( 2 ) ( 3 )  ( 4 )  ( 5 )  ( 6 )  ( 7 )  ( 8 )  ( 9 )  ( 1 0 )  ( 11 )  

TEXTILES Y VESTIDO 

Algodón - 17 8 6 . 3 -1500 . 8 -147 . 6 27 . 3 - 2 . 2 111 . 6  8 3 . 9 7 9 . 2 11. 8 14 . 4  0 . 9  1 . 0  3 . 4  5 . 4  

Fibras sintéticas - 4 9 98 . 8 -4 8 4 1 .  9 1 01 . 4 1 3 1 .  4 -112 . 8 2 4 0 . 2  9 3 . 4 9 1 . 0 3 .  9 4 . 4  l .  6 1 . 1  2, 4 3 . 4  
y artificiales 

Lana 34 . 0 6 . 1  0 . 2  -4 . 0 4 . 7 27 . 3  7 8 . 8 7 4 . 7 1 2 . 9 12 . 5  6 . 2  6 . 9  2 . 1  5 . 9  

Total - 6 8 19 . 1 - 6 34 8 . 8 - 4 6 . 0 154 . 7 -110 . 3 3 7 9 . 1  90 . 8  8 7 . 8 5 . 5  7 , 0  1 . 3  l .  2 2 . 4  4 , 0 

FUENTE : Comunicado del Pakistán , op . cit. p .  6 3 .  



V A R I A c I o N E 
(E Q u I V A L E N T E E N 

PRODUCCION CONSUMO 

( 1 )  ( 2 )  ( 3 )  

TEXTILES 

Algod6n -1514 . 8 - 1 4 53 . 5

Fihras sintéticas - 5 163 . 8 - 5 13 9 . 1 
y artificiales 

Lana 4 4 . 8 4 2 . 8

Total Textiles - 6 7 2 3 .  4 - 6 6 35 . 4

VESTIDO 

Algod6n - 271 .  5 4 7 .  3 

Fibras sintéticas 165 . 0 297 . 2  
artificiales 

Lana 10 . 8 3 6 . 7 

Total vestido 95 . 7 28 6 . 6  

- 2 4 4- -
CUADRO 16

PRODUCCION, CONSUMO Y COMERCIO DE  72  CATEGORIAS DE  TEXTILES Y VESTIDO 

s E N T R E 1 9 7 8 y 1 9 8 2 
M I L L O N E s D E y A R D A S c u A D R A D A S ) 

I M P O R T A C I O N E s p R O C E D E N T E s D E 
EXPORTACIONES PAISES EN DESARROLLO PAISES DESARROLLADOS OTROS 

PARTICIPANTES EN EL PAISES 
AMF 

( 4 )  ( 5 )  ( 6 )  ( 7 )  

- 17 0 . 6 -119 . 0 7 . 7  0 . 9  

21.  7 7 3 . 5 -4 6 . 9 2 0 . 0  

4 . 5  3 . 2  8 . 7 0 . 9  

-144 . 4 - 48 . 7 -3 0 . 5 2 1 .  8 

23 o 14 6 . 3  - 9 . 9 1 1 0 . 7  

97 . 7  57 . 9  -65 . 9 2 20 . 2  

4 . 3  0 . 8  - 4 . 0 2 6 . 4  

98 . 4  2 03 . 4  -79  . 8 é:57 . 3  

p A R T I c I p A c I o N E N E · L  c o N s u M o 
(P o R c E N T A J E S )  

I M P O ·R T '  A C I O N E  s p R o C E D E N  T E s DE : 
P R O  D u c c I O N PAISES EN DESARROLLO P A I S E S OTROS PAISES 
1978 1982 PARTICIPANTES EN EL DESARROLLADOS 1978  1982  

1978  AMF 198 2 1978  1982  
( 8 )  ( 9 )  ( 1 0 )  (11)  

87 . 6 8 6 . 1  9 . 0  9 . 2  0 . 3  0 . 6  3 ,  1 4 . 0  

9 8 . 3 97 . 5  0 . 2  0 . 7  l .  5 1 . 7  o . o 0 . 2  

91 . 0 8 7 . 7  2 . 3  1 . 6  5 . 8  9 . 2  1 o l. 4 

95 . 8 94 . 7  2 . 2  2 . 7  1 . 3 l. 5 0 . 7  1 . 1

7 6 . 9 6 9 . 1 17 . 2  2 1 . 9 1 . 9  l .  6 4 . 0  7 . 4  

8 1 . 1 7 9 . 4  1 0 . 9 1 1 . 2 1 . 0  0 . 2  7 . 0  9 . 3  

6 6 . 6  6 4 . 2 2 3 . 5  2 1 .  2 6 . 7  5 . 0 3 . 3  9 , 6  

7 9 . 5  7 6 . 1 13 . 0  14 . 3  1 . 4  0 . 7  6 . 1  8 . 8  
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CUADRO 17 

PARTICIPACION DE LOS TEXTILES (T) Y EL VESTIDO (V) EN EL VALOR AflADIDO Y EL 
EMPLEO DE LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS DE LOS PAISES DESARROLLADOS 

(Porcentajes) 

V A L  O R A fil A D I D O 

Australia 

Canadá 

Dinamarca 

Francia 

Alemania 

Grecia 

Irlanda 

Italia 

Países Bajos 

Reino Unido 

Finlandia 

Japón 

Noruega 

Suecia 

Estados Unidos 

T (a)  
V (a )  

T (a )  
V (a )  

T (a)  
V (a)  

T (b) 
V (b)  
T (b) 
V (b)  
T (a)  
V (a)  

T (a )  
V (al 

T 
V 

T 
V 

T (a)  
V (a) 

T (a)  
V (a)  

T 
V 

T 
V 
T (a)  
V (a)  
T (a)  
V (a)  

7 
3 

4 
3 

4 
2 

8 
8 

3 
3 

16 
2 

8 
4 

7 
3 

3 
2 

6 

2 

4 
4 

7 

2 

3 

2 

2 
2 

3 
3 

5 
3 

4 
3 

3 
2 
4 
2 

3 
2 

17  
4 

7 
3 

7 
3 
2 
1 

4 
2 

3 
4 

5 
2 

2 
1 
2 
1 
3 
� 

al  Valor añadido, al valor dé los factores . 
b) Valor añadido, en valores al productos .  

5 
3 

4 
3 

3 
2 

4 
2 

3 
2 

7 
3 

4 
2 

3 
3 
4 
1 

2 
1 
2 

1 

3 
2 

FUENTE: Comunicado del Pakistán, op . cit. p. 55 .  

E M 

6 
6 

6 
6 

5 
4 

12 
12 

5 
4 

18 
S ·  

11  
8 

11 
6 

6 
4 

7 
5 

6 

7 

10  
4 

4 
3 

3 ·  
3 

6 
6 

P L E 
1977 

5 
5 

5 
6 

4 
4 

6 

5 

5 
3 

18  
8 

9 
6 

9 

6 

4 
2 

7 
4 

5 
7 

8 
4 

3 
2 

3 
2 

6 

6 

o 

4 
4 

5 

5 

4 
3 

6 

5 

4 
3 

9 
5 

3 
2 

6 
4 

5 
6 

8 
4 

· 3  
2 

2 
2 

5 

6 
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CUADRO 18  

INDICES DE  P,,ONJCCION DEL CONJUNTO DE  LA INDUSTRIA MANUFACTURERl', Y DE 
LAS INDUSTRIAS TEX'l'IL Y DEL VESTIDO EN ALGUNOS PAI.SES EN DESARROLLO 

PARTICIPANTES EN EL AMF 

( 1 973-100 )  

1978  · 1 9 7 9  1980  1 9 8 1  1982  

Argentina Industri§! Manufacturera 94  103  9q  8 4  
Textiles 8 8  98 83 86 

Bangladesh Industria Manufacturera 1 3 3  1 3 3  1 4 4  143  
Textiles 104  105  114  110 

Brasil Industria Manufacturera 1 2 5  133  143  1 1 5  115  
( 1975-100 )  Textiles 1 1 1  117 1 2 6  1 1 7  1 2 2  

Vestido 1 1 3  118  125  124  128  

Colombia Industria Manufacturera 1 2 9  1 3 5  138  136  
Textiles; 106 102  98  101  
Vestido 9 5  100 106  108  

Egipto Industria Manufacturera 1 6 4  
Textile<a 133  
Vestido 2 00 

Hong-Kong Textiles 1 1 1  1 1 8  108  94  8 4  

India Industria Manufacturera 1 2 9  1 2 9  1 3 0  140  14 5 
Textiles 106 106 111 112  99  
vestido 7 9  8 2  7 6  9 3  8 4  

Indonesia Industria Manufacturera 1 4 6  158  194  213  2 1 3  
( 19 7 5- 100 )  Textiles 111  118  1 2 2  1 3 2  1 2 5  

Jamaica Industria Manufacturera 8 3  7 9  7 0  7 0  
Textiles 7 9  5 1  so 36 

Corea Industria Manufacturera 303  3 4 0  3 3 3  3 7 8  3 9 7  
(Rep . de ) Textiles 17 0 1 8 3  1 9 6  

Vestido 303  3 4 0  3 3 0  

Malasia Industria Manufacturera 1 6 6  1 8 2  1 9 3  199 
Texti les 1 8 7  186  191  195  

México Industria. Manufacturera 1 2 9  1 4 1  1 4 9  1 5 8  
Textiles 113  1 2 1  1 1 8  1 2 3  
Vestido 1 2 5  1 3 5  1 3 4  1 3 9  

Pakis tán Industria Manufacturera 1 1 2  116  1 2 9  143  162  
Textiles 66 5 8  5 8  5 2  5 5  
Vestido . 7 9  8 7  9 6  1 0 0  114 
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CUADRO 18  

===•�--

Furú Industria Manufacturera 
Textiles 
ves tido 

Filipinas Industria Manu·facturera 
Textiles 
Vestido 

Rurnaií .ia Industria Manufacturera 
Textiles 
Vestido 

t� i..r.'.gapur Industria Manufacturera 
Textiles 
Vestido 

�ri Lanka Industria Manufacturera 
Texti les 
vestido 

Uruguay Industria Manufacturera 
Textiles 
vestido 

Yugoslavia Industria Manufacturera 
Textiles 
Vestido 

, .  No se dispone de dato s .  

FUENTE : IBID . PP . 7 7- 7 8 .  

(CONT . ) 

l '.J 7  8 

1 2 2  
106  

73  

104 
1 1 9  
1 6 9  

1 7 6  
1 6 9  
1 7 5  

1 4 1  
9 3  

1 0 3  

1 2 7  
2 05 
1 7 0  

1 2 9  
1 4 0  
1 2 3  

1 4 6  
1 2 6  
1 2 4  

1 9 7 9  1 9 8 0  1981  19 8 2  

1 2 9  1 5 2  
1 1 3  1 0 7  

6 9  7 2  

111  1 1 5  
1 2 6  1 2 1  
1 8 4  1 7 1  

1 9 0  2 0 3  2 0 8  
183  2 0 0  2 1 3  
1 9 0  2 07 2 1 9  

1 6 2  1 8 2  2 0 0  1 8 9  
9 1  95  85  63  

108  1 0 3  9 8  9 5  

1 4 1  
1 3 7  
1 8 3  

1 4 2  1 4 5  
1 6 6  1 6 9  
1 2 2  1 1 6  

1 5 8  1 6 5  1 7 2  1 7 1  
1 3 3  1 4 0  1 4 5  1 4 0  
1 3 7  1 4 6  1 5 2  1 5 1  
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CUADRO 1 9  

INDICES D E  EMPLEO D E  LA INDUSTRIA MANUFACTURERA , EN LOS TEXTILES Y EN 
EL VESTIDO EN ALGUNOS PAISES EN DESARROLLO PARTICIPANTES EN EL AMF , 

( 1 9 7 3-100 )  

197 8 1 9 7 9  1 9 8 0  1 9 8 1  1982  

Egipto Textiles 111 111 112 

Hong-Kong Industria Manufacturera 111 114  118  
Textiles 78 8 0  7 8  7 5  6 9  
Vestido 1 4 3  1 5 2  1 6 0  1 6 1  1 5 8  

India Industria Manufacturera 111 114  118  
Textiles 111 114 118 

Indonesia Textiles 102  105  107  
Vestido 1 0 9  1 1 8  1 4 9  

corea Industria Manufacturera 1 7 0  176  1 6 8  
(Rep . de )  Textiles 1 8 1  1 9 5  1 8 1  

Vestido 2 0 2  2 01 191  

Macao Textiles 1 2 5  

Malasia Textiles 1 5 0  1 5 0  
Vestido 1 5 0  1 6 3  

México Textiles 1 0 3  106  109  111 108  

Rumania Industria Manufacturera 126  1 3 1  1 3 5  1 3 8  
Textiles 1 2 0  1 2 4  1 2 9  1 3 5  
Vestido 120  123  128  127  

- Singapur Industria Manufacturera 123  136  144  142  
Textile s 6 9  7 2  6 9  5 6  
Vestido 1 3 9  1 4 0  1 3 0  1 3 3  

S r i  Lanka Textiles 6 8  6 8  
( 19 7 4 - 1 0 0 )  Vestido 2 3 3  4 5 6  

Yugoslavia Industria Manufacturera 1 3 0  1 3 5  1 3 9  14 4 149  
Textiles 114 1 1 8  119  1 2 4  
Vestido 1 2 3  1 3 2  1 3 5  1 3 9  

FUENTE : IBID, P .  7 9 .  
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CUADRO 20  

PARTICIPACION EN  LAS IMPORTACIONES POR GRANDES GRUPOS DE  ABASTECEDORES 

(porcentajes , Importaciones Totales-1 0 0 ) •  

T E X T I L E S PRENDAS DE VESTIR 
1 9 7 3  1979  1982  1973  19 7 9  1 9 8 2 

Canadá 

Países desarrollados 8 4  8 2  8 0  4 4  2 8  2 4  
Países en desarrollo 
participantes en el AMF 9 9 11 3 3  4 2  51  
Resto del mundo 7 9 9 2 3  3 0  2 5  

Estados Unidos 

Países desarrollados 6 7  5 2  4 9  2 7  1 2  9 
Países en desarrollo 
participantes en el AMF 2 5  3 5 3 3  5 3  6 3  6 0  
Resto del mundo 8 1 3  1 8  20  25  31  

Japón 4 4  3 9  3 9  17  23  21  

Países desarrollados 4 4  3 9  3 9  1 7  2 3  2 1  
participantes en el AMF 4 7  4 8  4 5  7 4  6 6  6 1  
Resto del mundo 9 1 3  1 6  9 1 1  12  

Austria 

Países desarrollados 90 8 8  8 8  8 3  8 5  8 0  
Países en desarrollo 
participantes en el AMF 3 5 6 1 2  12  14 
Resto del mundo 7 7 6 5 3 6 

CEE * *  

Paíse s  desarrollados 8 3  7 9  7 9  6 7  6 0  5 7  
Países en desarrollo 
participantes en el AMF 8 10 11 23 27  2 9  
Resto de l mundo 9 11  10  10 1 3  14  

Finlandia 

Países  desarrollados 8 4  8 4  8 3  6 7  57  47  
Países en  desarrollo 
participantes en el AMF 4 6 8 1 0  1 5  2 2  
Resto del mundo 1 2  10  9 2 5  2 8  3 1  

Suscia 

Países desarrollados 7 9  7 8  7 7  6 2  6 5  59  
Países en desarrollo 
participantes en el AMF 6 9 10  25  2 5  3 0  
Resto del mundo 15  1 3  1 3  1 3  1 0  11  

: 
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CUADRO 2 0  (CONT. ) 

T E X T I L E S PRENDAS DE VESTIR 
1 9 7 3  19 7 9  1 9 8 2  1 9 7 3  197 9 198 2 

Suiza 

Países desarrollados 8 4  8 6  83  85  81 77 
Países en desarrollo 
participantes en el AMF 4 6 8 9 13  1 8  

Resto del mundo 12  8 9 6 6 5 

FUENTE : GATT , Comité de los Texti les , Estadísticas sobre textiles y 
vestido , .  COM. TEX/W/14 3  y GATT, El  Comercio Internacional, 
1979/8 0 y 1 9 8 2/83 , 



CUADRO 2 1  

PARTICIPACION DE LOS PAISES EN DESARROLLO MIEMBROS DEL AMF EN LAS IMPORTACIONES DE 
TEXTILES Y VESTIDO DE LA CEE 

CATEGORIA VALOR DE LAS IMPORTACIONES 
DEL Al-lF EN MILLONES DE ECUª DE TO

DAS LAS PROCEDENCIAS 

1 9 7 8  

2 1 , 516 . 4  
5 1 , 46 9 . 5  
6 1 ; :1 8 0 . 6 

59  i , 009 , 4  

3 9 90 . 9  
32 8 12 . 3  
26  774 . 3  
4 1  742 . 6 
58  655 . 8  

1 6 50 . 9  

8 578 . 9  
7 574 . 4  

15B 57 0 . 9  
50  55 8 , 5  
2 2  4 97 . 9  
6 5  4 8 4 . 3  

4 4 15 . 0  

37 38 0 . 9  
35 374 . 6  
4 6  373 . 6  
16 328 . 0  
21  324 . 2 

27  323 . 7 
9 6  2 64 . 4  

PARTICIPACION DE LOS PAISES EN 
Ol::SARROLLO MIEMBROS DEL 11.MF EN 

LAS CANTIDADES COMERCIALES 

( % )  

1978  1982  

29 . 7  23 . 4  
21 . 5  22 . 6  
l¡ Q , I;  3. L l  

Ó , 5 o : 9  

14 . 9 16 . 0  
5 . 4  3 . 7  

2L l 2 6 . 6  
0 . 8  0 , 9  

37 . 2 4 5 . 2 
1 8 , 2  2 1 .  4 

6 7 .  O 6 3 . 1  
58 . 6  54 . 9  
36 . 5  37 . 8  

1 . 9 1 . 5  
8 . 5  7 . 3  
0 . 5  0 . 4  

3 0 . 8 2 9 . 7  

1 4  2 11 . 8  
4 . 4  4 . 5  

25 . 3  21 . 0  
4L l 34 . 4  
6 3 , 7  54 . 3  

8 . 5  7 . 3  
0 . 2  0 . 2  

VARIACIONES 
DE LA PARTI 

CIPACION -
(!.'UNTOS POR 
CENTUALES ) --

197 8/198 2  

- 6 . 3  
+ 1 . 1  
� 9 . 5  
4- O .  4 

+ 1 . 1 
- 1 . 7  
+ 2 . 5  
+ 0 . 1  
+ 8 . 0  
+ 3 .  2 

- 3 . 9  
- 3 . 7 
+ l .  3 
- .o . 4 
- l .  2 
- 0 . 1  
- 1 . 1  

- 2 . 4  
4- o .  1 
- 4 . 3  
� 6 . 7  
= 9 . 4  
- 1 . 2  

o : o  

M 

u, 

"' 



N 

CUADRO 21 (CONT . ) (J> 

w 
¡ 

CATEGORIA VALOR DE LAS IMPORIACIONES PARTICIPACION DE LOS PAISES EN VARIACIONES 
DEL AMF EN MILLONES DE ECU DE TO- DESARROLLO MIEMBROS DEL AMF EN DE LA PARTf 

DAS LAS PROCEDENCIAS LAS CANTIDADES COMERCIALES CIPACION 
( % )  (PUNTOS PO� 

CENTUALES )  
---

1978 1 978 1 9 8 2  1978 /19 8 2  
--

7 0  252 , 1  2 5 . 3  21 . 9 - 3 . 4
100  2 3 9 . 5  1 . 7 0 . 7  - 1 . 0
17 238 . 1  36 , 3  2 5 . 0 -11 . 3

62  198 . 6 6 . 6 7 . 1  + 0 . 5 
8 1  183 . 5 4 0 . 8 53 . 2  +12 . 4
20  174 . 2 17 . 8  16 . 3  - 1 º 5
4 8  168 . 4  4 , 1  4 . 1  o . o

76  16 7 . 5  17 , 3  2 1 . 0 + 3 . 1
4 7  166 , 4  0 . 2  0 , 8  + 0 . 6
12 164 . 9  2 8 , 8 2 9 . 5  + 0 . 1

9 162 . 4 1 8 . 4 12 . 6 - 5 . 8
3 6  14 7 .  2 2 . 7 0 . 8  - 1 . 9

13 146 . 5 2 8 . 8 2 3 . 8  - 5 //JI 

56  14 0 .  8 0 . 2  0 . 5  + O • .] 
31 12 5 . 6  35 . 0 3 5 . 7  + 0 . 7
83  125 . 3  23 . 5  3 0 . 5  + 7 . 0
14B 117 . 6 3 6 . 6  5 0 . 7  -1-14 - 1

42  116 . 2  1 . 9 o . s - 1 . 4
2 9  113 . 6  35 . 9 4 0 , 9 + s . o

114 113 . 0  0 . 5 o . s o . o
78 104 . 3  31 , 2 3 3 . 7  + 2 . 5

3 9  10 3 . 0  1 9 . 8 16 . 5  - 3 . 3
23  98 . 1  4 . 3  2 . 4  - 1 . 9

84  9 f.l'. l 12 . 8  4 1 . 2  +28 . 4
9 2  8 4 . 6  o . o 0 . 1  + 0 . 1
49  ao . 3 1. 8 1 . 2 - 0 . 6
55 8 0 . 0 7 . 6  1 . 4  - 6 . 2



CUADRO 21 (CONT . )  

CATEGORIA VALOR DE LAS IMPORTACIONES 
DEL AMF EN MILLONES DE ECUª DE TO

DAS LAS PROCEDENCIAS 

1978  

8 6  7 0 . 6
103 6 8 . 8  
381' 6 8 . 7  
67  6 7 . 8  
6 1  6 7 . 0
30A 6 6 . 6 
94 6 2 . 0 

6 6  5 9 . 8  
2 5  5 9 . 5  
91  5 9 . 1  
4 0  5 6 . 4  
72  56 . 3
95 5 5 . 6 
7 3  5 4 . 6

71 4 9 . 7  
6 4  4 9 . 5
18 4 5 . 5
112 4 4 . 4 
74  4 1 . 0 
34 3 8 . 5  
3 3  ' 37 . 9  
6 3  3 7 . 5
28 3 6 . 2
11 3 4 . 0
24 3 2 . 6  
102 3 1 . 5

ª Unidad monetaria europea . 
FUENTE : Eurostat,  OP . C IT. p .  1 2 6  

PARTICIPACION DE LOS PAISES E N  
DESARROLLO MIEMBROS DEL AMF EN 

LAS CANTIDADES COMERCIALES 
( % )  

1978  19 8 2  

-3 9 . 1 4 9 . 8  
0 . 1 0 . 1  
o . o 0 . 9  

14 . 7 . 9 . 3  
13 . 2 7 . 5  
4 6 . 3 56 . 5  
o . a 1 . 3  

1 . 1  2 . 4  
3 6 . 5  29 . 4  
2 9 . 1 17 . 3  
1 1 . 2  13 . 2
37 . 9  39 . 5 

0 . 4  1 . 1  
28 . 4  2 8 . 2  

14 . 4  22 8 
0 . 1  o . o

58 . 8  . 5 8 . 2  
1 2 . 3  12 . 9
24  •. O 37 . 1

0 . 1  o . o

21.  9 9 . 9  
0 . 1  0 . 5  

2 8 . 1 27 . 8  
67 . 8 56 . 7  
47 . 8 47 . 9  

0 . 2  0 . 2  

VARIACIONES 
DE LA PARTI 

CIPACION -
(PUNTOS POR 
CENTUALES ) -

1978/19 8 2  

+10 . 7
- 0 . 1
+ 0 . 9
- 5 . 4
- 5 .  7 
+10 . 2
+ 0 . 5

+ 1 . 3
- 7 . 1
-11 . 8
+ 2 . 0
+ 1 . 6
+ 0 . 7
- 0 . 2

+ 8 . 4
- 0 . 1
- 0 . 6
+ 0 . 6
+13 . 1
- 0 . 1
- 12 . 0
+ 0 . 4
- 0 . 3
-11 . 1
+ 0 . 1

o . o

"' 



CUJ\DP.0 22  

COMERCIO TOTAL DE TEXTILES Y VESTIDO Y DE  OTRAS MANUFACTUPAS ENTRE PAISES DESARROLLADOS 
Y PAISES EN DESARROLLO PARTICIPANTES EN EL AMJ,' 

1973  19BO  1982  1973 a 1 9 8 0  1980  a 1 982  
Miles de  Millones Variaci6n Porcentua l 

� �lue# 

Países en desarrolla partici 

pantes en el. Jl.MF : 
Exportaciones a Texti les l.  7 7  4 . 15 3 . 58 134 -14 

los países desarrollados Vestido 2 . 96  11 . 3 0  12 , 04 282  - 7 

Importaciones procedentes de Textiles l .  6 3  3 . 22 2 . 92 9 8  - 9 

los países desarrollados Vestido 0 . 23 0 . 63 0 . 56 174 -11

---

Maquinaria o .  9 6  2 . 01 1 . 53 109  -24Textil 
Otras Man� 

facturas 25 , 66 100 , 8 0 9 3 . 24  293  - 7 

Servicio de la Deuda 15 4 2  5 7  1 8 0  36  

Estados Unidos 
Exportaciones a Textiles 0 . 5 2 0 . 99 0 . 97 9 0  - 2 

Vestido J. . 08 4 . 25 5 . 26 294 2 4

------

Importaciones procedentes de Textiles 0 . 17 0 . 55 0 . 46 2 2 4  - 1 6
Vestido 0 . 11 0 . 29 0 . 23 164 -21

a Exportaciones en valores c . i . f .  e importaciones e n  valores f . a . b .
FUENTE : Comunicado del Pakistán , op . cit.  p .  98  
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CUADRO 23  

BALANZAS DEL COMERCIOª DE  TEXTILES , VESTIDO Y PRODUCTOS 
CONEXOS Y DE OTRAS MANUFACTURAS DE LOS PAI SES EN DESARROLLO 

PARTICIPANTES EN EL AMF CON LOS PAISES DESARROLLADOS ,  Y 
SERVICIOS DE LA DEUDA 

(Miles de Millones de Dólares ) 

197 3 1 9 8 0  1 9 8 2  

Textiles ,  vestido y productos conexosb 

entre ello s :  vestido 

Otras manufacturas 

entre ellas : maquinariac 

Servicio de la deuda . 

+ 3 + 9

+ 3 + 11

- 18 - 6 5

- 1 1  - 4 5

1 5  4 2  

a 

b 

e 

Exportaciones c . i . f . e importacines f . a . b . 

Incluye fibras , tintes y maquinaria textil .

Incluye material de transporte . 

FUENTE : IBID. p .  1 0 3 . 

+ 10

+ 12

- 55

- 40

57  
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CUADRO :¿ 4 

PRO!J'" ..... 1:�DIOS S I1'.-1PLES DE LOS :!:NDICES DE S'l"ILI Z1\CI CN POH. ClERT\� S 
PAISES ABAS"rECEDORES DE LOS "'coNTINGENTES DE TEXTILES y 

VES'l'IDO DE CINCO PAISES IMPORTADORES , 19 7 9-1 9 82 

(Porcentaj e s )  

1 9 7 9  1 9� ¿)  1 9 8 1  198 1 

Hong-Kong 

Estados Unido s  83 , 4 e:., r -t oc ,. . .!,_ 90 , l 9 l' "  8 
Canadá 7 6 n ) 56 , '/> 6 7 . 7 7 5 . S
CEE 6 8 . 2 6 5 . 8 59 . 6  52 . 6
Finlandia 9 3 . 4 n e 7 8 . 0 7 5 . 2
Suecia 8 5 . 8 6 9.4 94 . 3

Corea, Repúbl ica de 

Estados Unidos 77 ,1 8 5 , 0 9 5 .3 87 .3 
Canadá 62 .2 42 , 9  57 . 6  7 1 .  2 
CEE 7 5 . 0 69 , 5 7 0. 0 6 1. 7 
Finlandia 38. 7  4 5. 0  5 4 , 6  
Suecia 8 4 . 5 8 5 . 0  71. 6

Macao 

Estados Unidos 88 . 7  79 . 7  8 4 .7 81 . 4 
Canadá 73 . 3 5 8  . .1 56 ,8 53. 1
CEE 7 4 . Q 67 , 4 6 l. l  66 .8  
Finlandia 51 . 8 73.1 8 0 .3 6 5.8 
Suecia 89 . E 93 . 0 89 . 2 87 . 0  

Singapur 

Estados Unidos 5 4 , 6  53 , 4  61 , 3 6 6. 1  
Canadá 35 , 3  39 , 9  33 . 7 43 . 8  
CEE 69 . 9  63 . 2 52 . 6 4 0. 2
Finlandia 2 4 , 9  16 .8  o . o
Suecia 01 . 8 92 . 3 83 . 6

Sri Lanka 

Estados Unidos 81. 2 8 0. 6 8 3  .. 3 

CEE 4 4 . 6 69 . 2  5 6 . 3 41 . 8 
Finlandia 69 . 7
Suecia 89 . 5 89 , 8 8 5 .8 



Thailandia 

Estados Unidos 
Canadá 
CEE 
Finlandia 
Suecia 

Indonesia 

Estados Unidos 
CEE 

Malasia 

Estados Unidos 
Canadá 
CEE 
Finlandia 
Suecia 

India 

- Estados Unidos
Canadá
CEE 

Pakistán

Estados Unidos
Canadá
CEE 
Suecia 

Filipinas

Estados Unidos
Canadá
CEE 
Suecia 

Brasil

Estados Unidos
CEE
Suecia 

Colombia

Estados Unidos
CEE

- 258 -
CUADRO 24 ( CONT . )  

1979 180 

70. 2 73 . 4  
127 . 8  6 5 . 3  

81 . 6 107 , 4
79 . 9  95. 4 

107.4

73. 5 74 .,9 
43. 0

65 , 6 63 . 3  
70, 2 56 . 9  

83. 5

70 , 9 78 . 1
6 1 .  6

6 6 . 8 71 . 4 

97 , 4 60 . 2
105 , 3 .102 . 7  

53. 6 77 . 9  
5 1 . 8

37 , 3  39 . 6
69 , 3  50 . 6
73 , 4 86 . 7

9.1 , 1 

23 . 1 17 . 4  
61, 7 56 . 3

56 , 2 5 6 . 0  
64 . 7 75 . 4

1981 1982 

82 . 0 77 . 3
48 . 0  33 . 3
74 , 6  74. 6
82 , 7  5 5 . 0
98 . 4 89 . 6  

100 . 0  
74 . 1 72 . 5

79. 7 87 . 5
50 , 7  82. 0
5 6 . 9  5 1 .  O 
98 , 5  
93 . 7  79 . 8

87 , 0 80 . 9
65, 5 45 . 0  
62 . 0 5 1 .  6

78 . 9 59. 7
97,5 106 . 0
60 . 0 68. 5
70 . 8  79 . 0  

45 . 9 45 _ 6
47 . 5 47, 1 
74 , 3  6 6 . 2  
5 9 . 4  79 . 3  

39 , 5 39 . 8
47 . 2 43 . 3  
54 . 1 49. 1

71 . 9 46 , 9  
35 , 3  35 . 4  



México 

Estados Unidos 
CE];: 

Bulgaria 

Canadá 
CEE 

Checoslovaquia 

Canadá 
CEE 

Hungría 

Canadá 
CEE 

Polonia 

Estados Unidos 
Canadá 
CEE 

Rumania 

Estados Unidos 
Canadá 
CEE 

Yugoslavia 

Estados Unidos 
Suecia 

China 

Estados Unidos 
Canadá 

- 2 5 9 -
CUADRO 2 4  ( CONT . )

197 9 

56 , 9
3 5 . 1

4 6 , 1
4 2 , 3

1 02 . 0

1 68 , 8
54 , 7

2 0 , 2 
7 8 , 4
6 8 , 2

6 8 , 3
8 9 , 6 
57 , 0

16  • .1 
8 2 , 8 

.16 9 ,  8 

1 9 8 0  

71 . 6
3 0 . 4 

23 , 8
4 5 . 3 

7 0 . 5

5 7 , 0
5 5 , 4

3 2 , 8
5 2 , 6

· 5 8 , 9

3 9 , 7
.13 4 , 6

4 6 . 5

0 , 8
6 8 , 7

8 7 , .1 
9 9  • .1 

1981 

5 6 . 0
5 . 1

6 0 . 5 
6 2 , 4

5 . 0 
3 9 . 5

2 8 . 4
5 1 .  2 
4 5 . 5 

7 8 , 3
3 7 , 9
3 9 . 7 

0 , 4
7 5 . 8

9 1 .  3 
.11 5 , 1  

198 2 

3 3 . 9
6 . 0

3 3 . 0
3 2 . 7

6 9 . 5
6 4 . 2

7 5 , 0
3 2 , 5

2 4 . 2
54 , 3
3 2 , 9

6 4 . 4
3 3 . 0
so . o

1 . 9 
7 3 . 5

7 7 , 7 
6 4 , 2

* Los países abastecedore¡I _se incluyen en el presente cuadro
cuando tienen una limitación respecto de más de uno de los
cinco países importadores sobre los que · se han recibido da
tos relativos a la utilización de los continaente s .  Los �
datos expuestos  son de limitada comparabllldad en cuanto a
definición de los contingentes ,  categorías oe productos y
períodos abarcado s .  Estos datos sólo se deben considerar ,
pues , como indicaciones aproximadas de la participación re
lativa de los países abastecedores en los cinco mercados . -

FUENTE : IBID,  p . p . 130-131 ,  



CUADRO 25  
CARACTERI STICAS GENERALES DE LA INDUSTRIA TEXTIL ¡v!.EXICN·JF 
P R O D U C T O  I N _ T E R N O  B ;R U T O  

1 9 7 7 - 1 9 8 3

(Millone s  de pesos. corri:.en.tes.). 

CONCEPTO l 9 7 7 1 9 7 8 1 9 7 9 1 9 8 O 1 9 8 1 

1- PIB 'EO'.r'AL 1 ' 8 4 9 , 2 6 3  2 ' 3 3 7 , 3 9 8  3 ' 0 6 7 ,526  4 ' 2 76 , 5 9 0  5 ' 87 4 , 3 8 6  

2- P I B  Ml>.NUFAC- 4 4 0 , 812 . 550 , 96 4  714 , 61 3  985 , 013 .1 1 3.11 , 4 9 3  
TURERO . 

3- PIB TEXTIL 2 8 , .13 3 3 3 , 851  4 4 , 18 40  58 , 377  

4- PIB VES'rIDO 19 , 05 0  22 , 67 5  2 9  , ,4 13 4 2 , 8 85 

PARTICIPACIONES

3/1 1 .5% 1 . 4  J. .5  1 . 4  

3/2· 6 . 4  6 . 1 6 . 3  5 . 9  

4/1 1 .0  .9  , 9 J. . O

4/2 4 . 3  4 . 1  4 ,.1 4 . 3

'IDTAL PARTICIP/ IND. 2 . 5  2 . 3  2 ,4  2 , 4
'IE.TIIL Y VEST. 3Y/4/l 

3 Y.4/2 10 . 7  .10 .2  lO A .10 ,2  

FUEN'I'.E: 

:./ 

Memoria Estadís tica de la CANAINTEX , 1984 , P . P .  2 0  y 2 2  

Cifras prGlirninares estimadas por C,A.NAINTEX.  

7 9 , 18 4  

52 , 4 5 6  

1 . 3  

6 . 0  

. 8  

3 . 9 

2 ,1.  

9 . 9  

1 9 8 2 

9 , 255 , 75 3  

2 1 5 9 9 , 052  

150 , 40 6  

.103 ,  716 

1.6  

5 . 8  

1 . 1  

4 . 0  

2 . 7  

.9 . 7 

t.> 

o 

1 9 8 3 * 

15 ' 730, 337 

4 ' 296 , 918 

248,742 

171, 466 

1 . 6  

5 . 8 

1 . 0  

3 . 9  

2 . 6  

9 . 7  



CUADRO 26 

PRODUCCION DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA Y TEXTIL DURANTE EL PERIODO 1976/1983 

(Millones de Pesos Corrientes) 

CONCEPTO 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1982 1983 

Industria 881, 924 1 ' 096, 507 1 ' 363, 023 1 ' 757, 917 2 ' 335, 171 3 ' 075, 252 
Manufacturera 

Industria 44, 1 44 60, 953 73, 840 95, 733 119, 910 137, 897 253, 579 250 , 000 
Textil 
Millones de pesos 

Toneladas 343, 000 360 , 000 368 , 600 416, 200 422 , 300 417, 300 386,. 100 350 , 000 

participación 5. 0 5. 5 5. 4 5. 4 5. 1 4. 4

FUENTE: IBID. ?.P. 2 0-21. -

N 
u'\ 
1-' 



CUADRO 27 

PERSONAL OCUPADO POR LA INDUSTRIA MANUFACTURERA Y TEXTIL 1976/1983 
( Miles de Personas) 

CONCEPTO 1976 

Industria 2, 046 
Manufacturera 

Industria 153 
Textil  

Participación 7 . 4
% 

FlJENTE : IBID. PP . 20-22 . 

1977  

2, 0 51 

1 54 

7 . 5 

1978 1979 1980 1981 

2, 133 2, 291 2 , 417 2 , 543 

1 56 169  176  180  

7 . 3 7. 3 7 . 2  7 . 0  

1982 

2, 436 

170  

6 . 9  

198 3 

145 

N 
vi 
N 

1 



CONCEPTO 

Inversión 
Total 

I nversión 
Textil 

Participación 
% 

FUENTE : IDEM. 

CUADRO 28 

INVERSION EN LA INDUSTRIA TEXTIL 1976 - 1983 
(Millones de pesos corrientes) 

1976  1977 .1978 1979 1980 

281� 054 2 59 , 776  30 5 , 702 370 , 95ó  464, 050  

33, 729 36, 669 41, 2 2 6  50, 603 62 , 491 

12 . 0 14 . 1 13 . 5 13. 6 13 . 5

1981 1982 

687 , 355 1 ' 136 , 89 6  

7 5 , 000 103, 404 

10 •. 9 9 . 1  

1983 

2 , 0 5 5 , 507 · 

185 , 954 

9 . 0  

f>-) 
O\ 
w 

1 
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CUADRO 28 ( CONT . )

INVERSION EN ACTIVOS FIJOS BRUTOS EN LA INDUSTRIA DEL VESTIDO 

(Millones de Pesos Corrientes) 

1970 1975 

1, 591. O 2, 289. 7 

Variaci6n 
% 

1975-1970 

43, 9

1980 

4, 749. 7 

Variaci6n 
% 

1980-1975 

107. 4

FUENTE: Elaborado por Consultores Internacionales, s . c .  con 
base en datos del IX y X censos industriales, SPP y 
Banco de México, S.A. (.Inversi6n fija del sector em 
presarial 1975-1980), 
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CUADRO 2 9  

NUMERO DE ESTABLECIMIENTOS DE LA INDUSTRIA TEXTIL 

1976-1983  

1976  1977 197 8  1979  1 9 8 0  1 9 8 1  

1 , 9 0 7  1 , 9 6 9  2 , 04 9  2 , 3 15 2 , 425 2 , 49 5  

* Datos correspondientes al período enero-septiembre .

FUENTE : Memoria de la CANAINTEX, 198 4 .  

1 9 8 2  

2 , 220 

1 9 8 3  

2 , 150*  
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CUADRO 30  

TENDENCIAS DE  MODERNI ZACION DE  LOS TELARES INSTA.LADAS EN  LA 
INDUSTRIA TEXTIL 

Total* 

Automáticos** 

Algod6n* 

Automáticos** 

Lana* 

Automáticos**  

F .  Químicas* 

Automáticos** 

* Unidades .

* *  Porcentaj e s .

(Unidades y Porcentajes ) 

1 9 7 0  1 9 7 5  19 7 8  

7 3  4 5 8  7 6  6 3 5  7 8  727  

77 .  4 7 8 . 5 7 9 . 8

4 9  070  4 9  8 4 9  50  134 

7 5 . 3 7 5 . 9 77 . 1

2 9 4 7  3 113 3 116 

6 6 . 0 6 8 , 1 71 , 0

2 1  4 4 1  2 3  6 7 3  2 5  417  

8 3 . 7 8 5 , 2 8 6 . 3

1 9 8 1 19 8 3

8 6  957  8 7  9 1 6  

8 1 .  8 8 2 . 0

5 2  9 7 2  53  2 2 5  

7 8 , 4 7 8 . 5

3 6 4 9  3 7 1 4  

7 4 , 2 7 4 . 6

3 0  3 3 6  3 0  8 4 4  

8 8 . 5 8 8 . 7

FUENTE :  CANAINTEX , Memoria Estadística de los años 1 9 7 0  y 1 9 8 3 .
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CUADRO 3l 

BALANZA COMERCIAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL Y DEL VESTIDO 

(mi l lones de D6l�re s de EE . UU .  l98 0- 1 9 84 ) 

CONCEPTO 19 8 0 1 9 8 1  1 9 8 2 1 9 8 3  1984  

Importaciones 2 3 7 . 8 4 0 5 , 0 1 8 0 . l  4 9 . 0 114 . 7

Exportaciones 44 9 . 7 4 3 4 , 3 3 00 , 6 2 5 3 . 5 45 7 . 4

Saldo 2 1 1 . 8 2 9 , 3 1 2 0 . 4 2 0 4 . 5 3 4 2 , 6
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CUADRO 31 (CONT . )

BALANZA COMERCIAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL 

(Millones de Dólare s de EE . UU .  1 9 8 0- 1984 ) 

CONCEPTO 1 9 8 0  198 1 1 9 8 2  l9 8 3  

Importac ione s 9 9 . 7  1 5 8 , 6 1 55 . 5 3 8 . 5

Exportac iones 3 9 8 . 4 3 9 8 , 1 27 8 . 9 2 3 6 , 7

Saldo 29 8 . 7 339 , 5 1 9 8 . 2 1 9 8 , 2

1984 

7 8 . 6

4 06 . 4

32 7 . 8
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CUADRO 3 1  ( COMT . ) 

* 
BALANZA COMERCIAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO 

(Millones de Dólares de EE . UU .  1 9 8 0-198 4 )  

CONCEPTO 1 9 8 0  1. 9 8 1 1.982 1 9 8 3  

Importaciones 1 3 8 , 1 2 46 , 4 33 5 . 7 1.0 . 4

Exportaciones 51 . 3 3 6 , 2 21, 7 1.6 , 8. 

Saldo - 8 6 , 8  - 21. 0 , 2 -31.4 . O 6 . 4

1 9 8 4  

3 6 , 1

5 0 , 9

14 . 8 

Se incluyen todos los textiles y productos texti les no --
comprendidos en el AMF , 

FUENTE : Microfichas de información comercial del IMCE , 
Importaci6n/Exportaci6n por Producto , 1.9 8 0�198 4 .
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CUl\DRO 32 

IMPORTACION DE �.AQUINARIA TEXTIL 

1977-1983  
(Millones de Peso s )  

PAISES 1 9 7 7  % 1 9 7 8  % 1979  % 198 0 % 1 9 8 1  % 1982  % 1983*  % 

T O T A  L 1 2 0 8  1 0 0 . 0 2 935  1 00 . 0  4 219  10 0 . 0  6 1 3 8  1 0 0 . 0 8 3 2 7  1 0 0 . 0  1 9  0 9 1  1 00 . 0  3 317 100 . 0

Sui za 187  15 . 5  5 7 5  19 . 6  646  15 . 3  2 6 2  4 . 3  629  7 . 6  2 204  1 1 . 5  1 266  38 . 2  

Estados Unidos 195  16 . 2  3 3 4  1 1 . 4 7 2 1  17 . 1 1 023  16 . 7  1 272  15 . 3  3 4 3 4  18 . 0  747  2 2 . 5

Alemania Rep .  Fed 2 8 9  23 . 9 8 9 9  30 . 6 1 021  24 . 2  1 4 9 9  24 . 4 2 313  2 7 . 8  4 6 3 4  24 . 3  4 4 8  1 3 . 5  

Francia 122  10 . 1 199  6 . 8  167  3 . 9 3 4 8  5 . 7  554  6 . 7  378  2 . 0  2 4 8  7 . 5  

Reino Unido 4 3  3 . 6  4 0  l .  4 211  5 . 0  3 0 9  5 . 0  2 0 6  2 . 5  5 9 8  3 . 1  205  6 . 2  

Bélgica Luxemburgo 68  5 . 6  22  0 . 7 193 4 . 6  2 0 8  3 . 4  3 6 4  4 . 4  6 1 0  3 . 2  105  3 . 2  

Italia 86  7 . 1  4 1 9  14 . 3  418  9 . 9 816  13 . 3  1 2 9 2  15 . 5  3 0 5 9  16 . 0 8 5 2 . 6  

España 8 0  6 . 6  163 5 . 6  323  7 . 7  3 0 8  5 . 0  5 8 7  7 . 0  1 8 1 7  9 . 5  6 2  1 . 9  

Japón 7 4  6 . 1  144  4 .  9 133  3 . 2  2 9 5  4 . 8  7 5 0  9 . 0  1 069  5 . 6  4 5  i. . 3

Otros 27 2 . 3  67  2 . 3  1 0 9  2 . 6 7 2 8  1 1 . 9 Hil6 2 . 2  4 6 1  2 . 4  106 3l .. 2 

Polonia 2 1  1 . 7  51  l.  7 6 0  l .  4 5 7  0 . 9  4 9  0 . 6  231  1 . 2 

Checoslovaquia 10 0 . 8  16 0 . 5  174  4 . 1  1 4 6  2 . 3  63 0 . 7  228 1 . 2  

Alemania Rep . Dem . 6 0 . 5  6 0 . 2  4 3  1 . 0  1 3 9  2 . 3  62  0 . 7  211  1 . 0  



- 2 1 1  -

CUADRO 3 2

PAISES 

Brasil 

Costa Rica 

Suecia 

Irlanda 

----··--·--···· 

1 9 7 7  % 1978  % 1 9 7 9  

* Datos correspondientes al período enero-septiembre . 
** Cantidades menores a las aquí consideradas . 

% 

FUENTE : Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos 
de la CANAINTEX ,  con datos proporcionados por la 
Dirección General de Estadísticas , SPP , IMCE . 

(CONT . )

1 9 8 0  % 1 9 8 1  % 1 9 8 2  

1 0  * * 

'!; 

75  O .  4 

4 8  0 . 2

24  0 . 1  

1 9 8 3  % 



CUADRO 33 "'...,"'
EXPORTACIONES DE TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR A ESTADOS UNIDOS ( 1978-19 8 4 )  (Y2 ) 

1978  197 9 198 0 1 9 8 1  198 2 1983  1984  

GRUPO I HILADOS DE : 
1) Algodón 5 7 ' 015 , 4 90 17 ' 611 , 7 2 9 2 ' 0 4 3 , 642  3 ' 02 6 , 54 7  9 ' 0 0 8 , 9 8 9  8 ' 9 2 7 , 28 1  9 ' 9 8 3 , 008  
2 ) Lana 1 8 , 5 3 2  4 , 1 0 6  1 , 8 2 6 8 14 1 , 47 0  4 4 4  2 , 18 4  
3 ) Fibras sintéticas 17 ' 6 3 9 , 707  14 ' 058 , 913  16 ' 563 , 0 96 24 ' 04 7 ·,·0 43  2 9 ' 12 4 , 12 7 96 ' 4 2 1 , 6 9 3  146 ' 16 7 , 4 5 5  

y artif iciales 
T O T A L 74 ' 6 7 3 , 7 2 9 2 1 ' 6 7 4 , 74 8  18 ' 608 , 564  27 ' 074 , 40 4  3 8 ' 13 4 , 5 8 6  105 ' 34 9 , 4 1 8  155 ' 15 2 , 64 7  

GRUPO II  TELAS Y MANUFAC 
TURAS EXCLUYENDO PRENDAS 
DE VESTIR. 
1 ) Algodón 2 4 ' 6 5 8 , 513  1 0 ' 312 , 639  6 ' 108 , 433  1 ' 8 9 5 , 7 2 8 954 , 711  2 ' 7 3 4 , 74 3  7 ' 46 2 , 4 54 
2 ) Lana 107 , 9 68  7 3 , 943  6 6 , 8 3 0  56 , 0 8 1  5 0 , 160  6 2 , 7 4 5  13 8 , 2 3 6  
3 )  Fibras sintéticas 9 ' 9 4 6 , 6 4 5  1 3 ' 644 , 55 8  16 ' 941 , 03 9  18 ' 7 0 4 , 7 97  14 ' 3 2 4 , 9 9 4  17 ' 5 8 8 , 7 63  2 2 ' 2 18 , 7 0 8  

y artificiales 
T O T A L 34 ' 7 13 , 12 6 24 ' 3 0 1 , 140  23 '  1 1 6 , 3 02 2 0 ' 656 , 606  15 ' 3 2 9 , 8 6 5  2 0 ' 3 8 6 , 2 5 1  2 9 ' 8 1 9 , 3 9 8  

GRUPO I I I  PRENDAS D E  VE� 
TIR 
1 ) Algodón 12 ' 412 , 5 2 8 14 ' 64 3 , 3 0 0  1 9 ' 347 , 377  17 ' 12 5 , 6 8 6  13 ' 32 2 , 99 2 19 ' 104 , 92 4 2 9 ' 18 9 , 3 6 7  
2 )  Lana 2 7 0 , 8 6 3  2 63 , 52 9 3 0 5 , 2 97 419 , 8 93 2 52 , 107  8 7 1 , 4 6 S  1 ' 12 3 , 7 7 6  
3 )  Fibras sintéticas 7 8 ' 8 13 , 8 0 6  6 8 ' 5 9 8 , 70 4  7 2 ' 13 9 , 8 4 6  6 4 ' 1 4 6 , 133 4 2 ' 17 5 , 143  4 0 ' 0 9 1 , 537  55 ' 60 8 , 7 8 4  

y artificiales 
T O T A L 9 1 ' 497 , 197 8 3 ' 5 0 5 , 5 3 3  91 ' 79¡. , 52 0 8 1 ' 691 , 7 1 2  55 ' 75 0 , 24 2 6 0 ' 067 , 92 9 8 5 ' 921 , 92 7 

TOTALES DE LOS TRES GRUPOS : 
1 ) Algodón . 94 ' 0 8 6 , 5 3 1  4 2 ' 5 67 , 668  2 7 ' 4 9 9 , 4 5 2 2 2 ' íl4 7 , 961 2 3 ' 2'3 6 , 6 92 3 0 ' 7 6 6 , 948  4 6 ' 634 , 8 2 9 
2 ) Lana 3 9 7 , 363  3 4 1 , 578  3 7 3 , 953  4 7 G , 7 88 3 0 3 , 7 3 7  934 , 6 5 7  1 ' 2 6 4 , 1 9 6  
3 ) Fibras sintéticas

y artific.:i,ales . 106 ' 4 0 0 , 1 5 8  96 ' 30 2 , 17 5  1 0 5 ' 64 3 , 9 8 1  106 ' 8 9 7 , 973  8 5 ' 6 2 4 , 264  154 ' 10 1 , 993  2 2 3 ' 994 , 94 7  

GRAN_!9!�� 2 0 0 ' 8 8 4.,_ 05 2 119 1 2 11.,_ 4 2 1 133 ' 517.,_3 8 6  12 9 '  4 2 2
.,_7 2 2 1 0 9 ' 2 14.,_6 9 3  _1,_!3!3 ' 8 03,_,5 9 8  ll.1..'..-ª..21 ... .212 



CONCEPTO · 1 9 7 6

Manufactura 2 0 , 1 3 8  

'l'exti les 1 , 8 4 5  

% 9 . 1

CUADRO 3 4  

EXPORTACION D E  LA !NDUS TRIA MANUFACTURERA Y TEXTIL 1 9 7 6 - 1 9 8 4  

(Mil lones d e  Peso s )  

1 9 7 7  1 9 7 8 1 9 7 9  1 9 8 0  1 9 8 1  1 9 8 2  1 9 8 3  

3 4 , 4 1 7  4 1 , 4 3 9  5 2 , 0 4 8  6 6 , 9 9 4  1 0 0 , 5 4 9  21 5 , 1 7 1  5 8 4 , 2 2 4  

2 , 4 3 5  4 , 5 8 6  2 , 4 9 6  1 , 8 0 6  1 ,  8 5 1  3 , 118  7 , 4 2 4  

7 . 0 1 1 . 1 4 . 8 2 . 7 l .  8 1 . 4 1 . 1 

1 9 8 4 *  

7 9 1 , 4 8 7  

1 1 , 2 2 7  

1 . 4

FUENTE : Estimaciones del Departamento de E studios Económicos de CANAIXTEX con datos de SPP y del 
Bando de México . 

Datos correspondiente s  a l  período enero -junio , 

N 

-...¡ 



CUADP.(' 35 

VALOR DE LAS EXPORTACIONES DE MEXICO POR MERCADOS Y PAISES ESPECIFICOS , DE TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR 
(MILES DE DOLARES )  

MERCADOS 1973  1976  1977  l.978 1979 1980 

TE:{TILES : 
ESTADOS UNIDOS 58 , 63 3  59 , 77 4  63 , 9 6 4  72 , 612  6 5 , 314  60 ,  l 72  
CANADA 8 , 4 9 1  10 , 61 8  12 , 4 8 1  6 , 57 0  8 , 90 2  5 , 835  
CEE 13 , 29 6  36 , 14 4  2 5 , 77 4  1 6 , 9 09 29 , 32 5  2 6 p 2 4 8  

OTROS 

TOTAL : 118 , 577  119 , 09 1  103 , 9 4 6  113 , 7 52 10 5 , 0916 

PREN DAS DE VESTIR 
ESTADOS UNIDOS 9 9 , 4 5 0  165 , 7 0 7  168 , 8 19  2 0 5 , 65 5  22 4 , 04 5  2 4 7 , 6 5 7  
CANADA 2 ,  156 10 , 37 1  3 , 0 1 5  2 , 7 06  3 , 120 2 ,  :) 5 3  

CEE 3 , 27 7  7 , 5 1 4  13 , 7 5 6  7 , 15 6  6 , 50 3  10 , 99 7  
OTROS 

·roTAL : 1 8 5 , 4 9 0  18 8 , 0 0 6  2 17 , 5 8 5  2 3 8 , 09 6  269 , G l l  

TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR  

ESTADOS UN IDOS 158 , 08 3  2 2 5 , 4 81  232 , 7 8 3  2 7 8 , 2 6 7  2 89 , 359 3 0 7 , R�� 
CANADA 10 , 6 47  2 0 , 9 8 9  15 , 85 6  9 , 2 7 6  12 , 022 8 ., 728  

CEE 16 , 5 7 3  4 3 , 65 8  3 9 , 5 3 0  24 , 06 5  3 5 , 82 8  J 7 r ;;  { 5, 
OTROS 

---

TOTAL 18 5 , 3 0 3  30 4 , 0 6 7  3 0 7 , 09 7  3 2 1 , 5 3 1  351 , 8 4 8  374 , 707  
--

FUENTE :  Emerging Textile - Exporting Countries . 
Us ite publication 127 3 ,  August 1982 
United States International Trade Commission , Washington , D . C .  

:j 
.,,. 



CUADRO 3 6  

PORCENTAJE D E  UTILI ZACION DE LAS IMPORTACIONES NORTEAMERICANAS PROCEDENTES DE MEXICO POR CATEGO�IAS 
DEL ACUERDO BILATERAL EN F�NCION DE SUS NIVELES DE RESTRICCION DURANTE EL PERIODO 1978-19 8 4 .

, 

No . 

3 0 0  

30 1 
3 0 0/3 0 1  

310  

311  

C A T E G O R I A 

Nivel de Consulta!/ 
- De algodón -

Hilos de algodón cardado�/ 

Hilos de algodón peinado�/ 

Telas a cuadros 

'l;erciopelos 
3 12 Panas 

3 1 3  
3 14 

315  

Para sábanas 

Popel inas y similares 

Estampadas 
316  Para camisas 

317  
318  

319  

3 2 0  

3 6 0  

3 6 1  
3 6 2  

3 6 3  
3 6 9  

Sargas y satinados 

Con hilos preteñidos 

Lonas y lonetas 

Otras telas no comprendidas en categorías 
no especí ficas 

Fundas para almohadas 

Sábana s 
Sobrecamas y colchas capitonadas 

Toallas 
Otras manufacturas de ·algodón 

P O R C E N T A J E S 
1978  1979  1 9 8 0  1 98 1  1 9 8 2  1 9 8 3  1 S 8 4  

1 0 7 . 0

2 2 . 6 

7 8 . 1

0 . 1

5 8 0 . 9
0 , 9

4 43 . 1

8 9 0 . 0  

0 , 3  

9 1 . 9 

3 2 1 .  5 

6 . 0  

11 . 0

12 0 . 1  

3 7 . 5

2 5 

24 . 1  

o . o

2 9 , 0
0 . 1

3 1 . 6 

7 6 0 . 1  
3 , 2  

3 9 . 8 

4 5 . 3 

0 . 1

4 . 3  

11 . 0  

106 . 7  

4 .  2 

0 . 4  

2 . 8  

1 5 . 4  

º ·  6 

4 1 9 . 2

0 . 2  

1 . 7 

3 4 .  O 

l .  3 

2 . 7  

13 5 , 8  

6 . 8  17 . 4  1 8 . 9 il 

0 . 1  3 . 1  1 . 3  y 

4 . 1 1 2 . 3  1 2 . 2 2 7 . 1  

7 . 2  
4 . 5

l .  2 

6 0 . 0

0 . 1  

5 . 8  

24 _  O 

0 . 2  

1 . 0  

1 . 4  4 6 . 1  1 3 8 . 5
8 . 9  2 . 8 0 . 8  
0 . 9 -- o . o

8 . 7  

0 . 1  

11 . 0

1 5 . 8

0 . 1  

0 . 1  11 9 . 2  

1 . 1  0 . 9  

2 1 .  7 1 1 1 .  8 

4 6 . 2 9 3 . 8

0 . 1  0 . 1  

0 . 3  3 . 5

8 6 . 2  4 4 . 9

0 . 3  

1 1 .  2
0 . 1  4 . 0  

6 5 . 1 8 5 . 0
8 9 . 9  1 7 9 . 3

"' 
,.J 



CUADRO 36 (CONT , )

No . 

4 00 
410  
411  

C A T E G O R I A 

- De Lana -

Hechas e hilos 
Lanas y telas tej idas 

Tapices y telas para tapicerías 
425 Tej idos· de punto 

Otras telas 

Cobertores y mantas 

Alfombras y tapetes 

P O R 

1978  1979  

1 8 , 5
20 . 4

4 . 6

13 , 1  

21 . 2

4 . 1  
1 .. 2 

2 . 7  

4 2 9  
464  

4 6 5  
4 6 9  Otras m'anufacturas textiles d e  la 4 8 .  6 

-Fibras artif .y  sintéti cas-

2 , 8 
4 . 7  

1 9 , 2  
4 3 . 3  

6 0 0  

6 0 1  
6 0 2  

603  
604  

6 0 5  
610  

611 

6 12 

613  

614  
625  

Texturi zadas 
Celul6sicos continuos 
Celul6sicos no continuos 

De fibra corta , · celul6sicas 
De fibra corta no celu16sica 

Otros hilos 
De filamentos continuos celul6 
sicos , no de punto 

De fibra corta celul6sica no -
de punto 

De filamento continuo , no ce
lul6sico, no de punto 

De fibra corta , no celu'l6sica,  
no de punto 

Otros tej idos , no -de punto 
De punto 

3 95 . 1  
8 8 6 . 2 

3 3 

0 . 3  

365 . 6  

122 . 5 
0 . 1  

3 . 9  

o . o
0 , 7

1 34 . 0  
764 . 4  

12 , 5  

241 .  6

253 . 3

4 . 3  

3 . 1 

c 

19 8 0  

1 . 8
1 4

2 . 6

0 , 3  

4 . 2  

3 5 . 4  

2 3 . 0

207 . 0  
8 10 , 5  

9 , 0  

44 9 , 6  

1 8 Q . 1  

o . o

2 4 

o . o
29·_ 7

E N T 

1 9 8 1  1982  

o . a

5 6 

3 . 0  

o . a

l .  6 

2 6 , 0  

19 , 0

93 3 . 9  
78 9 . 6  

13 . 3  

333 . 5  

3 9 1 .  6 

o . o

8 . 6  

44 . 4  

l .  5 

3 , 1  

3 . 9  

2 8 . 6  

14 . 5  

1 , 133 . 9

54 1 . 0 

6 99 . 4  

382 . 6  

2 8 1 . 8 

6 . 2  

1 . 2  

2 . 5  
8 . 9  

A J 

1 9 8 3  

0 . 4  
1 . 0 

9 . 2  

4 . 7  

3 3 . 8  

13 . 8  

1 , 8 2 2 . 6 
6 2 9 . 0  

5 ;44 9 _ 0 

1 , 294 . 7  

44 5 . 8  

0 . 6  

0 . 1  

6 . 1  

2 3 . 1

4 , 9

2 3 . 1  

E S 
1 9 8 4  

2 2 

6 2 . 2  

7 . 4  

7 . 5  

4 2 . 6  

18 . 5 

3 , 25 2 . 6 

4 07 . 9  

9 , 310 . 1

8 4 . 3 

2 8 0 . 6  

1 . 9  

27 . 6

4 0 . 0 

10 . 8

3 0 . 5  

"'_,



CUADRO 3 6  (CONT . J 

l 

p o R c E N T A J E s 

No . C A T E G O R I A 1 9 7 8  1 9 7 9  1 9 8 0 1 9 8 1  1 9 8 2  1 9 8 3  1 9 8 4  

6 2 6  Apeluchados y afelpados º ·  o -- -- o . o 0 . 2  7 . 6  52 . 3

6 2 7  " Especialidade s "  3 22 . 6  3 92 , 1  5 0 0 , 0 6 3 4 . 8 4 27 . 4 4 03 . 0 3 84 . 9

6 6 5  Alfombras y tapetes 0 , 3 0 , 2 0 , 2  o . o 0 . 2 3 5 . 6 118 . 9 
6 6 6  Otros artículos d e  casa , tales 3 0 2 , 8 6 4 9 , 0 9 0 9 . 1 77 8 . 7  7 3 9 . 4  1 012 . 0  1 2 5 7 . 8

como cobertores , colcha s ,  etc . 

6 6 9  Otras manufacturas texti les de 3 64 . 3 3 15 , 9  2 52 . 8  4 03 . 8  226 . 8 24 2 . 2  2 97 . 2
fibras arti ficiales y sintéti-
cas 

Nive le s  de Consulta Designados 
- De Algodón -

3 3 1  Guantes -- o . o o . o -- 2 . 1  -- 0 . 3  
3 3 4  Otros abrigos para hombres 4 8 . 8 5 7 . 0 5,0 . 6 3 5 . 6  3 8 . 0 1 6 . 2 4 1 .  7 
3 3 6  Vestidos 4 8 , 1  5 9 . 0  95 . 0 59 . 2 7 3 . 0 1 3 7  . 1 5 5 . 3 
3 4 0  Camisas n o  d e  punto 3 7 , 9 3 6 . 9 4 0 . 0 2 6 . 8 6 . 1 9 . 5  8 2 . 2  
341  Blusas no  de punto 55 , 3 5 4 , 9 1 0 7 , 7  7 3 . 8  4 3 . 2 9 1 .  4 9 7 . 6
3 5 2  Ropa para dormir,  incluyendo 2 1 . 3  161 , 8 9 3 . 8 6 0 . 7 13 . 6 15 . 3 2 0 . 6

combinados 

3 5 9  Otras prendas de vestir�/ 125 . 3 2 92 . 0  7 4  7 5 1 .  5 4 8 . 0 7 5 . f'i  1 28 . 5 
- De Lana -

4 3 3  Abrigos tipo saco para hombres 1 2 , 4  17 . 1  8 . 5 27 . 3 12 . 5 3 2 . 1 1 02 . 0  
y niños 

4 3 4  Otros abri go s ,  
ños 

para hombres y n� 1 0 , 5  1 3 . 8 2 . 7  0 . 6  -- 3 5 . 6 2 5 . 9

4 3 5  Abrigos p/mujeres , niñas e infan 1 3 . 7 17 . 2 6 . 5 18 . 8 9 . 2 3 9 . 3 3 2 .  8 
te 



lsJ 

CUADRO 3 6  (CONT . )  

p o R c E N T A J E s 

1978  1979  1980  1981  1982  1 9 8 3  1 9 8 4  

- D e  Fibras Sint. - Artif . -

6 3 6  Vestidos 3 5 . 9  2 0 . 3  24. O 18 . 1  15.5  18.7  3 2 . 4 

6 4 0  Camisas no de punto 1 9 , 4  2 3 . 1  15 . 1  9 . 9  5 . 1  4 . 5  2 0 . 0  

6 4 2  Faldas .  1 9 . 9 17 . 8  18 . 2  21 . 1  24. 3 4 5 . 9  4 2 . 6  
6 4 4  Trajes p/mujeres , niñas e 3 2 . 8  20 , 9  3. 5 2 , 3  1 . 0  4 . 1  3 . 6  

infantes 
6 5 1  Ropa para dormir 34. 3 31.4  2 2 . 3 1 9. 9 23 . 2  2 8 . 8  4 4 . 6  

6 5 2  Ropa interior 31. 4 32 . 0  36 . 1  6 9 . 4  4 6 . 5  3 0 . 4  27. 4 
6 5 9  Otras prendas de vestir 8 2 , 6  50 . 2  5 6 , 7  4 5 . 9  3 1 . 9 2 8 . 5  4 6 . 6  

Niveles mínimos de consulta 
- De Algodón -

3 3 0  Pañuelos 1 . 1  1 . 7  1 . 5  1. 9 2 . 0  1 . 0  
332  Medias y calcetines -- -- -- 4 . 3 -- 2 . 6  
3 3 3  Abrigos tipo saco para hombres 6 , 4  15 , 9  6 . 5  4 . 2  l .  7 l. 3 4 . 4  

y niñas 
3 3 7  Trajes para j ugar , asolearse , 0 , 4  9 . 7  63 O 6 3 . 1  3 6 . 4  6 . 6  4 1 . 9 

gatear 

3 4 2  Faldas 11 . 6  3 7 . 6  .32 ,  4 18 . 9  2 1 . 7 15. 7 4 1. 7 

3 4 5  suéteres 1 . 2  10.8  115 . 2 34 . 9  7 . 0  14 . 4  22 . 4  
3 4 9  Brassiere s , etc . 9 .  8. 5 . 8  4 . 7  -- -- 9 . 2  2 . 3  
3 5 0  Batas , incluyendo de baño , playa 3 . 7  0 . 5  1 . 0  0 .4  0 . 4  0 . 7  2 . 9  

3 5 1  Pijamas y otra ropa para dormir -- 1 . 5  2 . 9 0 . 1  2 . 0  0 . 2  6 . 7  



CUADRO 3 6  (CONT . )  
! 

·p o R c E N T A J E 

No . C A T E G O R I A 
197 8 1979  1980  19 8 1  1 9 8 2  19 8 3  1984  

- De Lana -

4 3 1  Guantes -- 0 . 6 -- -- -- o . o

4 3 2  Medias y calcetines -- -- -- -- -- 0 . 1
4 3 6  Vestido s  2 . 5 2 . 8  110 , 0 11 , 5 -- 5 . 4  12 . 5
4 3 8  Cami sas y blusas de punto 15 . 7 0 . 3  3 . 2 -- -- -- 1 . 8  
4 4 0  Camisas y blusas n o  d e  punto 11. 2 1 . 2  -- 0 . 3  -- 5 . 3  0 . 7  

4 4 2  Faldas 14 . 9 2 . 1  1 . 2  33 . 2 10 . 7 5 6 . 0  4 5 . 7  
4 4 3  Trajes para hombres y niños 21.  3 20 , 0 19 , 7 7 . 6 1 0 . 9 8 6 . 3 9 2 . 0

4 4 4  Trajes pa:ra mujeres , niñas e 0 , 7 2 . 4  0 , 1  0 , 1  5 9 . 2 173 . 0 58 . 4
infantes 

4 4 5  Suéteres para hombres  y niños 10 . 7 7 . 1 2 . 3 1 , 8  3 . 9  17 . 8 8 . 5  

4 4 6  Suéteres para muj eres , niñas e 2 1 .  8 21 , 1  15 . 6 17 . 3 37 , 4  2 7 . 5 16 . 3
infantes . 

4 4 7  Pantalone s , slacks y shorts 1 , 5 3 , 0 6 . 2 7 . 3  4 . 7  5 , 4 3 4 . 7  
(.exterior)  para hombre s �• niñOs 

4 4 8  Pantalones ,  slacks y shorts 0 . 5 2 . 0 0 , 8 95 . 0 1 . 2 18 . 4 3 9 . 9  
( exterior) para muj eres ,  niñas 
e in fantes . 

4 5 9  Otras confecciones 2 3 . 0 12 . 1  7 4 ,  O 4 0 . 5 25 , 6  5 1 .  7 3 1 . 9 



CUADRO 3 6  (CONT . ) o 

p o R c E N T A J E 

No . C A T E G O R I A 
1 9 7 8  1979  198  O 1 9 8 1  19 8 2  1 9 8  3 1984  

- Fibras Sintét.  y Arti f .  -

6 3 0  Pañuelos -- o . o 0 . 1
6 3 1  Guantes -- 0 . 1 o . o -- -- 0 . 6 o . o

6 3 2  Medias y calcetines 1 . 6  4 . 1  2 . 0 3 . 0 7 . 4 137 . l 55 . 2
6 3 7  Trajes  p/j ugar , asolearse,  etc . 4 . 0 10 . 6 12 . 7 1 . 6 0 . 3 5 . 8 15 . 9
6 4 3  Trajes  para hombres y niños o . o 1 . 3  0 . 7 0 . 3 3 . 7  1 . 2 8 . 4  
6 4  5 Suéteres para hombres y niños 2 . 1 2 . 7 2 . 9 0 . 3 1 . 1 4 . 6 19 . 4
6 4 6  Suéteres p/mujere s ,  niñas e inf , 6 . 3  8 . 7  2 1 .  9 4 . 9 9 . 4  17 . 3 5 6 . 0 
6 5 0  Batas incluyendo de baño y pl� 101 , 3 17 , 8 217 , 5 7 8 . 1 8 1 , 3 56 . 6 3 0 . 8  

ya 

Límites Especí ficos 
- De Algodón -

3 3 5  Abrigos p/mujere s ,  niñas e inf . 2 9 . 8 0 . 3 110 . 9 8 0 . 4  47 . 6 3 5 . 4 50 . 5
3 3 8  Camisas d e  puntol/

3 3 9  Blusas de puntol/

3 3 8/339  8 6 . 7 58 , 3  47 . 6 4 6 . 4  3 8 . 4 4 9 . 0  6 0 . 9  
3 4  7 Pantalones p/hombres y niñosi/ 5 4 , 8 5 9 . 9 5 5 . 3  4 3 . 5  6 5 . 6 7 6 . 7 5 6 . 3  
3 4 8  Pantalones p/muj eres , niñas 64 . 5  54 , 4 6 6 . 2  8 9 . 6 4 1 . 4  7 5 . 2 79 . 6

e infantes±/

3 47/348  71 .  6 6 8 , 6  72 . ¡3 7 9 . 9 6 4 . 2 70 . 8 8 1 .  7 



CUADRO 36 (CONT . ) 

p o R e E N T A J E 
No . C A T E G O R I A 1978  1979 1980 1981  1982  1983  1984  

- Fibras Sintét . l Artif .  -

633  Abrigos tipo saco p/hombre y 5 4 . 7  4 0 . 6  39 . 1  30 . 4  8 . 2  1 . 3 4 5 . 8  
634  8iP8� abrigos p/hombres y 60 . 3  54 . 4  73 . 2  42 . 3 15 . 9 5 4 7 . 9  

niños
635  Otros abri��s p/mujeres,  niñas 7 1 . 7 59 . 9  4 0 . 2  21 . 5 2 1 . 2  19 . 1  17 . 2  

e infantes-
6 34/635 7 9 . 2  65 , 6  6 8 , 1  38 . 2  2 0 . 8  13 . B  15 . 1
638  Camisas de  punto!/ 34 . 0  22 . 0  24 . 7  1 9 . 3  1 2 . 7  3 . 8  4 . 3

6 3 9  Blusas d e  punto!/ 8 5 . 7 7 9 . 4  6 9 , 1  4 4 . 3  22 . 3  2 3 . 7  17 . 7

638/639 7 1 . 8 60 . 8  5 6 , 2  35 . 7  2 1 . 0 15 . 4  1 3 . 2  
6 4 1  Blusas no d e  punto 118 , 1  1 07 . 9  1 03 . 7  92 . 2 3 8 . 4  5 6 . 0 51 . 6  
647  Pantalones p/hombres y niños!/ 62 . 7  49 . 6 55 . 6 30 . 5  1 0 . 2  12 . 2  47 . 6  
6 4 8  Pantalon�J p/mujeres , niñas e 77 . 7  57 , 9  62 , 6  5 4 . 6  3 8 . 5  3 4 . 8 S S . O 

infantes-
6 4 7/648 8 4 . 2  64 . 5 7 0 , 9  51 , 1  2 9 . 2  3 4 . 9  6 1 .  6 
6 4 9  Bras sieres ,  etc . 9 2 . 0 77 .  8 7 2 , 1  53 , 6  37 . 7  39 . 6  42 . 2  

!7 De conformidad al párrafo 6 (A) los niveles de consulta para los productos de algodón y fibras sintét�
cas y artificiales serán de 1 ' 0 00 , 0 0 0  de yardas cuadradasy para los productos de lana serán de 7 0 0 , 000 

2 yardas cuadradas . 
_/ su límite de consulta es .de 4 4 ' 0 0 0 , 0 0 0  yardas cuadradas y en la combinación de estas categorías 

3/ 
4/ 
�/ 

73 ' 0 0 0 , 0 00  yardas cuadrada s .  A fines de 1984 su Límite de Consulta quedó en 45 ' 40 0 , 0 0 0  yardas cua 
dradas.  
No tienen sublímites específicos . 
Son sublímites específicos,  
A partir de  1980  tuvi.eron un límite 
fico . 

de consulta designado y en 1985  se estableció un Límite Especí-

FUENTE: U . S .  General Imports , U . S .  Department of Comrnerce , International Econornic Policy . Office of 
Textiles and Apparel , , USA, 1985 . 

.... 
1 



CATEGbRIA l 
(Hilos de algod6n) 

1 9 7 8  
CUOTA 
EXi?ORTACION 
UT!LIZACION 

1 9 7 9  
CUOTA 
E;•:!?OR'I'ACION 
UT iLI ZACION 

19 8 0  
CUCTA 
E}:I'ORTACION 
UTILI ZACIQN 

1 9 8 1  
CUOTA 
EX! ORTACION 
tJTILIZACION 

1 9 8 2  
CUO'l'A 
EXPORTACION 
UTILIZACION 

CUADRO 3 7 

EXPORTACIONES DE HEXICO A LA CEE, 1978"'1985  
CATEGORIA l .(HILOS DE ALGODON) LTONELADAS ) 

RFA FRANCIA · ITALIA BEllELUX REINO IRLANDA 
'UNIDO 

977 712 1 , 159 2 , 074 84 55  
230  213 445 539 112 o 
2 3 . 5 29 . 9 38 . 3  26 · 133 o 

9 & 0  7 2 1  1 , 162  2 , 07 7  86  59 
3 56 , 8  874 . 5 882 , 5  2 , 31 3 ,.7  58 . 9  5 6 , 9  
3 6 . 4  121 .  3 76 . 0  .111 , 4  6 8 . 4  9 6 , 4  

9 8 4  7 3 0  :l. ,  1 6 2  2 , 081  88  63 
14 5 . 8  6 4 0 . 1  419 . 1  1 , 3 64 . 4  7 2 . 4  3 6 . 3  
14 . 8  0 7 . 7 3 6 . 1  6 5 . 6 8 2 , 3  5 7 . 6  

9 8 7  7 3 9  1 ,167  2 , 0 8 4  9 0  6 7  
18 . 3  99 . 6 --- 6 2 . 8 4 0 --
1 . 9  13 . 5 --- 3 . 0  4 4 . 4  --

991  7 4 8  1 , 169  2 , 0 88  9 2  71  
3 4-0 . 1  2 79 . 1  66 . 0 254  2 6 . 2 --

3 4 . 3  3 7 . 3  5 , 6  12 . 2 28 , 5  --

'º 

DINAMARCA · GRECIA TOTAL 

89 --- 5 , 150
o --- 1 , 5 3 9  
o --- 29 . 8

9 0  --- 5 , 175 
:: . 4  --- 4 , 54 8 . 7  
6 , 0  --- 8 7 . 9

9 2  --- 5 , 20 2  
-- --- 2 , 67 8 . 1  
-- 51 . 5  

9 4 --- 5 , 228  
-- --- 220 . 7  -- --- 4 . 2  

75 --- 5254
-- --- 966 . 1  -- --- 18 . 4  



RFA FRANC IA 

1 9 8 3  
CUOT;'\ 9 5 3  8 0 9  
EX PORTACION 5 6 4  1 5 1  
ü'.i.'ILI ZIICION 59 . l 1 8 , 6

¡ g 3 4  
cuo·1:11 9 5 5 8 1 0  
BXT'OR'l'l\ C I O N  1 7 1 . 1 4 8 . 8
un L 17.l\C ION 17 . 9 6 . 0

1 9 8 '.i  
cD6T'A 9 5 T  8 1 1  
EX PORTl\C ION 1/ o o 

· UTILI ZACION - o o 

19 8 6
C UO'fl\

EXPORTi\CION
lJ T T l ,  I 7./Í.CION

1 / Datos enero-j unio 

ITALIA 

1 , 1 3 1  
4 0 5  

3 5 .  8' 

1 , 1 3 1  
4 8 4 . 4

4 2 .  8 

1 , 1 3 1  
4 0 7  

3 6
_. 

O

CUADPO 3 7  (CONT . )

BENELUX REINO 'IRLANDA 
UNIDO 

2 0 0 0  2 0 0  7 1  

1 7 2  o o 

8 . 6 o o 

2 0 0 0  2 0 2  7 1  
3 0 1 .  5 23 2 o 

1 5 . 1 · 114 . 8 o 

2 0 0 0  2 0 4  7 1  
o 1 5 o 

o 7 . 3 o 

DINAMARCA GREC IA TOTAL 

9 5  1 0  5 , 2 6 9  
4 3  o 1 , 3 3 5
4 5 .  2 o 2 5 . 3

9 5  1 0  5 , 274  
51 . 8 o 1 , 2 89 . 8
54 . 4  o 24 • 4 

9 5  1 0  5 , 2 7 9  
o o 4 2 2  
o o a . o

5 , 2 8 5  

Flll::NTE : Cert ificados exped idos por la  Unidad de Promoción de las Exportac iones del
Depto .. Certificados de Origen, IMCE . 

NOTA : La utilizaci6n está dada en porcientos . 

r-i 
ce 
�v 



CUADRO 38 

EXPORTACIONES DE MEXICO BAJO EL ACUERDO BILATERAL A LA COMUNIDAD ECONOMICA 
'EUROPEA CATEGORIA 2 (TELAS DE ALGODON) , 

{ T O N . E L A D  A S ) 

RFA FRANCIA ITALIA BENELUX REINO IRLANDA DINAMARCA GRECIA 
UNIDO 

Cá t.e4or!a 2 
( 'J'e li! s  de. Algodón) 
1 9 7 8  
CUÜTJ\ 2 , 3 8 2  511 1 , 164  1, 274 4.62 65  299  o 

.E),F'Of<TAC;ION 386  26  4 4  36  o 7 o o 

UTILI ZACION 16 , 2 5 . 0 3 _ ·7 2 , 8  o 10·. 7 o o 

1 97 9  
CUOT.l'i 2 , 38 8  514 1·, 166 1·, 281  473, 6 6  3 0 0  o 
I:Xf'ORTJ\CION 28 0 . 2 50 . 9 224 . 2  15 1 . 9  4 9 : 6  4 . 0 169 . 8  o 

UT1 L [ Z/\CION 1 1 .  7 9 . 9  19 . ;! 11 . 9  10 . 5  6 . 1  56 . 6  o 

1 9 3 0  
c1.lT':\'\ 2 , 394  517  1 , 168  1 , 2 8 7  4 8 5  67  301  o 
EXPORTJ\CION 405 . 1  53 . 9  127 . 3  1 7 1 . 3  23 . 5  ci 125 . 9  o 
UT I LI ZACION 16 . 9 1 0 . 4 :1.0 . 9  13 . 3  4 .• 9 o 4 1 . 8 o 

1 9 8 1  
CUO'J'i\ 2 , 400  5 2 0  1 , 170 1 , 29 4  4 9 6  6 8  302 o 
EXPORTACION 2 7 . 0 o o 1 . 3  o o o o 
UTILI ZACION 1. 1 o 

·
º 0 . 1  o o o o 

1 9 8 2  

CL:Cfi\ 2 , 406 523 1 , 11·2 1 , 301  507 6 9  3 0 3  o 
E:-'. PORTl\CION B) 13 --- -- -- -- -- -
u· .. · u.,l ZACION 0 . 6  -- -- -- -- -- -.- -
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